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ACUERDO CG184/2018 \f\~ 
POR EL QUE SE RESUELVE LA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE LA 
CANDIDATA AL CARGO DE REGIDORA SUPLENTE 1 DE LA PLANILLA DEL 
AYUNTAMIENTO DE ÁLAMOS, SONORA, PRESENTADA POR EL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 

-~ -
IEE!SONORA 

LOCAL 2017-2018. 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Comisión 
INE 
Instituto Estatal Electoral 

LGIPE 

LGPP 
Lineamientos de reg istro 

Lineamientos de paridad 

LIPEES 

Reglamento de Elecciones 

SNR 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral ? 
y de Participación Ciudadana 
Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora 
Comisión Temporal de Reglamentos 
Instituto Nacional Electoral 
Instituto Estatal Electoral y de Part1c1pac1ón 
Ciudadana 
Ley General de Instituciones 
Procedimientos Electorales 
Ley General de Partidos Polítícos 
Lineamientos para el registro de candidaturas 
a los distintos cargos de elección popular para 
el proceso electoral 2017-2018. 
Lineamientos por los que se establecen los 
criterios aplicables para garantizar el principio 
de paridad de género en el reg istro de 
candidaturas, en el proceso electoral 201 7-
2018 en et estado de Sonora. 

\ 
\ Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el estado de Sonora 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral ~ / (... 
Sistema Nacional de Registro de Candidatos ~ - / 
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AN T EC E D:NTES 

l. Con fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria 
del Consejo General del INE, se aprobó el acuerdo INE/CG661/2016, 
mediante el cual se emite el Reglamento de Elecciones. 

11. Con fecha trece de enero de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del 
Consejo General del INE, se aprobó el acuerdo INE/CG02/2017, mediante el 
cual se modificó el anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones, relativo a! 
procedim iento para la operación del Sistema Nacional de Registro. 

111. Con fecha quince de mayo de dos mi! diecisiete, se publicó en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora la Ley número 187 que reforma 
diversas disposiciones de la Constitución Local en materia políti co-electoral, 
la cual impacta en el registro de candidaturas, toda vez que con dicha reforma 
se derogó el artículo transitorio que no permitía que la elección consecutiva 
se pud iera llevar a cabo en el presente proceso electoral 2017-2018. 

IV. Con fecha del ve1nt1crnco de m. ayo de do. s mt! d1ecrs1ete, se publico en el ~ 
Boletín Of1c1al del Gobierno del Estaao de Sonora, el Decreto numero 138 
que reforma, deroga y ad1c1ona diversas d1spos1ctones de !a LIPEES mismas 
que impactan en el procedimiento de registro de candidaturas a los 
distintos cargos de elección popular. 

V. El día seis de septiembre de dos mil diecisiete, se aprobo por parte del 
Consejo General, el Acuerdo número CG24/201 7 Por el que se aprueoa fa 
homologación de plazos del proceso efectora! local ordmano 2017-2018 
para la elección de Diputados y Ayuntamientos del Estado de Sonora, con 
el proceso electoral federal, en cumplimiento de la resolución 
INE/CG386/2017, aprobada por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral el 28 de agosto de 2017' , misma homologación que impacta en 
la fecha límite con la que cuenta el Consejo Genera! para aprobar los 
registros de candidatos, y a su vez en el plazo correspondiente para el 
reg istro de candidatos. \ 

VI. El Consejo General em itió con fecha ocho de septiembre del año dos mil 
diecisiete, el acuerdo CG27/2017 "Por el que se aprueba el calendario integral 
para el proceso electoral ordinario local 2017-2018 para la elección de 
diputados y ayuntamientos del Estado de Sonora". ''-·, 

VII. El dia siete de enero de dos mil dieciocho el Consejo General aprobó los 
Lineam ientos que establecen los cri terios de aplicación de la paridad y 
alternancia de género que deberán observarse en las sol icitudes de registro 

'"> 
de candidatas y candidatos a diputadas y diputados por el principío de 1 
mayoría relativa así como de representación proporcional y plani llas de 
Ayuntamientos, para el proceso electoral local 2017-2018, en cumplimiento 
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a la Resolución emitida por la Sala Regional Guadalajara del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, dentro del expediente SG
JDC-235/2017. 

VIII. El dia primero de febrero de dos mil dieciocho, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG13/2018, mediante el cual se aprobó el reg istro de plataforma 
electoral que el Partido Movimiento Ciudadano sostendrá durante las 
campañas. 

IX. En sesión pública extraordinaria celebrada el día primero de febrero de 
dos mil dieciocho, el Consejo General aprobó el Acuerdo CG23/2018 'Por el 
que se aprueba la propuesta de la Comisión T empara/ de Reglamentos de 
los Lineamientos para el registro de candidaturas a los distintos cargos de 
elección popular para el proceso electoral ordinario local 2017-2018'. 

X. En sesión pública extraordinaria celebrada el día veinticuatro de marzo de 
dos mil dieciocho, el Consejo General aprobó el Acuerdo CG59/2018 'Por el 
que se aprueba la propuesta de la Comisión Temporal de Reglamentos sobre 
diversas modificaciones a los Lineamientos para el registro de candidaturas 
a /os distintos cargos de elección popular para el proceso electoral 
ordinario local 2017-2018, aprobados por este Consejo General mediante 
Acuerdo CG23/2018 en fecha primero de febrero de dos mil dieciocho". 

XI. El Consejo General, en fecha veinticuatro de marzo de dos mil dieciocho, 
aprobó el Acuerdo CG60/2018 'Por el que se emite criterio respecto a la 
separación del cargo de los servidores públicos que se encuentren en 
ejercicio y pretendan participar en elección consecutiva ", 

(J 
XII. Que en los áías del primero al cinco de abril de dos mil dieciocho, ei lng. 

Heriberto Muro Vázquez, en su carácter de Representante Propietario del 
partido político Movimiento Ciudadano, personalidad que tiene debidamente 
reconocida ante este Instituto Electoral , presentó las solicitudes de registro 
de diversas planillas de candidatos y candidatas a Presidentas y Presidentes 
Municipales, Sindicas y Síndicos, Regidoras y Regidores para integrar 
Ayuntamientos del Estado de Sonora. 

\ 
XIII. Con fecha veinte de abril de dos mil dieciocho, el Consejo General aprobó el 

Acuerdo CG97/2018 "Por el que se resuelve la solicitud de registro de las 
planillas de candidatas y candidatos a los cargos de presidentes municipales, 
Sindicas y Regidores, de 39 Ayuntamientos del estado de Sonora, 
registradas para el proceso electoral ordinario local 2017-20 18, pare/ partido 
político Movimiento Ciudadano" 

\ 
XIV. El Consejo General , en fecha dieciocho de mayo del año en curso, aprobó el ' 

acuerdo CG14312018 "Por el que se resuelve la solicitud de sustitución de los 
candidatos a los cargos de regidores propietanos, de las planillas de los 
Ayuntamientos de Álamos y Benito Juárez, ambos del estado de Sonora, para 

p I' 
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el proceso electoral ordinario local 2017-2018, presentada por el partido 
político Movimiento Ciudadano " 

XV. En fecha quince de junio de dos mil dieciocho, se recibió en oficialía de partes 
de este Instituto Estatal Electoral escrito suscrito por la Lic. María Dolores Del 
Río Sánchez, en su carácter de Coordinadora de la Comisión Operativa 
Estatal de Movimiento Ciudadano en Sonora , mediante la cual presenta la 
renuncia de la C. Patricia María Valdez Reyes, candidata a! cargo de 
Regidora Suplente 1 de la planilla del Ayuntamiento de Álamos, Sonora, así 
como los documentos para la sustitución de dicha candidata por la C. Lorena 
Concepción Valenzuela Almada, al cargo referido. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para resolver la solicitud de la 
sustitución de la candidata al cargo de Regidora Suplente 1 de la planilla del 
Ayuntamíento de Álamos, Sonora, presentada por el Partido Movimiento 
Ciudadano, para el proceso electoral ordinario loca\ 2017-2018, conforme a 
lo dispuesto por los artículos 41 fracción V, Apartado C, numerales 3 y 11, 
así como el 116 Base IV, inciso c) numeral 1 de la Constitución Federal; 22 
de la Constitución Local; 101, 114, 121 fracciones XIII y XXXV, 197 y 203 de 
la LIPEES. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el artículo 35, fracción 11, de \a Constitución Federal, dispone que es 
derecho del ciudadano poder ser votado para todos íos cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley. Asimismo, señala que 
el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad eiectoral 
corresponde a los partidos políticos asi como a los ciudadanos que soiiciten 
su registro de manera independiente y cumplan con los requ isitos, 
condiciones y términos que determine la legislación . 

3. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base 1, párrafo cuarto, de la 
Constitución Federal , determina oue los partidos políticos nacionales 
tendrán derecho a participar en las elecciones de las entidades federativas 
y municipales. 

Por su parte , la Base V, del párrafo segundo del precepto Constitucional 
antes señalado, establece que la organización de las elecciones, es una 
función estatal que se realiza a través del INE y de los Organismos Públicos 
Locales. 

En igual sentido, la misma Base V, Apartado C, párrafo primero, numera! 1 
señala que en las entidades federativas, las elecciones locales estarán a 
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4. 

5. 

6. 

7. 

cargo de Organismos Públicos Locales en los términos que señala la propia 
Constitución, y que !os mismos ejercerán funciones en materia de derechos 
y acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos. 
Que la Constitución Federal en se articulo 116. fracción IV. inciso b) c) y e) 
señala que las constituciones y leyes de los estados en materia electoral 
garantizarán que en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las 
autoridades electorales. sean principios rectores los de certeza, 
imparcialidad. independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; que 
las autoridades que tengan a su cargo la organización de !as elecciones, 
gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones; así como que los partidos políticos sólo se constituyan por 
ciudadanos sin intervención de organizaciones gremiales, o con objeto social 
diferente y sin que haya afiliación corporativa, asimismo, que tengan 
reconocido el derecho para solicitar el registro de candidatos a cargos de 
elección popular, con excepción de lo dispuesto en el artículo 2, apartado 
A, fracciones 111 y VII, de la propia Constitución. 

Que el artículo 23, numeral 1, inciso b), de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos establece que todos los ciudadanos deben gozar del 
derecho de votar y ser elegidos en las elecciones periódicas auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la 
libre expresión de la voluntad de los electorales. 

Que el artículo 104, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, prevé que corresponde 
a los Organismos Públicos Locales aplicar las disposiciones generales. 
reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades 
que le confiere la Constitución Federal y la misma LGIPE, establezca el INE. 

Que el artículo 270 del Reglamento de Elecciones. en su numeral 1 señala 
que los datos relativos a precandidatos, candidatos, aspirantes a candidatos 
independ ientes, tanto en elecciones federa les como locales deberán 
capturarse en el SNR implementado por el INE, el cual constituye un medio 
que permite unificar los procedimientos de captura de datos . 

El numeral 2 de la disposición normativa antes señalada, establees que e! 

p 
\ 

SNR es una herramienta de apoyo que permitirá detectar registros , 
simultáneos; generar reportes de paridad de género; registrar las ~ 
sustituciones y canceiaciones de candidatos, asi como conocer ia 
información de los aspirantes; y qu~ el sistema sirve a los partídos polífü:::os 
para registrar, concentrar y consultar en todo momemo los datos de sus 
precandidatos y capturar la información de sus candidatos; de igual forma 
cuenta con un formato unico de sol1c1tud de registro de candidatos que se \ / 
llenara en linea para presentarlo ante el INE o el OPL correspondiente ;I 
Por su parte el numeral 3 del citado articulo 270 del Reglamento de 
Elecciones señala que los partidos pol1t1ccs tendran acceso al SNR para\, 

Jl /~ . ' 
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8. 

9. 

la captura de la información de sus candidatos, con la cuenta de usuario 
y la contraseña proporcionada previamente por el INE o el OPL 
correspondiente, y serán responsables del uso correcto de las mismas. 

Que ei artículo 281 del Reglamento de Elecciones establece el procedimiento 
que deberán observar tanto el INE como los Organismos Públicos Locales 
Electorales, mismo que considera obligatorio la utilización del Sistema 
Nacional de Registro de Cand idatos. 

Que el numeral 1 del artículo 281 del Reglamento de Elecciones, señala 
que en elecciones federales y locales, ordinarias y extraordinarias, además 
de cumpiir con los requisitos, trámites y procedimiento en materia de 
registro de cand idaturas. previstos en la LGIPE o en las legisiaciones 
estatales, según el caso, los partidos políticos, coaliciones o alianzas, 
deberán capturar en el SNR la información de sus candidatos, en un plazo 
que no exceda la fecha límite para la presentación de las solicitudes de 
registro de candidatos establecida por el INE o el Organismo Público Local. 
en el calendario del proceso electoral respectivo. 

Por su parte, e! numeral 6 de la referida disposición normativa , señala que el 
formato de registro deberá presentarse físicamente ante el INE o el 
Organismo Público Loca!, según corresponda, con f irma autógrafa del 
representante del partido político ante la autoridad administrativa electoral 
responsable del registro, anexando la documentación que establezca la 
normatividad aplicable y dentro de ios plazos establecidos por la misma: y 
que de no hacerlo así, o bien. cuando no se subsanen en tiempo y forma las 
omisiones señaladas en el ofi cio de requerimiento formulado por la autoridad 
administrativa electoral competente, se tendrá por no presentada la solicitud 
respectiva, sin responsabilidad para la autoridad eiectora!. 

Asimismo, el numeral 7 del multicitado art iculo 281 señala que los documentos 
que deban acompañarse a la solicitud de registro de candidaturas previstos 
en la LGIPE o en la ley electoral locai respectiva. que por su naturaleza deban 
ser presentados en original, es decir, la sol icitud de registro, la aceptación 

\ 
\ 

~ 
de la candidatura y la manifestación por escrito que los cand idatos fueron 
seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del partido 
político postulante, deberán contener, invariablemente, la firma autógrafa del 
candidato, y dei dirigente o representante del partido político o coal ición 
acreditado ante el Instituto o ei OPL para ei case del escrito de 
manifestación; lo anterior, salvo que se presentaran copias certificadas por 
Notario Público, en las que se indique que aquellas son reflejo fiel de 
los originales que tuvo a ia vista. De igual forma, tales documentos no deberán { 
contener ninguna tachadura o enmendadura. 

Que en el Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones, se establecen una 
serie de especificaciones aplicables para elecciones tanto federales como ) 
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iocales, respecto al registro de candidaturas a los distintos cargos de 
elección popular mediante el Sistema Nacionai de Registro de cand idaturas. 

10. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 22 de la Constitución 
Local, los partidos políticos son entidades de interés público cuyo fin es 
promover la participación del pueblo en la vida democrática del Estado y que 
tendrán el derecho para solicitar el registro de candidatos a cargos de 
elección popular, con excepción de los dispuestos en el artículo 2, apartado 
A, fracciones 11 1 y VI de !a Constitución Federal. Asim ismo, promoverán, en 
términos de ia Constitución Local y la LIPEES, la igualdad de oportunidades 
y la equidad entre las mujeres y los hombres en la vida políti ca del Estado y 
sus municipios, a través de la postulación a cargos de elección popular en el 
Congreso del Estado y en los ayuntamientos. 

11. Que el artículo 16, fracción 11 de la Constitución Local, establece que son 
derechos y prerrogativas del ciudadano sonorense , el poder ser votado para 
los cargos de elección popular en el Estado y los municipios, en igualdad 
de oportunidades y equidad entre mujeres y hombres, con las respectivas 
modalidades y excepciones que se encuentran previstas en ia misma. 

12. Que el art iculo 130 de la misma Constitución Local, indica que los 
Ayuntamientos serán órganos colegiados deliberantes, integrados por un 
Presidente Municipal, un Síndico y los Regidores que sean designados por 
sufragio popular, directo, libre y secreto. Las elecciones se basarán en el 
sistema de elección de mayoría relativa, y en el caso de los Regidores, habrá 
también de representación proporcional, de conformidad con las bases que 
establezca la Ley. Por cada Síndico y Regidor Propietario será elegido un 
Supiente, 

13, Que el articulo 132 de la Constitución Local, señala que para ser Presidente 
Municipal, Sínd ico o Regidor de un Ayuntamiento, se requiere-

"/. • Ser ciudadano sonorense en pleno ejercicio de sus derechos; 

11.- Ser vecino de! Municipio correspondiente, con residencia efectiva 
dentro del mismo. cuando menos de dos años si es nativo del Estado, 
o de cinco años. sí no fo es: 

/!/.- No estar en servíc10 activo en et Eiército. ni tener mando de fuerzas 
en el mismo Municipio, a menos qu~, quien esté comprendido en tales 
casos, se separe definitivamente de su empleo o cargo, noventa días 
antes de la elección; IV.- No haber sido condenado por la comisión de 
un delito intencional, salvo que el antecedente penal hubiere prescrito: 

V.- Se deroga 

VI.- No tener el carácter de servidor públíco, a menos que no haya ejercido 

\ 
~ 

{ 
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o se separe del cargo noventa días antes de la elección, salvo que se 
trate de reelección del cargo, o de aquellos que desempeñen un 
empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro 
del ramo educativo público en cualquiera de sus tipos, modalidades o 
niveles, sea municipal, estatal o federal. " 

14, Que las fracciones I y XV del articulo 111 de la LIPEES, respectivamente, 
señalan que corresponde a este Instituto Estatal Electoral aplicar las 
disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en 
ejercicio de las facu ltades que le confiere la Constitución Federal y la LG IPE 
y que establezca el INE; así como vigilar el cumplim iento del principio de 
igualdad de género, con base a las regias establecidas en la LI PEES, 

15, Que el articulo 121 de la LIPEES, en sus fracciones XIII y XXXV, 
respectivamente, prevén como facultad del Consejo General, resolver 
sobre el registro de candidaturas a Gobernador y a diputados por el principio 
de representación proporcional, así como de diputados por el principio de 
mayoría relativa y ayuntamientos, en su caso, vigilando el cumplimiento del 
principio de igualdad de género, con base a las reglas establecidas en la 
referida ley local; así como resolver sobre el registro, sustitución, negativa o 
la cancelación de los registros de Gobernador, diputados y pianillas de 
ayuntamiento. 

16, Que el art iculo 191 de la LIPEES, establece que los partidos políticos en lo 
individual o a través de candidaturas comunes y coa liciones, tendrán 
derecho de sol icitar el registro de candidatos a elección popular, con 
independencia del derecho otorgado a los ciudadanos en lo individual, en 
términos de la Constitución Federal, la Constitución Local y la LIPEES, 

17. Que el artículo 192 de la LIPEES, señala una serie de requisitos que deberá 
cumplir qu ien aspire a ser candidato a un cargo de elección popular, 
estableciendo que al cargo de diputado local deberá cumplir con lo que 
establece el artículo 33 de la Constitución Local; y quien aspire para el cargo 
de presidente municipal, síndico o regidor, deberá cumplir con los requisitos 
contenidos en el articulo 132 de la referida Constitución Local 

As imismo !a referida disposición normativa señala que además de ios 
requisitos señalados por la Constitución Locai, quienes aspiren a ser 
cand idatos a algún cargo de elección popular deberán estar inscritos en el 
Registro Federal de Electores y contaí con credencial para votar con 
fotografía vigente , así como no consumir drogas prohibidas conforme a la Ley 
General de Salud y las demás apl icables, 

í\ 

\ 
'"'-.. , 

> 

Por su parte, los artículos 6 y 7 de los Lineamientos de registro, señalan que( 
los candidatos postulados a los cargos de Diputado y Presidente, Sind ico o 
Regidor de un Ayuntamiento, respectivamente, deberán cumpli r con los 
requisitos de elegibilidad conforme lo disouesto en los artículos 30 , 33, 131, ~ 

p 
é~ 
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132, 133 de la Constitución Local, 192 de la LIPEES y 281 del Reglamento < 
de Elecciones , así como cualquier otro que sea exigido en términos de la 

normatividad aplicable, ~ 

18. Que el articulo 193 de la LIPEES, indica que a ninguna persona podrá 
registrársele como candidato a dístlntos cargos de elección popular en el 
mismo proceso electoral; y que tampoco podrá ser candidato para un cargo 
federal de elección popular y simultáneamente en ia Entidad . 

·19. Que el articulo 194 de la LIPEES estipula que el plazo para registro de 
candidatos a diputados por e! principio de mayoría relativa y representación 
proporcional, así como planillas para ayuntamientos, iniciará 20 días antes 
del inicio de la campaña correspondiente y concluirá 16 dias antes del inicio 
de la misma campaña y que los servidores públicos de cualquier nivel de 
gobierno o de alguno de los poderes de la Unión , deberán separarse de sus 
cargos, cuando menos, un día antes de su registro como candidatos. 

Cabe mencionar que atendiendo los puntos de acuerdo PRIMERO y QUINTO 
de la resolución INE/CG386/2017 aprobada por el Consejo General del INE, 
este Consejo General el día seis de septiembre de dos mil diecisiete, aprobó 
el Acuerdo CG24/2017, mediante el cual homologó la fecha lim ite para 
la aprobación del registro de candidatos, lo cua( impactó en los plazos 
relativos al periodo para el registro de candidatos a cargos de elección 
popular, quedando éste comprendido del día primero al cinco de abri: del 
presente año. 

20. Que el artículo 196 de la LIPE::.S señala lo relativo a la verificación por parte 
de los consejos municipales y distritales electorales y/o de! Instituto Estatal 
Electoral de los requisitos constitucionales y legales de !as solicitudes de 
registro, así como lo que se revisará en !o relativo al cumplimiento de! 
principio de igualdad de género en los candidatos a diputados por ambos 
principios, así como la igualdad vertical y horizontal en ías pianillas de 
ayuntamiento en la totalidad de las solicitudes presentadas por los partidos 
políticos, coaliciones y candidaturas comunes; asimismo establece lo 
relativo al plazo que tiene la Secretaria Ejecutiva de este Instituto Estatal 
Electorai para notificar los respectivos incumplimientos y, el plazo que tienen 
los partidos poi íticos para subsanar los mismos. 

21. Que el artículo 197 de la LIPEES , establece las disposicionef. que debeíán 
de cumplir en caso de sustitución de candidatos, los partidos políticos, en lo 
índividu8i o en conjunto, cuando hayan postulado candidaturas en común e 
en coalición. 

p 
í\ 

\' 
\/ 

'> 
22. Que conforme el articulo 199 de la LIPEES, la solicitud de reg,stro de \J 

candidatos deberá contener io siguiente: r, N 
"l.. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo: 11. • Domícílío y ~f 
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tiempo de residencia en e! mismo; 
11!.- Cargo para el que se postula: 
IV.- Denominación del partido político o coalición que lo postule, en su 

caso: 
V.- La firma del presidente estatal o su equivalente, en términos de sus 

estatutos, del partido político o la o las firmas de las personas 
autorizadas en el convenio de coalición o candidaluía común que fo 
postulen; y 

VI.- Los candidatos tendrán el derecho de registrar su sobrenombre para 
efecto de que aparezca en la boleta electoral 

Por su parte, el artículo 15 de los Lineamientos de registro señala que 
independientemente de las obligaciones establecidas por el SNR en el 
Reglamento de Elecciones, se deberá presentar adicionalmente solicitud de 
registro en términos dei artículo 199 de la LIPEES, misma que podrá 
presentarse mediante escrito libre o en el formato que para tal efecto emita 
la Secretaría Ejecutiva 

23. Que e\ artículo 200 de la LIPEES, señala los documentos que deberán 
acompañar la solicitud de registro. 

En relación a lo anterior, el articulo 18 de los Lineamientos de registro señala 
que en términos de los artículos 200 de la LIPEES y 281 del Reglamenío de 
Elecciones, los documentos de los que deberá acompañarse la solicitud ae 
registro. 

24. Que e! artículo 202 de la LIPEES, estipula que la plataforma electora! mínima 
que cada parrido político sostendrá durante su campaña deberá 
presentarse para su registro, dentro del mes de en ere del año de la 
elección: y que tratándose de plataformas electorales de coalición deberán (......._ 
presentarse cuando se solicite el registro del convenio de coalición. \ 

25. 

Por su parte, e! artículo 9 de los Lineamientos de registro, señala que se \ 
considerará como requisito indispensable para que proceda el registro de \ 
candidatos, que el partiao político o coalición postulante haya regisírado !a \ 
olataforma electoral mínima, en 'I0s térm!nos señalados en el artículo 202 de \s 
la LIPEES. 

Que el artículo 17 de los Lineamientos de reg istro, estabiece que ias 
entidades postulantes que no capturen previamente la información de sus 
candidatos en el SNR, en aquellos casos en que tengan obligación iegai de 
lievar a cabe registros 2 través ce dicno sistema, serán requeridos para que 
subsanen dicha omisión en 10s términos que establece el Reglamento ae 
Elecciones y su anexo, lo cual deberá ser invariablemente dentro del periodo 
de reg istro correspondiente. 

~J 
26. Que el artícu lo 31 de los Lineamientos de registro, señala que para efectos N 

de lo establecido en el numeral 3 del artículo 281 del Realamento de rf\ 
Elecciones, el Responsabie de Gestión será e! encargado de la validación ~\ 
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de los registros en el SNR. 

6 27 . 

3 
Que el artículo 1 de los Lineamientos de paridad, señala que mismos son de 
orden público y de observancia obligatoria para los partidos políticos, 
coahciones, candidaturas comunes y candidatos independientes en el 
proceso electoral 2017- 2018, en el estado de Sonora, tienen por objeto 
impulsar, regular, proteger, fomentar y hacer efectivo el derecho de igualdad 
de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en materia electora!, a 
través del establecim iento de criterios de género, sobre paridad , alternancia 
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28. 
y homogeneidad de fórmulas y plan illas. 
Que el artícu lo 8 de los Lineamientos de paridad , establece que en el caso 
del registro de candidaturas de los partidos pol íticos en lo individual, no 
serán acumulables a las de candidatura común. coalición parcial o flexible 
que llegasen a conformar, para cumplir con el principio de paridad de género. 

29 . Que el artículo 14 de los Lineamientos de paridad , señala las reglas que 
deberán cumpli r los partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes, 
para el registro de candidaturas a planillas de ayuntamientos, conforme a lo 
siguiente: 

"a) Princípio de homogeneidad en fas fórmulas, para los cargos a presidencias 
municipales, sindicaturas y regidurías. 

b) Alternancia de género: La planilla de candidaturas será considerada como 
una lista, en la cual se integrará de inanera descendente, colocando una 
mujer, seguida de un hombre o viceversa, iniciando desde el cargo de la 
presidencía municipal, siguiendo por la sindicatura y hasta la última 
regíduria, sin segmentar, tomando en cuenta a la planilla como un ente 
completo. 

c) Paridad de género vertical. Del total de candidaturas registradas en la planilla, 
se deberán postuiar 50% mujeres y 50% hombre. En caso de que el número 
de regidurías de la planilla sea impar, sí el remanente propietario 
correspondiera a un hombre, la suplencia podrá ser de cualquier género, 
pero si la propietaria fuera mujer su suplente deberá ser del mismo género. 

d) Paridad de género horizontal en presidencias municipales: 

Et partido político, coalición o candidatura común, deberán _oostulat 50% 
candidatas propietarias y 50% candidatos propietarios al cargo de 
presídencia municipal. 

En el caso que un partido politico, coalición o candidatura común, realice el 
registro en un número de candidaturas impar, podrá haber una candidatura 
más, encabezada por el género que el partido político, coalición o 
candidatura común. determinen. 

e) Cumplir con los bloques de competitividad para ío cual se deberá el siguiente 
procedimiento 

\ 
~ 

{ 
CD 
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1. Respecto de cada partido, se eniistarán todos /os municipios en los que 
se presentó una candidatura, ordenados de menor a mayor conforme al 
porcentaje de votación válida emitida que en cada uno de ellas hubiere 
recibido en el proceso electoral anterior. 

2. Se dividirá la lista en tres bloques, cotrnspondiente cada uno a un tercio 
de tos municipios enlistados: el primer bloque, con los municipios en los 
que el . partido obtuvo fa votación más _baja; el segundo, con los 
municipios en /os que obtuvo una votación media; y el tercero, con los 
municipios en los que obtuvo la votación más alta. 

3. El primer bloque de municipios con votación más baja se analizará de la 
manera siguiente · 
l. Se revisará la totalidad de los municipios de este bloque, para 

identificar, en su caso, si fuera apreciable un sesgo que favoreciera o 
perjudicara a un género en particular; es decir, si se encuentra una 
notoria disparidad en el número de personas de un género comparado 
con ei de otro; 

fi. Se revisarán únicamente los últimos municipios de este bloque que 
correspondan al 20% de la totalidad de los municipios que integran el 
bloque, es decir, el 20% de los municipios en /os que el partido obtuvo 
fa votación más baja en la elección anterior. Ello, para identificar si en 
este grupo más pequeño es o no apreciable un sesgo que favoreciera 
o perjudicara significativamente a un género en particular: es decir, si 
se encuentra una notoria disparidad en el número de personas de un 
género comparado con el de otro; 

lfl. Para efectos de la división en bloques, si se trata de un número no 
divisible entre tres, el remanente se considerará en el bloque de 
municipios de menor votación. 

La lista de los resultados efectora/es de la elección de Ayuntamientos del 
proceso electoral anterior. se adjunta en el Anexo 2 para cada uno de los 
partidos po/Wcos 

~'-

\ e) Adicionalmente, se observará lo siguiente: 

1. En el caso de candidaturas comunes, la votación válida emitida es aquella 
que hubiese obtenido el partido politico en lo individua!, en términos de lo 
señalado en el inciso anterior. ~ 

2. En el caso de coaliciones fa votación válida emitida que se contabilizará. 
seré aquella que hubiese obtenido la citada coaiición, conforme al 
porcentaje de votación válida emitida que cada uno de los partidos 
políticos en lo individual hubiere recibido en el oroceso electoral anterior.' 

."' 
O. Que el artículo 16 de los Lineamientos de paridad, establece que tratándose 

de sustituciones de candidaturas a integrantes de ayuntamiento, deberán ser 
considerando la homogeneidad de las fórmulas, paridad y alternancia de r 
género. Dichas sustituciones sólo procederán cuando sean del género de los 
miembros que integraron la fó rmula original. En el caso de las p_l anil! as de r\ 
ayuntamiento , los candidatos a síndico o regidor podrán ser sustituidos en los ~\ 
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términos y plazos que para tal efecto, establezca la LIPEES. 

Razones y motivos que justifican la determinación 

31. Que en los días del primero al cinco de abril de dos mil dieciocho, el lng. 

32, 

i 

Heriberto Muro Vázquez, en su carácter de Representante Propietario del 
partido político Movimiento Ciudadano, personalidad que tiene debidamente 
reconocida ante este Instituto Electoral, presentó las solicitudes de registro 
de diversas planillas de candidatos y candidatas a Presidentas y Presidentes 
Municipales, Sindicas y Síndicos, Regidoras y Regidores para integrar 
Ayuntamientos del Estado de Sonora. 

Por lo anterior, con fecha veinte de abri! de dos mil dieciocho, el Consejo 
General aprobó el Acuerdo CG97/2018 "Por el que se resuelve la solicitud de 
registro de las planillas de candidatas y candidatos a los cargos de 
presidentes municipales, Síndicos y Regidores, de 39 Ayuntamientos del 
estado de Sonora, registradas para el proceso electoral ordinario local 2017-
2018, pare/ partido político Movimiento Ciudadano", quedando la planilla del 
Ayuntamiento de Álamos, Sonora, integrada de la sigu iente manera: 

ÁLAMOS 

NOMBRE 1 CARGO GENERO 

KYRIA CAZARES GARCIA IPRESIDENTA MUNICIPAL FEMENINO 

DOLORES BORBON JOCOBI L< INDICO PROPIETARIO IMASCULINO 

ÓSCAR NIEBLAS CORRAL !SINDICO SUPLENTE MASCULINO 

MANUELA JOSEFA MEZA ROJO REGIDORA PROPIETARIA 1 FEMENINO 

PATRICIA MARIA VALDEZ REYES REGIDORA SUPLENTE 1 FEMENINO 

WESÚS JOSE GUADALUPE FÉLIX DENNIS REG IDOR PROPIETARIO 2 MASCULINO \ WOSE LU IS ALVAREZ ARIAS REGIDOR SUPLENTE 2 MASCULINO 

BAUDELIA MEZA RODRIGUEZ REGIDORA PROPIETARIA 3 FEMENINO 

MARIA DOLORES GONZÁLEZ CAMACHO REGIDORA SUPLENTE 3 FEMENINO 

En relación a lo anterior, se tiene que en fecha quince de mayo de dos mil 
dieciocho, se recibió en oficialía de partes de este Instituto Estatal Electoral 
escrito suscrito por la Lic. María Dolores Del Río Sánchez, en su carácter de 
Coordinadora de la Comisión Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano en 
Sonora , mediante ei cua! presenta la documentación respectiva para la 
sustitución de los integrantes de las pianilias de \os Ayuntamientos ae Álamos 
y Benito Juárez, ambos del estado de Sonora. para el proceso electoral 
ordinario local 2017-2018. 

En ese sentido , el Consejo General, en fecha dieciocho de mayo del año en 

i 
·~ 

curso, aprobó el acuerdo CG143/2018 "Por e/ que se resuelve la solicitud de 
sustitución de los candidatos a lo~ cargos. de regidores propietarios, de las { 
planillas de los Ayuntamientos de A/amos y Benito Juárez. ambos del estado 
de Sonora, para el proceso electoral ordinario local 2017-2018, presentada 
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por el partido político Movimiento Ciudadano", quedando la planilla del 
Ayuntamiento de Álamos, Sonora, integrada de la siguiente manera: 

ÁLAMOS 

NOMBRE CARGO GENERO 
KYRIA CAZARES GARCIA PRESIDENTA MUNICIPAL EMENINO 
DOLORES BORBON JOCOBI SINDICO PROPIETARIO ~ASCULINO 
OSCAR NIEBLAS CORRAL SINDICO SUPLENTE ~ASCULINO 
MANUELA JOSEFA MEZA ROJO REGIDORA PROPIETARIA 1 EMENINO 
PATRICIA MARIA VALDEZ REYES REGIDORA SUPLENTE 1 EMENINO 
MANUEL SALVADOR RAMOS CARRIZOSA REGIDOR PROPIETARIO 2 MASCULINO 
WOSE LUIS ALVAREZ ARIAS REGIDOR SUPLENTE 2 MASCULINO 
BAUDELIA MEZA RODRIGUEZ REGIDORA PROPIETARIA 3 EMENINO 
MARIA DOLORES GONZALEZ CAMACHO REGIDORA SUPLENTE 3 EMENINO 

33. Ahora bien, se tiene que en fecha quince de junio de dos mil dieciocho, se 
recibió en oficialía de partes de este Instituto Estatal Electoral escrito suscrito 
por la Lic. Maria Dolores Del Río Sánchez, en su carácter de Coordinadora 
de la Comisión Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano en Sonora, 
mediante la cual presenta la renuncia de la C. Patricia Maria Valdez Reyes, 
candidata al cargo de Regidora Suplente 1 de la planilla del Ayuntamiento de 
Álamos, Sonora, así como los documentos para la sustitución de dicha 
candidata por la C. Lorena Concepción Valenzuela Almada, al cargo referido. 

En consecuencia, y con base en la renuncia y sustitución de la candidata al 
cargo de Regidora Suplente 1 de la plani lla del Ayuntamiento de Álamos, 
Sonora, presentada por el Partido Movimiento Ciudadano, el registro de la 
plani lla referida quedará conforme a lo siguiente: 

ÁLAMOS 

NOMBRE CARGO GENERO 
KYRIA CAZARES GARCIA PRESIDENTA MUNICIPAL FEMENINO 
DOLORES BORBÓN JOCOBI SINDICO PROPIETARIO MASCULINO 
OSCAR NIEBLAS CORRAL SINDICO SUPLENTE MASCULI NO 
MANUELA JOSEFA MEZA ROJO REGIDORA PROPIETARIA 1 FEMENINO 
LORENA CONCEPCION VALENZUELA ALMADA REGIDORA SUPLENTE 1 FEMENINO 
MANUEL SALVADOR RAMOS CARRIZOSA REGIDOR PROPIETARIO 2 MASCULINO 
JOSE LUIS ALVAREZ ARIAS REGIDOR SUPLENTE 2 MASCULINO 
BAUDELIA MEZA RODRIGUEZ REGIDORA PROPIETARIA 3 FEMENINO 
MARIA DOLORES GONZALEZ CAMACHO REGIDORA SUPLENTE 3 FEMENINO 

~ 
\ 
\ 

Por lo que en rela:ión a la sustitución de la integrante de la planilla del ( 
Ayuntamiento de Alamas, Sonora , solicitada por el Partido Movimiento / 
Ciudadano, con fecha quince de junio del presente año, se advierte que a dicha , l, 
petición adjuntó la siguiente documentación: (1~~ 
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Respecto de la C. Lorena Concepción Valenzuela Almada, candidata al 
cargo de Regidora Suplente 1 de la planilla del Ayuntamiento de Álamos, 
Sonora: 

REQUISITO 
!Solicitud de registro 2 (IEEi 
Carta bajo protesta de decir verdad (candidatos a presidentes 
munícipales, síndicos y regidores) 

Escrito de aceptación de la candidatura 

Manifestación por escrito de que los candidatos fueron 
¡seleccionados de conformidad con ias normas estatutarias dei o 

e los partido(s) político(s) postutante(s) 
eta de nacimiento 

DOCUMENTO 

Co,eia Certificada 

ICredencial para votar con fotografía 
!Copia cert ificada de 
!anverso y reverso 

D 
Documento con el que acredita ia residencia (candidatos a 
¡presidentes municipales, síndicos y regidores) 

onstancia de 
IresioencIa 

En dicho orden de ideas, y áerivado de una revisión globa¡ todas las 
constancias que integran e! expediente relativo a la solicitud de la 
sustitución de la candidata presentada por parte del Partido Movimiento 
Ciudadano, se tiene que la solicitud de registro de candidatos se encuentran 
conforme a los requerimientos señalados en el artículo 199 de la LIPEES. 
en virtud de que contiene los siguientes elementos: 

1.- Apellido paterno, apellido materno y nombre comp!eto: 
IL- Domicilio y tiempo de residencia en el 
mismo: 
IIL- Cargo para el que se postula; 
IV.- Denominación del partido político o coalición que !o postule, en su 
caso; 
V.- La firma del presidente estatal o su equlvalente, en términos de sus 
estatutos, del partido político o la o las firmas de las oersonas 
autorizadas en el convenio de coalición o candidatura común que lo 
postulen; y 
VI.- En su caso , el sobrenombre que aparecerá en la boleta electoral. 

Asimismo, se advierte que ias so \icitudes de registro de los candidatos de !a 
planilla del Ayuntamiento de Álamos, Sonora, se acompañaron de cada uno 
de los documentos señalados en e! preseme Acuerdo, con los cuales se 
cumple a cabalidad con lo establecido en el artículo 195 fracción 111, 200 de la 
LlPEES, 18 de los Lineamientos de registro y 281 numerales 6 y 7 del 
Reglamento de Elecciones. 

De lo anterior, es de concluirse que los ciudadanos que integran !a planilla 
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del Ayuntamiento de Álamos , Sonora, postulada por el Partido Movimiento 
Ciudadano, cumplen con todos los requisitos de elegibilidad establecidos en 
el articulo 132 de la Constitución Local y 192 de la LIPEES. puesto que 
los respectivos ciudadanos y ciudadanas, son ciudadanos sonorenses. que 
se encuentran en pleno ejercicio de sus derechos políticos; tienen veClndad 
y residencia efectiva dentro del Municipio correspondiente, de cuando menos 
cios años inmediatamente anteriores al día en que se haga \a elección, 
tratándose de los nativos del Estado, y de cinco años inmediatamente 
anteriores a[ día de la elección, en caso de no serlo; no están en servicio 
activo en el Ejército, ni tienen mando de fuerzas en el mismo municipio, y que 
quienes están comprendidos en tales casos, se separaron definitivamente de 
su empleo o cargo, noventa días antes de la elección; no fueron condenados 
por la comisión de un delito intencional, salvo que e! antecedente penal 
hubiere prescrito; y no tienen el caíácter de servidor púbiico, o bien no ejerció 
o se separó del cargo noventa días antes de la elección, salvo que se trate 
de reelección del cargo , o de aquellos que desempeñen un empleo, cargo, 
comisión o de servicio de cualauier naturaleza dentro de! ramo educativo 
público en cualquiera de sus tiPos, modalidades o niveles, sea municipal , 
estatal o federal; se encuentra inscrito en el Registro Federal de Electores y 
cuenta con credencial para votar con fotografía vigente; y no consume drogas 
prohibidas conforme a la Ley General de Salud y las demás apiicables. 

Acreditándose dichos supuestos con las manifestaciones hechas bajo 
protesta de decir verdad, de que cumpie a cabalidad con los requisitos 
aludidos, por lo que deben de tenerse por satisfechos, ta l y como se 
desprende en su caso, del escrito firmado autógrafamente por los antes 
mencionados, o bien, ello es así porque los requisitos de elegibilidad que 
se encuentren establecidos en sentido negativo, el Tribunal Electoral de1 

Poder Judicial de 12 Federación ha estab!ecido que deben presumirse que 
se satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lógica jurídica que se 
deban de probar, tal y como lo establece la Tesis de Jurisprudencia, que en 
su rubro y texto expresa lo siguiente: 

"ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER 
NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN 
AFIRME NO SE SATISFACEN 

\ 

~ 
~ 
1 
\ 
\ r 

En las Constituciones federal y locales, asf como en fas legíslaciones 
electora/es respectivas, trntándose de íe e!egibHidad de los candidatos a 
cargos de elección popular, generalmente . se exigen aigunos requisitos que 
son de carácter positivo y otros que están formulados en sentido negativo· 
ejemplo de los primeros son: 1, Ser cíudadano mexicano por nac1mientc; 2. 
Tener una edad determinada; 3. Ser originario de! Estado o Municipio en 
que se haga la eiección o vecino de él con residencia efectiva de más de 
seis meses, etcétera; en cuanto a los de carácter negativo podrían ser, 
verbigracia: a) no perlenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún 
culto: b) no tener empieo, cargo o comisión de ia Federación, del Estado c 
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34. 

35. 

Municipio, a menos que se separe del mismo noventa días antes de la 
elección; e) no tener mando de policía; d) no ser miembro de alguna 
corporación de seguridad pública, etcétera, Los requisitos de carácter 
positivo, en términos generales, deben ser acreditados por los propios 
candidatos y partidos políticos que los postulen, mediante la exhibición de 
los documentos atinentes; en cambio por lo aue se refiere a W 
requisitos de carácter neaafivo en edacípio debe presumirse aue se 
~ puesto que no resulta apegado a Ja /óaica iuddica aue se 
deban orobar hechos negativos Consecuentemente couesoonderá a 
auien afirme aue no se satisface alguno efe estas requisitos el aportar 
tos medios de canviccíón suficientes nara demostrartalcircunstancfa. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-160/2001 y acumulado. 
Partido Acción Nacional. 30 de agosto de 2001. Unanimidad de votos 
Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretario: Jacob Troncoso Áviia, 

Revista Justicia Electoral 2002, Tercera Época, suplemento 5, páginas 64-
65. Sala Superior, tesis S3EL 076/2001. 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1597-2005, 
páginas 527- 528. ,. 

Por otra parte, se advierte que con la conformación de la pianilia del 
Ayuntamiento de Álamos, Sonora, postulada por el Partido Movimiento 
Ciudadano, se cumple a cabalidad los principios de homogeneidad, 
alternancia, paridad vertical y horizontal, así como con los bloques de 
competitividad, conforme lo establecido por el artículo 14 de los Lineamientos 
de paridad, que señala las reglas que deberán cumplir los partidos políticos 
para el registro de candidaturas a planillas de Ayuntam ientos. 

Que conforme las dlsposiciones normativas citadas en el presente Acuerdo, 
así como por las consideraciones expuestas con antelación, este Consejo 
General determina como procedente aprobar el registro de la candidata la C. 
Lorena Concepción Valenzuela Almada, al cargo de Regidora Suplente 1 de 
la planilla del Ayuntamiento de Álamos, Sonora, postulada por el Partido 
Movimiento Ciudadano. para el proceso electoral ordinario local 2017-2018, 
en el estado de Sonora . 

p 
~ 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 35 fracción 
11, 41 fracción V, Aoartado C y 116 fracción IV de la Constitución Federal; 23 
numeral 1, inciso b) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 
104 numeral 1, inciso a) de ía LGlPE; 22 , 16, fracción 11 de la ConstiIUción 

~ 
Local; así como los articuios 101 ,1 11. 121 fracción 1, XIII y XV, 132, 158, 
159. 191 . 192. 193, 194, 195, 196, 197. 198 y 203 de la LIPEES, este Consejo f 
General emite el siguiente: 

0 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la sustitución de la candidata al cargo de Regidora 
Suplente 1 de la planilla del Ayuntamiento de Álamos, Sonora, postulada por 
el Partido Movimiento Ciudadano, para el proceso electoral ordinario local 
2017-2018, quedando la planilla integrada conforme a lo establecido en el 
considerando 33 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, para que 
provea lo necesario para que se expida la constancia respectiva y en su 
oportunidad se proceda a su entrega. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, para que 
gire atento oficio a la Unidad Técnica de Comunicación Socia\, para efecto 
de que se publique el nombre de la candidata aue integra la plan illa del 
Ayuntamiento de Álamos, Sonora, aprobada mediante el presente Acuerdo, 
el sitio web del Instituto Estatal Electoral. 

CUARTO. Se instruye al Responsable del SNR, para que dentro de las 48 
horas a partir de la aprobación del presente Acuerdo, atienda lo establecido 
en el punto 5 de la Sección IV del Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones. 

QUINTO. Notifiquese mediante oficio por parte de la Consejera Presidenta de 
este instituto , a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales del INE, en los términos señalados en el Convenio 
General de Coordinación y Colaboración celebrado entre el INE y este 
Instituto Estatal Electoral, para los efectos a que haya lugar. 

SEXTO. Comuníquese a las Direcciones Ejecutivas y a las Unidades 
Técnicas de este Instituto Estatal Electoral para los efectos a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva para que coordine las 
tareas instiíuciona!es, adoptando las medidas necesarias para el 
cumplimiento de este Acuerdo. 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto para que 
solicite la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado, y en los estrados de este organismo eiectorai, para todos los 
efectos legales a que haya lugar, así como para que encomiende a la 
Unidad de Oficiales Notificadores del Instituto Estatal Electoral que realice 
las notificaciones de carácter personales ordenadas en el presente 
Acuerdo. 

\J\ 

V 
\ 

\, 

~\ 
NOVENO. Se instruye a la Dirección del Secretariado, para que publique el • /J 
presente acuerdo en el sitio web del Instituto para conocimiento del público( ~V 
en general. ~ 1 
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DÉCIMO. Notifíquese a los Partidos Políticos acreditados ante el Instituto 
Estatal Electoral que no hubiesen asistido a la sesión. 

Asi, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión pública 
extraordinaria celebrada el día veintin~e de junio del año dos mil dieciocho. 

da fe.- Cons•~ 

~ e::______--::::::=) 
Mtro. Daniel Núñez Santos 

Consejero Electoral 

, ·~ o}' . ¡,-,,/y 1{rzf4t·"ut-~t1 _ _ _ _ 
Alejandra Ruiz Reséndez-'"'' 

Consejera Electoral 

Mtro. Daniel Rodai'le_ Ramirez 
Consejero ElectoraJ 

Lic. Anat&,~~ashimoto 
Consejera Elet/al 
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ACUERDO CG185/2018 " 

POR EL QUE SE RESUELVE LA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE LOS '\.t\. 
CANDIDATOS A LOS CARGOS DE REGIDORES SUPLENTES 7 DE LAS ' \ 
PLANILLAS DE LOS AYUNTAMIENTOS DE CAJEME Y NOGALES, AMBOS DEL 
ESTADO DE SONORA, PRESENTADAS POR EL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2017-
2018. 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Comisión 
INE 
Instituto Estatal Electoral 

LGIPE 

LGPP 
Lineamientos de registro 

Lineamientos de paridad 

LIPEES 

Reglamento de Elecciones 

SNR 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora 
Comisión Temporal de Reglamentos 
Instituto Nacional Electoral 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana 
Ley General de Instituciones 
Procedimientos Electorales 
Ley General de Partidos Políticos 
Lineamientos para el registro de candidaturas 
a los distintos cargos de elección popular para 
el proceso electoral 2017-2018. 
Lineamientos por los que se establecen los 
criterios aplicables para garantizar el principio 
de paridad de género en el registro de ' 
candidaturas, en el proceso electoral 2017- \ 
2018 en el estado de Sonora. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral 
Sistema Nacional de Registro de Candidatos 

// 
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ANTECEDEN T ES 

t. Con fecha siete de septiembre de dos mi! diec:iséis, en sesíón extraordinaria 
del Consejo General del INic, se aprobó el acuerdo INE/CG66112016, 
mediante el cual se emite el Regiamento de E!ecciones 

H. Con fecha trece de enero de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del 
Consejo General del INE. se aprobó el acuerdo INEICG0212017, medianíe el 
cual se modificó el anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones, relativo al 
procedimiento para la operación del Sistema Nacional de Registro. 

111. Con fecha quince de mayo de dos rnil diecisiete , se publicó en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora la Ley número 187 que reforma 
diversas disposiciones de la Constitución Local en materia po!itico~electoral, 
ia cual impacta en el registro de candidaturas, toda vez que con dicha reforma 
se derogó el artículo transitorio que no permitía que la elección consecutiva 
se pudiera llevar a cabo en el presente proceso electoral 2817-2018. 

IV. Con fecha del veinticinco de mayo de dos mil diecisiete , se publicó en el 
Boletín Oficial del Gobierno de! Estado de Sonora, el Decreío número 138, 
que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la U PEES, mismas 
que impactan en el procedimiento de registro de candidaturas a los 
distintos cargos de elección popular. 

v. El día seis de septíembre de dos mil diecisiete , se aprobó por parte de! D 
Consejo Genera!, el Acuerdo número CG24/2017 "Por el que se aprueba fa 

para la elección de Diputados y Ayuntam;entos del Estado de Sonora, con 
el proceso electora! federal, en cumplimiento de fa resolución 
INEICG386/2017, aprobada por el Consejo General de! lnstituro Nacional 

homologación de pla. zos del proceso ele~for,.aí local ord. inario ·.2017-2.018 

registro de candidatos. 

Electoral el 28 de agosto de 2017", misma homologación que impacta en '\ 
la fecha límite con \a que cuenta el Consejo General para aprobar los 
reg istros de candidatos, y a su vez en el plazo correspondiente p. ara el 

VI. El Consejo General emitió con fecha ocho de septiembre del año dos 
diecisiete, el acuerdo CG27/2017 "Por el que se aprueba el caiendario integra! 
para ef proceso efectora! ordinario local 2017-2018 para la eiección de 
diputados y ayuntamientos del Estado de Sonora". 

VIL El dia siete de enero de dos mil dieciocho el Conseio General aorooó los 
Lineamientos que establecen los criterios de aplicáción de la paridad y 
alternancia de género que deberán observarse en !as soiicitudes de registro 
de candidatas y candidatos a diputadas y diputados por el principio de 
mayoría relativa así como de reprnsentación proporcional y planil las de 
Ayuntamientos. para el proceso electoral local 2017-2018, en cumplimiento . 'i. 
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a la Resolución emitida por la Saía Regional Guadalajara del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la. Federación, dentro del expediente SG
jDC-23512017. 

VIII. El día primero de febrero de dos mi! dieciocho , el Consejo Generai emitió el 
Acuerdo CG13/2018, mediante el cual se aprobó e: registro de plataforma 
electoral que el partido Movimiento Ciudadano sostendrá durante \as 
campañas. 

IX. En sesión pública extraordinaria celebrnda e! d ía primero de febrero de 
dos mil dieciocho, el Consejo General aprobó el Acuerdo CG23/2018 "Pare! 
que se aprueba la propuesta de la Comisión Temporal de Reglamentos de 
los Lineamientos para el registro de candidaturas a íos distintos cargos de 
elección popular para el proceso electorai ordinario local 201 7-2018". 

X. En · sesión pública extraordinaria celebrada el día ve inticuatro de marzo de 
dos mil dieciocho, el Consejo General aprobó el Acuerdo CG5912018 "Porei 
que se aprueba la propuesta de la Comisión T empara/ de Reglamentos sobre 
diversas modificaciones a los Lineamientos para ef registro de candidaturas 
a /os distintos cargos de elección popular para e! proceso efectora! 
ordinario local 2017-2018, aprobados por este Consejo General mediante 
Acuerdo CG23!2018 en fecha primero de febrero de dos mil dieciocho''. 

XL El Consejo General, en fecha veinticuatro de marzo de dos mil dieciocho. 
aprobó el Acuerdo CG6012018 "Por el que se emite criterio respecto a la 
separación del cargo de los servidores públicos que se encuentren en 
ejercício y prei"endan participar en elección consecutiva" 

XII. Que en los días de! primero al cinco de abril de dos mil dieciocho el íng. 
Heriberto Muro Vázquez, en su carácter de Representante Propietario del 
partido político. Movimiento Ciudadano, personalidad que tiene debidamente 
reconoclda ante este Instituto Electoral, presentó las solicitudes de registro 
áe diversas planilias de candiaatos y candidatas a Presidentas y Presidentes 
Municipales , Sindicas y Síndicos, Regidoras y Regidores para integrar 
Ayuntamientos del Estado de Sonoia. 

xm. Con fecha veinte de abril de dos mil dieciocho, ei Consejo Genera\ aorobó e; 
Acuerdo CG97/2018 "Por el que se resueíve ia soiicitud de registro de las 
planillas de candidatas y candidatos a los cargos de Presidentes Municipales. 
Síndicos y Regidores, de 39 Ayuntamientos del estado de Sonora, 
registradas para el proceso electorai ordinario foca! 2017-2018, por el partido 
político Movimiento Ciudadano''. 

XIV. En Techa dieciocho de junio del dos mii dieciocho , se recibió en oficialía de 
partes de este Instituto Estatal Electoral escrito suscrito por la Lic. María 
Dolores Del Río Sánchez, en su carácter de Coordinadora de la Comisión 

\ 

\í\ 
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Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano en Sonora, mediante e! cual 
presenta las renuncias de !os C.C. Marco Antonio Fimbres Weihs y Osear 
Wetzel Montoya, candidatos a los cargos de Regidores Suplentes 7 de las 
planillas de los Ayuntamientos de Cajeme y Nogales, ambos del estado de 
Sonora , respectivamente, así como los documentos para las sustituciones de 
dichos candidatos por los C.C . Cesar Mercado Márquez y Jaime Paul Castro 
Carrillo, a los cargos referidos. 

CONSIDERAN D O 

Competencia 

Que este Consejo General es competente para resolver la solicitud de 
sustituciones de !os candidatos a los cargos de Regidores Suplentes 7 de las 
planillas de los Ayuntamientos de Cajeme y Nogales, ambos del estado de 
Sonora, para e! proceso electora l 2017~2018 , presentada por el partido 
Movimiento Ciudadano, conforme a lo dispuesto por los artículos 41 fracción 
V, Apartado C, numerales 3 y 11, así como el 116 Base IV, inciso c) numeral 
1 de la Constitución Federal; 22 de la Constitución Local; 101, 114, 121 
fracciones XIII y XXXV, 197 y 203 de la LIPEES. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el artículo 35, fracción 11, de la Constitución Federal. dispone que es 
derecho del ciudadano poder ser votado para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley. Asimismo, señala que 
el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten 
su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación. 

3. Que el artícu lo 41, párrafo segundo, Base !, párrafo cuarto, de la 
Constitución Federal, determina que los partidos políticos nacionales 
tend:-án derecho a participar en las elecciones de ias entidades federativas 
y municipales. 

Por su parte, la Base V, del párrafo segundo del precepto Constitucional 
antes señalado, establece que la organización de ias eiecciones, es una 
función estatal que se realiza a través del INE y de los Organismos Públ icos 
Locales. 

En igual sentido, la misma Base V, Apartado C, párrafo primero , numeral ·¡ 
señala que en las entidades federativas, las elecciones locales estarán a 
cargo de Organismos Públicos Locales en los términos que señala la propia 
Constitución, y que los mismos ejercerán funciones en materia de derechos 
y acceso a las prerrogativas de los cand idatos y partidos políticos. 
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4. Que la Constitución Federal en su articulo 116, fracción IV, inciso b) c) y e) 
señala que las constituciones y leyes de los estados en materia electoral 
garantizarán que en el ejercicio de la función eiectoral, a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, 
imparcialidad, independencia , legalidad, máxima publicidad y objetividad; que 
las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones. 
gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones; así como que los part idos políticos sólo se constituyan por 
ciudadanos sin intervención de organizaciones gremiales, o con objeto socíal 
diferente y sin que haya afiliación corporativa, asimismo, que tengan 
reconocido el derecho para solicitar el registro de cand idatos a cargos de 
elección popular, con excepción de lo dispuesto en el artículo 2, apartado 
A, fracciones ll l y VII , de la propia Constitución. 

5. Que el artículo 23, numeral 1, inciso b ), de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos establece que todos los ciudadanos deben gozar de! 
derecho de votar y ser elegidos en las elecciones periódicas auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la 
libre expresión de la voluntad de los electorales. 

6. Que el articulo 104, numeral 1, inciso a) de la LG IPE, prevé que corresponde 
a los Organismos Públicos Locales aplicar las disposiciones generales, 
reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades 
que le confiere la Constitución Federn: y la misma LGIPE, establezca el INE. 

7. Que el artículo 270 del Reglamento de Elecciones, en su numeral 1 señala 
que !os datos relativos a precandidatos, candidatos, aspirantes a candidatos 
independientes, tanto en elecciones federales como locales deberán 
capturarse en el SNR implementado por el INE, el cual constituye un medio 
que permite unificar los procedimientos de captura de datos. 

8. 

Por su parte el numeral 3 del citado art iculo 270 del Reglamento de 
Elecciones, señala que los partidos políticos tendrán acceso al SNR para 
la captura de la información de sus candidatos, con ia cuenta de usuario 
y la contraseña proporcionada previamente por el INE o el OPL 
correspondiente, y seran responsables del uso correcto de las mismas. 

Que el articulo 281 del Reglamento de Elecciones establece e! procedimiento 
que deberán observa¡ tanto el INE como los Organismos Públicos Locales 
Electorales, mismo que considera obligatorio la utilización del Sistema 
Nacional de Registro de Candidatos. 

Que el numeral 1 dei artículo 281 del Reglamento de Elecciones, seña ia 
que en elecciones federales y locales , ordinarias y extraordinarias, además 
de cumplir con los requisitos, trámites y procedimiento en materia de 0 
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registro de candidaturas. previstos en lo LGIPE o en las leg isiaciones 
estatales, según e! caso los partidos políticos, coaliciones o alianzas 
deberán capturar en el SNR la información de sus candidatos, en un plazo 
que no exceda la fecha límite para la presentación de las solicitudes de 
registro de candidatos establecida por el INE o el Organismo Público Local, 
en el calendario del proceso electoral respectivo. 

Por su parte, e! numeral 6 de la referida disposición normativa. señala que el 
formato de registro deberá presentarse físicamente ante el lNE o el 
Organismo Público Local, según corresponda, con firma autégrafa del 
representante del partido político ante la autoridad administrativa electoral 
responsable del registro, anexando la documentación que establezca ia 
normatlvidad ap!icable y dentro de !os plazos establecidos por la misma; y 
que de no hacerlo as í, o bien, cuando no se subsanen en tiempo y forma las 
omisiones señaladas en el oficio de requerimiento formulado por !a autoridad 
administrativa electoral competente, se tend rá por no presentada le. solicitud 
respectiva, sin responsabilidad para la autoridad electornl. 

Asimismo, el numeral 7 del multicitado artículo 281 señala que los documentos 
que deban acompañarse a la solicitud de registro de candidaturas previstos 
en la LGIPE o en la ley electoral local respectiva, que por su naturaleza deban 
ser presentados en original , es decir, ia solicitud de registre, la aceptación 
de !a candidatura y la manifestación por escrito que los candidatos fueron 
seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del partido 
político postulante, deberán contener, invariablemente, la firma autógrafa dei 
candidato, y del dirígente o representante del partido político o coalición 
acreditado ante el Instituto o el OPL para el caso dei escrito de 
manifestación; lo anterior, salvo que se presentaran copias certificadas por 
Notario Público, en las que se indique que aquellas son reflejo fiel de 
los originaies que tuvo a la vista. De igual forma, tales documentos no debeíán 
contener ninguna tachadura o enmendadura. 

9. Que en el Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones, se establecen una 
serie de especlficaciones aplicables para elecciones tanto federaies como 
locales, respecto a: reg\stro de candidaturas a los distintos cargos de 
elección popular mediante el Sistema Nacional de Registro de candidaturns. 

1CL Que de conformidad con io dispuesto en e\ articulo 22 de la Constitución 
Local, los partidos polít!cos son entidades de interés púbiico cuyo fin es 
promover la. participación deí pueblo en la vida democrática de! Estado y que 
tendrán e\ derecho para solicitar el registro de candidatos a cargos de 
elección popular, con excepción de los dispuestos en el articulo 2, apartado 
A, fracciones 111 y Vi de la Constitución Federal. Asimismo, promoverán, en 
términos de la Constitución Local y la LIPEES, la igualdad de oportunidades 
y la equidad entre las mujeres y los hombres en la vida política del Estado y 
sus municipios, a través de la oostu laClón a cargos de elección popular en el 
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Congreso del Estado y en los ayuntamientos. 

11. Que el artículo 16, fracción II de la Constitución Local , establece que son 
derechos y prerrogativas del ciudadano sonorense, el poder ser votado para 
los cargos de elección popular en el Estado y los municipios, en igualdad 
de oportunidades y equidad entre mujeres y hombres, con las respectivas 
modalidades y excepciones que se encuentran previstas en ia misma. 

12. Que el artículo 130 de la misma Constitución Local , ind ica que ios 
Ayuntamientos serán órganos colegiados deliberantes, integrados por un 
Presidente Municlpal, un Sindico y los Regidores que sean designados por 
sufragio popular, directo, libre y secreto. Las elecciones se basarán en e! 
sistema de elección de mayoría relativa, y en el caso de los Regidores , habrá 
también de representación proporcional, de conformidad con las bases que 
establezca la Ley. Por cada Síndico y Regidor Propietario será elegido un 
Suplente. 

13. Que eí artículo 132 de la Constitución Local, señala que para ser Presidente 
Municipal, Síndico o Regidor de un Ayuntamiento, se requiere: 

"/.- Ser ciudadano sonorense en pleno ejercicio de sus derechos: 

/!.- Ser vecino del Municipio correspondiente, con residencia efectiva 
dentro del mismo. cuando menos de dos años sí es nativo del Estado. 
o de cinco años, sí no lo es; 

fil.- No estar en servicio activo en e! Ejército, ni tener mando de tuerzas 
en el mismo Municipio, a menos que, quien esté comprendido en tales 
casos, se separe definitivamente de su empleo o cargo, noventa días 
antes de la elección; IV.- No haber sido condenado por la comisión de 
un delito intencional, salvo que el antecedente penal hubiere prescrito: 

\/.- Se deroga. 

VI.- No tener el carácter de servidor público, a menos que no haya ejercido 
o se separe del cargo noventa días antes de fa elección, salvo que se 
trate de reelección del cargo, o de aquellos que desempeñen un 
empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro 
del ramo educativo púbiíco en cualquiera de sus tipos. modalidades o 
niveles, sea municipal, estatal o federal." 

14. Que las fracciones I y XV del artículo 11 1 de la LIPEES, respectivamente, 
señalan que corresponde a este Instituto Estatal Electorai aplicar las 
disposiciones generaies, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en 
ejercic io de las facu ltades que le confiere ia Constitución Federal y la LGIPE 
y que establezca el INE; así como vigilar el cumplimiento del principio de 
igualdad de género, con base a las reglas establecidas en la LIPEES. 

d 
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15. Que el art iculo 121 de la LIPEES. en sus fracciones XII ! y XXXV, 
respectivamente, prevén como facultad del Consejo Genera!, resolver 
sobre e! registro de candidaturas a Gobernador y a diputados por el principio 
de representación proporcional, así como de diputados por el principio de 
mayoría relativa y ayuntamientos, en su caso, vigilando el cumplimiento del 
principio de igualdad de género, con base a las reglas establecidas en la 
referida ley local; así como resolver sobre el registro, sustitución, negativa o 
!a cancelación de los reg istros de Gobernador, diputados y ptanilias de 
ayuntamiento. 

16. Que el articulo 191 de la LIPEES, establece que los partidos políticos en lo 
individual o a través de candidaturas comunes y coaliciones, tendrán 
derecho de sol icitar el registro de candidatos a elección popular, con 
independencia del derecho otorgado a los ciudadanos en lo individual , en 
términos de la Constitución Federal, la Constitución Loca! y la LIPEES. 

17. Que el artículo 192 de la LIPEES, señala una serie de requisitos que deberá 
cumplir quien aspire a ser candidato a un cargo de elección popular, 
estableciendo que al cargo de diputado local deberá cumplir con lo que 
establece el artículo 33 de la Constitución Local ; y quien aspire para el cargo 
de presidente municipal, sínd ico o regidor, deberá cumplir con los requisitos 
contenidos en el artículo 132 de la referida Constitución Local 

Asimismo la referida disposición normativa señala que además de los 
requisitos señalados por la Constitución Local, quienes aspiren a ser 
candidatos a algún cargo de elección popular deberán estar inscritos en e! 
Reglstro Federal de Electores y contar con credencia! para votar con 
fotografía vigente, así como no consumir drogas prohibidas conforme a la Ley 
General de Salud y las demás apl icables. 

Por su parte, los artículos 6 y 7 de los Lineamientos de registro , señalan que 
los candida tos postulados a los cargos de Diputado y Presidente, Síndico o 
Regidor de un Ayuntamiento, respectivamente, deberán cumplir con los 
requisitos de elegibilidad conforme lo dispuesto en los artículos 30, 33, 131, 
132, 133 de la Constitución Local, 192 de la LIPEES y 281 del Reglamento 
de Elecciones, así como cualquier otro que sea exigido en términos de la 
normatividad aplicable. 

18. Que el articulo 193 de la LIPEES, indica que a ninguna persona podrá 
registrársele como candidato a distintos cargos de elección popular en el 
mismo proceso electora!: y que tampoco podrá ser candidato para un cargc 
federal de elección popular y simultáneamente en \a Entidad. 

Respecto a lo anterior, el artículo 1 O de los Lineamientos de registro, señala 
que los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en el mismo 
proceso electoral, más de cuatro candidatos a diputados por mayoría 
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relativa y por representación proporcional. 

19. Que el articulo 194 de la LIPEES estipula que el plazo para registro de 
candidatos a diputados por ei principio de mayoría relativa y representación 
proporcional, así como planillas para ayuntamientos, iniciará 20 d ías antes 
del inicio de la campaña correspondiente y concluirá 16 días antes del inicio 
de la misma campaña y que los servidores públicos de cualquier nivel de 
gobierno o de alguno de los poderes de la Unión, deberán separarse de su s 
cargos, cuando menos, un día antes de su registro como candidatos. 

Cabe mencionar que atendiendo los puntos de acuerdo PRIMERO y QUINTO 
de la resolución INE/CG386/2017 aprobada por el Consejo General del INE. 
este Consejo General el día seis de septiembre de dos mi! diecisiete, aprobó 
el Acuerdo CG24/2017, mediante el cual homologó la fecha limiie para 
la aprobación del registro de cand idatos, lo cual im pactó en los plazos 
relativos al periodo para el registro de candidatos a cargos de elección 
popular, quedando éste comprendiao del día primero al cinco de abril del 
presente año. 

20 . Que el artículo 196 de la LI PEES señala lo relativo a la verificación por parte 
de ios consejos municipa les y distritales electorales y/o del Instituto Estatal 
Electoral de los requ isitos constitucionales y legales de las solicitudes de 
registro, así como lo que se revisará en lo relativo al cumplimiento del 
principio de igualdad de género en los candidatos a diputados por ambos 
principios, así como la igualdad vert ical y horizontal en las p!anil ias de 
ayuntam iento en la totalidad de las solicitudes presentadas por íos partidos 
pol íticos, coaliciones y cand idaturas comunes; asimismo establece lo 
relativo al plazo que tiene la Secretaria Ejecutiva de este Instituto Estatal 
Electoral para notificar los respectivos incumplimientos y, el plazo que tienen 
los partidos políticos para subsanar los mismos. 

21. Que el articulo 197 de la LIPEES, establece las disposiciones que deberán 
de cumplir en caso de sustitución de candidatos, !os partidos políticos, en lo 
ind ividual o en conjunto, cuando hayan postulado candidaturas en común o 
en coalición. 

22. Que conforme el artículo 199 de la LIPEES, la solicitud de reg istro de 
cand idatos deberá contener lo siguiente: 

"/.-Apellido paterno, apeflido materno y nombre completo; /f. - Domicilio y 
tiempo de residencia en el mismo; 

l!f.- Cargo para el que se postula; 
IV.- Denominación del partido político o coalición que io postule, en su 

caso: 
V. - La firma del presidente estatal o su equivaiente, en términos de sus 

estatutos, del partido político o la o las firmas de las personas 
autorizadas en el convenio de coalición o candidatura común que lo 
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postulen; y 
Vf.- Los candidatos tendrán el derecho de registrar su sobrenombre para 

efecto de que aparezca en la boleta electoral." 

Por su parte. el artículo 15 de los Lineamientos de reg istro señala que 
independientemente de las obligaciones establecidas por el SNR en el 
Reglamento de Elecciones, se deberá presentar adicionalmente solicitud de 
registro en términos del artícuio 199 de la LIPCES, misma que podrá 
presentarse mediante escrito libre o en el formato que para tal efecto em ita 
la Secretaría Ejecutiva. 

23. Que el articulo 200 de la LIPEES, señala los documentos que deberán 
acompañar la solicitud de registro. 

En relación a lo anterior, el articulo 18 de los Lineamientos de registro señala 
que en términos de los articulas 200 de la LIPEES y 281 del Reglamento de 
Elecciones, la solicitud deberá acompañarse de io siguiente: 

~1. Informe de capacidad económica del candidato, con su respectiva firma 
autógrafa. 

!l. Manifestación por escrito de que los candidatos fueron seleccionados 
de conformidad con /as normas estatutarias del o de los partido(s) 
polítíco(s) postulante(s), con la firma autógrafa del candidato, y del 
dirigente del partido político o coalición acreditado ante el Instituto; en 
el caso de candidaturas comunes deberá incluirse la firma autógrafa 
del candidato. y de los dirigentes ante el Instituto, de los partidos 
políticos postulantes. 

fil. Original o copia certifícada del acta de nacimiento; 
IV. En caso de que no se acredite la nacionafidad mexicana del interesado 

con el acta de nacimiento, deberá presentar, además, el documento 
con el que ia acredite. 

V Copia cerlificada de credencial para votar con fotografía vigente del 
anverso y reverso; 

VI. Escrito de aceptación de la candidatura, la cual deberá presentarse 
bajo protesta de decir verdad 

VII.Los do~umentos con los que fehacientemente se permita acreditar lo 
siguiente: 

a) En el caso de candidatos a diputados, que el candidato tendrá 
vecindad y residencia efectiva de dos años inmediatamente 
anteriores al día de la elección, dentro de! distrito electoral 
correspondiente o dentro dei mumc1pio que comprenda su distrito, 
en el caso de municipios que abarquen dos o más distritos 
electora/es en su demarcación. 

b) En el caso de candidatos de pfanilias de ayuntamiento, que el día 
de la elección el candidato tenga residencia efectiva dentro del 
município correspondiente, de cuando menos dos años cuando 
sea nativo del estado, o de cinco años, cuando no fo sea. 
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Los documentos que permitirán acreditar lo anterior, podrán ser cualquiera 
de los siguientes: 

1. Constancia expedida por autoridad competente, en la cual se debe 
advertir el periodo de residencia. 

2. La credencial para votar con fotografía hará fas veces de conscancia 
de residencia, salvo cuando el domic//io de candidato asentado 
en la solicitud no corresponda con el asentado en la propia 
credencia!, o bien, cuando derivado de ia fecha de exoedición de 
fa misma no se logre acreditar el tiempo de residencia ~eñalado en 
los incisos a) y b) de la fracción VII del presente arlícu/o, según sea 
el caso. 

3. Manifestación del candidato, bajo protesta de decir verdad, de que 
cumple con el requisito de residencia, en ia que señale su nombre 
completo, domicilio, tiempo de residencia y fecha (formato 2), 
acompañada por, al menos, dos de los siguientes documentos. 
expedidos a su nombre, con domicilio en el distrito o municipio, según 
sea el caso: 

• Recibos de pago del impuesto predia!. 
• Recibos de pago de luz. 
• Recibos de pago de agua. 
e Recibos de teléfono fijo . 
• Movimientos físcales donde se asiente el domicilio fiscal. 
• Constancias expedidas por autoridades ej1dales o comunales. 

El domicilio de dichos documentos deberá coincidir con el señalado en 
fa solicitud y se deberán presentar cuando menos, un recibo no mayor 
a 3 meses de antigüedad a la fecha de presentación de la solicitud, y 
otro con una antigüedad con la que se logre acreditar el tiempo de 
residencia señalado en los incisos a) y 

b) de la fracción VII de! presente artícu/0 1 según sea el caso. 

VIII. Declaratoria bajo protesta de decir verdad, del cumplimiento de 
/os requisitos de elegibilidad y de no encontrarse en alguno de los 
impedimentos señalados en la normatividad aplicable' 

Que el art icuio 202 de la LIPEES, estipula que la plataforma electoral mínima 
que cada partido político sostendrá durante su campaña deberá 
presentarse oara su registro, dentro del mes de enero del año de la 
elección; y que tratándose de plataformas electorales de coalición deberán 
presentarse cuando se solicite el registro de! convenio de coal ición . 

Por su parte, el artículo 9 de los Lineam ientos de registro, señala que se 
considerará como requisito indispensable para que proceda el registro de 
candidatos. que el partido político o coalición postulante haya registrado la 
plataforma electoral mínima , en los términos señalados en el articulo 202 de 
la LIPEES. 

// 
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25. Que el artículo 31 de los Lineamientos de registro, señala que para efectos 
de lo establecido en el numeral 3 del articulo 281 del Reglamento de 
Elecciones, el Responsable de Gestión sera el encargado de !a vaiidación 
de los registros en e! SNR. 

26 . Que el artículo 35 de los Lineamientos de registro, señala que concluido el 
periodo de registro , en un plazo que no exceda de 5 dias, la Secretaría, 
deberá generar en el SNR, ias listas de precandidatos, candidaíos, 
aspirantes a candidaturas independientes y candidaturas independientes 
registrados y sus actualizaciones, a efecto de poner a disposición de la 
ciudadanía la información en el sitio web del Instituto. 

27. Que el artículo 1 de los Lineamientos de paridad, señala que mismos son de 
orden público y de observancia obligatoria para los partidos políticos, 
coaliciones , candidaturas comunes y candidatos independientes en el 
proceso electoral 2017- 2018. en el estado de Sonora, tienen por objem 
impulsar, regular, proteger, fomentar y hacer efectivo el derecho de igualdad 
de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en materia electoral, a 
través del establecimiento de criterios de género, sobre paridad, alternancla 
y homogeneidad de fórmulas y plan illas. 

28. Que el articulo 8 de los Lineamientos de paridad, establece que en el caso 
del registro de candidaturas de los partidos políticos en lo individual. no 
serán acumulables a las de candidatura común, coalición parcial o flexible 
que llegasen a conformar, parn cumplir con el principio de paridad de género 

29. Que el articulo 14 de los Lineamientos de paridad , señala las reglas que 
deberán cumplir los partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes, 
para el registro de candidaturas a plani llas de ayuntamientos, conforme a lo 
siguiente: 

"a) Principio de homogeneidad en las fórmulas, para los cargos a presidencias 
municipales, sindicaturas y regidurias. 

b) Alternancia de género : La planilla de candidaturas será considerada como 
una lista, en la cual se integrará de manera descendente, colocando una 
mujer, seguida de un hombre o viceversa, iniciando desde el cargo de la 
presidencia municipal, siguiendo por la sindicatura y hasta la última 
regiduría, sin segmentar. tomando en cuenta a la planilla como un ente 
completo. 

c) Paridao' de género vertical. Del total de candidaturas registradas en la planilla, 
se deberán postular 50% mujeres y 50% hombre. En caso de que el número 
de regidurías de la planilla sea impar, si el remanente propietario 
correspondiera a un hombre, la suplencia podrá ser de cualquier género, 
pero si la propietaria fuera mujer su suplente deberá ser del mismo género. 

,_,..,, 
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d) Paridad de género horizontal en presidencias municipales: 

El partido político, coalición o candidatura común, deberán postular 50% 
candidatas propietarias y 50% candidatos propietarios al cargo de 
presidencia municipal. 

En el caso que un partido político, coalición o candidatura común, realice el 
registro en un número de candidaturas impar, podrá haber una candidature 
más, encabezada por el género que el parlído político, coalición o 
candidatura común, determinen. 

e) Cumplir con los bloques de competitividad para lo cual se deberá el siguiente 
procedimiento 

1. Respecto de cada partido, se enfistarán todos los municipios en los que 
se presentó una candidatura, ordenados de menor a mayor conforme al 
porcentaje de votación válida emitida que en cada uno de ellos hubiere 
recibido en el proceso efectora/ anterior. 

2. Se dividirá la lista en tres bloques, correspondiente cada uno a un tercio 
de los municipios enfistados: el primer bloque, con los municipios en los 
que el partido obtuvo la votación más baja; el segundo, con los 
municipios en los que obtuvo una votación media; y el tercero, con los 
municipios en los que obtuvo la votación más alta. 

3. El primer bloque de municipios con votación más baja se analizará de la 
manera siguiente: 

Se revisará la totalidad de los municipios de este bloque, para 
identificar, en su caso, si fuera apreciable un sesgo que favoreciera o 
perjudicara a un género en particular; es decir, si se encuentre une 
notoria disparidad en el número de personas de un género comparado 
con el de otro; 

11. Se revisarán únicamente los últimos municipios de este bloque que 
correspondan al 20% de la totalidad de los municipios que integran el 
bloque, es decír, el 20% de los municipios en los que el partido obtuvo 
la votacíón más baja en la elección anterior. Ello, para identificar si en 
este grupo más pequeño es o no apreciable un sesgo que favoreciera 
o perjudicara significativamente a un género en particular; es decír, s i 
se encuentra una notoria disparidad en el número de personas de un 
género comparado con el de otro; 

111. Para efectos de fa división en bloques, si se trata de un número no 
divisible entre tres, el remanente se considerará en el bloque de 
municipios de menor votación . 

La lista de los resultados eiectorales de la elección de Ayuntamientos del 
proceso electoral anterior, se adjunta en el Anexo 2 para cada uno de íos 
partidos políticos 

e) Adicionalmente, se observará io siguiente· 

1. En el caso de candidaturas comunes, la votación válida emitida es aquella 
que hubiese obtenido el partido político en lo individual, en términos de lo 

~/ 
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señalado en el inciso anterior. 

2. En el caso de coaliciones la votación válida emitida que se contabilizará, 
será aquella que hubiese obtenido fa citada coalición, conforme al 
porcentaje de votación válida emitida que cada uno de los partidos 
políticos en lo individual hubiere recibido en el proceso electoral anterior. " 

30. Que el articulo 16 de los Lineamientos de paridad, establece que tratándose 
de sustituciones de candidaturas a integrantes de ayuntamiento, deberán ser 
considerando la homogeneidad de las fórmulas, paridad y alternancia de 
género. Dichas sustituciones sólo procederán cuando sean del género de \os 
miembros que integraron la fórmula original. En el caso de las planil las de 
ayuntamiento, los candidatos a síndico o regidor podrán ser sustituidos en los 
términos y plazos que para tal efecto, establezca la LI PEES. 

Razones y motivos que justifican la determinación. 

31. Que en los dias del primero al cinco de abril de dos mil dieciocho, el lng. 
Heriberto Muro Vázquez, en su carácter de Representante Propietario del 
partido político Movimiento Ciudadano, personalidad que tiene debidamente 
reconocida ante este Instituto Electoral, presentó las solicitudes de registro 
de diversas planillas de candidatos y candidatas a Presidentas y Presidentes 
Municipales, Sindicas y Síndicos, Regidoras y Regidores para integrar 
Ayuntamientos del Estado de Sonora. 

Por lo anterior, en fecha veinte de abril de dos mil dieciocho, el Consejo 
General aprobó el Acuerdo CG97/2018 "Por el que se resuelve la solicitud de 
registro de las planillas de candidatas y candidatos a los cargos de 
Presídentes Municipales, Síndicos y Regidores, de las planillas de 
ayuntamientos postuladas para el Proceso Electoral Ordinario Local 2017-
2018, por el partido político Movimiento Ciudadano", quedando las planillas 
de los Ayuntamientos de Cajeme y Nogales, ambos del estado de Sonora, 
integradas de la siguiente manera: 

CAJEME 
NOMBRE CARGO GENERO 

GUSTAVO IGNACIO ALMADA BORQUEZ PRESIDENTE MUNICIPAL MASCULINO 
ANA LUISA AGUILAR MENDIVIL SINDICA PROPIETARIA FEMENINO 
MARTHA AMADO MARTINEZ SINDICA SUPLENTE FEMENINO 
BERNARDO BEL TRAN RODRIGUEZ REGIDOR PROPIETARIO 1 MASCULINO 
CESAR SAID SALAS MADRIGAL REGIDOR SUPLENTE 1 MASCULINO 
HILDALILA CAMACHO VILLEGAS REGIDORA PROPIETARIA 2 FEMENINO 
DINORAH GUADALUPE PEÑUÑURI BUELNA REGIDORA SUPLENTE 2 FEMENINO 

LEJANDRO OLEA GUEREÑA REGIDOR PROPIETARIO 3 MASCULINO 
OSE RAMIRO BURGOS OCHOA REGIDOR SUPLENTE 3 MASCULINO 

,RACIELA ARMENTA AVALOS REGIDORA PROPIETARIA 4 FEMENINO 
MARIA ISABEL GOMEZ VILLANUEVA REGIDORA SUPLENTE 4 FEMEINO 
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SALVADOR GARCÍA VELASCO REGIDOR PROPIETARIO 5 MASCULINO 
RICARDO ALBERTO ZAMORANO MURRIETA REGIDOR SUPLENTE 5 MASCULINO 
MARIA DEL ROSARIO VALDÉZ LÓPEZ REGIDORA PROPIETARIA 6 FEMENINO 

NA GLORIA ESPINOZA MORGAN REGIDORA SUPLENTE 6 FEMENINO 
AIRZINIHO CASTRO RI VERA REGIDORA PROPIETARIO 7 MASCULINO 

MARCO ANTONIO FIMBRES WEIHS REGIDOR SUPLENTE 7 MASCULINO 
ALMA LORENIA DELGADO AGUILAR REGIDORA PROPIETARIA 8 FEMENINO 
)ANIELA GUADALUPE TADEO VALENZUELA REGIDORA SUPLENTE 8 FEMENINO 
MARANTO ACOST A FLORES REGIDOR PROPIETARIO 9 MASCULINO 
OSE ROBERTO LEYVA CORTEZ REGIDOR SUPLENTE 9 MASCULINO ~ 
LUVIA GUADALUPE DELGADO PAEZ REGIDORA PROPIETARIA 10 FEMENINO 

YASMIN ZULEMA MADRID ESTRADA REGIDORA SUPLENTE 10 FEMENINO 
LUIS EDUARDO PEINADO HINOJOS REGIDOR PROPIETARIO 11 MASCULINO 
RAUL ERNESTO HERRERA ORTEGA REGIDOR SUPLENTE 11 MASCULINO 
FITZIA GUADALUPE ROLDAN RAMIREZ REGIDORA PROPIETARIA 12 FEMENINO 
JOSEFINA SOLEDAD FÉLIX MENDOZA REGIDORA SUPLENTE 12 FEMENINO 

NOGALES 

NOMBRE CARGO GENERO 
MARCO ANTONIO VALENZUELA HERRERA PRESIDENTE MUNICIPAL MASCULINO 
DENNICE BELEM BAUTISTA MOROYOQU I INDICA PROPIETARIA FEMENINO 
BRENDA VELASCO PESOUEIRA INDICA SUPLENTE FEMENINO 
FAUSTO ABEL NAVARRO ORTIZ REGIDOR PROPIETARIO 1 MASCULINO 
CÉSAR GARCIA HERRERA REGIDOR SU PLENTE 1 MASCULINO 
OVANA MONCERRAT GARCÍA OZUNA REGIDORA PROPIETARIA 2 FEMENINO 

PAULINA VILLALOBOS RAM1REZ REGIDORA SUPLENTE 2 FEMENINO 
MIGUEL ANGEL HERRERA SANDOVAL REGIDOR PROPIETARIO 3 MASCULINO 
SERGIO HUMBERTO GONZALEZ MACHI REGIDOR SUPLENTE 3 MASCULINO 
MARIA JOSE CASTRO TREJO REGIDORA PROPIETARIA 4 FEMENINO 

LMA KARINA MARTINEZ MENDOZA REGIDORA SUPLENTE 4 FEMEINO 
OSE ÁNGEL LIRIAS DAVILA REGIDOR PROPIETARIO 5 MASCULINO 
OSE MANUEL MORALES BURGOS REGIDOR SUPLENTE 5 MASCULINO 

SYME LORENA RANGEL GONZÁLEZ REGIDORA PROPIETARIA 6 FEMENINO 
MARISELA VERA SIQUEIROS REGIDORA SUPLENTE 6 FEMENINO 
)AVID CHACON CRUZ REGIDORA PROPIETARIO 7 MASCULINO 
)SCAR WETZEL MONTOYA REGIDOR SUPLENTE 7 MASCULINO 
KAREN CLAUDETTE JARAMILLO ARAIZA REGIDORA PROPIETARIA 8 FEMENINO 
GISELA PATRICIA ONTIVEROS VALLES REGIDORA SUPLENTE 8 FEMEN INO 
VICTOR MANUEL URIAS GONZALEZ REGIDOR PROPIETARIO 9 MASCULINO 
DAVID ALEJANDRO DOMINGUEZ KOSTERLITZKY REGIDOR SUPLENTE 9 MASCULINO 

.\, 
AFRICA YADIRA ORTEGA ALCARAZ REGIDORA PROPIETARIA 10 FEMENINO 
DIANA MIREYA ANAYA FITCH REGIDORA SUPLENTE 10 FEMENINO 
LUIS RENÉ RODRIGUEZ LóPEZ REGIDOR PROPIETARIO 11 MASCULINO 
FRANCISCO DANIEL CRUZ MEDINA REGIDOR SUPLENTE 11 MASCULINO 
BRIANDA DANIELA PERALTA HERNÁNDEZ REGIDORA PROPIETARIA 12 FEMENINO 
KARINA LÓPEZ LOZOYA REGIDORA SUPLENTE 12 FEMENINO 

32. Ahora bien, se tiene que en fecha dieciocho de junio del dos mil dieciocho, se 

~ 
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recibió en oficialía de partes de este Instituto Estatal Electoral escrito suscrito 
por la Lic. Maria Dolores Del Río Sánchez, en su carácter de Coordinadora 
de la Comisión Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano en Sonora, 
mediante el cual presenta las renuncias de los C.C. Marco Antonio Fimbres 
Weihs y Osear Wetzel Montoya, candidatos a los cargos de Regidores 
Suplentes 7 de las planil las de íos Ayuntamientos de Cajeme y Nogales, 
ambos del estado de Sonora, respectivamente, así como los documentos 
para las sustituciones de dichos candidatos por ios C.C. Cesar Mercado 
Márquez y Jaime Paul Castro Carrillo, a !os cargos referidos. 
En consecuencia, y con base en las renuncias y sustituciones de los 
candidatos a los cargos de Regidores Suplentes 7 de las planillas de los 
Ayuntamientos de Cajeme y Nogales, ambos del estado de Sonora, 
presentadas por el partido político Movimiento Ciudadano los registros de las 
planillas referidas quedaran conforme a lo siguiente: 

CAJEME 

NOMBRE CARGO GENERO 

GUSTAVO IGNACIO ALMADA BORQUEZ PRESIDENTE MUNICIPAL MASCULINO 
ANA LUISA AGUILAR MENDIVIL SINDICA PROPIETARIA FEMEN INO 

MARTHA AMADO MARTINEZ SINDICA SUPLENTE FEMENINO 

BERNARDO BELTRAN RODRIGUEZ REGIDOR PROPIETARIO 1 MASCULINO 

CESAR SAID SALAS MADRIGAL REGIDOR SUPLENTE 1 MASCULINO 
HILDALILA CAMACHO VILLEGAS REGIDORA PROPIETARIA 2 FEMENINO 
DINORAH GUADALUPE PEÑUNURI BUELNA REGIDORA SUPLENTE 2 FEMENINO 

LEJANDRO OLEA GUERENA REGIDOR PROPIETARIO 3 MASCULINO 

OSE RAMIRO BURGOS OCHOA REG IDOR SUPLENTE 3 MASCULINO 
IGRACIELA ARMENTA AVALOS REGIDORA PROPIETARIA 4 FEMENINO 
MARIA ISABEL GOMEZ VILLANUFVA REGIDORA SUPLENTE 4 FEMEINO 

SALVADOR GARCIA VELASCO REGIDOR PROPIETARIO 5 MASCULINO 
RICARDO ALBERTO ZAMORANO MURRIETA REGIDOR SUPLENTE 5 MASCULINO 
MARIA DEL ROSARIO VALDEZ LOPc:Z REGIDORA PROPl=T ARIA 6 FEMENINO 
ANA GLORIA ESPINOZA MORGAN REGIDORA SUPLENTE 6 FEMt.NINO 

AIRZINIHO CASTRO RIVERA REGIDORA PROPIETARIO 7 MASCULINO 

ESAR MERCADO MARQU EZ REGIDOR SUPLENTE 7 MASCULINO 

ALMA LORENIA DeLGADO AGUILAR REGIDORA PROPIETARIA 8 FEMENINO 

DANIELA GUADALUPE TADEO VALENZUELA REGIDORA SUPLENTE 8 FEMENINO 

AMARANTO AGOSTA FLORES REGIDOR PROPIETARIO 9 MASCULINO 

OSE ROBERTO LEYVA CORTEZ REGIDOR SUPLENTE 9 MASCULINO 
LLUVIA GUADALUPE DELGADO DÁEZ REGIDORA PROPIETARIA 10 FEMENINO 

YASMIN ZULEMA MADRID ESTRADA REGIDORA SUPLENTE 10 FEMENINO 

LUIS EDUARDO PEINADO HINOJOS REGIDOR PROPlcTARIO 11 MASCULINO 

RAUL ERNESTO HERRERA ORTEGA REGIDOR SUPLENTE 11 MASCULINO 
FITZIA GUADALUPE ROLDAN RAMIREZ REGIDORA PROPIETARIA 12 FEMENINO 

JOSEFINA SOLEDAD FELIX MENDOZA REGIDORA SUPLENTE 12 FEM ENINO 

NOGALES 
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NOMBRE CARGO GENERO 
MARCO ANTONIO VALENZUELA HERRERA PRESIDENTE MUNICIPAL MASCULINO 

DENNICE BELEM BAUTISTA MOROYOQUI SINDICA PROPIETARIA FEMENINO 

BRENDA VELASCO PESQUEIRA SINDICA SUPLENTE FEMENINO ... 
FAUSTO ABEL NAVARRO ORTIZ REGIDOR PROPIETARIO 1 MASCULINO -,¡ 
CESAR GARCIA HERRERA REGIDOR SUPLENTE 1 MASCULINO 
UOVANA MONCERRAT GARCIA OZUNA REGIDORA PROPIETARIA 2 FEMENINO 

PAULINA VILLALOBOS RAMIREZ REGIDORA SUPLENTE 2 FEMENINO.,.,. 
MIGUEL ÁNGEL HERRERA SANDOVAL REGIDOR PROPIETARIO 3 MASCULINO~lo.. 
SERGIO HUMBERTO GONZALEZ MACHI REGIDOR SUPLENTE 3 MASCULINO ~ 
MARIA JOSE CASTRO TREJO REGIDORA PROPIETARIA 4 FEMENINO 
ALMA KARINA MARTÍNEZ MENDOZA REGIDORA SUPLENTE 4 FEMEINO 
JOSE ANGEL URIAS DAVILA REGIDOR PROPIETARIO 5 MASCULINO 
JOSE MANUEL MORALES BURGOS REGIDOR SUPLENTE 5 IMASCULINO 
AYME LORENA RANGEL GONZÁLEZ REGIDORA PROPIETARIA 6 FEMENINO 
MARISELA VERA SIOUEIROS REGIDORA SUPLENTE 6 FEMENINO 
DAVID CHACON CRUZ REGIDORA PROPIETARIO 7 MASCULINO 

JAIME PAUL CASTRO CARRILLO REGIDOR SUPLENTE 7 MASCULINO 
KAREN CLAUDETTE JARAMILLO ARAIZA REGIDORA PROPIETARIA 8 FEMENINO 
GISELA PATRICIA ONTIVEROS VALLES REGIDORA SUPLENTE 8 FEMENINO 
VÍCTOR MANUEL URÍAS GONZÁLEL REGJDOR PROPIETARIO 9 MASCULINO 
DAVID ALEJANDRO DOMINGUEZ KOSTERLITZKY REGIDOR SUPLENTE 9 MASCULINO 
ÁFRICA YADIRA ORTEGA ALCARAZ REGIDORA PROPIETARIA 10 FEMENINO 
DIANA MIREYA ANAYA FITCH REGIDORA SUPLENTE 10 FEMENINO 
LUIS RENE RODRIGUEZ LOPEZ REGIDOR PROPIETARIO 11 MASCULINO 
FRANCISCO DANIEL CRUZ MEDINA REGIDOR SUPLENTE 11 MASCULINO 
BRIANDA DANIELA PERALTA HERNANDEZ REGIDORA PROPIETARIA 12 FEMENINO 

M"~ wemillo" arnrnAA soeec= " ""'""° ' 
Por lo que en relación a las sustituciones de los integrantes de las planillas de 
los Ayuntamientos de Cajeme y Nogales, ambos del estado de Sonora , 
solicitadas por el partido político movimiento Ciudadano, con fecha dieciocho 
de junio del presente año, se advierte que a dicha petición adjuntó la siguiente 1 

documentación: 

Respecto del C. Cesar Mercado Márquez candidato al cargo de Regidor 
Suplente 7 de la planilla del Ayuntamiento de Cajeme, Sonora. 

1 REQUISITO DOCUMENTO 1 

Suol 7 de 1 lla del A de c s \ 
Solicitud de registro 2 (l¡::E) Formato libre 1 

Acta de nacimiento tcopia certificada ' 
Credencial para votar con fotografía 

!Copia certificada de 
\anverso y reverso 

Documento con el que acredita lá residencia (candidatmfa Oiistancia de 
/ 

presidentes municipales, síndicos y reqidores) residencia 

Carta bajo protesta de decir verdad (candidatos a presidentes Formato 4 (Emitido por 
municipales, síndicos v reaidores) el IEE) 

Escrito de aceptación de la candidatura Formato 1 (Emitido p 

Página 17 de 22 

~ ~ ~ j/ 



 

 

•
•

•

CCI 
0 -CD = :::, 
o -ñ 
¡;· -

-i o 
3 
o 
n 
Q 

:e 
CTl ..... 
3 
o 
!!?. 

-º en 
o 
:::, 
o ..... 
Q) 

:z 
e -
3 
CTl 

o 
.¡:,.. 
en 
CTl 
C1 
~ 

= 
c..... 
e 
CTl 
< 
CTl 
u, ,_. 
N 
Cl. 
CTl 
c..... 
e 
o· 
Cl. 
~ 
N 
C) ,_. 
CD 

N 
o 

REQUISITO 

Manifestación por escrito de que los candidatos fueron 
eleccionados de conformidad con las -normas estatutarias del o 
e los partido(s) político(s) postulante(s 

DOCUME NTO 
I IEEl 

Respecto del C. Jaime Paul Castro Carrillo cand idato al cargo de Regidor 
Suplente 7 de la planilla del Ayuntamiento de Nogales, Sonora. 

REQU ISITO 
!Solicitud de reQistro 2 (IEE 

eta de nacimiento 

Credencial para votar con fotografía 

Documento con el que acredita la residencia (candidatos a 
¡presidentes municipales, síndicos y regidores 
!Carta bajo protesta de decir verdad (candidatos a presidentes 
lmunicipa!es, síndicos y regidores) 

Escrito de aceptación de la candidatura 

Formato libre 
¡copia certificada 
ICopia certificada de 

nverso y reverso 

Constancia de 
iresidencia 

Formato 4 (Emitido por 
lel IEEl 
Formato 1 (Emitido por 
I IEEl 

Formato 1 (Emitido por 
1 IEE) 

En dicho orden de ideas, y derivado de una revisión global todas las 
constancias que integran e! expediente relativo a la solicitud de 
sustituciones de los candidatos referidos, presentada por parte del partido 
político Movimiento Ciudadano, se tiene que la solicitud de registro de 
candidatos se encuentra conforme a los requerimientos señalados en el 
art iculo 199 de la LIPEES, en virtud de que contiene los siguientes 
elementos: 

1.- Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
11.- Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
11 1. - Cargo para e! que se postula; 
IV.- Denominación del partido político o coalición que lo postule, en su caso; 
V. - La firma del presidente estatal o su equivalente, en términos de sus 
estatutos, del partido político o la o las firmas de las personas autorizadas en 
el convenio de coalición o candidatura común que lo postulen: y 
VI.- En su caso, el sobrenombre que aparecerá en la bo!eta electoral. 

Asimismo, se advierte que las solicitudes de registro de las y los candidatos 
de las planillas de los Ayuntamientos de Cajeme y Nogales, ambos del estado 
de Sonora, postuladas por el partido politice Movimiento Ciudadano, se 
acompañaron de cada uno de los documentos señalados en el presente 
Acuerdo, con los cuales se cumple a cabalidad con lo establecido en el artículo 

,.. 
✓ 

195 fracción 111, 200 de la LIPEES, 18 de los Lineamientos de registro y 281 ( 
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numerales 6 y 7 del Reglamento de Elecciones . 

De lo anterior, es de concluirse que los ciudadanos que integran las planillas 
de los Ayuntamientos de Cajeme y Nogales, ambos del estado de Sonora , 
postuladas por el partido politice Movimiento Ciudadano, cumplen con todos 
los requisitos de elegibilidad establecidos en el articulo 132 de la 
Constitución Local y 192 de la LI PEES, puesto que los respectivos 
ciudadanos y ciudadanas, son ciudadanos sonorenses que'se encuentran en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; tienen vecindad y residencia 
efect iva dentro del Municipio correspond iente, de cuando menos dos años 
inmediatamente anteriores al día en que se haga la elección, tratándose de 
los nativos del Estado, y de cinco años inmediatamente anteriores al día de 
la elección, en caso de no serlo; no están en servicio activo en el Ejército , ni 
tienen mando de fuerzas en el mismo municipio, y que quienes están 
com prendidos en tales casos, se separaron definitivamente de su empleo o 
cargo, noventa días antes de la elección ; no fueron condenados por la 
com isión de un del ito intencional, salvo que el antecedente penal hubiere 
prescrito; y no tienen el carácter de servidor público, o bien no ejerció o se 
separó del cargo noventa días antes de la elección, salvo que se trate de 
reelección del cargo, o de aquellos que desempeñen un empleo, cargo , 
co misión o de servicio de cualquier naturaleza dentro del ramo educativo 
público en cualquiera de sus tipos, modalidades o niveles, sea municipal , 
estatal o federal; se encuentra inscrito en el Registro Federal de Electores y 
cuenta con credencial para votar con fotografía vigente; y no consume drogas 
prohibidas conforme a la Ley General de Salud y las demás aplicables. 

Acreditándose dichos supuestos con las manifestaciones hechas bajo 
protesta de decir verdad, de que cumple a cabal idad con los requisitos 
aludidos, por lo que deben de tenerse por satisfechos , tal y como se 
desprende en su caso, del escrito firmado autógrafamente por los antes 
mencionados, o bien, ello es así porque los requis itos de elegibilidad que 
se encuentren establecidos en sentido negativo, el Tribunal Electoral de! 
Poder Judicial de la Federación ha establecido que deben presumirse que 
se satisfacen , puesto que no resu lta apegado a la lógica jurídica que se 
deban de probar, tal y como lo establece la Te sis de Jurisprudencia, que en 
su rubro y texto expresa lo siguiente: 

"ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE 
CARÁCTER NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE 
A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN. 

En las Constituciones federal y locales, así cofao en las legislaciones 
electorales respectivas, tratándose de la elegibílidad de los candidatos a 
cargos de elección popular, generalmente, se exigen algunos requisitos 
que son de carácter positivo y otros que están formulados en sentido 
negativo; ejemplo de los primeros son: 1. Ser ciudadano mexicano por 
nacimiento; 2. Tener una edad determinada; 3. Ser originario del Estado o 
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Municipio en que se haga la elección o vecino de él con residencia efectiva 
de más de seis meses, etcétera; en cuanto a los de carácter negativo 
podrían ser, verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de algún culto; b) no tener empleo, cargo o comisión de la 
Federación, del Estado o Municipio, a menos que se separe del mismo 
noventa días antes de la elección; e) no tener mando de policía; d) no ser 
miembro de alguna corporación de seguridad pública, etcétera. Los 
requisitos de carácter positivo, en términos generales, deben ser 
acreditados por los propios candidatos y partidos políticos que los 
postulen, mediante la exhibición de los documentos atinentes; ~ 
por /o aue se refiere a los reavísitos de carácter neoatívo en principio 
debe presumirse m,e se satisfacen ouesto mm no resulta apegado a 
la lóaica iurídica aue se cfeban probar hechos ~ 
Consecuentemente couesoondecá a quien afirme aue no se 
~ a/auno de estos requisitos et acortar los medios de 
convicción suficientes oara demostrar ra1 circunstancia 

Juicio de revisíón constitucional electoral. SUP-JRC-160/2001 y acumulado. 
Partido Acción Nacional. 30 de agosto de 2001. Unanimidad de votos. 
,=:onente: Alfonsina Berla Navarro Hidaigo. Secretario: Jacob Troncase 
Aviia. 

Revista Justicia Eiectoral 2002, Tercera Época, suplemento 5, páginas 64-
65, Sala Superior, tesís S3EL 076/2001. 

Compilación oncial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1597-2005, 
páginas 527- 528. " 

Por otra parte, se advierte que con la conformación de ias planillas de los 
Ayuntamientos de Cajeme y Nogaies. ambos del estado de Sonora, 
postuladas por el partido político Movimiento Ciudadano, cumplen a cabalidad 
los principios de homogeneidad, alternancia, paridad vertical y horizontal, as[ 
como con los bloques de competitividad, conforme lo estabiecido por el 
artículo 14 de los Lineamientos de paridad, que señala las reglas que deberán 
cumplir los partidos políticos para e! registro de candidaturas a pianil[as de 
Ayuntamientos. 

33. Que conforme las disposiciones normativas citadas en el presente Acuerdo, 
así como por las consideraciones expuestas con antelación, este Consejo 
General determiné! como procedente aprobar el reg istro de los cand idatos 
los C.C. Cesar Mercado Márquez y Jaime Paul Castro Carrillo a los cargos de 
Regidores Suplentes 7 de las planillas de los Ayuntamientos de Cajeme y 
Nogales, ambos del estado de Sonora, respectivamente, postuladas por el 
partido político Movimiento Cíudadano, para el proceso electoral ordinario local 
201 7-2018. en el estado de Sonora . 

34. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 35 fracción 
11. 41 fracción V. Apartado C y 116 fracción IV de la Constitución Federal; 23 
numeral 1, inciso b) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 
104 numeral 1, inciso 2) de la LGIPE; 22, 16. fracción 11 de la Constitución 
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Local; así corno los articulas 101, 11 1, , 121 fracción 1, XI II y XV, 132,158, 
159, 191, 192, 193, 194, 195, 196, 197, 198 y 203 de la LIPEES, este Consejo 
General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban las sustituciones de los candidatos a los cargos de 
Regidores Suplentes 7 de las planillas de los Ayuntamientos de Cajeme y 
Nogales, ambos del estado de Sonora , postuladas por el partido político 
Movimiento Ciudadano, para el proceso electoral ordinario local 2017-2018, 
quedando las planiilas integradas conforme a lo establecido en el considerando 
32 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, para que provea 
lo necesario para que se expida las constancias respectivas y en su oportunidad 
se proceda a su entrega. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, para que gire 
atento oficio a la Unidad Técnica de Comunicación Social, para efecto de que 
se publiquen los nombres de los cand idatos que integran las plani llas de los 
Ayuntamientos de Cajeme y Nogales, ambos del estado de Sonora, aprobadas 
mediante el presente Acuerdo, el sitio web del Instituto Estatal Electoral. 

CUARTO. Se instruye al Responsable del SNR, para que dentro de las cuarenta y 
ocho horas a partir de la aprobación de! presente Acuerdo , atienda lo establecido 
en el punto 5 de la Sección IV del Anexo 10,1 del Reglamento de Elecciones. 

QUINTO. Noiifiquese mediante oñcio por parte de la Consejera Presidenta de este 
Instituto , a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
del INE, en los térm inos señalados en el Convenio Genera! de Coordinación 
y Colaboración celebrado entre el INE y este Instituto Estatal Electoral, para 
los efectos a que haya lugar. 

SEXTO. Comuníquese a las Direcciones Ejecutivas y a las Unidades Técnicas 
de este Instituto Estatal Electoral para los eíectos a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que coordine !as tareas 
institucionales, adoptando las medidas necesarias para e\ cumplimiento de este 
Acuerdo . 

OCTAVO, Se Instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto para que sol icite 
la publicación del presente acuerdo en e! Boletín Oficial del Gobierno del Estado, 
y en los estrados de este organismo electoral, para todos los efectos legales a 
que haya lugar, así como para que encomiende a la Unidad dé Oficiales 
Notificadores del Instituto Estatal Electoral que real ice las notificaciones de 
carácter personales ordenadas en el presente Acuerdo. 

NOVENO. Se instruye a la Dirección del Secretariado, para que publique el 
presente acuerdo en el sitio web del Instituto oara conocimiento del público en 
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general. 

DÉCIMO. Notifiquese a los Partidos Pol íticos acreditados ante el Instituto Estatal 
Electoral que no hubiesen asistido a la sesión. 

Mtro. Vladimir Gómez Anduro 
Consejero Electoral 

-<-o~ 
Mtro. Daniel Núñez Santos 

Consejero Electora l 

/\1 :f,\ •. 

H¡f~u."J ,B(, i<eJ••iui,, i_ 
\' 1i~~nt~.,~ 

Mtra,-Cláudia Alejandra Ru iz Reséndez 
Consejera Electoral 

In (i 

Lic. Ana Ma«~li~ Jashimoto 
Consejera Electoral 
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ACUERDO CG186/2018 

POR EL QUE SE RESUELVEN LAS SOLICITUDES DE SUSTITUCIÓN DE LAS 
CANDIDATAS A LOS CARGOS DE REGIDORAS PROPIETARIA Y SUPLENTE 3 
DE LA PLANILLA DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ, SONORA, ASÍ 
COMO DE LA CANDIDATA AL CARGO DE SÍNDICA SUPLENTE DE LA 
PLANILLA DEL AYUNTAMIENTO DE EMPALME, SONORA, PRESENTADAS 
POR EL PARTIDO MOVIMIENTO ALTERNATIVO SONORENSE, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2017-2018. 

entregar 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Comisión 
INE 
Instituto Estatal Electoral 

LGIPE 

LGPP 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora 
Comisión Temporal de Reglamentos 
Instituto Nacional Electoral 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 

Lineamientos de registro 

Lineamientos de paridad 

Ley General de Partidos Políticos 
Lineamientos para el registro de candidaturas 
a los distinlos cargos de elección popular para \ 
el proceso electoral 2017-2018. 
Lineamientos por los que se establecen los 
criterios aplicables para garantizar el principio 

LIPEES 

Reglamento de Elecciones 

SNR 

de paridad de género en el registro de 
candidaturas, en el proceso electoral 2017- ( 
2018 en el estado de Sonora. ' 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral 
Sistema Nacional de Registro de Candidatos 
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ANTECEDENTES 

Con fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria 
del Consejo General del INE, se aprobó el acuerdo INE/CG661/2016, 
mediante el cual se emite e! Reglamento de Elecciones. 

11. Con fecha trece de enero de dos mil diecisiete. en sesión extraordinaria del 
Consejo General del INE, se aprobó el acuerdo INE/CG02/2017, mediante el 
cual se modificó el anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones, relativo al 
procedimiento para la operación del Sistema Nacional de Registro. 

111. Con fecha quince de mayo de dos mil diecisiete. se publicó en el Boletín Oiicial 
del Gobierno del Estado de Sonora la Ley número 187 que reforma 
diversas disposiciones de la Constitución Local en materia político-electoral, 
la cual impacta en el registro de candidaturas. toda vez que con dicha reforma 
se derogó el artículo transitorio que no permitía que la elección consecutiva 
se pudiera llevar a cabo en el presente proceso electoral 2017-2018. 

IV. Con fecha del veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, se publicó en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. el Decreto número 138, 
que refonma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la LIPEES, mismas 
que impactan en el procedimiento de registro de candidaturas a los 
distintos cargos de elección popular. 

V. El día seis de septiembre de dos mil diecisiete, se aprobó por parte del 
Consejo General, el Acuerdo número CG24/2017 "Por el que se aprueba la 
homologación de plazos del proceso efectora/ focal ordinario 2017-2018 
para la elección de Diputados y Ayuntamientos del Estado de Sonora, con 
el proceso efectora! federal, en cumplimiento de la resolución 
/NE/CG386/2017, aprobada por el Consejo General del Instituto Nacional 
Efectora/ el 28 de agosto de 2017", misma homologación que impacta en 
la fecha límite con la que cuenta el Consejo General para aprobar los 
registros de candidatos, y a su vez en el plazo correspondiente para el 
registro de candidatos. 

VI. El Consejo General emitió con fecha ocho de septiembre del año dos mil 
diecisiete, el acuerdo CG27/2017 "Pare/ que se aprueba el calendario integral 
para el proceso efectora! ordinario local 2017-2018 para fa elección de 
diputados y ayuntamientos del Estado de Sonora". 

VII. El día siete de enero de dos mil dieciocho el Consejo General aprobó los 
Lineamientos que establecen los criterios de aplicación de la paridad y 
alternancia de género que deberán observarse en las solicitudes de registro 
de candidatas y candidatos a diputadas y diputados por el principio de 
mayoría relativa así como de representación proporcional y planillas de 
Ayuntamientos, para el proceso electoral local 2017-2018, en cumplimiento ~ 
a la Resolución emitida por la Sala Regional Guadalajara del Tribunal , \ 

P. . \ \;' 
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Electoral del Poder Judicial de la Federación, dentro del expediente SG
JDC-235/2017 . 

VIII. El día primero de febrero de dos mil dieciocho, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG17/2018, mediante el cual se aprobó el registro de plataforma 
electoral que el Partido Movimiento Alternativo Sonorense sostendrá durante 
las campañas. 

IX. En sesión pública extraordinaria celebrada el día primero de febrero de 
dos mil dieciocho, el Consejo General aprobó el Acuerdo CG23/2018 "Pare/ 
que se aprueba fa propuesta de fa Comisión Temporal de Reglamentos de 
los Lineamientos para el registro de candidaturas a los distintos cargos de 
elección popular para el proceso electoral ordinario local 2017-2018". 

X. En sesión pública extraordinaria celebrada el día veinticuatro de marzo de 
dos mil dieciocho, el Consejo General aprobó el Acuerdo CG59/2018 "Por el 
que se aprueba fa propuesta de la Comisión Temporal de Reglamentos sobre 
diversas modificaciones a los Lineamientos para el registro de candidaturas 
a los distintos cargos de elección popular para el proceso electoral 
ordinario local 2017-2018, aprobados por este Consejo General mediante 
Acuerdo CG23/2018 en fecha primero de febrero de dos mil dieciocho". 

XI. El Consejo General, en fecha veinticuatro de marzo de dos mil dieciocho, 
aprobó el Acuerdo CG60/2018 "Por el que se emite criterio respecto a la 
separación. del cargo de los servidores públicos que se encuentren en 
ejercicío y pretendan participar en elección consecutiva" 

XII. Que los días del primero al cinco de abril de dos mil dieciocho, el C. Juan 
Carlos Aguilar Palanca, en su carácter de Representante Propietario del 
partido político Movimiento Alternativo Sonorense, personalidad que tiene 
debidamente reconocida ante este Instituto Electoral, presentó las solicitudes 
de registro de diversas planillas de candidatos y candidatas a Presidentas y 
Presidentes Municipales, Sindicas y Síndicos, Regidoras y Regidores para 
integrar Ayuntamientos del Estado de Sonora. 

XIII. Con fecha veinte de abril de dos mil dieciocho, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo CG100/2018 "Por el que se resuelve la Solicitud de Registro de fas 
Pfaniffas de Candidatas y Candidatos a los Cargos de Presidentes 
Municipales, Síndicos y Regidores, de 31 Ayuntamientos del Estado de 
Sonora, Registradas para el Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018, 
por el Partido Político Movimiento Alternativo Sonorense". 

XIV. El día tres de junio del presente año, se recibieron en oficialía de partes de 
este Instituto Estatal Electoral escritos suscritos por el C. Armando Gonzáles 
Bustamante en su carácter de Consejero Presidente del Consejo Municipal \ J 
Electoral de Santa Cruz, Sorora, mediante los cuales remite las renuncias de i 
las C.C. Beatriz Elena Piña y Frania Raquel Cantú Soto. a los cargos de\ ~ 
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Regidoras Propietaria y Suplente 3, respectivamente, de la planilla del 
Ayuntamiento de Santa Cruz, Sonora, postulada por el partido político 
Movimiento Alternativo Sonorense. 

XV. Con fecha veinte de junio del año en curso, se recibió en oficialía de partes 
de este Instituto Estatal Electoral escrito suscrito por la C. Ana Lilia Sarabia 
Guel, por medio del cual renuncia al cargo de Sindica Suplente de la planilla 
del Ayuntamiento de Empalme, Sonora, postulada por el partido político 
Movimiento Alternativo Sonorense. 

XVI. En fecha veintiuno de junio del dos mil dieciocho, se recibió en oficialía de 
partes de este Instituto Estatal Electora\ escrito suscrito por el Lic. Juan Carlos 
Aguilar Palanca, en su carácter de Representante Propietario del Partido 
Movimiento Alternativo Sonorense, mediante el cual solicita las sustituciones 
de las C.C. Beatriz Elena Piña y Frania Raquel Cantú Soto, candidatas a los 
cargos de Regidoras Propietaria y Suplente 3 de la planilla del Ayuntamiento 
de Santa Cruz, Sonora, por las C.C. Bianca Salazar y Juana Guadalupe 
lbarra Cruz a los cargos referidos; así como la sustitución de la C. Ana Ulia 
$arabia Guel al cargo de Sindica Suplente de la planilla del Ayuntamiento de 
Empalme, Sonora, por la C. Dulce Corazón Aguayo Ramírez al cargo referido. 

CO NSIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para resolver las solicitudes de 
sustituciones de las candidatas a los cargos de Regidoras Propietaria y 
Suplente 3 de la planilla del Ayuntamiento de Santa Cruz, Sonora, y la 
candidata al cargo de Sindica Suplente de la planilla del Ayuntamiento de 
Empalme, Sonora, para el proceso electoral 2017-2018, postuladas por el 
partido Movimiento Alternativo Sonorense, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 41 fracción V, Apartado C, numerales 3 y 11 , asi como el 116 Base 
IV, inciso c) numeral 1 de la Constitución Federal; 22 de la Constitución Local; 
101, 114, 121 fracciones XIII y Y.XXV, 197 y 203 de la LIPEES. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. 

3. 

Que el articulo 35, fracción 11, de la Constitución Federal, dispone que es 
derecho del ciudadano poder ser votado para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley. Asimismo, señala que 
el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten 
su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación. 

10 
Que el articulo 41, párrafo segundo, Base 1, párrafo cuarto, de la 1 
Constitución Federal, determina que los partidos políticos nacionales r-
~ Página 4 de 22 

-, p 

4. 

5. 

\ 6. 
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7. 

tendrán derecho a participar en las elecciones de las entidades federativas 
y municipales. 

Por su parte, la Base V, del párrafo segundo del precepto Constitucional 
antes señalado, establece que la organización de las elecciones, es una 
función estatal que se realiza a través del INE y de los Organismos Públicos 
Locales. 

En igual sentido, la misma Base V, Apartado C, párrafo primero, numeral 1 
señala que en las entidades federativas, las elecciones locales estarán a 
cargo de Organismos Públicos Locales en los términos que señala la propia 
Constitución, y que los mismos ejercerán funciones en materia de derechos 
y acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos. 

Que la Constitución Federal en su articulo 116, fracción IV, inciso b) c) y e) 
señala que las constituciones y leyes de los estados en materia electoral 
garantizarán que en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, 
imparcial idad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; que 
las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, 
gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones; así como que los partidos políticos sólo se constituyan por 
ciudadanos sin intervención de organizaciones gremiales, o con objeto social 
diferente y sin que haya afiliación corporativa, asimismo, que tengan 
reconocido el derecho para solicitar el registro de candidatos a cargos de 
elección popular, con excepción de lo dispuesto en el artículo 2, a·partado 
A, fracciones 111 y VI I, de la propia Constitución. 

Que el artículo 23, numeral 1, inciso b), de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos establece que todos los ciudadanos deben gozar del 
derecho de votar y ser elegidos en las elecciones periódicas auténticas, 
real izadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la 
libre expresión de la voluntad de los electorales. 

Que el articulo 104, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, prevé que corresponde 
a los Organismos Públicos Locales aplicar las disposiciones generales, 
reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades 
que le confiere la Constitución Federal y la misma LGIPE, establezca el INE. 

Que el articulo 270 del Reglamento de Elecciones, en su numeral 1 señala 
que los datos relativos a precandidatos, candidatos, aspirantes a candidatos 
independientes, tanto en elecciones federales como locales deberán 
capturarse en el SNR implementado por el INE, el cual constituye un medio 
que permite unificar los procedimientos de captura de datos. , 

Por su parte el numeral 3 del citado artículo 270 del Reglamento de ~ 
Eiecciones, señala que los partidos políticos tendrán acceso al SNR para ~ 
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8. 

9. 

la captura de la información de sus candidatos, con la cuenta de usuario 
y la contraseña proporcionada previamente por el INE o el OPL 
correspondiente, y serán responsables del uso correcto de las mismas. 

Que el articulo 281 del Reglamento de Elecciones establece el procedimiento 
que deberán observar tanto e! !NE como los Organismos Públicos Locales 
Electorales, mismo que considera obligatorio la utilización del Sistema 
Nacional de Registro de Candidatos. 

Que el numeral 1 del articulo 281 del Reglamento de Elecciones, señala 
que en elecciones federales y locales, ordinarias y extraordinarias, además 
de cumplir con los requisitos, trámites y procedimiento en materia de 
registro de candidaturas, previstos en la LGIPE o en las legislaciones 
estatales, según el caso, los partidos políticos, coaliciones o alianzas, 
deberán capturar en el SNR la información de sus.,. candidatos, en un plazo 
que no exceda la fecha límite para la presentación de las solicitudes de 
registro de candidatos establecida por el INE o el Organismo Público Local , 
en el calendario del proceso electoral respectivo. 

Por su parte, el numeral 6 de la referida disposición normativa, señala que el 
formato de registro deberá presentarse físicamente ante el INE o el 
Organismo Público Local, según corresponda, con firma autógrafa dei 
representante de\ partido político ante la autoridad administrativa electoral 
responsable del registro, anexando la documentación que establezca la 
normatividad apl icable y dentro de los plazos establecidos por la misma; y 
que de no hacerlo así, o bien, cuando no se subsaílen en tiempo y forma 'tas 
omisiones señaladas en el oficio de requerimiento formulado por la autoridad 
administrativa electoral competente, se tendrá por no presentada la solicitud 
respectiva, sin responsabilidad para la autoridad electoral. 

Asimismo, el numeral 7 del multicitado artículo 281 señala que los documentos 
que deban acompañarse a la sol icitud de registro de candidaturas previstos 
en la LGIPE o en la ley electoral local respectiva , que por su naturaleza deban 
ser presentados en original, es decir, la sol icitud de registro, la aceptación 
de la candidatura y la manifestación por escrito que los candidatos fueron 
seleccionados de conformidad con las normas estatutari as del partido 
político postulante, deberán contener, invariablemente, la firma autógrafa del 
candidato, y del dirigente o representante del partido político o coalición 
acreditado ante el Instituto o el OPL para el caso del escrito de 
manifestación; lo anterior, salvo que se presentaran copias certificadas por 
Notario Público, en las que se indique que aquellas son reflejo fiel de 
los originales que tuvo a la vista. De igual forma, tales documentos no deberán 
contener ninguna tachadura o enmendadura. 

Que en el Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones, se establecen una i 
serie de especificaciones ap licables para elecciones tanto federales como 
locales, respecto a! registro de candidaturas a los distintos cargos de 
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elección popular mediante el Sistema Nacional de Registro de candidaturas. 

1 O. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Constitución 
Local, los partidos políticos son entidades de interés público cuyo fin es 
promover la participación del pueblo en la vida democrática del Estado y que 
tendrán el derecho para solicitar el registro de candidatos a cargos de 
elección popular, con excepción de los dispuestos en el artículo 2, apartado 
A, fracciones 111 y VI de la Constitución Federal. Asimismo, promoverán, en 
términos de la Constitución Local y la LIPEES, la igualdad de oportunidades 
y la equidad entre las mujeres y los hombres en !a vida política del Estado y 
sus municipios, a través de la postulación a cargos de elección popular en el 
Congreso del Estado y en los ayuntamientos. 

11. Que el articulo 16, fracción 11 de la Constitución Local , establece que son 
derechos y prerrogativas del ciudadano sonorense, el poder ser votado para 
los cargos de elección popular en el Estado y los municipios, en igualdad 
de oportunidades y equidad entre mujeres y hombres, con las respectivas 
modalidades y excepciones que se encuentran previstas en la misma. 

12. Que el articulo 130 de la misma Constitución Local , indica que los 
Ayuntamientos serán órganos colegiados deliberantes, integrados por un 
Presidente Municipal, un Síndico y los Regidores que sean designados por 
sufragio popular, directo, libre y secreto. Las elecciones se basarán en el 
sistema de elección de mayoría relativa, y en el caso de los Regidores, habrá 
también de representación proporcional , de conformidad con las bases que 
establezca la Ley. Por cada Síndico y Regidor Propietario será elegido un 
Suplente. 

13. Que el artículo 132 de la Constitución Local, señala que para ser Presidente 
Municipal, Síndico o Regidor de un Ayuntamiento, se requiere: 

~1.- Ser ciudadano sonorense en pleno ejercicio de sus derechos; 

JI.- Ser vecino del Municipio correspondiente, con residencia efectiva 
dentro del mismo, cuando menos de dos años si es nativo del Estado, o 
de cinco años, si no fo es; 

flf.- No estar en servicio activo en el Ejército, ni tener mando de fuerzas 
en el mismo Municipio, a menos que, quien esté comprendido en tales 
casos, se separe definitivamente de su empleo o cargo, noventa días 
antes de la elección; IV.- No haber sido condenado por la comisión de un 
delito intencional, salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; 

V.- Se deroga. 

VI.- No tener ef carácter de servidor público, a menos que no haya ejercido 
o se separe del cargo noventa días antes de la elección, salvo que se trate 
de reelección del cargo, o de aquellos que desempeñen un empleo, cargo, \t 
~ 
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comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro del ramo educativo 
público en cualquiera de sus tipos, modalídades o niveles, sea municipal, 
estatal o federal." 

14. Que las fracciones I y XV del articulo 111 de la LIPEES. respectivamente. 
señalan que corresponde a este Instituto Estatal Electoral aplicar las 
disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en 
ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución Federal y la LGIPE 
y que establezca el INE; así como vigilar el cumplimiento del principio de 
igualdad de género, con base a las reglas establecidas en la LIPEES. 

15. Que el artículo 121 de la LIPEES, en sus fracciones XIII y XXXV, 
respectivamente, prevén como facultad del Consejo General, resolver 
sobre el registro de candidaturas a Gobernador y a diputados por el principio 
de representación proporcional, así como de diputados por el principio de 
mayoría relativa y ayuntamientos, en su caso, vigilando el cumplimiento del 
principio de igualdad de género, con base a las reglas establecidas en la 
referida ley local; así como resolver sobre el registro, sustitución, negativa o 
la cancelación de los registros de Gobernador, diputados y planillas de 
ayuntamiento. 

16. Que el articulo 191 de la LIPEES, establece que los partidos políticos en lo 
individual o a través de candidaturas comunes y coaliciones, tendrán 
derecho de solicitar el reg istro de candidatos a elección popular, con 
independencia del derecho otorgado a los ciudadanos en lo individual, en 
términos de la Constitución Federal, la Constitución Local y la LIPEES. 

17. Que el artículo 192 de la LIPEES, señala una serie de requisitos que deberá 
cumplir quien aspire a ser candidato a un cargo de elección popular, 
estableciendo que al cargo de diputado local deberá cumplir con lo que 
establece el artículo 33 de la Constitución Local; y quien aspire para el cargo 
de presidente municipal, síndico o regidor, deberá cumplir con los requisitos 
contenidos en el articulo 132 de la referida Constitución Local 

Asimismo la referida disposición normativa señala que además de los 
requisitos señalados por la Constitución Local, quienes aspiren a ser 
candidatos a algún cargo de elección popular deberán estar inscritos en el 
Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar con 
fotografía vigente, así como no consumir drogas prohibidas conforme a la Ley 
General de Salud y las demás aplicables. 

Por su parte, los artículos 6 y 7 de los Lineamientos de registro, señalan que 
los candidatos postulados a los cargos de Diputado y Presidente, Sindico o , 
Regidor de un Ayuntamiento, respectivamente, deberán cumplir con los \J 
requisitos de elegibilidad conforme lo dispuesto en los artículos 30, 33, 131 , R\ 
132, 133 de la Constitución Local, 192 de la LIPEES y 281 del Reglamento í' . 
de Elecciones, así como cualquier otro que sea exigido en términos de la \ \ 
normatividad aplicable. \j\ 

,,,,.----; 
.......,,,. // 
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18. Que el articuio 193 de la LIPEES, indica que a ninguna persona podrá 
reglstrársele como candidato a distintos cargos de elección popular en el 
mismo proceso electoral; y que tampoco podrá ser candidato para un cargo 
federal de elección popular y simultáneamente en la Entidad. 

Respecto a lo anterior, el artículo 1 O de los Lineamientos de registro, señala 
que \os partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en el mismo 
proceso electoral, más de cuatro candidatos a diputados por mayoría 
relativa y por representación proporcional. 

19. Que el articulo 194 de la LIPEES estipula que el plazo para registro de 
candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa y representación 
proporcional, así como planillas para ayuntamientos, iniciará 20 días antes 
de! inicio de la campaña correspondiente y concluirá 16 días antes del inicio 
de !a misma campaña y que los servidores públicos de cualquier nivel de 
gobierno o de alguno de los poderes de la Unión, deberán separarse de sus 
cargos, cuando menos, un día antes de su registro como candidatos. 

Cabe mencionar que atendiendo los puntos de acuerdo PRIMERO y QUINTO 
de la resolución INE/CG386/2017 aprobada por el Consejo General del INE, 
este Consejo General el día seis de septiembre de dos mil diecisiete, aprobó 
el Acuerdo CG24/2017, mediante el cual homologó la fecha limite para 
la aprobación del registro de candidatos, lo cual impactó en los plazos 
relativos al periodo para el registro de candidatos a cargos de elección 
popular, quedando éste comprendido del día primero al cinco de abril del 
presente año. 

20. Que el artículo 196 de la LIPEES señala lo relativo a la verificación por parte 
de los consejos municipales y distritales electorales y/o del Instituto Estatal 
Electoral de los requisitos constitucionales y legales de las solicitudes de 
registro, así como lo que se revisará en lo relativo al cumplimiento del 
principio de igualdad de género en los candidatos a diputados por ambos 
principios, así como la igualdad vertical y horizontal en las planillas de 
ayuntamiento en la totalidad de las solicitudes presentadas por los partidos 
políticos, coaliciones y candidaturas comunes; asimismo establece \o 
relativo al plazo que tiene la Secretaria Ejecutiva de este Instituto Estatal 
Electoral para notificar los respectivos incumplimientos y, el plazo que tienen 
los partidos políticos para subsanar los mismos. 

21. Que el articulo 197 de la LIPEES, establece las disposiciones que deberán 
de cumplir en caso de sustitución de candidatos, los partidos políticos, en lo 
individual o en conjunto, cuando hayan postulado candidaturas en común o 
en coalición. 

22. Que conforme el artículo 199 de la LIPEES, la 
candidatos deberá contener lo siguiente; 

.,..--, 
,./ / ,_ / 

solicitud de registro de~~ 
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"f. - Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; /f. - Domicilio y 
tiempo de residencia en el mismo; 
111. - Cargo para el que se postula; 
IV.- Denominación del partido político o coalíción que lo postule, en su 
caso; 
V.- La firma del presidente estatal o su equivalente, en términos de sus 
estatutos, del partido político o la o las firmas de fas personas autorizadas 
en el convenio de coalición o candidatura común que lo postulen; y 
VI.- Los candidatos tendrán el derecho de registrar su sobrenombre para 
efecto de que aparezca en la boleta electora/_" 

Por su parte. el articulo 15 de los Lineamientos de registro señala que 
independientemente de las obligaciones establecidas por el SNR en el 
Reglamento de Elecciones, se deberá presentar adicionalmente solicitud de 
registro en términos del artículo 199 de la LIPEES, misma que podrá 
presentarse mediante escrito libre o en el formato que para tal efecto emita 
la Secretaría Ejecutiva. 

23. Que el artículo 200 de la LIPEES. señala los documentos que deberán 
acompañar la sol icitud de registro. 

En relación a lo anterior, el artículo 18 de los Lineamientos de registro señala 
que en términos de los artículos 200 de la LIPEES y 281 del Reglamento de 
Elecciones, la solicitud deberá acompañarse de lo siguiente: 

"/. Informe de capacidad económica del candidato, con su respectiva firma 
autógrafa. 
11. Manifestación por escrito de que los candidatos fueron 
seleccionados de conformidad con /as normas estatutarias del o de /os 
partido(s) pofítico(s) postulante(s), con la firma autógrafa del candidato, 
y del dirigente del partido político o coalición acreditado ante el Instituto; 
en el caso de candidaturas comunes deberá incluirse la firma autógrafa 
del candidato, y de los dirigentes ante el Instituto, de los partidos 
políticos postulantes. 
1/f. Original o copia certificada del acta de nacimiento; 
IV. En caso de que no se acredite la nacionalidad mexicana del 
interesado con el acta de nacimiento, deberá presentar, además, el 
documento con el que fa acredite. 
V. Copia certificada de credencial para votar con fotografía vigente 
del anverso y reverso; 
VI. Escrito de aceptación de la candidatura, la cual deberá 
presentarse bajo protesta de decir verdad 
VII. Los documentos con los que fehacientemente se permita acreditar 
lo siguiente: 

~ 

~ 
) 

a) En el caso de candidatos a diputados, que el candidato tendrá 
vecindad y residencia efectiva de dos años inmediatamente anteriores al 
día de la elección, dentro del distrito electoral correspondiente o dentro 
del municipio que comprenda su distrito, en el caso de municipios que 
abarquen dos o más distritos electora/es en su demarcación. 

~/7 
t 
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b} En el caso de candidatos de planillas de ayuntamiento, que el día de 
la elección el candidato tenga residencia efectiva dentro del municipio 
correspondiente, de cuando menos dos años cuando sea nativo del 
estado, o de cinco años, cuando no lo sea. 

Los documentos que permitirán acredítar fo anterior, podrán ser cualquiera 
de /os siguientes: 
1. Constancia expedida por autoridad competente, en la cual se debe 
advertir el periodo de residencia. 
2. La credencia! para votar con fotografía hará /as veces de 
constancia de residencia, salvo cuando ef domicilio de candidato 
asentado en fa solicitud no corresponda con el asentado en la propia 
credencial, o bien, cuando derivado de la fecha de expedición de la 
misma no se logre acreditar el tiempo de residencia señalado en los 
incisos a) y b) de la fracción VII del presente artículo, según sea el caso. 
3. Manifestación del candidato, bajo protesta de decir verdad, de que 
cumple con el requisitO de residencia, en la que señale su nombre 
completo, domicilio, tiempo de residencia y fecha (formato 2), acompañada 
por, al menos, dos de los siguientes documentos, expedidos a su nombre, 
con domicilio en el distrito o municipio, según sea el caso: 

• Recibos de pago del impuesto predial. 
• Recibos de pago de luz. 
• Recibos de pago de agua. 
• Recibos de teléfono fijo. 
• Movimientos fiscales donde se asiente el domicilio fiscal. 
• Constancias expedidas por autoridades ejidales o comunales. 

El domicilio de dichos documentos deberá coincidir con ef señalado en la 
solicitud y se deberán presentar cuando menos, un recibo no mayor a 3 
meses de antigüedad a fa fecha de presentación de la solicitud, y otro 
con una antigüedad con la que se logre acreditar el tiempo de residencia 
señalado en los incisos a) y 
b) de fa fracción VII del presente artículo, según sea el caso. 
VIII. Declaratoria bajo protesta de decir verdad, del cumplimiento de 
los requisitos de elegibilidad y de no encontrarse en alguno de los 
impedimentos señalados en la normatividad aplicable" 

24. Que el articulo 202 de la LIPEES. estipula que la plataforma electoral mínima 
que cada partido político sostendrá durante su campaña deberá 
presentarse para su registro, dentro del mes de enero del año de la 
elección; y que tratándose de plataformas electorales de coalición deberán 
presentarse cuando se solicite el registro del convenio de coalición. 

Por su parte, el artículo 9 de los Lineamientos de registro, señala que se 
considerará como requisito indispensable para que proceda el registro de 
candidatos, que el partido poht1co o coalición postulante haya registrado la t 
plataforma electoral mIrnma, en los térmi nos señalados en el articulo 202 de 

la LIPEES ( i\ 
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25. Que el artículo 31 de los Lineamientos de registro, señala que para efectos 
de lo establecido en el numeral 3 del artículo 281 del Reglamento de 
Elecciones, el Responsable de Gestión será el encargado de la validación 
de los registros en el SNR. 

26. Que el articulo 35 de los Lineamientos de reg istro, señala que concluido el 
periodo de registro, en un plazo que no exceda de 5 días, la Secretaría, 
deberá generar en el SNR, las listas de precandidatos, candidatos, 
aspirantes a candidaturas independientes y candidaturas independientes 
registrados y sus actual izaciones, a efecto de poner a disposición de la 
ciudadanía la información en el sitio web del Instituto. 

27 . Que el artículo 1 de los Lineamientos de paridad, señala que mismos son de 
orden público y de observancia obligatoria para los partidos políticos, 
coaliciones, candidaturas comunes y candidatos independientes en el 
proceso electoral 2017- 2018, en el estado de Sonora, tienen por objeto 
impulsar, regular, proteger, fomentar y hacer efectivo el derecho de igualdad 
de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en materia electoral , a 
través del establecimiento de criterios de género, sobre paridad, alternancia 
y homogeneidad de fórmulas y planil las. 

28. Que el artículo 8 de los Lineamientos de paridad, establece que en el caso 
del registro de cand idaturas de los partidos políticos en lo individual, no 
serán acumulables a las de candidatura común, coalición parcial o flexible 
que llegasen a confonnar, para cumplir con el principio de paridad de género. 

29. Que el artículo 14 de los Lineamientos de paridad, señala las reg las que 
deberán cumplir los partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes, 
para el registro de candidaturas a planil las de ayuntamientos, conforme a lo 
siguiente: 

"a) Principio de homogeneidad en las fórmulas, para los cargos a 
presidencias municipales, sindicaturas y regidurias. 

b) Alternancia de género: La planilla de candidaturas será considerada como 
una lista, en la cual se integrará de manera descendente, colocando una 
mujer, seguida de un hombre o viceversa, iniciando desde el cargo de la 
presidencia municipal, siguiendo por fa sindicatura y hasta la última 
regiduría, sin segmentar, tomando en cuenta a la planilla como un ente 
completo. 

c) Paridad de género vertical. Del total de candidaturas registradas en la 
pfanifla, se deberán postular 50% mujeres y 50% hombre. En caso de que 
ef número de regidurías de la planilla sea impar, si el remanente propietario 
correspondiera a un hombre, fa suplencia podrá ser de cualquier género, , 
pero si la propietaria fuera mujer su suplente deberá ser del mismo género. . 

a) Paridad de género horizontal en presidencias municipales: 
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El partido político, coalición o candidatura común, deberán postular 50% 
candidatas propietarias y 50% candidatos propietarios al cargo de 
presidencia municipal. 
En el caso que un partido político, coalición o candidatura común, realice el 
registro en un número de candidaturas impar, podrá haber una candidatura 
más, encabezada por el género que el partido politico, coalición o 
candidatura común, determinen. 
e) Cumplir con los bloques de competitividad para lo cual se deberá el 
siguiente procedimiento 
1. Respecto de cada partido, se enlistarán todos los municipios en los que 
se presentó una candidatura, ordenados de menor a mayor conforme al 
porcentaje de votación válida emitida que en cada uno de elfos hubiere 
recibido en el proceso efectora/ anterior. 
2. Se dividirá fa lista en tres bloques, correspondiente cada uno a un tercio 
de los municipios enlistados: el primer bloque, con los municipios en los que 
el partido obtuvo la votación más baja; el segundo, con los municipios en los 
que obtuvo una votación media; y el terCero, con los municipiÓs en los que 
obtuvo la votación más alta. 
3. El primer bloque de municipios con votación más baja se analizará de la 
manera siguiente: 

/. Se revisará la totalidad de /os municipios de este bloque, para 
identificar, en su caso, si fuera apreciable un sesgo que favoreciera o 
perjudicara a un género en particular; es decir, si se encuentra una notoria 
disparidad en el número de personas de un género comparado con el de 
otro; 
11. Se revisarán únicamente los últimos municipios de este bloque que 
correspondan al 20% de la totalidad de los municipios qué integran el 
bloque, es decir, el 20% de los municipios en los que el partido obtuvo la 
votación más baja en la elección anterior. Ello, para identificar si en este 
grupo más pequeño es o no apreciable un sesgo que favoreciera o 
perjudicara significativamente a un género en particular; es decir, si se 
encuentra una notoria disparidad en el número de personas de un género 
comparado con el de otro; 
111. Para efectos de la división en bloques, si se trata de un número no 
divisible entre tres, el remanente se considerará en el bloque de 
municipios de menor votación . 
La lista de los resultados electorales de la elección de Ayuntamientos del 
proceso electoral anterior, se adjunta en el Anexo 2 para cada uno de los 
partidos políticos. 

b} Adicionalmente, se observará fo siguiente: 

1. En el caso de candidaturas comunes, fa votación válida emitida es 
aquella que hubiese obtenido el partido político en lo individual, en 
términos de lo señalado en el inciso anterior. 

2. En el caso de coaliciones fa votación válida emitida que se 
contabilizará, será aquella que hubiese obtenido la citada coalición, f 
conforme al porcentaje de votación válida emitida que cada uno de los 
partidos políticos en Jo individual hubiere recibido en el proceso electoral r, ~ 
anterior_" \J\ 
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30. Que el articulo 16 de los Lineamientos de paridad, establece que tratándose 
de sustituciones de candidaturas a integrantes de ayuntamiento, deberán ser 
considerando la homogeneidad de las fórmulas, paridad y alternancia de 
género. Dichas sustituciones sólo procederán cuando sean del género de los 
miembros que integraron la fórmula orig inal. En el caso de las planillas de 
ayuntamiento, los candidatos a sindico o regidor podrán ser sustituidos en los 
términos y plazos que para tal efecto, establezca la LIPEES. 

Razones y motivos que justifican la determinación. 

31. Que los dias del primero al cinco de abril de dos mil dieciocho, el C. Juan 
Carlos Aguilar Palanca, en su carácter de Representante Propietario del 
partido político Movimiento Alternativo Sonorense, personalidad que tiene 
debidamente reconocida ante este Instituto Electoral , presentó las solicitudes 
de registro de diversas planillas de candidatos y candidatas a Presidentas y 
Presidentes Municipales, Sindicas y Síndicos, Regidoras y Regidores para 
integrar Ayuntamientos del Estado de Sonora. 

Por lo anterior, en fecha veinte de abril de dos mil dieciocho, el Consejo 
General aprobó el Acuerdo CG100/2018 "Por el que se resuelve fa Solicitud 
de Registro de las Planillas de Candidatas y Candidatos a /os Cargos de 
Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores, de 31 Ayuntamientos del 
Estado de Sonora, Registradas para el Proceso Electoral Ordinario Local 
2017-2018, por el Partido Político Movimiento Alternativo Sonorense", 
quedando las planillas de los Ayuntamientos de Santa Cruz y Empalme, 
ambos del estado de Sonora, integradas de la siguiente manera: • 

SANTA CRUZ 

NOMBRE CARGO GENERO 
MARICELA MARTÍNEZ MALDONADO PRESIDENTA MUNICIPAL FEMENINO 
ESUS ALBERTO LEYVA VALDEZ SINDICO PROPIETARIO MASCULINO 
UAN MANUEL SINOHUI ERUNES llNDICO SUPLENTE MASCULINO 

ARIA GUADALUPE MEDINA FIGUEROA EGIDORA PROPIETARIA 1 FEMENINO 
MRIA DE LOS ANGELES CELAYA FIGUEROA REGIDORA SUPLENTE 1 FEMENINO 

NGEL LEONEL SINOHUI ERUNES REGIDOR PROPIETARIO 2 ,ASCULINO 

UCAS MISAEL MURRIETA ÁLVAREZ REGIDOR SUPLENTE 2 ,ASCULINO 

BEATRIZ ELENA PINA REGIDORA PROPIETARIA 3 FEMENINO 
FRANIA RAQUEL CANTU SOTO REGIDORA SUPLENTE 3 FEMENINO 

EMPALME 

NOMBRE CARGO GENERO 
RAFAEL CACHEUX SALAS PRESIDENTE MUNICIPAL MASCULINO 

ELIA AIME PARRA MATTY SINDICA PROPIETARIA FEMENINO 
<NA LILIA SARABIA GUEL SINDICA SUPLENTE FEMENINO 

~AMALIEL NORADINO DELGADO MEDINA REGIDOR PROPIETARIO 1 MASCULINO 

K;ESAR JOSÉ LóPEZ CERVANTES REGIDOR SUPLENTE 1 MASCULINO ,\' 

~ 
rA 
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MARIA DEL ROSARIO GUTIÉRREZ REGIDORA PROPIETARIA 2 lFEMENINO 

lUZ AIDE ROCHA FELIX REGIDORA SUPLENTE 2 JFEMENINO 

FRANCISCO ROMÁN RODRÍGUEZ RIVERA REGIDOR PROPIETARIO 3 

LIORGE ALONSO OUEZADA RAMiREZ REGIDOR SUPLENTE 3 

SANDRA ALICE AVENDANO CONTRERAS REGIDORA PROPIETARIA 4 

RIANNA SARAHI ESCALANTE MEDINA !REGIDORA SUPLENTE 4 

1SCAR ULISES CASTRO ESTRADA REGIDOR PROPIETARIO 5 

ESÚS GABRIEL VIRGEN VELASCO REGIDOR SUPLENTE 5 

ILONOINA EDITH MORENO ALCARAZ REGIDORA PROPIETARIA 6 

UZ DEL CARMEN RODRIGUEZ RODRIGUEZ REGIDORA SUPLENTE 6 

32. Ahora bien, se tiene que el día tres de junio del presente año, se recibieron 
en oficialía de partes de este Instituto Estatal Electoral escritos suscritos por 
el C. Armando Gonzáles Bustamante en su carácter de Consejero Presidente 
del Consejo Municipal Electoral de Santa Cruz, Sonora, mediante los cuales 
remite las renuncias de las e.e. Beatriz Elena Piña y Frania Raquel Cantú 
Soto, a los cargos de Regidoras Propietaria y Suplente 3, respectivamente, 
de la planilla del Ayuntamiento de Santa Cruz, Sonora, postulada por el 
partido político Movimiento Alternativo Sonorense. 

Asimismo, con fecha veinte de junio del año en curso, se recibió en oficialía 
de partes de este Instituto Estatal Electoral escrito suscrito por la C. Ana Lilia 
Sarabia Guel, por medio del cual renuncia al cargo de Sindica Suplente de la 
planilla del Ayuntamiento de Empalme, Sonora, postulada por el partido 
político Movimiento Alternativo Sonorense. 

En relación a lo anterior, e~ fecha veintiuno de jun'io del dos mil dieciocho, se 
recibió en oficialía de partes de este Instituto Estatal Electoral escrito suscrito 
por el Lic. Juan Carlos Aguilar Palanca, en su carácter de Representante 
Propietario del Partido Movimiento Alternativo Sonorense, mediante el cual 
solicita las sustituciones de las e.e. Beatriz Elena Piña y Frania Raquel Cantú 
Soto, candidatas a los cargos de Regidoras Propietaria y Suplente 3 de la 
planilla del Ayuntamiento de Santa Cruz, Sonora, por las C.C. Bianca Salazar 
y Juana Guadalupe lbarra Cruz a los cargos referidos; así como la sustitución 
de la C. Ana Lilia Sarabia Guel al cargo de Sindica Suplente de la planilla del 
Ayuntamiento de Empalme, Sonora, por la C. Dulce Corazón Aguayo 
Ramírez al cargo referido. \ 
En consecuencia, y con base en las renuncias y sustituciones de las 
candidatas a los cargos de Regidoras Propietaria y Suplente 3 de la planilla 
del Ayuntamiento de Santa Cruz, Sonora, y Sindica Suplente de la planilla del 
Ayuntamiento de Empalme, Sonora, presentadas por el partido politice / 
Movimiento Alternativo Sonorense, los registros de las planillas referidas 
quedaran conforme a lo siguiente: { 

~ Página 15 de 22 
;? 

'I,;.., 

p 



 

 

•
•

•

m 
0 -CD = :::, 
0 -ñ' 
¡¡;· -

---i 
o 
3 
o 
("") 

Q 

:::r:: 
CD 

ª o 
~ 

-º (fl 
o 
::J 
o 
iu 

:z 
e-
3 
CD 

o 
J::,. 

(fl 
CD 
n 
f1 
= 
e,_ 
e 
CD 
< 
CD 
en ,_. 
N 
c. 
CD 
e,_ 
e 
5· 
c. 
!E. 
N 
C) ,_. 
O) 

w 
o 

SANTA CRUZ 

NOMBRE CARGO GENERO 
¡MARICELA MARTÍNEZ MALDONADO PRESIDENTA MUNICIPAL FEMENINO 

UESÚS ALBERTO LEYVA VALDÉZ SINDICO PROPIETARIO MASCULINO 

ÜUAN MANUEL SINOHUI ERUNES SiNDICO SUPLENTE MASCULINO 

MARIA GUADALUPE MEDINA FIGUEROA REGIDORA PROPIETARIA 1 FEMENINO 

MARIA DE LOS ANGELES CELAYA FIGUEROA REGIDORA SUPLENTE 1 FEMENINO 

f\NGEL LEONEL SINOHUI ERUNES REGIDOR PROPIETARIO 2 MASCULINO 

LUCAS MISAEL MURRIETA ÁLVAREZ REGIDOR SUPLENTE 2 MASCULINO 

BIANCA SALAZAR REGIDORA PROPIETARIA 3 FEMENINO 

ÜUANA GUADALUPE IBARRA CRUZ REGIDORA SUPLENTE 3 FEMENINO 

EMPALME 

NOMBRE CARGO GENERO 

RAFAEL CACHEUX SALAS PRESIDENTE MUNICIPAL MASCULINO 

ELIA AIME PARRA MATTY INDICA PROPIETARIA FEMENINO 

DULCE CORAZÓN AGUAYO RAMIREZ INDICA SUPLENTE FEMENINO 

GAMALIEL NORADINO DELGADO MEDINA REGIDOR PROPIETARIO 1 MASCULINO 

K;ESAR JOSÉ LOPEZ CERVANTES REGIDOR SUPLENTE 1 MASCULINO 

MARIA DEL ROSARIO GUTlÉRREZ REGIDORA PROPIETARIA 2 FEMENINO 

LUZ AIDÉ ROCHA FÉLIX REGIDORA SUPLENTE 2 FEMENINO 

FRANCISCO ROMAN RODRIGUEZ RIVERA REGIDOR PROPIETARIO 3 MASCULINO 

UORGE ALONSO QUEZADA RAMIREZ !REGIDOR SUPLENTE 3 MASCULINO 

SANDRA A'c..lCE AVENDAÑO CONTRERAS REGIDORA PROPIETARIA 4 FEMENINO 
iARIANNA SARAHi ESCALANTE MEDINA REGIDORA SUPLENTE 4 FEMENINO 

OSCAR ULISES CASTRO ESTRADA REGIDOR PROPIETARIO 5 MASCULINO 

ESÜS GABRIEL VIRGEN VELASCO REGIDOR SUPLENTE 5 MASCULINO 

BLONDINA EDITH MORENO ALCARAZ REGIDORA PROPIETARIA 6 FEMENINO 

UZ DEL CARMEN RODRlGUEZ RODRIGUEZ REGIDORA SUPLENTE 6 FEMENINO 

Por lo que en relación a las sustituciones de los integrantes de las planillas de 
los Ayuntamientos de Santa Cruz y Empalme, ambos del estado de Sonora, 
solicitadas por el partido poi itico Movimiento Alternativo Sonorense, con fecha 
veintiuno de junio del presente año, se advierte que a dicha petición adjuntó la 
siguiente documentación: 

Respecto de la C. Bianca Salazar candidata al cargo de Regidora Propietaria 
3 de la planilla del Ayuntamiento de Santa Cruz, Sonora 

REQUISITO DOCUMENTO 

Solicitud de registro 2 (lEE) 
Formato 7 (Emitido por 

I IEE\ 

!Acta de nacimiento Cooia cert ificada 

Credencial para votar con fotografía 
Copia certificada de 
anverso v reverso 

pocumento con el que acredita la residencia (candidatos a presidentes Constancia de 
lmunicioales , síndicos v reaidores) residencia 

r~ 
~-7 
'··- / / p 

' 

REQUISITO 
!Carta bajo protesta de decir verdad (candidatos a presidentes 

unicipales , síndicos y regidores) 

!Escrito de aceptación de la cand idatura 

DOCUMENTO 
Formato 4 (Emitido po r 
fel IEE 
¡Formato 1 (Emit ido por 
¡el IEE) 

!Manifestación por escrito de que los candidatos fueron seleccionados de IF ~ t 1 (E 'fd 
~onformidad con las normas estatutarias del o de los partido(s) político(s) 8Iº;;Ea) 0 mi 1 0 por 

ostulante(s 1 

\ 

Respecto de la C. Juana Guadalupe !barra Cruz candidata al cargo de 
Regidora Suplente 3 de la planilla del Ayuntamiento de Santa Cruz, Sonora. 

~ REQUISITO DOCUMENTO 
Formato 7 (Emitido por 

Sol icitud de registro 2 (IEE) el IEE) 

!Acta de nacimiento Copia certificada 

redencial para votar con fotografía 
Copia certi ficada de 

nverso v reverso 

Documento con el que acredita la residencia (candidatos a presidentes onstancia de 
municipales, síndicos v reaidores) residencia 

Carta bajo protesta de decir verdad (candidatos a presidentes Formato 4 (Emitido por 
municioales, síndicos v reaidoresl el IEEI 

Escrito de aceptación de !a candidatura 
Formato 1 (Emitido por 
el IEE) 

Manifestación por escrito de que los can didatos fueron seleccionados de 
Formato 1 (Emitido por 

conformidad con las normas estatutarias del o de los partido(s) pol itico(s) 
el IEE) 

postulante( s) 

Respecto de la C. Dulce Corazón Aguayo Ramirez candidata al cargo de 
Sindica Suplente de la planilla del Ayuntamiento de Empalme, Sonora. 

REQUISITO DOCUMENTO 

Sol icitud de registro 2 (IEE) 
Formato 7 (Emitido por 

I IEE\ 

LA.eta de nacimiento ocia certificada 

Credencial para votar con fotografía 
Copia certificada de 
anverso y reverso 

Documento con el que acredita la residencia (candidatos a presidentes 
Credencial para votar 

municipales , síndicos y regidores) 

Carta bajo protesta de decir verdad (candidatos a presidentes Formato 4 (Emitido por 
municioales, síndicos v reoidores) I IEEI 

Escrito de aceptación de la candidatura 
Formato 1 (Emitido por 
el IEE) 

Manifestación por escrito de que los cand idatos fueron seleccionados de 
Formato 1 {Emitido por 

conformidad con las normas estatutarias del o de los partido(s) polftico(s) I IEE) 
postulante(s) 

En dicho orden de ideas, y derivado de una revisión global todas las 
constancias que integran el expediente relativo a la solicitud de 
sustituciones de las candidatas, presentada por parte del partido político 

\.) 

~\ 
~ 
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Movimiento Alternativo Sonorense, se tiene que la solicitud de registro de 
candidatos se encuentra conforme a los requerimientos señalados en el 
artículo 199 de la LIPEES, en virtud de que contiene los siguientes 
elementos: 

1.- Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
11.- Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
111.- Cargo para el que se postula; 
IV.- Denominación del partido político o coalición que lo postule, en su caso; 
V.- La firma del presidente estatal o su equivalente, en términos de sus 
estatutos, del partido político o !a o las firmas de las personas autorizadas en 
el convenio de coalición o candidatura común que lo postulen; y 
VI.- En su caso, el sobrenombre que aparecerá en la boleta electoral. 

Asimismo, se advierte que la solicitud de registro de las candidatas de las 
planillas de los Ayuntamientos de Santa Cruz y Empalme, ambos del estado 
de Sonora, postuladas por el partido político Movimiento Alternativo 
Sonorense, se acompañaron de cada uno de los documentos señalados en 
el presente Acuerdo, con los cuales se cumple a cabalidad con lo establecido 
en el artículo 195 fracción 111,200 de la LIPEES, 18 de los Lineamientos de 
registro y 281 numerales 6 y 7 del Reglamento de Elecciones. 

De lo anterior, es de concluirse que los ciudadanos que integran las planillas 
de los Ayuntamientos de Santa Cruz y Empalme, ambos del estado de 
Sonora, postuladas por el partido pol ítico Movimiento Alternativo Sonorense, 
cumplen con todos los requisitos de elegibilidad establecidos en el artículo 
132 de la Constitución Local y 192 de la LIPEES, puesto que los respectivos 
ciudadanos y ciudadanas, son ciudadanos sonorenses que se encuentran en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; tienen vecindad y residencia 
efectiva dentro del Municipio correspondiente, de cuando menos dos años 
inmediatamente anteriores al día en que se haga ia elección, tratándose de 
los nativos del Estado, y de cinco años inmediatamente anteriores al día de 
la elección, en caso de no serlo; no están en servicio activo en el Ejército, ni 
tienen mando de fuerzas en el mismo municipio, y que quienes están 
comprendidos en tales casos, se separaron definitivamente de su empleo o 
cargo, noventa días antes de la elección; no fueron condenados por la 
comisión de un delito intencional, salvo que el antecedente penal hubiere 
prescrito; y no tienen el carácter de servidor público, o bien no ejerció o se 
separó del cargo noventa días antes de la elección, salvo que se trate de 
reelección de\ cargo, o de aquellos que desempeñen un empleo, cargo, 
comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro del ramo educativo 
público en cualquiera de sus tipos, modalidades o niveles, sea municipal, 
estatal o federal; se encuentra inscrito en el Registro Federal de Electores y 
cuenta con credencial para votar con fotografía vigente; y no consume drogas 
prohibidas conforme a la Ley General de Salud y las demás aplicables. • ~ 

Acreditándose dichos supuestos con las manifestaciones hechas bajo~ 
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protesta de decir verdad, de que cumple a cabalidad con los requisitos 
aludidos , por lo que deben de tenerse por sattsfechos, tal y como se 
desprende en su caso, del escrito firmado autógrafamente por los antes 
mencionados , o bien, ello es asi porque los requisitos de elegibilidad que 
se encuentren establecidos en sentido negativo, el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación ha establecido que deben presumirse que 
se satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lógica jurídica que se 
deban de probar, tal y como lo establece la Tesis de Jurisprudencia, que en 
su rubro y texto expresa lo siguiente: 

"ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER 
NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN 
AFIRME NO SE SATISFACEN. En las Constituciones federal y focales, así 
como en las legislaciones electorales respectivas, tratándose de la 
e/egibilídad de los candidatos a cargos de elección popular, generalmente, 
se exigen algunos requisitos que son de carácter positivo y otros que están 
formulados en sentido negativo; ejemplo de /os primeros son: 1. Ser 
ciudadano mexicano por nacimiento; 2. Tener una edad determinada; 3. Ser 
originario del Estado o Municipio en que se haga la eleccíón o vecino de él 
con residencia efectiva de más de seis meses, etcétera; en cuanto a los de 
carácter negatívo podrían ser, verbigracia: a) no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de algún culto; b) no tener empleo, cargo o 
comisión de la Federación, del Estado o Municipio, a menos que se separe 
del mismo noventa días antes de la elección; c) no tener mando de policía; d) 
no ser miembro de alguna corporación de seguridad pública, etcétera. Los 
requisitos de carácter positivo, en términos generales, deben ser acreditados 
por los propios candidatos y partidos políticos que /os postulen, mediante 
la exhibición de los documentos atinentes; en cambio por lq gµe se refiere 
u los reauisitos de carácter neaativo en oríncíoio debe Prasumirse aue 
se satisfacen puesto que no resulta apegado a la lógica iurídica aue 
se deban probar hechos neaatíYPS Consecuentemente 
corresoonderá a avíen afirme aue no se satisface alguno de estos 
requisitos el aportar /os medios de convicción suficientes para 
demostrar tal circunstaOCÍB 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-160/2001 y acumulado. 
Partido Acción Nacional. 30 de agosto de 2001. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alfonsina Berla Navarro Hidalgo. Secretario: Jacob Troncoso Ávila. 

Revista Justicia Electoral 2002, Tercera Época, suplemento 5, páginas 64-
65, Sala Superior, tesis S3EL 076/2001. 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1597-2005, 
páginas 527• 528.,. 

Por otra parte, se advierte que con la conformación de las planillas de los 
Ayuntamientos de Santa Cruz y Empalme, ambos del estado de Sonora, 
postuladas por el partido político Movimiento Alternativo Sonorense, cumple a \¡ 
cabalidad los principios de homogeneidad, alternancia, paridad vertical y t ~¡
horizontal, así como con los bloques de competitividad, conforme lo \~ 
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establecido por el articulo 14 de los Lineamientos de paridad, que señala las 
regias que deberán cumplir los partidos pol íticos para el registro de 
candidaturas a planillas de Ayuntamientos. 

33. Que conforme las disposiciones normativas citadas en el presente Acuerdo, 
asf como por las consideraciones expuestas con antelación, este Consejo 
General determina como procedente aprobar el registro de las candidatas 
las C.C. Bianca Salazar y Juana Guadalupe !barra Cruz a los cargos de 
Regidoras Propietaria y Suplente 3 de la plani!la del Ayuntamiento de Santa 
Cruz, Sonora, así como la C. Dulce Corazón Aguayo Rarnirez al cargo de 
Sindica Suplente de la planilla del Ayuntamiento de Empalme, Sonora 
postuladas por el partido político Movimiento Alternativo Sonorense, para el 
proceso electoral ordinario local 2017-2018, en el estado de Sonora. 

34. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 35 fracción 
11, 41 fracción V, Apartado C y 116 fracción IV de la Constitución Federal; 23 
numeral 1, inciso b) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 
104 numeral 1, inciso a) de la LGIPE; 22, 16, fracción 11 de la Constitución 
Local; así como los articulas 101, 11 1, 121 fracción 1, XIII y XV, 132, 158, 
159, 191,192,193,194,195,196,197, 198 y 203delaLIPEES,esteConsejo 
General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban las sustituciones de las candidatas a los cargos de 
Regidoras Propietaria y Suplente 3 de la planilla del Ayuntamiento de Santa Cruz, 
Sonora, así como de la candidata al cargo de Sindica Suplente de la planilla del 
Ayuntamiento de Empalme, Sonora, postuladas por el partido político Movimiento 
Alternativo Sonorense, para el proceso electoral ordinario local 2017-2018, 
quedando la planilla integrada conforme a lo establecido en el considerando 32 
del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, para que provea 
lo necesario para que se expida las constancias respectivas y en su oportunidad 
se proceda a su entrega. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, para que gire 
atento oficio a la Unidad Técnica de Comunicación Social, para efecto de que 
se publiquen los nombres de los candidatos que integran las planillas de los 
Ayuntamientos de Santa Cruz y Empalme, ambos del estado de Sonora, aprobada 
mediante el presente Acuerdo, el sitio web del Instituto Estatal Electoral. 

CUARTO. Se instruye al Responsable del SNR, para que dentro de las cuarenta y 
ocho horas a partir de la aprobación del presente Acuerdo, atienda lo establecido 1 :\~ 
en el punto 5 de la Sección IV del Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones. ¡ ,, 

QUINTO. Notifiquese mediante oficio por parte de la Consejera Presidenta de este \J, 
¿~ Página 20 de 22 

p 

'•,,> 

l 

Instituto, a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
del INE, en los términos señalados en el Convenio General de Coordinación 
y Colaboración celebrado entre el INE y este Instituto Estatal Electoral, para 
los efectos a que haya lugar. 

SEXTO. Comuníquese a las Direcciones Ejecutivas y a las Unidades Técnicas 
de este Instituto Estatal Electoral para los efectos a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva para que coordine las tareas 
institucionales, adoptando las medidas necesarias para el cumplimiento de est, 
Acuerdo. 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto para que solicite 
la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, 
y en los estrados de este organismo electoral, para todos los efectos legales a 
que haya lugar, asi como para que encomiende a la Unidad de Oficiales 
Notificadores del Instituto Estatal Electoral que realice las notificaciones de 
carácter personales ordenadas en el presente Acuerdo. 

NOVENO. Se instruye a la Dirección del Secretariado, para que publique el 
presente acuerdo en el sitio web del Instituto para conocimiento del público en 
general. 

DÉCIMO. Notifíquese a los Partidos Políticos acreditados ante el Instituto Estatal 
Electoral que no hubiesen asistido a la sesión. 

Mtro. Vladimir Gómez Anduro 
Consejero Electoral 

0~ ¿?~ 
Miro. Francisco Arturo Kitazawa Tostado 

Consejero Electoral 

~1}v 
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Miro. Daniel Núñez Santos 

Consejero Electoral 

~~. rfr~, 
1 ~~~ 

'-, 
Mtro. Daniel Rodarle Raiilirez 

Consejero Electoral 

1 

Lic. Ana Marif ~e{himoto 
Consejera Electoral 

/~ 
¿ / 

Esta hoja pertenece al Acuerdo CG18612018 denominado "Por el que se resuelven las solicitudes de sustitución de las 
candidatas a tos cargos de regidoras propietaria y suplente 3 de la planilla del Ayuntamiento de Santa Cruz, Sonora, así 
como de la candidata al cargo de síndica suplente de la planilla del Ayuntamiento de Empalme, Sonora, presentadas por 
el Partido Movimiento Alternativo Sonorense, para el Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018.", aprobado por el 
Consejo General de este organismo electoral en sesión extraordinaria celebrada el día veintinueve de junio del dos mil 
dieciocho 
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ACUERDO CG187/2018 

POR EL QUE SE RESUELVE LA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DEL:' 
CANDIDATO AL CARGO DE REGIDOR PROPIETARIO 11 DE LA PLANILLA DEL 
AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS, SONORA, PRESENTADA POR EL PARTIDO 
MOVIMIENTO ALTERNATIVO SONORENSE, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO LOCAL 2017-2018. 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Comisión 
INE 
Instituto Estatal Electoral 

LGIPE 

LGPP 
Lineamientos de registro 

Lineamientos de paridad 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora 
Comisión Temporal de Reglamentos 
Instituto Nacional Electoral 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electoiales 
Ley General de Partidos Políticos 
Lineamientos para el registro de candidaturas 
a los distintos cargos de elección popular para 
el proceso electoral 2017-2018. 
Lineamientos por los que se establecen los 
criterios aplicables para garantizar el principio . 
de paridad de género en el registro de '~ 
candidaturas, en el proceso electoral 2017-
2018 en el estado de Sonora. 

LIPEES Ley de Instituciones y Procedimientos ,.. 
Electorales para el estado de Sonora 

Reglamento de Elecciones Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral \ 
Sistema Nacional de Registro de Candidatos. l 

(~\ 

\1, 
SNR 

¿------) 
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ANTECEDENTES 

Con fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria 
del Consejo General del INE, se aprobó el acuerdo INEICG661/2016, 
mediante el cual se emite e! Reglamento de Elecciones 

11. Con fecha trece de enero de dos mil diecisiete. en sesión extraordinaria del 
Consejo General del INE, se aprobó el acuerdo INE/CG02/2017, mediante el 
cual se modificó el anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones, relativo al 
procedimiento para la operación del Sistema Nacional de Registro. 

11 1. Con fecha quince de mayo de dos mil diecisiete, se publicó en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora la Ley número 187 que reforma 
diversas disposiciones de la Constitución Local en materia político-electoral, 
la cual impacta en el registro de candidaturas, toda vez que con dicha reforma 
se derogó el artículo transitorio que no permitía que la elección consecutiva 
se pudiera llevar a cabo en el presente proceso electoral 2017-2018. 

IV. Con fecha del veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, se publicó en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. el Decreto número 138, 
que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la LIPEES, mismas 
que impactan en el procedimiento de registro de candidaturas a los 
distintos cargos de elección popular. 

V. El día seis de septiembre de dos mi l diecisiete. se aprobó por parte del 
Consejo General, el' Acuerdo número CG24/2017 "Por el que se aprueba la 
homologación de plazos del proceso electoral local ordinario 2017-2018 
para la elección de Diputados y Ayuntamientos del Estado de Sonora, con 
el proceso electoral federal, en cumplimiento de la resolución 
INEICG386/2017, aprobada por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral el 28 de agosto de 2017" , misma homologación que impacta en 
la fecha límite con la que cuenta el Consejo General para aprobar los 
registros de candidatos, y a su vez en el plazo correspondiente para el 
registro de candidatos. 

VI. El Consejo General emitió con fecha ocho de septiembre del año dos mil 
diecisiete, el acuerdo CG27/2017 "Por el que se aprueba el calendario integral 
para el proceso electoral ordinario local 2017-2018 para la elección de 
diputados y ayuntamientos del Estado de Sonora". 

Vil. El día siete de enero de dos mil dieciocho el Consejo General aprobó los 
Lineamientos que establecen los criterios de aplicación de la paridad y 
alternancia de género que deberán observarse en las solicitudes de registro ,.~t 
de candidatas y candidatos a diputadas y diputados por el principio de ( 
mayoría relativa así como de representación proporcional y planillas de \ ~ 
Ayuntamientos, para el proceso electoral local 2017-2018. en cumplimiento 1,j\ 
a la Resolución emitida por la Sala Regional Guadalajara del Tribunal 

//---7 
,,,.;_ / 

;l 
Página 2 de 20 

' 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, dentro del expediente SG
JDC-23512017. 

VIII. El día primero de febrero de dos mil dieciocho, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG17/2018, mediante e! cual se aprobó el reg istro de plataforma 
electoral que el Partido Movimiento Alternativo Sonorense sostendrá durante 
las campañas. 

IX. En sesión pública extraordinaria celebrada el día primero de febrero de 
dos mil dieciocho , el Consejo General aprobó el Acuerdo CG2312018 "Por el 
que se aprueba la propuesta de la Comisión Temporal de Reglamentos de 
los Lineamientos para el registro de candidaturas a los distintos cargos de 
elección popular para el proceso electoral ordinario local 2017-2018" 

X. En sesión pública extraordinaria celebrada el día veinticuatro de marzo de 
dos mil dieciocho, el Consejo General aprobó el Acuerdo CG5912018 "Por el 
que se aprueba la propuesta de la Comisión Temporal de Reglamentos sobre 
diversas modificaciones a los Lineamientos para el registro de candidaturas 
a los distintos cargos de elección popular para el proceso electoral 
ordinario local 2017-2018, aprobados por este Consejo General mediante 
Acuerdo CG23/2018 en fecha primero de febrero de dos mil dieciocho". 

XI. El Consejo General, en fecha veinticuatro de marzo de dos mil dieciocho, 
aprobó el Acuerdo CG60/2018 "Por el que se emite criterio respecto a la 
separación del cargo de los servidores públicos que se encuentren en 
ejercicio y pretendan participar en elección consecutiva". 

XII. Que los días del primero al cinco de abril de dos mil dieciocho, el C. Juan 
Carlos Aguilar Palanca, en su carácter de Representante Propietario del 
partido político Movimiento Alternativo Sonorense, personalidad que tiene 
debidamente reconocida ante este Instituto Electoral, presentó las solicitudes 
de registro de diversas planillas de candidatos y candidatas a Presidentas y 
Presidentes Municipales, Sindicas y Síndicos, Regidoras y Regidores para 
integrar Ayuntamientos del Estado de Sonora. 

XIII. 

XIV. 

Con fecha veinte de abril de dos mil dieciocho. el Consejo General aprobó el 
Acuerdo CG100/2018 "Por el que se resuelve la Solicitud de Registro de las 
Planillas de Candidatas y Candidatos a los Cargos de Presidentes 
Municipales, Sindicas y Regidores. de 31 Ayuntamientos del Estado de 
Sonora, Registradas para el Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018, 
por el Partido Político A4ovimiento Alternativo Sonorense" 

E! día doce de junio del presente año, se recibió en oficialía de partes de este \j 
Instituto Estatal Electora! escrito suscrito por el C. Horacio Benjamín Robles \~ 
Núñez, mediante el cual renuncia al cargo de Regidor Propietario 11 de la ~ 
planilla del Ayuntamiento de Guaymas. Sonora, por el partido político ,J\ 
Movimiento Alternativo Sonorense. J 
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XV. En fecha veinte de junio del dos mil dieciocho, se recibió en oficialía de partes 
de este Instituto Estatal Electoral escrito suscrito por el Lic. Juan Carlos 
Aguilar Polanco, en su carácter de Representante Propietario del Partido 
Movimiento Alternativo Sonorense ante el Consejo General de este Instituto, 
mediante el cual solicita la sustitución del C. Horacio Benjamín Robles Núñez, 
candidato al cargo de Regidor Propietario 11 de la planilla del Ayuntamiento 
de Guaymas, Sonora, así como los documentos para la sustitución de dicho 
candidato por el C. Luigui Bugarini Peralta. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para resolver la solicitud de 
sustitución del candidato al cargo de Regidor Propietario 11 de la planilla del 
Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, para el proceso electoral 2017-2018 , 
postulada por el partido Movimiento Alternativo Sonorense, conforme a lo 
dispuesto por los articulas 41 fracción V, Apartado C, numerales 3 y 11, así 
como el 116 Base IV, inciso c) numeral 1 de la Constitución Federal; 22 de 
la Constitución Local; 101, 114,121 fracciones XIII y XXXV, 197 y 203 de la 
LIPEES. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el articulo 35, fracción 11 , de la Constitución Federal, dispone que es 
derecho del ciudadano poder ser votado para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley. Asimismo, señala que 
el derecho de solicitar el regi stro de candidatos ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten 
su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación. 

3. Que el articulo 41, párrafo segundo, Base 1, párrafo cuarto, de la 
Constitución Federal, determina que los partidos políticos nacionales 
tendrán derecho a participar en las elecciones de las entidades federativas 
y municipales. 

Por su parte, la Base V, del párrafo segundo del precepto Constitucional 
antes señalado, establece que la organización de las elecciones, es una 
función estatal que se realiza a través del INE y de los Organismos Públicos 
Locales. 

En igual sentido, la misma Base V, Apartado C, párrafo primero, numeral 1 
señala que en las entidades federativas, las elecciones locales estarán a 
cargo de Organismos Públicos Locales en los términos que señala la propia 
Constitución, y que los mismos ejercerán funciones en materia de derechos 
y acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos. 

~) 
t9 
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4. Que la Constitución Federal en su articulo 116, fracción IV, inciso b) c) y e) 
señala que las constituciones y leyes de !os estados en materia electoral 
garantizarán que en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; que 
las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, 
gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones; así como que los partidos políticos sólo se constituyan por 
ciudadanos sin intervención de organizaciones gremiales, o con objeto social 
diferente y sin que haya afil iación corporati va, asimismo, que tengan 
reconocido el derecho para solicitar el registro de candidatos a cargos de 
elección popular, con excepción de lo dispuesto en el artícu lo 2, apartado 
A, fracciones 111 y VII, de la propia Constitución. 

5. Que el articulo 23, numeral 1, inciso b ), de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos establece que todos los ciudadanos deben gozar del 
derecho de votar y ser elegidos en las elecciones periódicas auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la 
libre expresión de la voluntad de los electorales. 

6. Que el articulo 104, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, prevé que corresponde 
a los Organismos Públicos Locales aplicar las disposiciones generales, 
reglas, lineamientos, cri terios y formatos que, en ejercicio de las facultades 
que le confiere la Constitución Federal y la misma LGIPE, establezca el INE. 

7. Que el art iculo 270 del Reglamento de Elecciones, en su numeral 1 señala 
que los datos relativos a precandidatos, candidatos, aspirantes a candidatos 
independientes, tanto en elecciones federales como locales deberán 
capturarse en el SNR implementado por el INE, el cual constituye un medio 
que permite unificar los procedimientos de captura de datos. 

Por su parte el numeral 3 del citado articulo 270 del Reglamento de 
Elecciones, señala que los partidos políticos tendrán acceso al SNR para 
la captura de la información de sus candidatos, con la cuenta de usuario 
y la contraseña proporcionada previamente por el INE o el OPL 
correspondiente, y serán responsables del uso correcto de las mismas. 

8. Que el artículo 281 del Reglamento de Elecciones establece el procedimiento 
que deberán observar tanto el INE como los Organismos Públicos Locales 
Electorales, mismo que considera obligatorio la utilización del Sistema 
Nacional de Registro de Candidatos. 

Que el numeral 1 del articulo 281 del Reglamento de Elecciones, señala 
que en elecciones federales y locales, ordinarias y extraordinarias, además 
de cumplir con los requisitos, trámites y procedimiento en materia de 
registro de candidaturas, previstos en la LGIPE o en las legislaciones 
estatales, según el caso, los partidos políticos, coaliciones o alianzas, 
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deberán capturar en el SNR la información de sus candidatos, en un plazo 
que no exceda la fecha limite para la presentación de las solicitudes de 
registro de candidatos establecida por el INE o el Organismo Público Local, 
en el calendario del proceso electoral respectivo. 

Por su parte, el numeral 6 de la referida disposición normativa, señala que el 
formato de regístro deberá presentarse físicamente ante el !NE o el 
Organismo Público Local, según corresponda, con firma autógrafa del 
representante del partido político ante la autoridad administrativa electoral 
responsable del registro, anexando la documentación que establezca la 
normatividad aplicable y dentro de los plazos establecidos por la misma; y 
que de no hacerlo así, o bien, cuando no se subsanen en tiempo y forma las 
omisiones señaladas en el oficio de requerimiento formulado por la autoridad 
administrativa electoral competente, se tendrá por no presentada la solicitud 
respectiva, sin responsabilidad para la autoridad electoral. 

Asimismo. el numeral 7 del multicitado articulo 281 señala que los documentos 
que deban acompañarse a la solicitud de registro de candidaturas previstos 
en la LGIPE o en la ley electoral local respectiva, que por su naturaleza deban 
ser presentados en original, es decir, la solicitud de registro, la aceptación 
de la candidatura y la manifestación por escrito que los candidatos fueron 
seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del partido 
político postulante, deberán contener, invariablemente, la firma autógrafa del 
candidato, y del dirigente o representante del partido político o coalición 
acreditado ante el Instituto o el OPL para el caso del escrito de 
manifestación: lo anterior, salvo que se presentaran copias certificadas por 
Notario Público, en las que se indique que aquellas son reflejo fiel de 
los originales que tuvo a la vista. De igual forma, tales documentos no deberán 
contener ninguna tachadura o enmendadura. 

9. Que en el Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones, se establecen una 
serie de especificaciones aplicables para elecciones tanto federales como 
locales, respecto al registro de candidaturas a los distintos cargos de 
elección popular mediante el Sistema Nacional de Registro de candidaturas. 

10. Que de confonmidad con lo dispuesto en el articulo 22 de la Constitución 
Local, los partidos políticos son entidades de interés público cuyo fin es 
promover la participación del pueblo en la vida democrática del Estado y que 
tendrán el derecho para solicitar el registro de candidatos a cargos de 
elección popular, con excepción de los dispuestos en el articulo 2. apartado 
A, fracciones 111 y VI de ia Constitución Federal. Asimismo, promoverán, en 
términos de la Constitución Local y la LIPEES, la igualdad de oportunidades 
y la equidad entre las mujeres y los hombres en la vida política del Estado y 
sus municipios, a través de la postulación a cargos de elección popular en el 
Congreso del Estado y en los ayuntamientos. 

~ 
'\Í\ 

' 0~J 
11. Que el articulo 16, fracción II de la Constitución Local, establece que son ~ 
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derechos y prerrogativas del ciudadano sonorense, el poder ser votado para 
los cargos de elección popular en el Estado y los municipios, en igualdad 
de oportunidades y equidad entre mujeres y hombres, con las respectivas 
modalidades y excepciones que se encuentran previstas en la misma. 

12. Que el artículo 130 de la misma Constitución Local, indica que los 
Ayuntamientos serán órganos colegiados deliberantes, integrados por un 
Presidente Municipal , un Síndico y los Regidores que sean designados por 
sufragio popular, directo, libre y secreto. Las elecciones se basarán en el 
sistema de elección de mayoría relativa, y en el caso de los Regidores , habrá 
también de representación proporcional, de conformidad con las bases que 
establezca la Ley. Por cada Síndico y Regidor Propietario será elegido un 
Suplente. 

13. Que el articulo 132 de la Constitución Local, señala que para ser Presidente 
Municipal, Síndíco o Regidor de un Ayuntamiento, se requiere: 

"/,- Ser ciudadano sonorense en pleno ejercicio de sus derechos; 

//.- Ser vecino del Municipio correspondiente, con residencia efectiva 
dentro del mismo, cuando menos de dos años si es nativo del Estado, 
o de cinco años, sí no fo es; 

111.- No estar en servicio activo en el Ejército, ni tener mando de fuerzas 
en ef mismo Municipio, a menos que, quien esté comprendido en tales 
casos, se separe definitivamente de su empleo o cargo, noventa,días 
antes de la elección: IV. - No haber sido condenado por la comisión de 
un delito intencional, salvo que el antecedente penal hubiere prescríto; 

V.- Se deroga. 

VI, - No tener el carácter de servidor público, a menos que no haya ejercido 
o se separe del cargo noventa días antes de la elección, salvo que se trate 
de reelección del cargo, o de aquellos que desempeñen un empleo, cargo, 
comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro del ramo educativo 
público en cualquiera de sus tipos, modalidades o niveles, sea municipal, 
estatal o federal." 

14. Que las fracciones I y XV del articulo 111 de la LIPEES, respectivamente, 
señalan que corresponde a este Instituto Estatal Electoral aplicar las 
disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en 
ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución Federal y la LGIPE 
y que establezca el INE; asi como vigi lar el cumplimiento del principio de 
igualdad de género, con base a las reglas establecidas en la LIPEES. 

15. Que el articulo 121 de la LIPEES, en sus fracciones XIII y '/:XXV, ;/:J 
respectivamente, prevén como facultad del Consejo General, resolver .,-,1~ 
sobre el registro de candidaturas a Goberna~!~ diputados por el principio \f 
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de representación proporcional , así como de diputados por el principio de 
mayoría relativa y ayuntamientos, en su caso, vigilando el cumplimiento del 
principio de igualdad de género, con base a las reglas establecidas en la 
referida ley local; así como resolver sobre el registro, sustitución, negativa o 
la cancelación de los registros de Gobernador, diputados y planillas de 
ayuntamiento. 

16. Que el articulo 191 de la LIPEES, establece que los partidos políticos en lo 
individual o a través de candidaturas comunes y coaliciones, tendrán 
derecho de solicitar el registro de candidatos a elección popular, con 
independencia del derecho otorgado a los ciudadanos en lo individual, en 
términos de la Constitución Federal, la Constitución Local y la LIPEES. 

17. Que el articulo 192 de la LIPEES, señala una serie de requisitos que deberá 
cumplir quien aspire a ser candidato a un cargo de elección popular, 
estableciendo que al cargo de diputado local deberá cumplir con lo que 
establece el artículo 33 de la Constitución Local; y quien aspire para el cargo 
de presidente municipal, síndico o regidor, deberá cumplir con los requisitos 
contenidos en el artículo 132 de la referida Constitución Local 

Asimismo la referida disposición normativa señala que además de los 
requisitos señalados por la Constitución Local, quienes aspiren a ser 
candidatos a algún cargo de elección popular deberán estar inscritos en el 
Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar con 
fotografía vigente, así como no consumir drogas prohibidas conforme a la Ley 
General de Salud y las deniás aplicables. 

Por su parte, los artículos 6 y 7 de los Lineamientos de registro, señalan que 
los candidatos postulados a los cargos de Diputado y Presidente, Sindico o 
Regidor de un Ayuntamiento, respectivamente, deberán cumplir con los 
requisitos de elegibilidad conforme lo dispuesto en los artículos 30, 33, 131, 
132, 133 de la Constitución Local , 192 de la LIPEES y 281 del Reglamento 
de Elecciones, así como cualquier otro que sea exigido en términos de la 
normatividad aplicable. 

18. Que el articulo 193 de la LIPEES, indica que a ninguna persona podrá 
registrársele como candidato a distintos cargos de elección popular en el 
mismo proceso electoral; y que tampoco podrá ser candidato para un cargo 
federal de elección popular y simultáneamente en la Entidad. 

Respecto a lo anteíior, el artículo 10 de los Lineamientos de registro, señala 
que los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en el mismo 
proceso electoral , más de cuatro candidatos a diputados por mayoría 
relativa y por representación proporcional. 

19. Que el articulo 194 de la LIPEES estipula que el plazo para registro de 
candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa y representación 
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proporcional, así como planillas para ayuntamientos, iniciaíá 20 días antes 
del inicio de la campaña correspondiente y concluirá 16 días antes del inicio 
de la misma campaña y que los servidores públicos de cualquier nivel de 
gobierno o de alguno de los poderes de la Unión, deberán separarse de sus 
cargos, cuando menos, un día antes de su registro como candidatos. 

Cabe mencionar que atendiendo los puntos de acuerdo PRIMERO y QUINTO 
de la resolución INE/CG386/2017 aprobada por el Consejo General del INE, 
este Consejo General el día seis de septiembre de dos mil diecisiete, aprobó 
el Acuerdo CG24/2017, mediante el cual homologó la fecha limite para 
la aprobación del registro de candidatos, lo cual impactó en los plazos 
relativos al periodo para el registro de candidatos a cargos de elección 
popular, quedando éste comprendido del día primero al cinco de abril del 
presente año. 

20. Que el articulo 196 de la LIPEES señala lo relativo a la verificación por parte 
de los consejos municipales y distritales electorales y/o del Instituto Estatal 
Electoral de los requisitos constitucionales y legales de las solicitudes de 
registro, así como lo que se revisará en lo relativo al cumplimiento del 
principio de igualdad de género en los candidatos a diputados por ambos 
principios, así como la igualdad vertical y horizontal en las planillas de 
ayuntamiento en la totalidad de las solicitudes presentadas por los partidos 
políticos, coaiiciones y candidaturas comunes; asimismo establece lo 
relativo al plazo que tiene la Secretaria Ejecutiva de este Instituto Estatal 
Electoral para notificar los respectivos incumplimientos y, el plazo que tienen 
los partidos políticos para subsañar los mismos. 

21 . Que el articulo 197 de la LIPEES, establece las disposiciones que deberán 
de cumplir en caso de sustitución de candidatos, los partidos polítícos, en lo 
individual o en conjunto, cuando hayan postulado candidaturas en común o 
en coalición. 

22. Que conforme el articulo 199 de la LIPEES, la solicitud de registro de 
candidatos deberá contener lo siguiente: 

"!.-Apellido paterno, apelfido materno y nombre completo; //.-Domicilio y 
tiempo de residencia en el mísmo; 

/f/.- Cargo para el que se postula; 
IV.- Denominación del partido político o coalición que lo postule, en su 

caso; 
~"' > V.- La firma del presidente estatal o su equivalente, en términos de sus 

estatutos, del parlido político o la o las firmas de las personas 
autorizadas en el convenio de coalición o candidatura común que lo 
postulen; y 

VI.- Los candidatos tendrán el derecho de registrar su sobrenombre para 
efecto de que aparezca en la boleta electoral." r ' Por su parte, el articulo 15 de los Lineamientos de registro señala que 
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independientemente de las obligaciones establecidas por el SNR en el 
Reglamento de Elecciones, se deberá presentar adicionalmente solicitud de 
registro en términos del artículo 199 de la LIPEES, misma que podrá 
presentarse mediante escrito libre o en el formato que para tal efecto emita 
la Secretaría Ejecutiva 

23. Que el artículo 200 de la LIPEES, señala los documentos que deberán 
acompañar la solicitud de registro. 

En relación a lo anterior, el artículo 18 de los Lineamientos de registro señala 
que en términos de ios artículos 200 de la LIPEES y 281 del Reglamento de 
Elecciones, la solicitud deberá acompañarse de lo siguiente: 

"/. Informe de capacidad económica del candidato, con su respectiva firma 
autógrafa. 

11. Manifestación por escrito de que los candidatos fueron seleccionados 
de conformidad con las normas estatutarias del o de los partido(s) 
político(s) postulante(s), con la firma autógrafa del candidato, y del 
dirigente del partido político o coalición acreditado ante el Instituto; en 
el caso de candidaturas comunes deberá incluirse la firma autógrafa 
de! candidato, y de los dirigentes ante el Instituto, de los partidos 
políticos postulantes. 

111. Original o copia certificada del acta de nacimiento: 
IV. En caso de que no se acredite la nacionalidad mexicana del interesado 

con el acta de nacimiento, deberá presentar, además, el documento 
con el que la acredite. 

V. Copia 'certificada de credencia! para votar con fotografía vigente del 
anverso y reverso; 

VI. Escrito de aceptación de la candidatura, la cual deberá presentarse 
bajo protesta de decir verdad 

VII.Los documentos con los que fehacientemente se permita acreditar fo 
siguiente: 

a) En el caso de candidatos a diputados, que el candidato tendrá 
vecindad y residencia efectiva de dos años inmediatamente 
anteriores al día de fa elección, dentro del distrito efectora! 
correspondiente o dentro del municipio que comprenda su distrito, 
en el caso de municipios que abarquen dos o más distritos 
electorales en su demarcación. 

b) En el caso de candidatos de planillas de ayuntamiento, que el día 
de la elección el candidato tenga residencia efectiva dentro del 
municipio correspondiente, de cuando menos dos años cuando 
sea nativo de! estado, o de cinco años, cuando no lo sea. 

Los documentos que permitirán acreditar lo anterior, podrán ser cualquiera 
de los siguientes: 

1. Constancia expedida por autoridad competente, en la cual se debe 
advertir el periodo de residencia. 

2. La credencial para votar con fotografía hará /as veces de constancia 

/ ,,~\, 
l~ 
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de residencia, salvo cuando el domicilio de candidato asentado 
en la solicitud no corresponda con el asentado en la propia 
credencial, o bien, cuando derivado de la fecha de expedición de 
la misma no se logre acreditar el tiempo de residencia señalado en 
los incisos a) y b) de la fracción VII del presente artículo, según sea 
el caso. 

3. Manifestación del candidato, bajo protesta de decir verdad, de que 
cumple con el requisito de residencia, en fa que señale su nombre 
completo, domicilío, tiempo de residencia y fecha (formato 2), 
acompañada por, al menos, dos de los siguientes documentos, 
expedidos a su nombre, con domicilio en ef distrito o municipio, según 
sea el caso: 

• Recibos de pago del impuesto predial. 
• Recibos de pago de luz. 
• Recibos de pago de agua. 
• Recibos de teléfono fijo. 
• Movimientos fiscales donde se asiente el domicilio fiscal. 
• Constancias expedidas por autoridades ejidafes o comunales. 

El domicilio de dichos documentos deberá coincidir con el señalado en 
la solícitud y se deberán presentar cuando menos, un recibo no mayor 
a 3 meses de antigüedad a la fecha de presentación de la solicitud, y 
otro con una antigüedad con la que se logre acreditar el tiempo de 
residencia señalado en los incisos a) y 

b) de la fracción VII del presente artículo, según sea el caso. 

Vlfl. Declaratoria bajo protesta de decir verdad, del cumplimiento de 
los requisitos de elegibilidad y de no encontrarse en alguno de los 
impedimentos señalados en la normatividad aplicable". 

24. Que el artículo 202 de la LIPEES, estípula que la plataforma electoral mínima 
que cada partido político sostendrá durante su campaña deberá 
presentarse para su registro, dentro del mes de enero del año de la 
elección; y que tratándose de plataformas electorales de coalición deberán 
presentarse cuando se solicite el registro del convenio de coalición. 

Por su parte, el artículo 9 de los Lineamientos de registro, señala que se 
considerará como requisito indispensable para que proceda el registro de 
candidatos, que el partido político o coalición postulante haya registrado la 
plataforma electoral mínima, en los términos señalados en el artículo 202 de 
la LIPEES. 

25. Que el artículo 31 de los Lineamientos de registro, señala que para efectos 
de lo establecido en el numeral 3 del articulo 281 del Reglamento de 
Elecciones, el Responsable de Gestión será el encargado de la validación 
de los registros en el SNR. 

é",,//-) 
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26. Que el artículo 35 de los Lineamientos de registro, señala que concluido el 
periodo de registro, en un plazo que no exceda de 5 días, la Secretaría, 
deberá generar en el SNR. las listas de precandidatos, candidatos, 
aspirantes a candidaturas independientes y candidaturas independientes 
registrados y sus actualizaciones, a efecto de poner a disposición de la 
ciudadanía la informacíón en el sitio web del instituto. 

27 . Que el artículo 1 de los Lineamientos de paridad, señala que mismos son de 
orden público y de observancia obligatoria para los partidos políticos, 
coaliciones, candidaturas comunes y candidatos independientes en el 
proceso electoral 2017- 2018, en el estado de Sonora, tienen por objeto 
impulsar, regular, proteger, fomentar y hacer efectivo el derecho de igualdad 
de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en materia electoral, a 
través del establecimiento de criterios de género, sobre paridad, alternancia 
y homogeneidad de fórmulas y planillas. 

28. Que el artículo 8 de los Lineamientos de paridad, establece que en el caso 
del registro de candidaturas de los partidos políticos en lo individual, no 
serán acumulables a las de candidatura común, coalición parcial o flexible 
que llegasen a conformar, para cumplir con el principio de paridad de género. 

29. Que el articulo 14 de los Lineamientos de paridad, señala las reglas que 
deberán cumplir los partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes, 
para el registro de candidaturas a planillas de ayuntamientos, conforme a lo 
siguiente: 

"a) Principio de homogeneidad en las fónnulas, para los cargos a presidencias 
municípales, sindicaturas y regidurías. 

b) Alternancia de género: La p/anifla de candidaturas será considerada como 
una lista, en la cual se integrará de manera descendente, colocando una 
mujer, seguida de un hombre o viceversa, iniciando desde el cargo de la 
presidencia municipal, siguiendo por la sindicatura y hasta la última 
regiduría, sin segmentar, tomando en cuenta a la planilla como un ente 
completo. 

c) Paridad de género vertical. Del total de candidaturas registradas en la planilla, 
se deberán postular 50% mujeres y 50% hombre. En caso de que el número 
de regidurias de la planilla sea impar, si el remanente propietario 
correspondiera a un hombre, la suplencia podrá ser de cualquier género, 
pero si la propietaria fuera mujer su suplente deberá ser del mismo género. 

d) Paridad de género horizontal en presidencias municipales: 

El partido político, coalición o candídatura común, deberán postular 50% 
candidatas propietarias y 50% candidatos propietarios al cargo de 
presidencia munícipal. 

En el caso que un partido político, coalición o candidatura común, realice el 

~ 

~ 
- ---, ~--- / 

Página 12 de 20 

p 

7 

registro en un número de candidaturas impar, podrá haber una candidatura 
más, encabezada por el género que el partido político, coafíción o 
candidatura común, determinen. 

e) Cumplir con los bloques de competitividad para fo cual se deberá el siguiente 
procedimiento 

1. Respecto de cada partido, se enlistarán todos los municipios en /os que 
se presentó una candidatura, ordenados de menor a mayor conforme al 
porcentaje de votación válida emitida que en cada uno de ellos hubiere 
recibido en el proceso electoral anterior. 

2. Se dividirá la lista en tres bloques, correspondiente cada uno a un tercio 
de los municipios enlistados: el primer bloque, con los municipios en los 
que el partido obtuvo la votación más baja; el segundo, con /os 
municipios en los que obtuvo una votación media; y el tercero, con /os 
municipios en los que obtuvo la votación más alta. 

3. El primer bloque de municipios con votación más baja se analizará de la .,. 
manera siguiente: 

Se revisará la totalidad de tos municipios de este bloque, para 
identificar, en su caso, si fuera apreciable un sesgo que favoreciera o 
perjudicara a un género en particular; es decir, si se encuentra una 
notoria disparidad en el número de personas de un género comparado 
con el de otro: 

11. Se revisarán únicamente los últimos municipios de este bloque que 
correspondan al 20% de fa totalidad de los municipios que integran el 
bloque, es decir, el 20% de los municipios en los que el partido obtuvo 
la votación más baja en la elección anterior. Ello, para identificar si en · 
este grupo más pequeño es o no apreciable un sesgo que favoreciera 
o perjudicara significativamente a un género en partícufar; es decir, si 
se encuentra una notoria disparidad en el número de personas de un 
género comparado con el de otro; 

!//, Para efectos de la división en bloques, si se trata de un número no 
divisible entre tres, el remanente se considerará en el bloque de 
municipios de menor votación. 

La lista de los resultados electorales de la elección de Ayuntamientos del 
proceso electoral anterior, se adjunta en el Anexo 2 para cada uno de /os 
partidos políticos 

e) Adicionalmente, se observará lo siguiente: 

1. En el caso de candidaturas comunes, la votación válida emitida es aquella 
que hubiese obtenido el partido político en Jo individual, en términos de lo 
señalado en el inciso anterior. 

2. En el caso de coaliciones la votación válida emitida que se contabilizará, 
será aquella que hubiese obtenido la citada coalición, conforme al 
porcentaje de votación válida emitida que cada uno de los partidos 
políticos en lo individual hubiere recibído en el proceso electoral anterior. " 

-~---·----) 
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30. Que el articulo 16 de los Lineamientos de paridad. establece que tratándose 
de sustituciones de candidaturas a integrantes de ayuntamiento, deberán ser 
considerando la homogeneidad de las fórmulas, paridad y alternancia de 
género. Dichas sustituciones sólo procederán cuando sean del género de los 
miembros que integraron la fórmula original. En el caso de las planillas de 
ayuntamiento, los candidatos a síndico o regidor podrán ser sustituidos en los 
términos y plazos que para tal efecto, establezca la LIPEES. 

Razones y motivos que justifican la determinación. 

31. Que los días del primero al cinco de abril de dos mil dieciocho, el C. Juan 
Carlos Aguilar Palanca, en su carácter de Representante Propietario del 
partido político Movimiento Alternativo Sonorense, personalidad que tiene 
debidamente reconocida ante este Instituto Estatal Electoral, presentó las 
solicitudes de registro de diversas planillas de candidaJ.os y candidatas a 
Presidentas y Presidentes Municipales, Sindicas y Síndicos, Regidoras y 
Regidores para integrar Ayuntamientos del Estado de Sonora. 

Por lo anterior, en fecha veinte de abril de dos mil dieciocho, el Consejo 
General aprobó el Acuerdo CG10012018 "Pare/ que se resuelve la Solicitud 
de Registro de las Planillas de Candidatas y Candidatos a los Cargos de 
Presidentes Municipales, Sindicas y Regidores, de 31 Ayuntamientos del 
Estado de Sonora, Registradas para el Proceso Electoral Ordinario Local 
2017-2018, por el Partido Político Movimiento Alternativo Sonorense ", 
quedando la planilla del Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, integrada de la 
siguiente manera: -

GUAYMAS 

NOMBRE CARGO GENERO 
ORFIRIO VILLA BRITO PRESIDENTE MUNICIPAL !MASCULINO 

11\LEJANDRA BUENO PEREZ SINDICA PROPIETARIA FEMENINO 

11\MERICA GUADALUPE VEGA HERNÁNDEZ !SINDICA SUPLENTE FEMENINO 

AÚL SANCHEZ FOURCADE REGIDOR PROPIETARIO 1 MASCULINO 

ESUS ALBERTO ROCHA GARCIA REGIDOR SUPLENTE 1 !\1ASCULINO 

DRENA MANRIQUEZ ROMERO REGIDORA PROPIETARIA 2 FEMENINO 

ULMA YOLANDA CECEÑA FOURCADE REGIDORA SUPLENTE 2 FEMENINO 

OSE RUBEN PINTO AVELAR REGIDOR PROPIETARIO 3 MASCULINO 

!SALVADOR MENDOZA ALVAREZ REGIDOR SUPLENTE 3 MASCULINO 

<ARLA GABRIELA GARCÍA REAL REGIDORA PROPIETARIA 4 FEMENINO 

<ARLA ERIKA TERAN ROMERO REGIDORA SUPLENTE 4 FEMEINO 

UIS ALFREDO JECARI MARTINEZ REGIDOR PROPIETARIO 5 MASCULINO 
SCAR ARTURO MARTINEZ MARTÍNEZ REGIDOR SUPLENTE 5 MASCULINO 

ANDRA LUZ MADERA DORADOR REGIDORA PROPIETARIA 6 FEMENINO 

HRISTIAN LORENA MEZA RAMIREZ REGIDORA SUPLENTE 6 FEMENINO 

UAN MIGUEL GRAJEDA ALCARAZ REGIDORA PROPIETARIO 7 MASCULINO 

UAN JESUS PINUELAS MEZA REGIDOR SUPLENTE 7 MASCULINO 

!MARÍA DEL ROCÍO ORDUÑO AGUIRRE REGIDORA PROPIETARIA 8 FEMENINO 

~ 
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A ELENA BET ANCOURT HERNÁNDEZ 

SCAR ALAN OSUNA LEÓN 

PSWALDO FRANCISCO CHÁVEZ CRUZ 
UADALUPE CERON CORDOVA 
AROLINA FIGUEROA CORONADO 

[HORACIO BENJAMIN ROBLES NUÑEZ 
DRIAN ENRIQUE ENRÍQUEZ ECHEVERRIA 

[ROSA ELVIA DóRAME ACEVEDO 
1AL1A IRASEMA ZEPEOA VALDEZ 

[REGIDORA SUPLENTE 8 !FEMENINO 

IREGIDOR PROPIETARIO 9 

REG IDOR SUPLENTE 9 
EGIDORA PROPIETARIA 10 !FEMENINO 
EGIDORA SUPLENTE 1 O !FEMENINO 

[REGIDOR PROPIETARIO 11 !MASCULINO 
[REGIDOR SUPLENTE 11 !MASCULINO 
[REGIDORA PROPIETARIA 12 IFEMENINO 

[REGIDORA SUPLENTE 12 !FEMENINO 

32. Ahora bien, se tiene que en fecha doce de junio de\ presente año, se recibió 
en oficialía de partes de este Instituto Estatal Electoral escrito suscrito por el 
C. Horacio Benjamín Robles Núñez, mediante el cual renuncia al cargo de 
Regidor Propietario 11 de la planilla del Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, 
por el partido político Movimiento Alternativo Sonorense. 

En relación a lo anterior, el día veinte de junio del dos mil dieciocho, se recibió 
en oficialía de partes de este Instituto Estatal Electoral escrito suscrito por el 
Lic. Juan Carlos Aguilar Palanca, en su carácter de Representante 
Propietario del Partido Movimiento Alternativo Sonorense ante el Consejo 
General de este Instituto, mediante el cual solicita \a sustitución del C. Horacio 
Benjamín Robles Núñez, candidato al cargo de Regidor Propietario 11 de la 
planilla del Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, así como los documentos 
para la sustitución de dicho candidato por el C. Luigui Bugarini Peralta. 

En consecuencia, y con base en la renuncia y sustitución del candidato al 
cargo de Regidor Propietario 11 de la planilla del Ayuntamiento de Guaymas, 
Sonora, presentada por el partido político Movimiento Alternativo Sonorense 
el registro de la planilla referida quedará conforme a lo siguiente: 

GUAYMAS 

NOMBRE CARGO GENERO 
ORFIRIO VILLA BRITO PRESIDENTE MUNICIPAL MASCULINO 

11\LEJANDRA BUENO PEREZ !SINDICA PROPIETARIA FEMENINO 
11\MERICA GUADALUPE VEGA HERNANDEZ SINDICA SUPLENTE FEMENINO 
RAUL SANCHEZ FOURCADE REGIDOR PROPIETARIO 1 MASCULINO 
LIESUS ALBERTO ROCHA GARCIA REGIDOR SUPLENTE 1 MASCULINO 
LORENA MANRIQUEZ ROMERO EGIDORA PROPIETARIA 2 FEMENINO 

ULMA YOLANDA CECEÑA FOURCADE EGIDORA SUPLENTE 2 FEMENINO 
OSE RUBEN PINTO AVELAR EGIDOR PROPIETARIO 3 ~ASCULINO 

!SALVADOR MENDOZA ALVAREZ EGIDOR SUPLENTE 3 ~ASCULINO 
IKARLA GABRIELA GARCÍA REAL EGIDORA PROPIETARIA 4 FEMENINO 
KARLA ERIKA TERAN ROMERO REGIDORA SUPLENTE 4 FEMEINO 
UIS ALFREDO JECARI MARTINEZ REGIDOR PROPIETARIO 5 MASCULINO 

OSCAR ARTURO MARTINEZ MARTINEZ REG IDOR SUPLENTE 5 MASCULINO 
SANDRA LUZ MADERA DORADOR REGIDORA PROPIETARIA 6 FEMENINO 
CHRISTIAN LORENA MEZA RAMIREZ REGIDORA SUPLENTE 6 FEMENINO 
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UAN MIGUEL GRAJEDA ALCARAZ REGIDORA PROPIETARIO 7 MASCULINO 
UAN JESUS PIÑUELAS MEZA REGIDOR SUPLENTE 7 MASCULINO ~-MARÍA DEL ROCÍO ORDUNO AGUIRRE REGIDORA PROPIETARIA 8 FEMENINO 

MA ELENA BETANCOURT HERNANDEZ REGIDORA SUPLENTE 8 FEMENINO 

OSCAR ALAN OSUNA LEÓN REGIDOR PROPIETARIO 9 MASCULINO 

OSWALDO FRANCISCO CHAVEZ CRUZ REGIDOR SUPLENTE 9 MASCULINO 
GUADALUPE CERÓN CÓRDOVA REGIDORA PROPIETARIA 10 FEMENINO • ~ AROLINA FIGUEROA CORONADO REGIDORA SUPLENTE 10 FEMENINO 

LUIGUI BUGARINI PERALTA REGIDOR PROPIETARIO 11 MASCULINO ' ADRIÁN ENRIQUE ENRÍQUEZ ECHEVERRIA REGIDOR SUPLENTE 11 MASCULINO 

ROSA ELVIA DORAME ACEVEDO REGIDORA PROPIETARIA 12 FEMENINO 

DALIA IRASEMA ZEPEDA VALDEZ JSEGIDORA SUPLENTE 12 FEMENINO 

Por lo que en relación a la sustitución del integrante de la planilla del 
Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, solicitada por el partido político 
Movimiento AlternatiVó Sonorense, con fecha veinte de junio del presente año, 
se advierte que a dicha petición adjuntó la siguiente documentación: 

Respecto del C. Luigui Bugarini Peralta candidato al cargo de Regidor 

REQUISITO DOCUMENTO 

Solicitud de registro 2 (IEE) Formato 7 (Emitido por 
I IEEl 

Acta de nacimiento opia certificada 

Credencial para votar co.n fotografía 
Copia certificada de 
lanverso y reverso 

Documento con el que acredita la residencia (candidatos a 
redencial para votar 

mesidentes municioales, síndicos v reaidores) 
Carta bajo protesta de decir verdad (candidatos a presidentes Formato 4 (Emitido por 
municioales, síndicos v reaidores) el IEEl 

Escrito de aceptación de la candidatura 
Formato 1 (Emitido por 
el IEE) 

Manifestación por escrito de que los candidatos fueron Formato 1 (Emitido por 
!Seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del o ellEE) kle los oartido(sl oolitico(sl oostulante(s) 

En dicho orden de ideas, y derivado de una revisión global todas las 
constancias que integran el expediente relativo a la solicitud de sustitución 
del candidato presentada por parte del partido politico Movimiento 
Ciudadano, se tiene que la solicitud de reg istro de candidatos se encuentra 
conforme a los requerimientos señalados en el artículo 199 de la LI PEES, 
en virtud de que contiene los siguientes elementos: 

\ 
l.w Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
11.w Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
111.w Cargo para el que se postula; 
IV.w Denominación del partido político o coalición que lo postule, en su caso; 
V.w La firma del presidente estatal o su equivalente, en términos de sus 
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estatutos, del partido político o la o las firmas de las personas autorizadas 
en el convenio de coalición o candidatura común que lo postulen; y 

Vl.w En su caso, el sobrenombre que aparecerá en la boleta electoral. 

Asimismo, se advierte que la solicitud de registro del candidato de la planilla 
del Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, postulada por el partido político 
Movimiento Alternativo Sonorense, se acompañó de cada uno de los 
documentos señalados en el presente Acuerdo, con los cuales se cumple a 
cabalidad con lo establecido en el articulo 195 fracción 111,200 de la LIPEES, 18 
de los Lineamientos de reg istro y 281 numerales 6 y 7 del Reglamento 
de Elecciones. 

~ 
De lo anterior, es de concluirse que los ciudadanos que integran la planilla 
del Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, postulada por el partido político 
Moyimiento Alternativo Sonorense, cumplen con todos los requisitos de 
elegibilidad establecidos en el artículo 132 de la Constitución Local y 192 de 
la LIPEES, puesto que los respectivos ciudadanos y ciudadanas, son 
ciudadanos sonorenses que se encuentran en pleno ejercicio de sus 
derechos políticos; tienen vecindad y residencia efectiva dentro del Municipio 
correspondiente, de cuando menos dos años inmediatamente anteriores al 
día en que se haga la elección, tratándose de los nativos del Estado, y de 
cinco años inmediatamente anteriores al día de la elección, en caso de no 
serlo; no están en servicio activo en el Ejército, ni tienen mando de fuerzas 
en el mismo municipio, y que quienes están comprendidos en tales casos, se 
separaron definitivamente de su empleo o cargo, noventa días antes de la 
elección; no fueron condenados por la comisión de un delito intencional , salvo 
que el antecedente penal hubiere prescrito; y no tienen el carácter de servidor 
público, o bien no ejerció o se separó del cargo noventa días antes de la 
elección, salvo que se trate de reelección del cargo, o de aquellos que 
desempeñen un empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier 
naturaleza dentro del ramo educativo público en cualquiera de sus tipos, 
modalidades o niveles, sea municipal , estatal o federal ; se encuentra inscrito 
en el Registro Federal de Electores y cuenta con credencial para votar con 
fotografia vigente; y no consume drogas prohibidas conforme a la Ley 
General de Salud y las demás aplicables. 

Acreditándose dichos supuestos con las manifestaciones hechas bajo 
protesta de decir verdad, de que cumple a cabalidad con los requisitos 
aludidos, por lo que deben de tenerse por satisfechos, tal y como se 
desprende en su caso, del escrito firmado autógrafamente por los antes 
mencionados, o bien, ello es así porque los requisitos de elegibilidad que 
se encuentren establecidos en sentido negativo, el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación ha establecido que deben presumirse que 
se satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lógica juríd ica que se 
deban de probar, tal y como lo establece la Tesis de Jurisprudencia, que en ' 
su rubro y texto expresa lo siguiente: 

"ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER , 
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NEGATIVO, LA CARGA OE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN 
AFIRME NO SE SATISFACEN. 
En las Constituciones federal y locales, así como en las legislaciones 
electorales respectivas, tratándose de la efegibílidad de los candidatos a 
cargos de elección popular, generalmente, se exigen algunos requisitos que 
son de carácter positivo y otros que están formulados en sentido negativo; 
ejemplo de los primeros son: 1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento; 2. 
Tener una edad determinada; 3. Ser originario del Estado o Municipio en 
que se haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de más de 
seis meses, etcétera; en cuanto a /os de carácter negativo podrían ser, 
verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún 
culto; b) no tener empleo, cargo o comisión de la Federación. del Estado o 
Municipio, a menos que se separe del mismo noventa días antes de la 
elección; c) no tener mando de policía; d) no ser miembro de alguna 
corporación de seguridad pública, etcétera. Los requisitos de carácter 
positivo, en términos generales, deben ser acreditados por los propios 
candidatos y partidos políticos que los postulen, mediante la exhibición de 
/os documentos atínentes; en cambio por lo aue se refiere a ~ 
reauisitos de carácter neoativo en odncinio debe oresumírse oue se 
~ ouesto aue no resulta apegado a la /óaica iuridica aue se 
deban Probar hechos neaativos Consecuentemente coaesPondará a 
auieo afirme aue no se satisface alguno de estos reauisitos el aportar 
los medios de convicción suficientes para demostrartalcircunstancia 

~ 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-160/2001 y acumulado. 
Partido Acción Nacional. 30 de agosto de 2001 . Unanimidad de votos. 
Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretario: Jacob Troncoso Ávila. 

Revi;ta Justicia Electoral 2002, Tercera Época, suplemento 5, páginas 64-
65, Sala Superior, tesis S3EL 076/2001. 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Te sis Relevantes 1597-2005, 
páginas 527-528." 

Por otra parte, se advierte que con la conformación de la planilla del 
Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, postulada por el partido político 
Movimiento Alternativo Sonorense, cumple a cabalidad los principios de 
homogeneidad, alternancia, paridad vertical y horizontal, así como con los 
bloques de competiti vidad, conforme lo establecido por el articulo 14 de los 
Lineamientos de paridad, que señala las reglas que deberán cumplir los 
partidos políticos para el registro de candidaturas a planillas de 
Ayuntamientos. 

33. Que conforme las disposiciones normativas citadas en el presente Acuerdo, 
así como por las consideraciones expuestas con antelación, este Consejo 
General determina como procedente aprobar el registro del candidato el C. V 
Luigui Bugarini Peralta al cargo de Regidor Propietario 11 de la planilla del N 
Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, postulada por el partido politic;(,~' 
Movimiento Alternativo Sonorense, para el proceso electoral ordinario local~ 
2017-2018, en el estado de Sonora. 

34. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 35 fracción 
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11 , 41 fracción V, Apartado C y 116 fracción IV de la Constitución Federal; 23 
numeral 1, inciso b) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 
104 numeral 1, inciso a) de ia LGIPE; 22, 16, fracción 11 de la Constitución 
Local; asi como los artículos 101 , 111,121 fracción 1, XIII y XV, 132,158, 
159, 191, 192, 193, 194, 195, 196, 197, 198 y 203 de la LIPEES, este Consejo 
General emite el siguiente: 

ACUERDO 

~ 
'4\ 

PRIMERO. Se aprueba la sustitución del candidato al cargo de Regidor 
Propietario 11 de la planilla del Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, postulada por 
el partido político Movimiento Alternativo Sonorense, para el proceso electoral 
ordinario local 2017-2018, quedando la planilla integrada conforme a lo 
establecido en el considerando 32 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, para que provea 
lo necesario para que se expida la constancia respectiva y en su oportunidad se 
proceda a su entrega. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, para que gire 
atento oficio a la Unidad Técnica de Comunicación Social, para efecto de que 
se publ ique el nombre del candidato que integra la planilla del Ayuntamiento de 
Guaymas, Sonora, aprobada mediante el presente Acuerdo, el sitio web del 
Instituto Estatal Electoral. 

CUARTO. Se instruye al Responsable del SNR, para que dentro de las cuarenta y 
ocho horas a partir de la aprobación del presente Acuerdo, atienda lo establecido 
en el punto 5 de la Sección IV del Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones. 

QUINTO. Notifiquese mediante oficio por parte de la Consejera Presidenta de este 
Instituto, a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
del INE, en los términos señalados en el Convenio General de Coordinación 
y Colaboración celebrado entre el INE y este Instituto Estatal Electoral, para 
los efectos a que haya lugar. 

SEXTO. Comuníquese a las Direcciones Ejecutivas y a las Unidades Técnicas 
de este Instituto Estatal Electoral para los efectos a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva para que coordine las tareas 
institucionales, adoptando las medidas necesarias para el cumplimiento de este J 
Acuerdo. 

r 
OCTAVO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto para que sol icite 
la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, 
y en los estrados de este organismo electoral, para todos los efectos legales a 
que haya lugar, así como para que encomiende a la Unidad de Oficiales 
Notificadores del Instituto Estatal Electoral que realice las notificaciones de 
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carácter personales ordenadas en el presente Acuerdo. ~ 

NOVENO. Se instruye a la Dirección del Secretariado, para que publique el 
presente acuerdo en el sitio web del Instituto para conocimiento del público en 
general. 

DÉCIMO. Notifíquese a los Partidos Políticos acreditados ante el lnstrtuto Estatal 
Electoral que no hubiesen asistido a la sesión . 

Así, por unanimidad de votos lo resolvió~Consejo General en sesión pública 
extraordinaria celebrada el dia veintinueve junio d~ dieciocho, ante 
la fe del Secretario Ejecutivo quier]la fe.- onste. 

Mtro. Vladimir Gómez Anduro 
Consejero Electoral 

--"'---C)=--.:::=._-:::) 
Miro. Daniel Núñez Santos 

Consejero Electoral 

on · . . 
l. lJ.DM..;4.u;.t-1 vwv-~ 

MtrafCláud,a Alejandra Ruiz Resénce · 
Consejera Electoral 

ro Electoral 

~t --...__ 
Miro. Daniel Rodarte'"R~z 

Consejero Electoral 

Ck '"' .. {.ntfi.,,;=•• 
Consejera Electoral 
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IEEiSONORA 
ACUERDO CG188/2018 

POR EL QUE SE RESUELVE LA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE LA 
CANDIDATA AL CARGO DE DIPUTADA SUPLENTE POR EL PRINCIPIO De 
MAYORÍA RELATIVA POR EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL 14 CON 
CABECERA EN EMPALME, SONORA, PRESENTADA POR EL PARTIDO 
MOVIMIENTO ALTERNATIVO SONORENSE, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2017-2018. 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Comisión 
INE 
Instituto Estatal Electoral 

LGIPE 

LGPP 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora 
Comisión Temporal de Reglamentos 
Instituto Nacional Electoral 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana 
Ley General de Instituciones 
Procedimientos Electorales ~ 

Lineamientos de registro 

Lineamientos de paridad 

Ley General de Partidos Políticos 
Lineamientos para el registro de candidaturas 
a los distintos cargos de elección popular para 
el proceso electoral 2017-2018. 
Lineamientos por los que se establecen los 
criterios aplicables para garantizar el principio 
de paridad de género en el reg istro de 

\ 
LIPEES 

Reglamento de Elecciones 

SNR 

candidaturas, en el proceso electoral 2017- , 
2018 en el estado de Sonora. · ! 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral 
Sistema Nacional de Registro de Candidatos 
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ANTECEDENTES 

Con fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria 
del Consejo General del INE. se aprobó el acuerdo !NEICG66112016, 
mediante el cual se emite el Reglamento de Elecciones. 

11. Con fecha trece de enero de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del 
Consejo General del INE, se aprobó el acuerdo INEICG0212017, mediante el 
cualsemodificó el anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones, relativo al 
procedimiento para la operación del Sistema Nacional de Registro. 

111. Con fecha quince de mayo de dos mil diecisiete, se publicó en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora la Ley número 187 que reforma 
diversas disposiciones de la Constitución Local en materia político-electoral, 
la cual impacta en el registro de candidaturas, toda vez que con dicha reforma 
se derogó el artículo transitorio que no permitía que la elección consecutiva 
se pudiera llevar a cabo en el presente proceso electoral 2017-2018. 

IV. Con fecha del veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, se publicó en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el Decreto número 138, 
que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la LI PEES, mismas 
que impactan en el procedimiento de registro de candidaturas a los 
distintos cargos de elección popular. 

V. El día seis de septiembre de dos mil diecisiete, se aprobó por parte del 
Consejo General, el Acuerdo número CG2412017 "Por el que se aprueba la 
homologación de plazos del proceso electoral local ordinario 2017-2018 
para la elección de Diputados y Ayuntamientos del Estado de Sonora, con 
el proceso electoral federal, en cumplímiento de la resolución 
INEICG386/2017, aprobada por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral el 28 de agosto de 2017' , misma homologación que impacta en 
la fecha limite con la que cuenta el Consejo General para aprobar los 
registros de candidatos, y a su vez en el plazo correspondiente para el 
registro de candidatos. 

VI. El Consejo General emitió con fecha ocho de septiembre del año dos mil 
diecisiete, el acuerdo CG2712017 "Por e/ que se aprueba el calendario integral 
para el proceso electoral ordinario local 2017-2018 para la elección de 
diputados y ayuntamientos del Estado de Sonora". 

VII . El día siete de enero de dos mil dieciocho el Consejo General aprobó los 
Lineamientos que establecen los criterios de aplicación de la paridad y 
alternancia de género que deberán observarse en las solicitudes de registro 
de candidatas y candidatos a diputadas y diputados por el principio de 
mayoría relativa así como de representación proporcional y planillas de 
Ayuntamientos, para el proceso electoral local 2017-2018, en cumplimiento 
a la Resolución emitida por la Sala Regional Guadalajara del Tribunal 

~/ 
tJ 
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Electoral del Poder Judicial de la Federación, dentro del expediente SG
JDC-23512017. 

VIII. El día primero de febrero de dos mil dieciocho, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG1712018, mediante el cual se aprobó el registro de plataforma 
electoral que el Partido Movimiento Alternativo Sonorense sostendrá durante 
las campañas. 

IX. En sesión pública extraordinaria celebrada el día primero de febrero de 
dos mil dieciocho, el Consejo General aprobó el Acuerdo CG2312018 "Por el 
que se aprueba la propuesta de la Comisión Temporal de Reglamentos de 
los Lineamientos para el registro de candidaturas a los distintos cargos de 
elección popular para el proceso electoral ordinario local 2017-2018'. 

X. En sesión pública extraor.dinaria celebrada el dia veinticuatro de marzo de 
dos mil dieciocho, el Consejo General aprobó el Acuerdo CG5912018 "Por el 
que se aprueba la propuesta de la Comisión Temporal de Reglamentos sobre 
diversas modificaciones a los Lineamientos para el registro de candidaturas 
a los distintos cargos de elección popular para el proceso electoral 
ordinario local 2017-2018, aprobados por este Consejo General mediante 
Acuerdo CG23/2018 en fecha primero de febrero de dos mil dieciocho ". 

XI. El Consejo General, en fecha veinticuatro de marzo de dos mil dieciocho, 
aprobó el Acuerdo CG6012018 "Por el que se emite criterio respecto a /a 
separación del cargo de los servidores públicos que se encuentren en 
ejercicio y pretendan partiCipar en elección consecutiva"_ 

XII. Que los dias del primero al cinco de abril de dos mil dieciocho, el C. Juan 
Carlos Aguilar Palanca, en su carácter de Representante Propietario del 
partido político Movimiento Alternativo Sonorense, personalidad que tiene 
debidamente reconocida ante este Insti tuto Electoral, presentó las solicitudes 
de registro de diversas fónmulas de candidatos y candidatas a diputados por 
el principio de mayoría relativa en el estado de Sonora, para el proceso 
electoral ordinario local 2018-2018, para integrar el H. Congreso del Estado 
de Sonora. 

XIII. Con fecha veinte de abril de dos mil dieciocho, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo CG11012018 "por el que se resuelve la solicitud de registro de las 
fórmulas de candidatas y candidatos a diputados por el principio de mayoría 
relativa, en /os 21 distritos electorales locales en el estado de sonora, 
registradas para el proceso electoral ordinarío local 2017-2018, por el partido 
político movimiento alternativo sonorense. " 

XIV. Con fecha veinte de junio del año en curso, se recibió en oficialía de partes 
de este Instituto Estatal Electoral escrito suscrito por la C. Ana Eisa Gil 
Valenzuela, por medio del cual renuncia al cargo de Diputada Suplente por el 
principio de mayoría relativa por el Distri to electoral local 14 con cabecera en 

~ () 
Página 3 de 18 

~ 

~ 

~ 



 

 
•

•
•

e:, 
0 
¡¡; 
= :::, 
0 ... 
ñ' 
¡;· -

~ 
c.n 

---1 
o 
3 
o 
n 
Q 

:e: 
CD 

3 
o 
!!2. 

-º en 
o 
::::, 

~ 
Q.) 

z: 
c-
3 
CD a 
.I>,. 

en 
CD 
o 
~ 

(_ 

e 
CD 
< 
CD 
(/) 

...... 
N 
Cl.. 
CD 
(_ 
e 
a· 
Cl.. 
~ 
N 
o ...... 
O) 

Empalme, Sonora, postulada por el partido político Movimiento Alternativo 
Sonorense. 

XV. En fecha veintiuno de junio del dos mil dieciocho, se recibió en oficialía de 
partes de este Instituto Estatal Efectora! escrito suscrito por el Lic. Juan Carlos 
Aguilar Palanca, en su carácter de Representante Propietario del Partido 
Movimiento Alternativo Sonorense, mediante el cual solicita la sustitución de 
la C. Ana Eisa Gil Valenzuela al cargo de Diputada Suplente por el principio 
de mayoría relativa por el Distrito electoral local 14 con cabecera en 
Empalme, Sonora, por la C. Mariela Reyes Castro al cargo referido. 

CONSIDERAN D O 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para resolver la solicitud de 
sustitución de la candidata al cargo de Diputada Suplente por el principio de 
mayoría relativa por el Distrito electoral local 14 con cabecera en Empalme, 
Sonora, postulada por el partido Movimjento Alternativo Sonorense, para el 
proceso electoral 2017-2018, conforme a lo dispuesto por los artículos 41 
fracción V, Apartado C, numerales 3 y 11, asi como el 116 Base IV, inciso c) 
numeral 1 de la Constitución Federal; 22 de la Constitución Local; 101,114. 
121 fracciones XIII y XXXV, 197 y 203 de la LIPEES. 

Disposicion~s normativas que s~stentan la determinación 

2. Que el artículo 35, fracción 11 , de la Constitución Federal. dispone que es 
derecho del ciudadano poder ser votado para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley. Asimismo, señala que 
el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten 
su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación. 

3. Que el articulo 41, párrafo segundo, Base 1, párrafo cuarto, de la 
Constitución Federal, determina que los partidos politicos nacionales 
tendrán derecho a participar en las elecciones de las entidades federativas 
y municipales. 

Por su parte, la Base V, del párrafo segundo del precepto Constitucional 
antes señalado, establece que la organización de las elecciones, es una 
función estatal que se realiza a través del INE y de los Organismos Públicos 
Locales. 

En igual sentido, la misma Base V, Apartado C, párrafo primero, numeral 1 
señala que en las entidades federativas, las eleccíones locales estarán a 
cargo de Organlsmos Públicos Locales en los términos que señala la propia 

----------i 
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5. 

6. 

7. 

Constitución, y que los mismos ejercerán funciones en materia de derechos 
y acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos. 

Que la Constitución Federal en su artículo 116, fracción IV, inciso b) c) y e) 
señala que las constituciones y leyes de los estados en materia electoral 
garantizarán que en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, 
imparcialidad, independencia , legalidad, máxima publicidad y objetividad; que 
las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, 
gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones; as( como que los partidos políticos sólo se constituyan por 
ciudadanos sin intervención de organizaciones gremiales, o con objeto social 
diferente y sin que haya afiliación corporativa, asimismo, que tengan 
reconocido el derecho para solicitar el registro de candidatos a cargos de 
elección popular, con excepción de lo dispuesto en el artículo 2, apartado 
A, fracciones 111 y VI I, de la propia Constitución. 

\f\ 
Que el artículo 23, numeral 1, inciso b), de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos establece que todos los ciudadanos deben gozar del 
derecho de votar y ser elegidos en las elecciones periódicas auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice !a 
libre expresión de la voluntad de los electorales. 

Que el artículo 104, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, prevé que corresponde 
a los Organismos Públicos Locales aplicar las disposiciones generales, 
reglas, linealllientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades 
que le confiere la Constitución Federal y la misma LGIPE, establezca el INE. 

Que el artículo 270 del Reglamento de Elecciones, en su numeral 1 señala 
que los datos relativos a precandidatos, candidatos, aspirantes a candidatos 
independientes y candidatos independientes, tanto en elecciones federales 
como locales deberán capturarse en el SNR implementado por el INE, el 
cual constituye un medio que permite unificar los procedimientos de captura 
de datos. 

El numeral 2 de la disposición normativa antes señalada, establece que el 
SNR es una herramienta de apoyo que permitirá detectar registros 
simultáneos; generar reportes de paridad de género; registrar las 
sustituciones y cancelaciones de candidatos, así como conocer la 
información de los aspirantes; y que el sistema sirve a los partidos políticos / 
para registrar, concentrar y consultar en todo momento los datos de sus ~ 
precandidatos y capturar la información de sus candidatos; de igual forma, 1, \~ 
cuenta con un formato único de solicitud de registro de candidatos que se ~ 
llenará en línea para presentarlo ante el INE o el OPL correspondiente. \J\ 

Por su parte el numeral 3 del citado artículo 270 del Reglamento de 
Elecciones, señala que los partidos políticos tendrán acceso al SNR para 
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8. 

9. 

la captura de la información de sus candidatos, con la cuenta de usuario 
y la contraseña proporcionada previamente por el INE o el OPL 
correspondiente, y serán responsables del uso correcto de las mismas. 

Que el articulo 281 del Reglamento de Elecciones establece el procedimiento 
que deberán observar tanto el 1NE como los Organismos Públicos Locales 
Electorales, mismo que considera obligatorio la utilización del Sistema 
Nacional de Registro de Candidatos. 

Que el numeral 1 del articulo 281 del Reglamento de Elecciones, señala 
que en elecciones federales y locales, ordinarias y extraordinarias, además 
de cumplir con los requisitos, trámites y procedimiento en materia de 
registro de candidaturas, previstos en la LGlPE o en las legislaciones 
estatales, según el caso, los partidos políticos, coaliciones o alianzas, 
deberán capturar en el SNR la información de sus candidatos, en un plazo 
que no exceda la fecha límite para la presentación de las solicitudes de 
registro de candidatos establecida por el INE o el Organismo Público Local. 
en el calendario del proceso electoral respectivo. 

Por su parte, el numeral 6 de la referida disposición normativa, señala que el 
fonmato de registro deberá presentarse físicamente ante el INE o el 
Organismo Público Local, según corresponda, con firma autógrafa del 
representante del partido político ante la autoridad administrativa electoral 
responsable del registro, anexando la documentación que establezca la 
normatividad aplicable y dentro de los plazos establecidos por la misma; y 
que de no hacerlo así, o bien, cuando no se subsanen en tiempo y forma las 
omisiones señaladas en el oficio de requerimiento formulado por la autoridad 
administrativa electoral competente, se tendrá por no presentada la solicitud 
respectiva, sin responsabilidad para la autoridad electoral. 

Asimismo, el numeral 7 del multicitado artículo 281 señala que los documentos 
que deban acompañarse a la solicitud de registro de candidaturas previstos 
en la LGIPE o en la ley electoral local respectiva, que por su naturaleza deban 
ser presentados en original, es decir, la solicitud de registro, la aceptación 
de la candidatura y la manifestación por escrito que los candidatos fueron 
seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del partido 
político postulante, deberán contener, invariablemente, la fi rma autógrafa del 
candidato, y del dirigente o representante del partido politice o coalición 
acreditado ante el Instituto o el OPL para el caso del escrito de 
manifestación; lo anterior, salvo que se presentaran copias certificadas por 
Notario Público, en las que se indique que aquellas son reflejo fiel de , l 
los originales que tuvo a la vista. De igual forma, tales documentos no deberán \ ~ \.,, 
contener ninguna tachadura o enmendadura. ~ 

Que en el Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones, se establecen una 
serie de especificaciones aplicables para elecciones tanto federales como 
locales, respecto al registro de candidaturas a los distintos cargos de 
elección popular mediante el Sistema Nacional de Registro de candidaturas. 
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10. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 22 de la Constitución 
Local, los partidos politices son entidades de interés público cuyo fin es 
promover la participación del pueblo en la vida democrática del Estado y que 
tendrán el derecho para solicitar el registro de candidatos a cargos de 
elección popular, con excepción de los dispuestos en el articulo 2, apartado 
A, fracciones 111 y VI de la Constitución Federal. Asimismo, promoverán, en 
ténminos de la Constitución Local y la LIPEES, la igualdad de oportunidades 
y la equidad entre las mujeres y los hombres en la vida política del Estado y 
sus municipios, a través de la postulación a cargos de elección popular en el 
Congreso del Estado y en los ayuntamientos. 

11. Que el articulo 16. fracción 11 de la Constitución Local, establece que son 
derechos y prerrogativas del ciudadano sonorense, el poder ser votado para 
los cargos de elección popular en el Estado y los municipios, en igualdad 
de oportunidades y equidad entre mujeres y hombres, con las respectivas 
modalidades y excepciones que se encuentran previstas en la misma. 

12. Que el articulo 33 de la Constitución Local, señala los requisitos para ser 
Diputado Propietario o Suplente al Congreso del Estado. 

13. Que las fracciones I y XV del articulo 111 de la LIPEES, respectivamente, 
señalan que corresponde a este Instituto Estatal Electoral aplicar las 
disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en 
ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución Federal y la LGIPE 
y que establezca el INE; asi como vigilar el cumplimiento del principio de 
igualdad de género, con base a las reglas establecidas en la LIPEES. 
Que el art iculo 121 de la LIPEES. en sus fracciones XIII y XXXV, 
respectivamente, prevén como facultad del Consejo General, resolver 
sobre el registro de candidaturas a Gobernador y a diputados por el principio 
de representación proporcional, así como de diputados por el principio de 
mayoría relativa y ayuntamientos, en su caso, vigilando el cumplimiento del 
principio de igualdad de género, con base a las reglas establecidas en la 
referida ley local; así como resolver sobre el registro, sustitución, negativa o 
la cancelación de los registros de Gobernador, diputados y planillas de 
ayuntamiento. 

14. Que el articulo 191 de la LIPEES, establece que los partidos politices en lo 
individual o a través de candidaturas comunes y coaliciones, tendrán 
derecho de solicitar el registro de candidatos a elección popular, con 
independencia del derecho otorgado a los ciudadanos en lo individual , en 
términos de la Constitución Federal, la Constitución Local y la LIPEES. 

15. Que el articulo 192 de la LIPEES, señala una serie de requisitos que deberá 
cumplir quien aspire a ser candidato a un cargo de elección popular, 
estableciendo que al cargo de diputado local se deberá cumplir con lo que 
establece el articulo 33 de la Constitución Local. 
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Asimismo la referida disposición normativa señala que además de los 
requisitos señalados por la Constitución Local, quienes aspiren a s~r 
candidatos a algún cargo de elección popular deberán estar inscritos en el 
Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar con 
fotografía vigente, así como no consumir drogas prohibidas conforme a la 
Ley General de Salud y las demás aplicables. 

Por su parte, el artículo 6 de los Lineamientos de registro, señala que los 
candidatos postulados a los cargos de Diputado deberán cumplir con los 
requisitos de elegibilidad conforme lo dispuesto en los artículos 30 y 33 de la 
Constitución Local, 192 de la LIPEES y 281 del Reglamento de Elecciones, 
así como cualquier otro que sea exigido en términos de la normatividad 
aplicable. 

16. Que el articulo 193 de la LIPEES, indica que a ninguna persona podrá 
registrársela como candidato a distintos cargos de elección popular en el 
mismo proceso electoral; y que tampoco podrá ser candidato para un cargo 
federal de elección popular y simultáneamente en la Entidad. 

Respecto a lo anterior, el artículo 1 O de los Lineamientos de registro, señala 
que los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en el mismo 
proceso electoral, más de cuatro candidatos a diputados por mayoría 
relativa y por representación proporcional. 

17. Que el articulo 194 de la LIPEES estipula que el plazo para registro _de 
candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa y representación 
proporcional, así como planillas para ayuntamientos, iniciará 20 días antes 
del inicio de la campaña correspondiente y concluirá 16 días antes del inicio 
de la misma campaña y que los servidores públicos de cualquier nivel de 
gobierno o de alguno de los poderes de la Unión, deberán separarse de sus 
cargos, cuando menos, un día antes de su registro como candidatos. 

Cabe mencionar que atendiendo los puntos de acuerdo PRIMERO y QUINTO 
de la resolución INE/CG386/2017 aprobada por el Consejo General del INE, 
este Consejo General el día seis de septiembre de dos mil diecisiete, aprobó 
el Acuerdo CG24/2017, mediante el cual homologó la fecha limite para 
la aprobación del registro de candidatos, lo cual impactó en los plazos 
relativos al periodo para el registro de candidatos a cargos de elección 
popular, quedando éste comprendido del día primero al cinco de abril del 
presente año. 

candidatos a diputados por el pnncIpI0 de representacIon proporcional :\ 1 

deberan ser presentadas ante este Instituto Estatal Electoral y que las de 

~ 

\ 
18. Que el articulo 195 de la LIPEES, señala que las solicitudes de registro de ~N 

diputados por el pnncIpI0 de mayona relativa, indistintamente ante el A 
Consejo Distrital correspondiente al distrito electoral que pretenda ?" 
contender o ante el Instituto Estatal Electoral. / 
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19. Que el articulo 196 de la LIPEES señala lo relativo a la verificación por parte 
de los consejos municipales y distritales electorales y/o del Instituto Estatal 
Electoral de los requisitos constitucionales y legales de las solicitudes de 
registro, así como lo que se revisará en lo relativo al cumplimiento del 
principio de igualdad de género en los candidatos a diputados por ambos 
principios, así como la igualdad vertical y horizontal en las plani llas de 
ayuntamiento en la totalidad de las solicitudes presentadas por los partidos 
políticos, coaliciones y candidaturas comunes; asimismo establece lo 
relativo al plazo que tiene la Secretaria Ejecutiva de este Instituto Estatal 
Electoral para notificar los respectivos incumplimientos y, el plazo que tienen 
los partidos políticos para subsanar los mismos. 

20. Que el articulo 197 de la LIPEES, establece las disposiciones que deberán 
de cumplir en caso de sustitución de candidatos, los partidos políticos, en lo 
individual o en conjunto, cuando hayan postulado candldaturas en común o 
en coalición. 

21. Que el articulo 198 de la LIPEES, señala las reglas generales de paridad de 
género relativas a lo que los partidos políticos y coaliciones deberán 
garantizar en la postulación de fónnulas de candidatos a diputados por los 
principios de mayoría relativa y representación proporcional. 

22. Que conforme el articulo 199 de la LIPEES, la solicitud de registro de 
candidatos deberá contener lo siguiente: 

"l.- Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
ff. - Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; · 
///.- Cargo para el que se postula; 
IV.- Denominación del partido político o coalición que lo postule, en su 
caso; 
V.- La firma del presidente estatal o su equivalente, en términos de sus 
estatutos, del partido político o la o las firmas de las personas autorizadas 
en el convenio de coalición o candidatura común que lo postulen; y 
VI.- Los candidatos tendrán el derecho de registrar su sobrenombre para 
efecto de que aparezca en la boleta electoral." 

Por su parte, el artículo 15 de los Lineamientos de registro señala que 
independientemente de las obligaciones establecidas por el SNR en el 
Reglamento de Elecciones, se deberá presentar adicionalmente solicitud de 
registro en términos del articulo 199 de la LIPEES, misma que podrá 
presentarse mediante escrito libre o en el formato que para tal efecto emita 
la Secretaria Ejecutiva. 

\ 
23. Que el articulo 200 de la LIPEES, señala los documentos que deberan f 

acompañar la sol1c1tud de registro 

En relac1on a lo antenor, el articulo 18 de los Lmeam1entos de registro señala ~ 
los documentos que deberán acompañarse a la sohc1tud en términos de los ,. 
artículos 200 de la LIPEES y 281 del Reglamento de Elecciones. L 
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24. Que el artículo 202 de la LIPEES, estipula que la plataforma electoral mínima 
que cada partido politíco sostendrá durante su campaña deberá 
presentarse para su registro, dentro del mes de enero del año de la 
elección; y que tratándose de plataformas electorales de coalición deberán 
presentarse cuando se solicite el registro del convenio de coalición. 

Por su parte, el artículo 9 de los Lineamientos de registro, señala que se 
considerará como requisito indispensable para que proceda el registro de 
candidatos, que el partido político o coalición postulante haya registrado la 
plataforma electoral mínima, en los términos señalados en el artículo 202 de 
la LIPEES. 

25. Que el artículo 17 de los Lineamientos de registro, establece que las 
entidades postulantes que no capturen previamente la información de sus 
candidatos en el SNR, en aquellos casos en que tengan obligación legal de 
llevar a cabo registros a través de dicho sistema, serán requeridos para que 
subsanen dicha omisión en los términos que establece el Reglamento de 
Elecciones y su anexo, lo cual deberá ser invariablemente dentro del periodo 
de registro correspondiente. 

26. Que el artículo 31 de los Lineamientos de registro, señala que para efectos 
de lo establecido en el numeral 3 del artículo 281 del Reglamento de 
Elecciones, el Responsable de Gestión será el encargado de la validación 
de los registros en el SNR. 

27. Que el artículo 1 de los Lineamientos de paridad, señala que 'mismos son de 
orden público y de observancia obligatoria para los partidos políticos, 
coaliciones, candidaturas comunes y candidatos independientes en el 
proceso electoral 2017- 2018, en el estado de Sonora, tienen por objeto 
impulsar, regular, proteger, fomentar y hacer efectivo el derecho de igualdad 
de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en materia electoral, a 
través del establecimiento de criterios de género, sobre paridad, alternancia 
y homogeneidad de fórmulas y planillas. 

28. Que el artículo 7 de los Lineamientos de paridad, establece que en ningún 
caso se admitirán criterios que tengan como resultado que a alguno de los 
géneros le sea asignados exclusivamente aquellos distritos o municipios 
en los que el partido político haya obtenido los porcentajes de votación más 
bajos en el proceso electoral anterior, atendiendo a lo siguiente: 

"a) Para el caso de fas diputaciones se tomará como referencía a quien 
encabece la fórmula, debiendo respetar fa homogeneidad; y en el caso de 
tos ayuntamientos se tomará como referencia a quien encabece la 
planífla, debiendo respetar fa alternancía y homogeneidad. 

b) La revisión de bloques de competitividad no será aplicable a los 
candidatos independientes y a los partidos políticos de nueva creación. 

tJ r11 

v1 

-----) 
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e) Para el caso de los distritos o municipios en los que los partidos 
políticos no hayan postulado candidaturas en el proceso electoral 
inmediato anterior, quedarán exentos de la aplicación del criterio señalado 
en el presente artículo. Debiendo de cumplir con la paridad, alternancia y 
homogeneidad de /as fónnufas. 

29. Que el artículo 8 de los Lineamientos de paridad, establece que en el caso 
del registro de candídaturas de los partidos políticos en lo individual, no 
serán acumulables a las de candidatura común, coalición parcial o flexible 
que llegasen a conformar, para cumplir con el principio de paridad de género. 

30 . Que el artículo 9 de los Lineamientos de paridad, establece las reglas que 
deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 
comunes, para el registro de candidaturas a diputadas y diputados por el 
principio de mayoría,,relativa, en !os siguientes términos: 

11. 

"/. Para diputaciones por el principio de mayoría relativa: 

a) Principio de homogeneidad en las fórmulas. 

b) Paridad de género horizontal en el registro de las fórmulas. 

En et caso que un partido politico, coalición o candidatura común, realice el 
registro en un número de candidaturas impar, la candidatura excedente será 
encabezada por cualquier género. 

c) Cumplir con 'los bloques de competh'ivídad para lo cual se deberá el 
siguiente procedimiento: 

1. Respecto de cada partido, se enlistarán todos los distritos en /os que se 
presentó una candidatura, ordenados de menor a mayor conforme al 
porcentaje de votación válida emitida que en cada uno de ellos hubiere 
recibido en el proceso efectora/ anterior. 

2. Se dividirá fa lista en tres bloques correspondiente cada uno a un tercio de 
los distritos en/istados: el primer bloque, con /os distritos en los que el partido 
obtuvo la votación más baja; el segundo, con los distritos en los que obtuvo 
una votación media; y el tercero, con los distritos en /os que obtuvo la 
votación más alta. 

3. El primer bloque de distritos con votación más baja se analizará de fa manera 
siguiente: 

Se revisará la totalidad de los distritos de este bloque, para identificar, en su 
caso, sí fuera apreciable un sesgo que favoreciera o perjudicara a un género 
en particular; es decir, si se encuentra una notoria disparidad en el número 
de personas de un género comparado con el de otro; 
Se revisarán únicamente los últimos distritos que correspondan al 20% de 
la totalidad de los distritos que integran el bloque, es decir, el 20% de los 

1\,j 
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distritos en los que el partido obtuvo la votación más baja en fa elección 
anterior. 
Ello, para identificar si en este grupo más pequeño es o no apreciable un 
sesgo que favoreciera o perjudicara significativamente a un género en 
particular; es decir, si se encuentra una notoria disparidad en el número de 
personas de un género comparado con el de otro; 

1/1. Para efectos de la división en bloques, si se trata de un número no divisible 
entre tres, el remanente se considerará en el bloque de distritos de menor 
votación. 

La lísta de /os resultados electorales de fa elección de Diputados del proceso 
electoral anterior, considerando la nueva Distritación, se adjunta en el Anexo 
1 para cada uno de fas partidos políticos. 

d) Adicionalmente, se observará lo siguiente: 

1. En el caso de candidaturas comunes, fa votación válida emitida es aquella 
que hubiese obtenido el partido político en lo individual, en términos de lo 
señalado en el inciso anterior. 

2. En el caso de coaliciones la votación emitida que se contabilizará, será 
aquella que hubiese obtenido la citada coalición, conforme al porcentaje de 
votación válida emitida que cada uno de los partidos políticos en lo individual 
hubiere recibido en el proceso electoral anterior. 

Razon_es y motivos que jus~ifican la determinación. 

31. Que los días del primero al cinco de abril de dos mil dieciocho, el C. Juan 
Carlos Aguilar Palanca, en su carácter de Representante Propietario del 
partido político Movimiento Alternativo Sonorense, personalidad que tiene 
debidamente reconocida ante este Instituto Electoral, presentó las solicitudes 
de registro de diversas fórmulas de candidatos y candidatas a diputados por 
el principio de mayoría relativa en el estado de Sonora, para el proceso 
electoral ordinario local 2018-2018, para integrar el H. Congreso del Estado 
de Sonora. 

Por lo anterior, en fecha veinte de abril de dos mil dieciocho, el Consejo 
General aprobó el Acuerdo CG110/2018 "Por el que se resuelve fa solicitud 
de registro de las fórmulas de candidatas y candidatos a diputados por el 

~ 
'!\ 

~ 
principio de mayoría relativa, en los 21 Distritos electorales locales en el ( 
estado de Sonora, registradas para el proceso efectora/ ordinario focal 2017-
2018, por el partido pofitico Movimiento Alternativo Sonorense·, quedando la 
fórmula del Distrito electoral local 14 con cabecera en Empalme, Sonora, 
integrada de la siguiente manera: 

¿/ 
[) 
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32. 

EMPALME 14 

NOMBRE CARGO I GEN ERO 

il\ANDAO KARENYNE PON PARRA IPUTADA PROPIETARIA !FEMENINO 
NA ELSA GIL VALENZUELA IPUTADA SUPLENTE !FEMENINO 

Ahora bien , se tiene que con fecha veinte de junio del año en curso , se recibió 
en oficialía de partes de este Instituto Estatal Electoral escrito suscrito por la 
C. Ana Eisa Gil Valenzuela, por medio del cual renuncia al cargo de Diputada 
Suplente por el principio de mayoría relativa por el Distrito electoral local 14 
con cabecera en Empalme, Sonora, postulada por el partido político 
Movimiento Alternativo Sonorense. 

En relación a lo anterior, en fecha veintiuno de junio del dos mil dieciocho, se 
recibió en oficialía de partes de este Instituto Estatal Electoral escrito suscrito 
por el Lic. Juan Carlos Agui lar Polanco, en su carácter de Representante 
Propietario del Partido Movimiento Alternativo Sonorense, mediante el cual 
solicita la sustitución de la C. Ana Eisa Gil Valenzuela al cargo de Diputada 
Suplente por el principio de mayoría relativa por el Distrito electoral local 14 
con cabecera en Empalme, Sonora, por la C. Mariela Reyes Castro al cargo 
referido. 

En consecuencia y con base en la renuncia y sustitución de la candidata al 
cargo de Diputada Suplente por el Distrito electoral local 14 con cabecera en 
Empalme, Sonora, presentada por el partido político Movimiento Alternativo 
Sonor1::nse , el registro de la fórmula referida quedará conforme a lo siguiente: 

EMPALME 14 

NOMBRE CARGO I GENERO 
ILIANDAO KARENYNE PON PARRA IPUTADA PROPIETARIA !FEMENINO 

ARIELA REYES CASTRO !DIPUTADA SUPLENTE !FEMENINO 

Por lo que en relación a la sustitución de la candidata al cargo de Diputada 
Suplente por el Distrito electoral local 14 con cabecera en Empalme, Sonora, 
solicitada por el partido político Movimiento Alternativo Sonorense, con fecha 
veintiuno de junio del presente año, se advierte que a dicha petición adjuntó la 
siguiente documentación: 

Respecto de la C. Mariela Reyes Castro, candidata al cargo de Diputada 
S, -··-· 

REQUISITO DOCUMENTO 

\ 
' 

\f\ 

~ 

lsolicitud de registro 2 (IEE) 
Formato 7 {Emitido por t I IEE) 

IA.cta de nacimiento ocia certificada 

redencial para votar con fotografía 
!copia certificada de 
lanverso y reverso 

Documento con el que acredita la residencia (candidatos a !constancia de 
oresidentes munici• ales, sindicos v recidores\ residencia 11 -¿/ v 
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C/1 
o 

REQUISITO 
Carta bajo protesta de decir verdad {candidatos a diputados 
ilocales 

!Escrito de aceptación de la candidatura 

DOCUMENTO 
Formato 3 (Emitido por 

I IEEl 
Formato 1 (Emitido por 
I IEE 

!Formato 1 (Emitido por 
I IEE) 

En dicho orden de ideas, y derivado de una revisión global todas las 
constancias que integran el expediente relativo a la solicitud de sustitución 
de los candidatos presentada por parte del partido politice Movimiento 
Alternativo Sonorense, se tiene que la solicitud de registro de candidatos se 
encuentra conforme a los requerimientos señalados en el artículo 199 de la 
LIPEES, en virtud de que contiene los siguientes elementos: 

1.- Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
11. - Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
111.- Cargo para el que se postula; 
IV.• Denominación del partido político o coalición que lo postule, en su caso; 
V.- La firma del presidente estatal o su equivalente, en términos de sus 
estatutos, del partido político o la o las firmas de las personas autorizadas en 
el convenio de coalición o candidatura común que lo postulen; y 
VI.- En su caso, el sobrenombre que aparecerá en la boleta electoral. 

Asimismo, se advierte que solicitudes de registro de los candidatos a los 
cargos de Diputados por el principio de mayoría relativa, postulados por el 
partido político Movimiento Alternativo Sonorense, se acompañaron de cada 
uno de los documentos señalados en el presente Acuerdo, con los cuales 
se cumple a cabalidad con lo establecido en el articulo 195 fracción 111 ,200 de 
la LIPEES, 18 de los Lineamientos de registro y 281 numerales 6 y 7 del 
Reglamento de Elecciones. 

\J\ 

~ 

'~ 
De lo anterior, es de concluirse que las ciudadanas que integran la fórmula 
de Diputadas propietaria y suplente, por el principio de mayoría relativa por 
el Distrito electoral local 14 con cabecera en Empalme, Sonora, postulada por 
el partido político Movimiento Alternativo Sonorense, cumplen con todos los 
requisitos de elegibilidad establecidos en el articulo 33 de la Constitución 
Local y 192 de la LIPEES. puesto que las ciudadanas, son ciudadanas 
sonorenses que se encuentran en pleno ejercicio de sus derechos políticos; 
tienen vecindad y residencia efectiva dentro del distrito electoral 
correspondiente, de cuando menos dos años inmediatamente anteriores 
al día en que se haga la elección; no han sido Gobernadores del Estado 
dentro del periodo en que se está efectuando la elección; no tienen el carácter 
de servidores públicos, o bien no ejerció o se separó del cargo noventa días 
antes de la elección; no pertenecen al estado eclesiástico ni son ministros 
de ningún culto religioso; no han sido Diputados propietarios durante 

( 

~ [) 
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cuatro periodos consecutivos al año en que se está efectuando la elección; 
no han sido Diputados o Senadores propietarios del Congreso de la Unión 
y que quienes están comprendidos en tales casos, se separaron 
definitivamente de su empleo o cargo, noventa días antes de la elección; no 
fueron condenados por la comisión de un delito intencional, salvo que el 
antecedente penal hubiere prescrito; no han sido magistrados propietarios 
o suplentes común del Tribunal Estatal Electoral. ni consejero electoral 
propietario o suplente común de ningún organismo electoral y los que 
estuvieren comprendidos en tales casos, no ejercieron o transcurrió el plazo 
señalado en el artículo 22 de la Constitución Local. 

Acreditándose dichos supuestos con las manifestaciones hechas bajo 
protesta de decir verdad , de que cumple a cabalidad con los requisitos 
aludidos, por lo que deben de tenerse por satisfechos, tal y como se 
desprende en su caso, del escrito firmado autógrafamente por los antes 
mencionados, o bien, ello es así porque los requisitos de elegibilidad que 
se encuentren establecidos en sentido negativo, el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación ha establecido que deben presumirse que 
se satisfacen. puesto que no resulta apegado a la lógica jurídica que se 
deban de probar, tal y como lo establece la Tesis de Jurisprudencia, que en 
su rubro y texto expresa lo siguiente: 

"ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER 
NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN 
AFIRME NO SE SATISFACEN. 
En /as Constituciones federal y locales, así como en las legislaciones 
efectora/es respectivas, tratándose de la elegibilidad de los candidatos a 
cargos de elección popular, generalmente, se exigen algunos requisitos que 
son de carácter positivo y otros que están formulados en sentido negatívo; 
ejemplo de los primeros son: 1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento; 2. 
Tener una edad determinada; 3. Ser originario del Estado o Municipio en que 
se haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de más de seis 
meses, etcétera; en cuanto a los de carácter negativo podrían ser, 
verbigracia: a) no pertenecer af estado eclesiástico o ser ministro de algún 
culto; b) no tener empleo, cargo o comisión de la Federación, del Estado o 
Municipio, a menos que se separe del mismo noventa días antes de la 
elección; c) no tener mando de policía; d) no ser miembro de alguna 
corporación de seguridad pública, etcétera. Los requisitos de carácter 
positivo, en términos generales, deben ser acreditados por los propios 
candidatos y partidos políticos que los postulen, mediante la exhibición de 
los documentos atinentes; en cambio PO! /o aue se refiere a ~ 
reauisitos de carácter aeaatíyq en pnncinio debe Presumirse ave se 
~. nuesto aue no resulta aeeaado a la Jóaica iurídica aue se 
deban embae hechos negativos Consecuentemente corresnonderá a 
ouien aücme que no se satisface alguno de estos ceauisitos el aportar 
/os medios de conYiccián suficientes para demostrar tal circunstancia. 
Juícío de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-1 60/2001 y acumulado. 
Partido Acción Nacional. 30 de agosto de 2001. Unanimidad de votos. 
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Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretario: Jacob Troncoso Ávila. 

Revista Justicia Electoral 2002, Tercera Época, suplemento 5, páginas 64-
65, Sala Superior, tesis S3EL 076/2001. 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1597-2005, 
páginas 527- 528. " 

Por otra parte, se advierte que con la conformación de las fórmulas de 
Diputaciones por el principio de mayoría relativa postuladas por el Partido 
Movimiento Alternativo Sonorense, cumple a cabalidad los principíos de 
homogeneidad y paridad horizontal, asi como con los bloques de 
competitividad, conforme lo establecido por el articulo 9 fracción I de los 
Lineamientos de paridad, que señala las reglas que deberán cumplir los 
partidos políticos para el registro de candidaturas a fórmulas de diputadas y 
diputados. ' 

33. Que conforme las disposiciones normativas citadas en e\ presente Acuerdo, 
así como por !as consideraciones expuestas con antelación, este Consejo 
Genera\ determina como procedente aprobar el registro de la candidata la C. 
Mariela Reyes Castro, al cargo de Diputada Suplente por el principio de 
mayoría relativa por el Distrito electoral local 14 con cabecera en Empalme, 
Sonora, postulada por el partido político Movimiento Alternativo Sonorense. 
para el proceso electoral ordinario local 2017-2018. en el estado de Sonora. 

34. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 35· fracción 
11. 41 fracción v. Apartado C y 116 fracción IV de la Constitución Federal; 23 
numeral 1, inciso b) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 
104 numeral 1, inciso a) de la LGIPE; 22, 16, fracción 11 de la Constitución 
Local; así como los artículos 101,111.121fracciónl.Xl ll yXV,134,158, 
159,191,192. 193, 194,195, 196,197, 198y203dela LIPEES,esteConsejo 
General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la sustitución de la candidata al cargo de Diputada 
Suplente por el principio de mayoría relativa por el Distrito electoral local 14 con 
cabecera en Empalme, Sonora, postulada por el partido político Movimiento 
Alternativo Sonorense, para el proceso electoral ordinario local 2017-2018. 
quedando la fórmula integrada conforme a lo establecido en el considerando 32 
del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, para que provea " ~ 1 

lo necesario para que se expida la constancia respectiva y en su oportunidad se ( ~ll 
proceda a su entrega. \J \ 

TERCERO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, para que gire 

~ 
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atento oficio a la Unidad Técnica de Comunicación Social , para efecto de que se 
publique el nombre de las candidatas que integran la fórmula aprobada mediante 
el presente Acuerdo, el sitio web del Instituto Estatal Electoral. 

CUARTO. Se instruye al Responsable del SNR, para que dentro de las cuarenta y 
ocho horas a partir de la aprobación del presente Acuerdo, atienda lo establecido 
en el punto 5 de la Sección IV del Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones. 

QUINTO. Notifiquese mediante oficio por parte de la Consejera Presidenta de este 
Instituto, a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
del IN E, en los términos señalados en el Convenio General de Coordinación 
y Colaboración celebrado entre el INE y este Instituto Estatal Electoral, para 
los efectos a que haya lugar. 

SEXTO. Comuníquese a las Direcciones Ejecutivas y a las Unidades Técnicas 
de este Instituto Estatal Electoral para los efectos a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que coordine las tareas 
institucionales, adoptando las medidas necesarias para el cumplimiento de este 
Acuerdo. 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto para que solicite 
la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, 
y en los estrados de este organismo electoral, para todos los efectos legales a 
que haya lugar, así como para que encomiende a la Unidad de Oficiales 
Notificadores del Instituto Estatal Electoral que rea"lice las notificaciones' de 
carácter personales ordenadas en el presente Acuerdo. 

NOVENO. Se instruye a la Dirección del Secretariado, para que publique el 
presente acuerdo en el sitio web del Instituto para conocimiento del público en 
general. 

DÉCIMO. Notifiquese a los Partidos Políticos acreditados ante el Instituto Estatal 
Electoral que no hubiesen asistido a la sesión. 
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Mtro. Vladimir Gómez Anduro 

Consejero Electoral 

~e:::::_~ 

Mtro. Daniel Núñez Santos 
Consejero Electoral 

,¿;~,ft,JVlM; ;§ 
dra Ruiz Resende,f 

Consejera Electoral 

~ 
rturo Kitazawa Tostado 
• lectora! 

Consejero Electoral 

¡f¡¡¡¡,,,,/ 
Lic. Ana M;/,i'q~~ o Jashimoto 

Consejera Electoral 

r;.., 
Carlos Félix ~ 

Secretan o 

Esta hoja pertenece al Acuerdo CG18812018 denominado "Porel que se resuelve le solicitud de sustitución de la candidata 
al cargo de diputada suplente por el principio de mayoría relativa por el Distrito Electoral Local 14 con cabecera en 
Empalme, Sonora, presentada por el Partido Movimiento Alternativo Sonorense, para el Proceso Electoral Ordinario Local 
2017-201 8", aprobado por el Consejo General de este organismo electoral en sesión extraordinaria celebrada el dia 
veintinueve de junio del dos mil dieciocho 
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IEEiSONORA 
ACUERDO CG189/2018 

POR EL QUE SE RESUELVE LA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE LOS 
CANDIDATOS A LOS CARGOS DE REGIDORA SUPLENTE 1 Y SÍNDICO 
SUPLENTE, DE LAS PLANILLAS DE LOS.AYUNTAMIENTOS DE ARIVECHI Y 
YÉCORA, AMBOS DEL ESTADO DE SONORA, RESPECTIVAMENTE, 
PRESENTADA POR LA COALICIÓN "POR SONORA AL FRENTE", PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2017-2018. 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Comisión 
INE 
Instituto Estatal Electoral 

LGIPE 

LGPP 
Lineamientos de registro 

Lineamientos de paridad 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora 
Comisión Temporal de Reglamentos 
Instituto Nacional Electoral 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana 
Ley General de Instituciones 
Procedimientos Electorales 
Ley General de Partidos Políticos 
Lineamientos para el registro de candidaturas 
a los distintos cargos de elección popular para 
el proceso electoral 2017-2018. 
Lineamientos por los que se establecen los 
criterios aplicables para garantizar el principio 
de paridad de género en el registro de 
candidaturas, en el proceso electoral 2017-

~ 
LIPEES 

Reglamento de Elecciones 

2018 en el estado de Sonora. i" 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral 

SNR Sistema Nacional de Registro de Candidatos 

_,,.-------;) 
./'" 
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ANTECEDENTES 

Con fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria 
del Consejo General del INE, se aprobó el acuerdo INEICG66112016, 
mediante el cual se emite el Reglamento de Elecciones. 

11. Con fecha trece de enero de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del 
Consejo General del INE, se aprobó el acuerdo INEICG0212017 , mediante el 
cual se modificó el anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones, relativo al 
procedimiento para la operación del Sistema Nacional de Registro. 

111. Con fecha quince de mayo de dos mil diecisiete, se publicó en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora la Ley número 187 que reforma 
diveísas disposiciones de la Constitución Local en materia político-electora!, 
la cual impacta en el registro de candidaturas, toda vez que con.dicha reforma 
se derogó el artículo transitorio que no permitía que la elección consecutiva 
se pudiera llevar a cabo en el presente proceso electoral 2017-2018. 

IV. Con fecha del veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, se publicó en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el Decreto número 138, 
que refonna, deroga y adiciona diversas disposiciones de la LIPEES, mismas 
que impactan en el procedimiento de registro de candidaturas a los 
distintos cargos de elección popular. 

V. El día seis de septiembre de dos mil diecisiete, se aprobó por parte del 
Consejo General, el Acuerdo número CG2412017 "Por el que ·se aprueba la 
homologación de plazos del proceso electoral local ordinario 2017-2018 
para la elección de Diputados y Ayuntamientos del Estado de Sonora, con 
el proceso electoral federal, en cumplimiento de la resolución 
INEICG386/2017, aprobada por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral el 28 de agosto de 2017' , misma homologación que impacta en 
la fecha limite con la que cuenta el Consejo General para aprobar los 
registros de candidatos, y a su vez en el plazo correspondiente para el 
registro de candidatos. 

VI. El Consejo General emitió con fecha ocho de septiembre del año dos mil 
diecisiete, el acuerdo CG2712017 "Por el que se aprueba el calendario integral 
para el proceso electoral ordinario local 2017-2018 para la elección de 
dipufados y ayuntamientos del Estado de Sonora". 

VII. El día siete de enero de dos mil dieciocho el Consejo General aprobó los 
Lineamientos que establecen los criterios de aplicación de la paridad y 
alternancia de género que deberán observarse en las solicitudes de registro 
de candidatas y candidatos a diputadas y diputados por el principio de 
mayoría relativa así como de representación proporcional y planillas de 
Ayuntamientos, para el proceso electoral local 2017-2018, en cumplimiento 
a la Resolución emitida por la Sala Regional Guadalajara del Tribunal 

~ 
Página 2 de 21 

[) 

\ 

f 
t j 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, dentro del expediente SG
JDC-23512017. 

VIII. En fecha veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, se presentó ante la 
Oficialía de Partes de este Instituto Estatal Electoral, escrito mediante el cual 
se solicita el registro del Convenio de Coalición que se pretende celebrar por 
el Partido Acción Nacional y el Partido de la Revolución Democrática, en el 
Proceso Electoral Ordinario 2017-2018. 

IX. El Consejo General, en fecha primero de febrero de dos mil dieciocho, aprobó 
el Acuerdo CG1812018, mediante ei cual se aprueba el convenio de coalición 
parcial presentado por los partidos políticos, para postular veintiún fórmulas 
de candidaturas a diputados por el principio de mayoría relativa, así como 
sesenta y seis Ayuntamientos del Estado de Sonora, para el proceso electoral 
ordinario local 2017-2018; asimismo, en ,dicho Acuerdo se aprobó la 
respectiva plataforma electoral que sostendrá la coalición "Por Sonora al 
Frente" durante las campañas electorales. 

X. En sesión pública extraordinaria celebrada e\ dia primero de febrero de 
dos mil dieciocho, el Consejo General aprobó el Acuerdo CG2312018 "Por el 
que se aprueba la propuesta de la Comisión T empara/ de Reglamentos de 
los Lineamientos para el registro de candidaturas a los distintos cargos de 
elección popular para el proceso elecforal ordinario local 2017-2018". 

XI. En sesión pública extraordinaria celebrada el día veinticuatro de marzo de 
dos mil dieciocho, el Consejo General aprob·ó el Acuerdo CG5912018 "Por el 
que se aprueba la propuesta de la Comisión Temporal de Reglamentos sobre 
diversas modificaciones a los Lineamientos para el registro de candidaturas 
a los distintos cargos de elección popular para el proceso electoral 
ordinario local 2017-2018, aprobados por este Consejo General mediante 
Acuerdo CG23/2018 en fecha primero de febrero de dos mil dieciocho" 

XII. El Consejo General, en fecha veinticuatro de marzo de dos mil dieciocho, 
aprobó el Acuerdo CG6012018 "Por el que se emite criterio respecto a la 
separación del cargo de los servidores públicos que se encuentren en 
ejercicio y pretendan participar en elección consecutiva" 

XIII, Los días del tres al cinco de abril de dos mil dieciocho, la C. Marisela Espriella 
Salas, en su carácter de Representante Propietaria del Partido Acción 
Nacional , personalidad que tiene debidamente reconocida ante este Instituto 
Electoral , prnsentó las solicitudes de registro de diversas planillas de 
candidatos y candidatas a Presidentas y Presidentes Municipales, Sindicas y 
Síndicos, Regidoras y Regidores para integrar Ayuntamientos del Estado de 
Sonora. J 

XIV, Con fecha veinte de abril de dos mil dieciocho, el Consejo General aprobó el { 
Acuerdo CG10112018 "Por el que se resuelve la solicitud de registro de las 
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planillas de candidatas y candidatos a /os cargos de Presidentes Municipales. 
Síndicos y Regidores, de /as planillas de ayuntamientos postuladas para el 
Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018, por la coalición "Por Sonora al 
Frente ". 

XV. Con fecha veintiocho de mayo del año en curso, se recibió en oficialía de 
partes de este Instituto Estatal Electoral escrito suscrito por el C. Josué 
Aranda Hernández, mediante el cual presenta su renuncia al cargo de Síndico 
Suplente de la planilla del Ayuntamiento de Yécora, Sonora, postulada por la 
coalición "Por Sonora al Frente" 

~ 
\J\ 

XVI. En fecha veinte de junio del dos mil dieciocho, se recibió en oficialía de partes 
de este Instituto Estatal Electoral escrito suscrito por el Lic. Jesús Eduardo 
Leal Chávez, en su carácter de Representante Propietario de la Coalición 
"Por Sonora al Frente" mediante el cual presenta renuncia de la C. Nereida 
Sujey Robles García, candidata al cargo de Regidora Suplente 1 de la planilla 
del Ayuntamiento de Arivechi, Sonora, asi como los documentos para la 
sustitución de dicha candidata por la C. Lucila Acuña Moreno, y solicita la 
sustitución del C. Josué Aranda Hernández al cargo de Sindico Suplente de 
la planilla del Ayuntamiento de Yécora, Sonora, por el C. Daniel Melendrez 
Amavizca. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para resolver la solicitud de 
sustitución de los candidatos a los cargos de Regidora Suplente 1 y Sindico 
Suplente de las planillas de los Ayuntamientos de Arivechi y Yécora, ambos 
del estado de Sonora, respectivamente, presentadas por la coalición "Por 
Sonora la Frente" para el proceso electoral 2017-2018, conforme a lo 
dispuesto por los articulas 41 fracción V, Apartado C, numerales 3 y 11, así 
como el 116 Base IV, inciso c) numeral 1 de la Constitución Federal; 22 de 
la Constitución Local; 101, 114, 121 fracciones XI II y XXXV, 197 y 203 de la 
LIPEES. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. 

3. 

Que el articulo 35, fracción 11, de la Constitución Federal, dispone que es 
derecho del ciudadano poder ser votado para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley As1m1smo, señala quet 
el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que sohc1ten 
su registro de manera 1ndepend1ente y cumplan con los requIsItos, 
cond1c1ones y terminas que determine la leg1slac1on 

Que el articulo 41, párrafo segundo, Base 1, parrafo cuarto, de la 

¿;/ 
// 
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4. 

5. 

6. 

7. 

Constitución Federal, determina que los partidos políticos nacionales 
tendrán derecho a participar en las elecciones de las entidades federativas 
y municipales. 

Por su parte, la Base V, del párrafo segundo del precepto Constitucional 
antes señalado, establece que la organización de las elecciones, es una 
función estatal que se realiza a través del INE y de los Organismos Públicos 
Locales. 

En igual sentido, la misma Base V, Apartado C, párrafo primero, numeral 1 
señala que en las entidades federativas, las elecciones locales estarán a 
cargo de Organismos Públicos Locales en los términos que señala la propia 
Constitución, y que los mismos ejercerán funciones en materia de derechos 
y acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos. 

Que la Constitución Federal en su articulo 116, fracción IV, inciso b) c) y e) 
señala que las constituciones y leyes de los estados en materia electoral 
garantizarán que en el ejercicio de la función electoral , a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; que 
las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, 
gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones; asi como que los partidos políticos sólo se constituyan por 
ciudadanos sin intervención de organizaciones gremiales, o con objeto social 
diferente y sin que haya afiliación corporativa, asimismo, que tengan 
reconocido el derecho para sOlicitar el registro de candidatos a cargos de 
elección popular, con excepción de lo dispuesto en el articulo 2, apartado 
A, fracciones III y VII , de la propia Constitución. 

Que el artículo 23, numeral 1, inciso b ), de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos establece que todos los ciudadanos deben gozar del 
derecho de votar y ser elegidos en las elecciones periódicas auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la 
libre expresión de la voluntad de los electorales. 

Que el articulo 104, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, prevé que corresponde 

Que el artículo 270 del Reglamento de Elecciones, en su numeral 1 señala 
que los datos relativos a precandidatos, candidatos, aspirantes a candidato 

~ a los Organismos Públicos Locales aplicar las disposiciones generales, 
reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades¡ 
que le confiere la Constitución Federal y la misma LGIPE, establezca el INE. 

independientes, tanto en elecciones federales como locales deberán .A 
capturarse en el SNR implementado por el INE, el cual constituye un medio ~ 

,~ ~m"'""b'os-a;m;,,~oo -• a,a,os. ( j 
Por su parte el numeral 3 del citado articulo 270 del Reglamento de 

~ 
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Elecciones, señala que ios partidos políticos tendrán acceso al SNR para 
la captura de la información de sus candidatos, con la cuenta de usuario 
y la contraseña proporcionada previamente por el INE o el OPL 
correspondiente, y serán responsables del uso correcto de las mismas. 

8. Que el artículo 281 del Reglamento de Elecciones establece el procedimiento 
que deberán observar tanto el INE como los Organismos Públicos Locales 
Electorales, mismo que considera obligatorio la utilización del Sistema 
Nacional de Registro de Candidatos. 

9. 

Que el numeral 1 del artículo 281 del Reglamento de Elecciones, señala 
que en elecciones federales y locales, ordinarias y extraordinarias, además 
de cumplir con los requisitos, trámites y procedimiento en materia de 
registro de candidaturas, previstos en la LGIPE o en las legislaciones 
estatales, según el caso, los partidos políticos, coaliciones o alianzas, 
deberán capturar en el SNR la información de sus candidatos, en un plazo 
que no exceda la fecha límite para la presentación de las solicitudes de 
registro de candidatos establecida por el INE o el Organismo Público Local. 
en el calendario del proceso electoral respectivo. 

Por su parte, el numeral 6 de la referida disposición normativa, señala que el 
formato de registro deberá presentarse físicamente ante el INE o el 
Organismo Público Local, según corresponda, con firma autógrafa del 
representante del partido político ante !a autoridad administrativa electoral 
responsable del registro, anexando la documentación que establezca la 
normativldad 'aplicable y dentro de los plazos establecidos por la misma; y 
que de no hacerlo así, o bien, cuando no se subsanen en tiempo y forma las 
omisiones señaladas en el oficio de requerimiento formulado por la autoridad 
administrativa electoral competente, se tendrá por no presentada la solicitud 
respectiva, sin responsabilidad para la autoridad electoral. 

Asimismo, el numeral 7 del multicitado articulo 281 señala que los documentos 
que deban acompañarse a la solicitud de registro de candidaturas previstos 
en la LGIPE o en la ley electoral local respectiva, que por su naturaleza deban 
ser presentados en original, es decir, la solicitud de registro, la aceptación 
de la candidatura y la manifestación por escrito que los candidatos fueron 
seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del partido 
político postulante, deberán contener, invariablemente, la firma autógrafa del 
candidato, y del dirigente o representante del partido político o coalición 
acreditado ante el Instituto o el OPL para el caso del escrito de 
manifestación; lo anterior, salvo que se presentaran copias certificadas por~ 
Notario Público, en las que se indique que aquellas son reflejo fiel de 
los originales que tuvo a la vista. De igual forma, tales documentos no deberán\. , 
contener ninguna tachadura o enmendadura. \~ 

. ~ 
Que en el Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones. se establecen una 
serie de especificaciones aplicables para elecciones tanto federales como 
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locales, respecto al registro de candidaturas a los distintos cargos de 
elección popular mediante el Sistema Nacional de Registro de candidaturas. 

1 O. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Constitución 
Local, los partidos políticos son entidades de interés público cuyo fin es 
promover la participación del pueblo en la vida democrática del Estado y que 
tendrán el derecho para solicitar el registro de candidatos a cargos de 
elección popular, con excepción de los dispuestos en el artículo 2, apartado 
A. fracciones 111 y VI de la Constitución Federal. Asimismo, promoverán, en 
términos de la Constitución Local y la LIPEES, la igualdad de oportunidades 
y la equidad entre las mujeres y los hombres en la vida política del Estado y 
sus municipios, a través de la postulación a cargos de elección popular en el 
Congreso del Estado y en los ayuntamientos. 

11. Que el artículo 16. fracción 11 de la Constitución Local. establece que son 
derechos y prerrogativas del ciudadano sonorense. el poder ser votado para 
los cargos de elección popular en el Estado y los municipios, en igualdad 
de oportunidades y equidad entre mujeres y hombres, con las respectivas 
modalidades y excepciones que se encuentran previstas en la misma. 

12. Que el artículo 130 de la misma Constitución Local. indica que los 
Ayuntamientos serán órganos colegiados deliberantes. integrados por un 
Presidente Municipal, un Síndico y los Regidores que sean designados por 
sufragio popular. directo. libre y secreto. Las elecciones se basarán en el 
sistema de elección de mayoría relativa, y en el caso de los Regidores, habrá 
también de representación proporcional. de conformidad con las bases que 
establezca la Ley. Por cada Síndico y Regidor Propietario será elegido un 
Suplente. 

13. Que el artículo 132 de la Constitución Local. señala que para ser Presidente 
Municipal, Sindico o Regidor de un Ayuntamiento, se requiere: 

"l. - Ser ciudadano sonorense en pleno ejercicio de sus derechos; 

JI.- Ser vecino del Municipio correspondiente, con residencia efectiva 
dentro del mismo, cuando menos de dos años si es nativo del Estado, 
o de cinco años, sí no lo es; 

/JI.- No estar en servicio activo en el Ejércffo, ni tener mando de fuerzas 
en el mismo Municipio, a menos que, quien esté comprendido en tales 
casos, se separe definitivamente de su empleo o cargo, noventa días 
antes de la elección; IV.- No haber sido condenado por la comisión de 
un delito intencional, salvo que et antecedente penal hubiere prescrito; 

V. - Se deroga. 

VI.- No tener el carácter de servidor público, a menos que no haya ejercido 
o se separe del cargo noventa días antes de la elección, salvo que se 
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trate de reeleccíón del cargo, o de aquellos que desempeñen un 
empleo, cargo, comisión o de servicfo de cualquier naturaleza dentro 
del ramo educativo público en cualquiera de sus tipos, modalidades o 
niveles, sea municipal, estatal o federal." 

14. Que las fracciones I y XV del articulo 111 de la LIPEES, respectivamente, 
señalan que corresponde a este Instituto Estatal Electoral aplicar las 
disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en 
ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución Federal y la LGIPE 
y que establezca el INE; así como vigilar el cumplimiento del principio de 
igualdad de género, con base a las reglas establecidas en la LIPEES. 

15. Que el artículo 121 de la LIPEES, en sus fracciones XIII y XXXV, 
respectivamente, prevén como facultad del Consejo General, resolver 
sobre el registro de candidaturas a Gobernador y a diputados por el principio 
de representación proporcional, asi como de diputados por el principio de 
mayoría relativa y ayuntamientos, en su caso, vigilando el cumplimiento del 
principio de igualdad de género, con base a las reglas establecidas en la 
referida ley local; así como resolver sobre el registro, sustitución, negativa o 
la cancelación de los registros de Gobernador, diputados y planillas de 
ayuntamiento. 

16. Que el articulo 191 de la LIPEES, establece que los partidos políticos en lo 
individua! o a través de candidaturas comunes y coaliciones, tendrán 
derecho de solicitar el registro de candidatos a elección popular, con 
independencia del derecho otorgado a los ciudadanos en lo individual, en 
términos de la Constitución Federal, la Constitución Local y la LIPEES. 

17. Que el artículo 192 de la LIPEES. señala una serie de requisitos que deberá 
cumplir quien aspire a ser candidato a un cargo de elección popular, 
estableciendo que al cargo de diputado local deberá cumplir con lo que 
establece el artículo 33 de la Constitución Local; y quien aspire para el cargo 
de presidente municipal , síndico o regidor, deberá cumplir con los requisitos 
contenidos en el artículo 132 de la referida Constitución Local 

() 
Asimismo la referida disposición normativa señala que además de los 
requisitos señalados por la Constitución Local, quienes aspiren a ser 
candidatos a algún cargo de elección popular deberán estar inscritos en el 
Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar con l\ \ 

fotografía vigente, así como no consumir drogas prohibidas conforme a la LeY. \'t-... 
General de Salud y las demás aplicables. \ '\\ 

Por su parte, los artículos 6 y 7 de los Lineamientos de registro, señalan que~~ 
los candidatos postulados a los cargos de Diputado y Presidente, Síndico o 
Regidor de un Ayuntamiento, respectivamente, deberán cumplir con los 
requisitos de elegibilidad conforme lo dispuesto en los artículos 30, 33, 131, 
132, 133 de la Constitución Local, 192 de la LIPEES y 281 del Reglamento 
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de Eiecciones, así como cuaiquier otro que sea exigido en términos de la 
normatividad aplicable. 

18. Que el artículo 193 de la LiPEES, indica que a ninguna persona podrá 
registrársele como candidato a distintos cargos de elección popular en e! 
mismo proceso electoral; y que tampoco podrá ser candidato para un cargo 
federal de elección popular y simultáneamente en la Entidad. 

Respecto a lo anterior, el artículo 10 de los Lineamientos de registro, señala 
que los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en el mismo 
proceso electoral, más de cuatro candidatos a diputados por mayoría 
relativa y por representación proporcional. 

19. Que el artículo 194 de la LIPEES estipula que el plazo para registro de 
candidatos a diputados por e! principio de mayoría relativa y representación 
proporcional, así como planillas para ayuntamientos, iniciará 20 días antes 
del inicio de la campaña correspondiente y concluirá 16 días antes del inicio 
de la misma campaña y que los servidores públicos de cualquier nivel de 
gobierno o de alguno de los poderes de la Unión, deberán separarse de sus 
cargos, cuando menos, un día antes de su registro como candidatos. 

Cabe mencionar que atendiendo los puntos de acuerdo PRIMERO y QUINTO 
de la resolución INE/CG386/2017 aprobada por el Consejo General del INE, 
este Consejo General el día seis de septiembre de dos mil diecisiete, aprobó 
el Acuerdo CG24/2017, mediante el cual homologó la fecha limite para 
la aprobación del registro de candidatos, lo cual impactó en los plazOs 
relativos a! periodo para el registro de candidatos a cargos de elección 
popular, quedando éste comprendido del día primero al cinco de abril del 
presente año. 

20. Que el articulo 196 de la LIPEES señala lo relativo a la verificación por parte 
de los consejos municipales y distritales electorales y/o del Instituto Estatal 
Electoral de los requisitos constitucionales y legales de las solicitudes de 
registro, así como lo que se revisará en lo relativo al cumplimiento de\ 
principio de igualdad de género en los candidatos a diputados por ambos 
principios, así como la igualdad vertical y horizontal en las planillas de 
ayuntamiento en la totalidad de las solicitudes presentadas por los partidos 
políticos, coaliciones y candidaturas comunes; asimismo establece lo 
relativo al plazo que tiene la Secretaria Ejecutiva de este Instituto Estatal 
Electoral para notificar los respectivos incumplimientos y, el plazo que tienen ~ ¡ 
los partidos políticos para subsanar los mismos. .~0 

21. Que el artículo 197 de la LIPEES, establece las disposiciones que deberán t 
de cumplir en caso de sustitución de candidatos, los partidos políticos, en lo ' 
individual o en conjunto, cuando hayan postulado candidaturas en común o 
en coalición. 
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22. Que conforme el articulo 199 de la LIPEES, la solicitud de registro de 
candidatos deberá contener lo siguiente: 

"/. - Apeflido paterno, apellido materno y nombre completo; 11.- Domicilio y 
tiempo de residencia en el mismo; 

//J.- Cargo para el que se postula: 
IV.- Denominación del partido político o coalición que le postule, en su 

caso; 
V.- La firma del presidente estatal o su equivalente, en términos de sus 

estatutos, del partido político o la o las firmas de las personas 
autorizadas en el convenio de coalición o candidatura común que lo 
postulen; y 

VI.- Los candidatos tendrán el derecho de registrar su sobrenombre para 
efecto de que aparezca en la boleta electoral." 

Por su parte, el articulo 15 de los Lineamientos de reg istro señala que 
independientemente de las obl igaciones establecidas por el SNR en el 
Reglamento de Elecciones, se deberá presentar adicionalmente solicitud de 
registro en ténminos del articulo 199 de la LIPEES, misma que podrá 
presentarse mediante escrito libre o en el formato que para tal efecto emita 
la Secretaria Ejecutiva. 

23. Que el articulo 200 de la LIPEES, señala los documentos que deberán 
acompañar la sol icitud de registro. 

En relación a lo anterior, el artículo 18 de los Lineamientos de registro señala 
que en términos de los artículos 200 de la LIPEES y 281 del Reglamento de 
Elecciones, la solicitud deberá acompañarse de lo siguiente: 

"f. Informe de capacídad económíca del candidato, con su respectíva firma 
autógrafa. 

/J. Manifestación por escrito de que /os candidatos fueron seleccionados 
de conformidad con las normas estatutarias del o de los partido(s) 
po/ítico(s) postulante(s), con la firma autógrafa del candidato, y del 
dirigente del partido político o coalición acreditado ante el Instituto; en 
el caso de candídaturas comunes deberá incluirse la firma autógrafa 
del candidato, y de los dirigentes ante el Instituto, de los partidos 
políticos postulantes. 

/JI. Original o copia certificada del acta de nacimiento; 
IV. En caso de que no se acredite fa nacionalidad mexicana del Interesado 

con el acta de nacimiento, deberá presentar, además, el documento 
con el que la acredite. 

V. Copia certificada de credencial para votar con fotografía vigente del 
anverso y reverso; 

VI. Escrito de aceptación de la candidatura, la cual deberá presentarse 
bajo protesta de decir verdad 

VII. Los documentos con los que fehacíentemente se permita acreditar lo 
siguiente: 
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a) En el caso de candídatos a diputados, que el candidato tendrá 
vecindad y residencia efectiva de dos años inmediatamente 
anteriores al día de la elección, dentro del distrito electoral 
correspondiente o dentro del municipio que comprenda su distrito, 
en el caso de municipios que abarquen dos o más distritos 
electorales en su demarcación. 

b) En el caso de candidatos de planillas de ayuntamiento, que el dia 
de la elección el candidato tenga residencia efectíva dentro del 
municipio correspondiente, de cuando menos dos años cuando 
sea nativo del estado, o de cinco años, cuando no lo sea, 

Los documentos que permitirán acreditar Jo anterior, podrán ser cualquiera 
de los siguientes· 

1. Constancia expedida por autoridad competente, en la cual se debe 
advertir el periodo de residencia. 

2. La credencial para votar con fÓtografía hará las veces de constancia 
de residencia, salvo cuando el domicilio de candidato asentado 
en la solicitud no corresponda con el asentado en la propia 
credencial, o bien, cuando derivado de la fecha de expedición de 
la misma no se logre acreditar el tiempo de residencia señalado en 
/os incisos a) y b) de la fracción VII del presente artículo, según sea 
el caso. 

3. Manifestación del candidato, bajo protesta de decir verdad, de que 
cumple con el requisito de residencia, en la que señale su nombre 
completo, domicilio, tiempo de residencia y fecha (formato 2), 
acompañada por, al menos, dos de /os siguientes documentos, 
expedidos a su nombre, con domicilio en el distrito o municipio, según 
sea el caso: 

• Recibos de pago del impuesto predial. 
• Recibos de pago de luz. 
• Recibos de pago de agua. 
• Recibos de teléfono fijo. 
• Movimientos fiscales donde se asiente el domicilio fiscal. 
• Constancias expedidas por autoridades ejidales o comunales. 

El domicilio de dichos documentos deberá coincidir con el señalado en 
la solicitud y se deberán presentar cuando menos, un recibo no mayor 
a 3 meses de antigüedad a la fecha de presentación de la solicitud, y 
otro con una antigüedad con la que se logre acreditar el tiempo de 
residencia señalado en /os incisos a) y 

b) de la fracción VII del presente artículo, según sea el caso. 

VlJI. Declaratoria bajo protesta de decir verdad, del cumplimiento de 
los requisitos de elegibilidad y de no encontrarse en alguno de los 
impedimentos señalados en la normatividad aplicable". J 

24. Que el articulo 202 de la LIPEES, estipula que la platafonma electoral mínima 
que cada partido político sostendrá durante su campaña deberá 
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presentarse para su registro, dentro del mes de enero del año de la 
elección; y que tratándose de plataformas electorales de coalición deberán 
presentarse cuando se solicite el registro del convenio de coalición. 

Por su parte, el artículo 9 de los Lineamientos de registro, señala que se 
consíderará como requisito indispensable para que proceda el registro de 
candidatos. que el partido político o coalición postulante haya registrado la 
plataforma electoral mínima, en !os términos señalados en el artículo 202 de 
la LIPEES. 

25. Que el articulo 31 de los Lineamientos de registro, señala que para efectos 
de lo establecido en el numeral 3 del articulo 281 del Reglamento de 
Elecciones, el Responsable de Gestión será el encargado de la validación 
de los registros en el SNR. 

26. Que el artículo 35 de los Lineamientos de registro, señala que concluido el 
periodo de registro, en un plazo que no exceda de 5 días, la Secretaría, 
deberá generar en el SNR. las listas de precandidatos, candidatos, 
aspirantes a candidaturas independientes y candidaturas independientes 
registrados y sus actualizaciones, a efecto de poner a disposición de la 
ciudadanía la información en el sitio web del Instituto. 

27. Que el artículo 1 de los Lineamientos de paridad, señala que mismos son de 
orden público y de observancia obligatoria para los partidos políticos, 
coaliciones, candidaturas comunes y candidatos independientes en el 
proceso electoral 2017- 2018, en el estádo de Sonora, tienen por objeto 
impulsar, regular. proteger, fomentar y hacer efectivo el derecho de igualdad 
de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en materia electoral, a 
través del establecimiento de criterios de género, sobre paridad, alternancia 
y homogeneidad de fórmulas y planillas. 

28. Que el articulo 8 de los Lineamientos de paridad, establece que en el caso 
del registro de candidaturas de los partidos políticos en lo individual, no 
serán acumulables a las de candidatura común, coalición parcial o flexible 
que llegasen a conformar, para cumplir con el principio de paridad de género. 

29. Que el articulo 14 de los Lineamientos de paridad, señala las reglas que 
deberán cumplir los partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes, V 
para el registro de candidaturas a planillas de ayuntamientos, conforme a lo 
siguiente: N 

"a) PrinciP_io de homogeneidad en las fórmulas, para los cargos a presidencias Í\~ 
municipales, sindicaturas y regidurías. \~ 

b) Alternancia de género: La planilla de candidaturas será considerada como 
una lista, en fa cual se integrará de manera descendente, colocando una 
mujer, seguida de un hombre o viceversa, iniciando desde el cargo de la 
presidencia municipal, siguiendo por la sindicatura y hasta la última 
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regiduría, sin segmentar, tomando en cuenta a la planílla como un ente 
completo. 

c) Paridad de género vertical. Del total de candidaturas registradas en la planilla, 
se deberán postular 50% mujeres y 50% hombre. En caso de que el número 
de regidurías de la planilla sea impar, si el remanente propietario 
correspondiera a un hombre, la suplencia podrá ser de cualquier género, 
pero si la propietaría fuera mujer su suplente deberá ser del mismo género. 

d) Paridad de género horizontal en presidencias municipales: 

El partido político, coalición o candidatura común, deberán postular 50% 
candidatas propietarias y 50% candidatos propietarios al cargo de 
presidencia municipal. 

En el caso que un partido político, coalición o candidatura común, realice el 
registro en un número de candidaturas impar, podrá haber una candidatura 
más, encabezada por el género que el partido político, coalición o 
candidatura común, determinen. 

e) Cumplir con los bloques de competitividad para lo cual se deberá el siguiente 
procedimiento 

1. Respecto de cada partido, se enfistarán todos los municipios en los que 
se presentó una candidatura, ordenados de menor a mayor conforme al 
porcentaje de votación válida emitida que en cada uno de ellos hubiere 
recibido en el proceso efectora/ anterior. 

2. Se dividirá la lísta én tres bloques, correspondiente cada uno a un tercio 
de los municipios enlistados: el primer bloque, con los municipios en los 
que el partido obtuvo la votación más baja; el segundo, · con los 
municipios en los que obtuvo una votación media; y el tercero, con los 
municipios en los que obtuvo la votación más alta. 

3. El primer bloque de municipios con votación más baja se analizará de la 
manera siguiente: 

Se revisará la totalidad de los municipios de este bloque, para 
identificar, en su caso, si fuera apreciable un sesgo que favoreciera o 
perjudicara a un género en particular; es decir, sí se encuentra una 
notoria disparidad en el número de personas de un género comparado 
con el de otro; 

/J. Se revisarán únicamente los últimos municipios de este bloque que 
correspondan al 20% de la totalidad de los municipios que integran. el 
bloque, es decir, el 20% de los municipios en los que el partido obtuvo 
la votación más baja en la elección anterior. Ello, para identificar si en 
este grupo más pequeño es o no apreciable un sesgo que favoreciera 
o perjudicara significativamente a un género en particular; es decir, si 
se encuentra una notoria disparidad en el número de personas de un ~ • 
género comparado con el de otro; 

1/1. Para e.fectos de la división en bloques, si se trata de un número no , ~ 
dívísib/e entre tres, el remanente se considerará en el bloque de \ 
municipios de menor votación. ~ 
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La lista de /os resultados electorales de la elección de Ayuntamientos del 
proceso electoral anterior, se adjunta en el Anexo 2 para cada uno de los 
partidos políticos 

e) Adicionalmente, se observará lo siguiente: 

1. En el caso de candidaturas comunes, la votación válida emitida es aquelfa 
que hubiese obtenido el partido político en lo individual, en términos de lo 
señalado en el inciso anterior. 

2. En el caso de coaliciones la votación válida emitida que se contabilizará. 
será aquella que hubiese obtenido la citada coalición, conforme al 
porcentaje de votación válida emítida que cada uno de los partidos 
políticos en lo individual hubiere recibido en el proceso electoral anterior. " 

30. Que el articulo 16 de los Lineamientos de paridad, establece que tratándose 
de sustituciones de candidaturas a integrantes de ayuntamiento, deberán ser 
considerando la homogeneidad de !as fórmulas, paridad y alternancia de 
género. Dichas sustituciones sólo procederán cuando sean del género de los 
miembros que integraron la fórmula original. En el. caso de las planillas de 
ayuntamiento, los candidatos a síndico o regidor podrán ser sustituidos en los 
términos y plazos que para tal efecto. establezca la LIPEES. 

Razones y motivos que justifican la determinación. 

31. Los días del tres al cinco de abril de dos mil dieciocho, la C. Marisela Espriella 
Salas, ·en su carácter de Representante Propietaria del Partido Acción 
Nacional, personalidad que tiene debidamente reconocida ante este Instituto 
Electoral. presentó las solicitudes de registro de diversas planillas de 
candidatos y candidatas a Presidentas y Presidentes Municipales, Sindicas y 
Síndicos, Regidoras y Regidores para integrar Ayuntamientos del Estado de 
Sonora. 

Por lo anterior, con fecha veinte de abril de dos mil dieciocho, el Consejo 
General aprobó el Acuerdo CG101/2018 "Por el que se resuelve la solicitud 
de registro de las planillas de candidatas y candidatos a /os cargos de 
Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores, de las planillas de 
ayuntamientos postuladas para el Proceso Electoral Ordinario Local 2017-
2018, por la coalición "Por Sonora al Frente". quedando las planilias de los 
Ayuntamientos de Arivechi y Yécora, ambos del estado de Sonora, integradas 
de la siguiente manera: 

ARIVECHI \l 
,, ffuMg~~, .•. 7',;,c"'v:;::~.,aAR"'®"·'"'".,.,>f,....,.,.,_,.,.==me;:;RO;;;·•= ~ 

An..-,-, .. ,..A I ñ • C::? f'AOOII Ir.. oor;c::tnC::/1.IT~ ~Al 1/1.ltr.lD.0.1 ~~~~~l~~o ,:, 

MASCULINO 

/ ,,.-,---/ 
¿ ___ :;, / _,,/ 

p 
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NOME!RE CARGO. GENERO 
SANTOS TANORI UBARi REGIDORA PROPIETARIA 1 FEMENINO 

NEREIDA SUJEY ROBLES GARCIA REG!DORA SUPLENTE 1 FEMENINO 

RNULFO AMADO MARTINEZ REGIDOR PROPIETARIO 2 MASCULINO 
CARLOS ALBERTO GARCIA CRUZ REGIDOR SUPLENTE 2 MASCULINO 

VERONICA CECILIA FIN RAMIREZ REGIDORA PROPIETARIA 3 FEMENINO 

MINERVA RAMIREZ DUARTE REGIDORA SUPLENTE 3 FEMENINO 

YECORA 

l i il/' ~ •é ,,.zc; i't,H >ci ·'PARGO·c; ?iOENERO• 
MARIA AZUCENA LOPEZ GONZALtZ PRESIDENTA MUNICIPAL FEMENINO 

RAUL RIVERA MEZA SINDICO PROPIETARIO MASCULINO 

OSUE ARANDA HERNANDEZ isiNDICO SUPLENTE MASCULINO 

UDITH SOCORRO MORALES CARBALLO REGIDORA PROPIETARIA 1 FEMENINO 

BRISA NOHLUIL FLORES SUJO REGIDORA SUPLENTE 1 FEMENINO 

RAUL EDUARDO CUADRAS VEGA REGIDOR PROPIETARIO 2 MASCULINO 

HECTOR IGNACIO MARTINEZ LOPEZ k>EGIDOR SUPLENTE 2 MASCULINO 
h ULCE YADIRA VEGA MOLINA REGIDORA PROPIETARIA 3 FEMENINO 

O,EYNA YAJAHIRA BEJARANO ROMERO REGIDORA SUPLENTE 3 FEMENINO 

32. Ahora bien, se tiene que con fecha veintiocho de mayo del año en curso, se 
recibió en oficialía de partes de este Instituto Estatal Electoral escrito suscrito 
por el C. Josué Aranda Hernández, mediante el cual presenta su renuncia al 
cargo de Síndico Suplente de la planilla del Ayuntamiento de Yécora, Sonora. 
postulada por la coalición "Por Sonora al Frente'". 

En relación a lo anterior, en fecha veinte de junio del dos mil dieciocho, se 
recibió en oficialía de partes de este Instituto Estatal Electoral escrito suscrito 
por el Lic. Jesús Eduardo Leal Chávez, en su carácter de Representante 
Propietario de la Coalición "Por Sonora al Frente" mediante el cual presenta 
renuncia de la C. Nereida Sujey Robles García. candidata al cargo de 
Regidora Suplente 1 de la planilla del Ayuntamiento de Arivechi, Sonora, asi 
como los documentos para la sustitución de dicha candidata por la C. Lucila 
Acuña Moreno, y solicita la sustitución del C. Josué Aranda Hernández al 
cargo de Sindico Suplente de la planilla del Ayuntamiento de Yécora, Sonora, 
por el C. Daniel Melendrez Amavizca. 

En consecuencia, y con base en las renuncias y sustituciones de los 
candidatos a los cargos de Regidora Suplente 1 y Sindico Suplente de las 
planillas de los Ayuntamientos de Arivechi y Yécora, ambos del estado de 
Sonora, presentadas por la coalición "Por Sonora al Frente" el registro de las 
planillas referidas quedará conforme a lo siguiente: '-J 

ARIVECHI ('~ 

. ,.,, NQ!IB,RE 
RTEMISA LOPEZ CARRILLO 

INABOR ROBLES GARCIA 

1 \\ 

~\ NlNn -, :¡ .CAR(;,() '· · 
PRESIDENTA MUNICIPAL !FEME ..... _ 

'S INDICO PROPIETARIO !MASCULINO 

--7 ✓~---
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NOMBRE .. CARGO GENERO 
I\NDRES VALENCIA LOPEZ SINDICO SUPLENTE MASCULINO 
SANTOS TANOR! UBARI REGIDORA PROPIETARIA 1 FEMENINO 

LUCILA ACUÑA MORENO REGIDORA SUPLENTE 1 FEMENINO 
RNULFO AMADO MARTINEZ REGIDOR PROPIETARIO 2 MASCULINO 
ARLOS ALBERTO GARCIA CRUZ REGIDOR SUPLENTE 2 MASCULINO 

VERONICA CECILIA FIN RAMIREZ REGIDORA PROPIETARIA 3 FEMEN INO 
MINERVA RAMIREZ DUARTE REGIDORA SUPLENTE 3 FEMENINO 

YECORA 

• .:\)< ::;'w:• ,~• , .•. ·.¡;OMl!RE ' ' ' CARGO • GENERO 
MARIA AZUCENA LOPEZ GONZALEZ PRESIDENTA MUNICIPAL FEMENINO 
~UL RIVERA MEZA SÍNDICO PROPIETARIO MASCULINO 
DANIEL MELENDREZ AMAVIZCA SINDICO SUPLENTE MASCULINO 

UDITH SOCORRO MORALES CARBALLO REGIDORA PROPIETARIA 1 FEMENINO 

BRISA NOHLUIL FLORES SUJO REGIDORA SUPLENTE 1 FEMENINO 
RAUL EDUARDO CUADRAS VEGA REGIDOR PROPIETARIO 2 MASCULINO 
~ECTOR IGNACIO MARTINEZ LOPEZ REGIDOR SUPLENTE 2 MASCULINO 
!DULCE YADIRA VEGA MOLINA REGIDORA PROPIETARIA 3 FEMENINO 
IREYNA YAJAHIRA BEJARANO ROMERO REGIDORA SUPLENTE 3 FEMENINO 

Por lo que en relación a las sustituciones de los integrantes de !as planillas de 
los Ayuntamientos de Arivechi y Yécora. ambos del estado de Sonora. 
solicitadas por la coalición "Por Sonora al Frente", con fecha veinte de junio 
del presente año, se advierte que a dicha petición adjuntó la siguiente 
documentación: 

Respecto de la C. Lucila Acuña Moreno, candidata al cargo de Regidora 
Suplente 1 de la planilla del Ayuntamiento de Arivechi, Sonora 

REQUISITO DOCUMENTO 
~olicitud de reqistro 2 (IEE) Formato libre 
!Acta de nacimiento Cooia certificada 

vredencial para votar con fotografía 
Copia certificada de 
anverso v reverso 

Documento con el que acredita la residencia (candidatos a 
!Credencial para votar 

oresidentes municioales, síndicos y regidores) 

~ 
'Í\ 

Carta bajo protesta de decir verdad (candidatos a presidentes Formato 4 (Emitido por 
municipales, síndicos y reg idores) I IEE) 

Escrito de aceptación de la candidatura 
Formato 1 (Emitido por 
el IEE) ( 

,,"' 
Manifestación por escrito de que los candidatos fueron 

Formato 1 {Emitido por 
seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del o 
de los partido(s) político(s) postulante(s) el IEE) 

Respecto del C. Daniel Melendrez Amavizca, candidato al cargo de Síndico 
Suplente de la planil la del Ayuntamiento de Yécora, Sonora. 

REQUISITO I DOCUMENTO 
olicitud de registro 2 (IEE Formato libre 

<'J V 
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REQUISITO 
eta de nacimiento 

!Credencial para votar con fotografía 

Documento con el que acredita la residencia (candidatos a 
presidentes municipales, síndicos y re idores) 
!Carta bajo protesta de decir verdad (candidatos a presidentes 
municipales1 síndicos y regidores 

Escrito de aceptación de ta candidatura 

Formato 1 {Emitido por 
I IEE) 

En dicho orden de ideas, y derivado de una revisión global todas las 
constancias que integran el expediente relativo a la solicitud de sústitución 
de los candidatos presentada por parte de la coalición "Por Sonora al Frente". 
se tiene que la solicitud de registro de candidatos se encuentra conforme a 
los requerimientos señalados en el articulo 199 de la LIPEES, en virtud 
de que contiene los siguientes elementos: 

1.- Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
11.- Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
111.- Cargo para el que se postula; 
IV.- Denominación del partido político o coalición que lo postule, en su caso; 
V.- La firma del presidente estatal o su equivalente, en térmlnos. de sus 
estatutos, del partido político o la o las firmas de las personas autorizadas en 
el convenio de coalición o candidatura común que lo postulen; y 
VI .- En su caso, el sobrenombre que aparecerá en la boleta electoral. 

Asimismo, se advierte que las solicitudes de regístro de las y los candidatos 
de las planillas de los Ayuntamientos de Arivechi y Yécora. ambos del estado 
de Sonora. postuladas por la coalición "Por Sonora al Frente", se 
acompañaron de cada uno de los documentos señalados en el presente 
Acuerdo, con los cuales se cumple a cabal idad con lo establecido en el artículo 
195fracdón 111. 200 de la LIPEES, 18 de los Lineamientos de registro y 281 
numerales 6 y 7 del Reglamento de Elecciones. 

De lo anterior, es de concluirse que los ciudadanos que integran las planillas 
de los Ayuntamientos de Arivechi y Yécora. ambos del estado de Sonora, 
postuladas por la coalición "Por Sonora al Frente", cumplen con todos los 
requisitos de elegibilidad establecidos en el artículo 132 de la Constitución 
Local y 192 de la LIPEES, puesto que los respectivos ciudadanos y 
ciudadanas, son ciudadanos sonorenses que se encuentran en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; tienen vecindad y residencia efectiva 
dentro del Municipio correspondiente, de cuando menos dos años 
inmediatamente anteriores al día en que se haga la elección, tratándose de 
los nativos del Estado, y de cinco años inmediatamente anteriores al día de 

<? 
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ia elección, en caso de no serlo; no están en servicio activo en el Ejército, ni 
tienen mando de fuerzas en el mismo municipio, y que quienes están 
comprendidos en tales casos, se separaron definitivamente de su empleo o 
cargo, noventa días antes de la elección; no fueron condenados por la 
comisión de un delito intencional, salvo que el antecedente penal hubiere 
prescrito; y no tienen el carácter de servidor público, o bien no ejerció o se 
separó del cargo noventa dias antes de la elección, satvo que se trate de 
reelección del cargo, o de aquellos que desempeñen un empleo, cargo, 
comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro del ramo educativo 
público en cualquiera de sus tipos, modalidades o niveles, sea municipal, 
estatal o federal; se encuentra inscrito en el Registro Federal de Electores y 
cuenta con credencial para votar con fotografía vigente; y no consume drogas 
prohibidas conforme a la Ley General de Salud y las demás aplicables. 

Acreditándose dichos supuestos con las mani.festaciones hechas bajo 
protesta de decir verdad, de que cumple a cabalidad con los requisitos 
aludidos, por lo que deben de tenerse por satisfechos, tal y como se 
desprende en su caso, del escrito finnado autógrafamente por los antes 
mencionados, o bien, ello es así porque los requisitos de elegibilidad que 
se encuentren establecidos en sentido negativo, el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación ha establecido que deben presumirse que 
se satisfacen, puesto que no resuita apegado a la lógica jurídica que se 
deban de probar, tal y como lo establece la Tesis de Jurisprudencia, que en 
su rubro y texto expresa lo siguiente: 

"ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQÚ/SITOS DE CARÁCTER 
NEGATIVO. LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN 
AFIRME NO SE SATISFACEN. 
En las Constítucíones federal y focales, así como en fas legislaciones 
electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los candidatos a 
cargos de elección popular, generalmente, se exigen algunos requisitos que 
son de carácter positivo y otros que están formulados en sentido negativo; 
ejemplo de los primeros son: 1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento; 2. 
Tener una edad determinada; 3. Ser originario del Estado o Municipio en 
que se haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de más de 
seís meses, etcétera; en cuanto a los de carácter negativo podrían ser, 
verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún 
culto; b) no tener empleo, cargo o comisión de la Federación, del Estado o 
Municipio, a menos que se separe del mismo noventa días antes de la 
elección_: c) no tener mando de policía; d) no ser miembro de alguna 
corporación de seguridad pública, etcétera. Los requisitos de carácter 
positivo, en términos generales, deben ser acreditados por los propios 
candidatos y partidos políticos que los postulen, mediante la exhibición de 
los documentos atinentes; en cambio pqr lg aue se refiere a ~ 
requisitos de carácter negativo en principio debe presumirse aue se 
~. puesto aue nq resulta apegado a la lóaíca iurídica que se 
deban Probar hechos neaaUvos Consecuentemente corresponderá a 
quien aücroe aue no se satisface algyng de estos requis;tos el anottar 
los medios de cgnviggión suficientes para demostrar tal circunstancia. 

---- --, 
¿~-- / / j,? 
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Juicio de revisión constítucional electoral. SUP-JRC-160/2001 y acumulado. 
Partido Acción Nacional. 30 de agosto de 2001. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretario: Jacob Troncoso Ávífa. 

Revista Justicia Electoral 2002, Tercera Época, suplemento 5, páginas 64-
65, Sala Superior, tesis S3EL 076/2001. 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1597-2005, 
páginas 527- 528." 

Por otra parte, se advierte que con la conformación de las planillas de \os 
Ayuntamientos de Arlvechi y Yécora, ambos del estado de Sonora, postuladas 
por la coalición "Por Sonora al Frente\ se cumple a cabalidad los principios 
de homogeneidad, alternancia, paridad vertical y horizontal, así como con los 
bloques de competitividad, conf0rme lo establecido por el artículo 14 de los 
Lineamientos de paridad, que señala las reglas que deberán cumplir los 
partidos políticos para el registm de candidaturas a planillas de 
Ayuntamientos. 

33. Que confonne las disposiciones normativas citadas en e\ presente Acuerdo, 
así como por las consideraciones expuestas con antelación, este Consejo 
General determina como procedente aprobar el registro de los candidatos 
los C.C. Lucíla Acuña Moreno y Josué Aranda Hernández, a los cargos de 
Regidora Suplente 1 y Sindico Suplente, de las planillas de los Ayuntamientos 
de Arivechi y Yécora, ambos del estado de Sonora, respectivamente, 
postuladas por la coalición "Por'Sonora al Frente", pata el proceso electoral 
ordinario local 2017-2018, en el estado de Sonora. 

34. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 35 fracción 
11, 41 fracción V, Apartado C y 116 fracción IV de la Constitución Federal; 23 
numeral 1, inciso b) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 
104 numeral 1. inciso a) de la LGIPE; 22, 16, fracción 11 de la Constitución 
Local; así como los articulas 101,111,121fracciónl.XlllyXV,132,158, 
159, 191, 192, 193, 194, 195, 196, 197, 198 y 203 de la LIPEES, este Consejo 
General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la sustitución de los candidatos a los cargos de Regidora V 
Suplente 1 y Síndico Suplente, de las planillas de los Ayuntamientos de Arivechi ~ 
y Yécora, ambos del estado de Sonora, respectivamente, postuladas por la ~
coalición "Por Sonora al Frente", para el proceso electoral ordinario local 2017- í" 
2018, quedando las planilla integradas conforme a lo establecido en el \ 
considerando 32 del presente Acuerdo. \ 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, para que provea 
lo necesario para que se expida las constancias respectivas y en su oportunidad 

---------; 
< / 
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se proceda a su entrega. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto. para que gire 
atento oficio a la Unidad Técnica de Comunicación Social. para efecto de que 
se publiquen los nombres de los candidatos que integran las planillas de los 
Ayuntamientos de Arivechi y Yécora, ambos del estado de Sonora, aprobados 
mediante el presente Acuerdo, el sitio web del Instituto Estatal Electoral. 

CUARTO. Se instruye al Responsable del SNR, para que dentro de las 48 horas a· 
partir de la aprobación del presente Acuerdo, atienda lo establecido en el punto 
5 de la Sección IV del Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones. 

QUINTO. Notifíquese mediante oficio por parte de la Consejera Presidenta de este 
Instituto, a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
del INE, en los términos señalados en el Convenio General de Coordinación 
y Colaboración celebrado entre el INE y este Instituto Estatal Electoral, para 
los efectos a que haya lugar. 

SEXTO. Comuníquese a las Direcciones Ejecutivas y a las Unidades Técnicas 
de este Instituto Estatal Electoral para los efectos a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que coordine las tareas 
institucionales, adoptando las medidas necesarias para el cumplimiento de este 
Acuerdo. 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que solicite 
la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, 
y en los estrados de este organismo electoral, para todos los efectos legales a 
que haya lugar, así como para que encomiende a la Unidad de Oficiales 
Notificadores del Instituto Estatal Electoral que realice las notificaciones de 
carácter personales ordenadas en el presente Acuerdo. 

NOVENO. Se instruye a la Dirección del Secretariado, para que publique el 
presente acuerdo en el sitio web del Instituto para conocimiento del público en 
general. 

DÉCIMO. Notifíquese a los Partidos Políticos acreditados ante el Instituto Estatal 
Electoral que no hubiesen asistido a la sesión. 

·~ 
Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión pública 
extraordinaria celebrada el día veintinueve de junio del año dos mil dieciocho, ante J 
la fe del Secretario Ejecutivo quien da fe. - Conste. ~t}J 

~ /~, 

¿/ 
1V ,.., 
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Miro. Vladimir Gómez Anduro 
Consejero Electoral 

~~ 
Miro. Daniel Núñez Santos 

Consejero Electoral 

11, ~ 

~
Hr,i , •, 

•. ' .~ e- •· ¡j.' 

,.udiiiti\l'\U~A 
Mira. Claudia Alejandra Ruiz Reséndez 

Consejera Electoral 

~ 
cisco Arturo Kitazawa Tostado 

· ·e¡o Electoral 

Miro. Daniel Rod~amírez 
Consejero Electoral 

"' "' /.!f!,:L,.,~· 
Consejera Electoral 

Esta hoja pertenece al Acuerdo CG189/2018 denominado "Por el que se resuelve la solicitud de sustitución de 
los candidatos a los cargos de regidora suplente 1 y síndico suplente, de las planillas de los Ayuntamientos de 
Arivechi y Yécora, ambos del estado de Sonora, respectivamente, presentada por la Coalición "Por Sonora al 
Frenten, para el Proceso Electoral Ordinario Local 201 7-2018~, aprobado por el Consejo Genera! de este 
organismo electoral en sesión extraordinaria celebrada el día veintinueve de íunio del dos mil dieciocho 
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IEE SONORA 
ACUERDO CG190/2018 

9 

POR EL QUE SE RESUELVE LA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE LOSN\ 
CANDIDATOS A LOS CARGOS SÍNDICO SUPLENTE Y REGIDORA SUPLENT~ 
1 DE LA PLANILLA DEL AYUNTAMIENTO DE TRINCHERAS, SONORA, ASI 
COMO LA CANDIDATA AL CARGO DE REGIDORA SUPLENTE 3 DE LA 
PLANILLA DE AYUNTAMIENTO DE ALTAR, SONORA, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2017-2018, REGISTRADAS POR LA 
COALICIÓN "POR SONORA AL FRENTE". 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Comisión 
INE 
Instituto Estatal Electoral 

LGIPE 

LGPP 
Lineamientos de registro 

Lineamientos de paridad 

LIPEES 

Reglamento de Elecciones 

SNR 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora 
Comisión Temporal de Reglamentos 
Instituto Nacional Electoral 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 
Ley General de Partidos Políticos 
Lineamientos para el registro de candidaturas 
a los distintos cargos de elección popular para 
el proceso electoral 2017-2018. 
Lineamientos por los que se establecen los 
criterios aplicables para garantizar el principio 
de paridad de género en el registro de 
candidaturas, en el proceso electoral 2017-
2018 en el estado de Sonora. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral 
Sistema Nacional de Registro de Candidatos 

\ 
\\ 

I 

'~'M ,a, ,0 ~ ¿ 
}/ 

ANTECEDENTES 

Con fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria 
del Consejo General del INE, se aprobó el acuerdo INE/CG661/2016, 
mediante el cual se emite el Reglamento de Elecciones. 

11. Con fecha trece de enero de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del 
Consejo General del INE, se aprobó el acuerdo INE/CG02/2017 , mediante el 
cual se modificó el anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones, relativo al 
procedimiento para la operación del Sistema Nacional de Registro. 

111. Con fecha qu ince de mayo de dos mil diecisiete, se publicó en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora la Ley número 187 que reforma diversas 
disposiciones de la Constitución Local en materia político•electoral, la cual 
impacta en el registro de candidaturas, toda vez que con dicha reforma se 
derogó el artículo transitorio que no pennitia que la elección consecutiva se 
pudiera llevar a cabo en el presente proceso electoral 2017-2018. 

IV. Con fecha del veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, se publicó en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el Decreto número 138, que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la LIPEES, mismas que 
impactan en el procedimiento de registro de candidaturas a los distintos cargos 
de elección popular. 

V. El día seis de septiembre de dos mil diecisiete, se aprobó por parte del Consejo 
General, el Acuerdo número CG24/2017 "Por el que se aprueba la 
homologación de plazos del proceso electora/ loca/ ordinario 2017-2018 para 
la elección de Diputados y Ayuntamientos del Estado de Sonora, con el 
proceso electoral federal, en cumplimiento de la resolución !NEICG386/2017, 
aprobada por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral el 28 de 
agosto de 2017', misma homologación que impacta en la fecha limite con la 
que cuenta el Consejo General para aprobar los registros de candidatos, y a 
su vez en el plazo correspondiente para el registro de candidatos. 

VI. El Consejo General emitió con fecha ocho de septiembre del año dos mil 
diecisiete, el acuerdo CG27/2017 "Por el que se aprueba el calendario integral 
para el proceso electoral ordinario local 2017-2018 para la elección de 
diputados y ayuntamientos del Estado de Sonora". 

VII. El día siete de enero de dos mil dieciocho, el Consejo General aprobó los 
Lineamientos que establecen los criterios de aplicación de la paridad y 
alternancia de género que deberán observarse en las solicitudes de registro 
de candidatas y candidatos a diputadas y diputados por el principio de mayoría 
refativa así como de representación proporcional y planillas de Ayuntamientos, 
para el proceso electoral local 2017-2018, en cumplimiento a la Resolución 

Página 2 de 20 

J.,7 

\ 
\ 

~ i 



 

 

•
•

•

ci, 
0 -CD 
:::::: 
:::, 
o -¡:;· 
¡;· -

---1 o 
3 
o 
n n 

:e 
CD 

3 
o 
!!?. 

-º U) 
o 
::::, 
o 
iil 

:z 
C:· 

3 
CD 

a 
.i,:.. 

U) 
CD 
n 
p 
= 
c... 
e: 
CD 
< 
CD 
(J) ,_. 
N 
c. 
CD 
c... 
e: 
o· 
c. 
~ 
N 
o ,_. 
a, 

01 
.,:i,. 

emitida por la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, dentro del expediente SG-JDC-23512017. 

VIII. En fecha veintitrés de enero de dos mil dieciocho, se presentó ante la Oficialía 
de Partes de este Instituto Estatal Electoral, escrito mediante el cual se solicita 
el registro del Convenio de Coalición que se pretendía celebrar por los partidos 
Acción Nacional y Revolución Democrática, en el Proceso Electoral Ordinario 
2017-2018. 

IX. El Consejo General , en fecha primero de febrero de dos mil dieciocho, aprobó 
el Acuerdo CG18/2018, mediante el cual se aprueba el convenio de coalición 
parcial presentado por los partidos políticos Acción Nacional y Revolución 
Democrática, para postular veintiún fórmulas de candidaturas a diputados por 
el principio de mayoría relativa, así como sesenta y seis ayuntamientos del 
estado de Sonora. para el proceso electoral ordinario lqcal 2017-2018; 
asimismo, en dicho Acuerdo se aprobó la respectiva plataforma electornl que 
sostendrá la coalición ~Por Sonora al Frenten durante las campañas 
electorales. 

X. En sesión pública extraordinaria celebrada el día primero de febrero de dos mil 
dieciocho, el Consejo General aprobó el Acuerdo CG2312018 "Por el que se 
aprueba fa propuesta de fa Comisión T empara/ de Reglamentos de los 
lineamientos para el registro de candidaturas a los distintos cargos de elección 
popular para el proceso electoral ordinario local 2017-2018". 

XI. En sesión pública extraordinaria celebrada el día veinticuatro de marzo de dos ~ 
mil dieciocho, el Consejo General aprobó el Acuerdo CG5912018 "Por el que 
se aprueba la propuesta de fa Comisión Temporal de Reglamentos sobre 
diversas modificaciones a /os lineamientos para el registro de candidaturas a \ 
los distintos cargos de elección popular para el proceso electoral ordinario focal r 
2017-2018, aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 
CG23/2018 en fecha primero de lebrero de dos mil dieciocho". 

XII. El Consejo General, en fecha veinticuatro de marzo de dos mil dieciocho , 
aprobó el Acuerdo CG6012018 "Por el que se emite criterio respecto a la 
separación del cargo de los servidores públicos que se encuentren en ejercicio 
y pretendan participar en elección consecutiva". 

XIII . Que los días del tres al cinco de abril de dos mil dieciocho. la C. Marisela 
Espriella Salas, en su carácter de Representante Propietaria del Partido 
Acción Nacional, personalidad que tiene debidamente reconocida ante este 

\ 
Instituto Electoral. presentó las solicitudes de registro de diversas planillas de ,:, 
candidatos y candidatas a Presidentas y Presidentes Municipales, Sindicas y ~\\J (I"/ 
Síndicos, Regidoras y Regidores para integrar Ayuntamientos del Estado de e . '/ 
Sonora. \} , 
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XIV. Con fecha veinte de abril de dos mil dieciocho, el Consejo General de este 
Instituto Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG10112018 "Por el que se 
resuelve fa solicitud de registro de fas planillas de candidatas y candidatos a 
los cargos de Presidentes Municipales. Sindicas y Regidores, de fas planillas 
de Ayuntamientos postuladas para el proceso electoral ordinario focal 2017-
2018, por la coalición "Por Sonora al Frente". 

XV. El día veintiuno de junio del presente año, se recibió en oficialía de partes de 
este Instituto Estatal Electoral escrito suscrito por el Lic. Jesús Eduardo 
Chávez Lea!, en su carácter de Representante Propietario de la Coalición UPor 
Sonora al Frente", mediante el cual presenta renuncias y solicita las 
sustituciones de la C. Blanca Isabel Hernández Casillas candidata al cargo de 
Regidora Suplente 3 de la planilla del Ayuntamiento de Altar Sonora, Sonora, 
por la C. Karina Guadalupe Valdez Montoya y los C.C. Juana de la Vara 
Contreras y Víctor Rafael Vingochea Reina a, los cargos de Regidora Suplente 
1 y Sindico Suplente, respectivamente, de la planilla del Ayuntamiento de 
Trincheras, Sonora, por los C.C. Luz del Carmen Grijalva Cañez y Noé 
Martinez García, a los cargos referidos. 

XVI. En fecha veintisiete de junio del año en curso, se recibió en oficialía de partes 
de este Instituto Estatal Electoral escrito suscrito por el C. Marcos de Jesús 
López Montes, en su carácter de Consejero Presidente del Consejo Municipal 
Electoral de Altar, Sonora, mediante el cual remite la renuncia presentada ante 
el referido Consejo Municipal por la C. Blanca Isabel Hernández Casillas al 
cargo de Regidora Suplente 3 de la planilla del Ayuntamiento de Altar. Sonora, 
postulada por la coalición "Por Sonora al Frente". · 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para resolver las solicitudes de 
sustitución de los candidatos a los cargos de Regidora Suplente 3 de la planilla 
del Ayuntamiento de Altar, Sonora, así como los candidatos a los cargos de 
Regidora Suplente 1 y Sindico Suplente de la planilla del Ayuntamiento de 
Trincheras, Sonora. postuladas por la coal ición "Por Sonora al Frente", para el 
proceso electoral 2017-2018, conforme a lo dispuesto por los artículos 41 
fracción V. Apartado C, numerales 3 y 11 , así como el 11 6 Base IV, inciso c) 
numeral 1 de la Constitución Federal; 22 de la Constitución Local; 101,114, 

~ 
(\ 

\ 
\ 

121 fracciones XIII y XXXV, 197 y 203 de la LI PEES. ~ 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación / 

2. Que el articulo 35, fracción 11 . de la Constitución Federal, dispone que es ~ ? 
derecho del ciudadano poder ser votado para todos los cargos de elección _, 
popular, teniendo las cal idades que establezca la ley. Asimismo, señala que el · i . 
derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral ( 
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3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten 
su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones 
y términos que determine la legislación. 

Que el artículo 41, párrafo segundo, Base 1, párrafo cuarto, de la Constitución 
Federal, determina que \os partidos políticos nacionales tendrán derecho a 
participar en las elecciones de las entidades federativas y municipales. 

Por su parte, la Base V, del párrafo segundo del precepto Constitucional antes 
señalado, establece que la organización de las elecciones, es una función 
estatal que se realiza a través del INE y de los Organismos Públicos Locales. 

En igual sentido. la misma Base V, Apartado C, párrafo primero, numeral 1 
señala que en las entidades federativas, las elecciones locales estarán a cargo 
de Organismos Públicos Locales en los términos que señala la propia 
Constitución, y que los mismos ejercerán funciones en materia de derechos y 
acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos. 

Que la Constitución Federal en su artículo 116, fracción IV, inciso b) c) y e) 
señala que las constituciones y leyes de los estados en materia electoral 
garantizarán que en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publ icidad y objetividad; que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones; así 
como que los partidos Políticos sólo se conStituyan por ciudadanos sin 
intervención de organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin 
que haya afiliación corporativa, asimismo, que tengan reconocido el derecho 
para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, con 
excepción de lo dispuesto en el artículo 2, apartado A, fracciones 111 y VII , de 
la propia Constitución. 

Que el artículo 23, numeral 1, inciso b), de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos establece que todos los ciudadanos deben gozar del 
derecho de votar y ser elegidos en las elecciones periódicas auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la 
libre expresión de la voluntad de los electorales. 

Que el artículo 104, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, prevé que corresponde 
a los Organismos Públicos Locales aplicar las disposiciones generales, reglas, 
lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le 

~ 
~ 
\ 

"'> 

confiere la Constitución Federal y la misma LGIPE, establezca el INE. { 

Que el articulo 270 del Reglamento de Elecciones, en su numeral 1 señala que 
los datos relativos a precandidatos, candidatos, aspirantes a candidatos 
independientes y candidatos independientes, tanto en elecciones federales 

i 
como locales deberán capturarse en el SNR implementado por el INE, el cual 
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constituye un medio que permite unificar los procedimientos de captura de 
datos. 

El numeral 2 de la disposición normativa antes señalada, establece que el SNR 
es una herramienta de apoyo que permitirá detectar registros simultáneos; 
generar reportes de paridad de género; registrar las sustituciones y 
cancelaciones de candidatos, así como conocer la información de los 
aspirantes; y que el sistema sirve a los partidos políticos para registrar, 
concentrar y consultar en todo momento los datos de sus precandidatos y 
capturar la información de sus candidatos; de igual forma, cuenta con un 
formato único de solicitud de registro de candidatos que se llenará en línea 
para presentarlo ante el INE o el OPL correspondiente. 

Por su parte el numeral 3 del citado articulo 270 del Reglamento de Elecciones, 
señala que los partidos políticos tendrán acceso al SNR para la captura de la 
información de sus candidatos, con la cuenta de usuario y la contraseña 
proporcionada previamente por el INE o el OPL correspondiente, y serán 
responsables del uso correcto de las mismas. 

Que el articulo 281 del Reglamento de Elecciones establece el procedimiento 
que deberán observar tanto el INE como los Organismos Públicos Locales 
Electorales, mismo que considera obligatorio la utilización del Sistema 
Nacional de Registro de Candidatos 

Que el numeral 1 del artículo 281 del Reglamento de Elecciones, señala que 
en elecciones federales y loCales, ordinarias y extraordinarias, además de 
cumpl ir con los requisitos, trámites y procedimiento en materia de registro de 
candidaturas, previstos en la LGIPE o en las legislaciones estatales, según el 
caso, los partidos políticos, coal iciones o alianzas, deberán capturar en el SNR 
la información de sus candidatos, en un plazo que no exceda la fecha límite 
para la presentación de las solicitudes de registro de candidatos establecida 
por el INE o el Organismo Público Local, en el calendario del proceso electoral 
respectivo. 

Por su parte, el numeral 6 de la referida disposición normativa, señala que el 
formato de registro deberá presentarse físicamente ante el INE o e! Organismo 
Público Local, según corresponda, con fi rma autógrafa del representante del 
partido político ante la autoridad administrativa electoral responsable del 
registro, anexando la documentación que establezca la normatividad aplicable 
y dentro de los plazos establecidos por la misma; y que de no hacerlo asi, o 
bien, cuando no se subsanen en tiempo y forma las omisiones señaladas en 
el oficio de requerimiento fo rmulado por la autoridad administrativa electoral 
competente, se tendrá por no presentada la solicitud respectiva, sin 
responsabi lidad para la autoridad electoral. 

Asimismo, el numeral 7 del multicitado artículo 281 señala que los documentos 
que deban acompañarse a la solici tud de registro de candidaturas previstos en 

Página 6 de 20 

)/ 

~ 
\ 
\r 

\ 
( ~ 



 

 

•
•

•

.,, 
0 -CD = ::::, 
0 -ñ' 
¡;· -

-1 o 
3 
o 
n 
Q 

:e 
CD -, 

3 
o 
~-
-º U) 
o 
:J 
o -, 
Q) 

:z 
C • 

3 
CD a 
.I>,. 
U) 
CD 
(") 

~ 

= 
c... 
e 
CD 
< 
CD 
en -N 
c. 
CD 
c... 
e 
5· 
c. 
~ 
N 
o -CD 

o, 
o, 

la LGIPE o en la ley electoral local respectiva. que por su naturaleza deban ser 
presentados en original , es decir, la solicitud de registro, la aceptación de la 
candidatura y la manifestación por escrito que los candidatos fueron 
seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del partido político 
postulante, deberán contener, invariablemente, la firma autógrafa del 
candidato, y del dirigente o representante del partido político o coalición 
acreditado ante el Instituto o el OPL para el caso del escrito de manifestación; 
lo anterior, salvo que se presentaran copias certificadas por Notario Público, 
en las que se indique que aquellas son reílejo fiel de los originales que tuvo a 
la vista. De igual forma, tales documentos no deberán contener ninguna 
tachadura o enmendadura. 

9. Que en el Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones, se establecen una serie 
de especificaciones aplicables para elecciones tanto federales como locales, 
respecto al registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular 
mediante el Sistema Nacional de Registro de candidaturas. 

10. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 22 de la Constitución Local, 
los partidos políticos son entidades de interés público cuyo fin es promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del Estado y que tendrán el 
derecho para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, 
con excepción de los dispuestos en el artículo 2, apartado A, fracciones III y 
VI de la Constitución Federal. Asimismo, promoverán, en términos de la 
Constitución Local y la LIPEES, la igualdad de oportunidades y la equidad 
entre las mujeres y los hombres en la vida política del Estado y sus municipios, 
a través de la postulación a cargos de elección popular en el Congreso del 
Estado y en los ayuntamientos. 

11. Que el artículo 16, fracción II de la Constitución Local , establece que son 
derechos y prerrogativas del ciudadano sonorense, el poder ser votado para 
los cargos de elección popular en el Estado y los municipios, en igualdad de 
oportunidades y equidad entre mujeres y hombres, con las respectivas 
modalidades y excepciones que se encuentran previstas en la misma. 

12. Que el articulo 132 de la Constitución Local , señala que para ser Presidente 
Municipal, Sindico o Regidor de un Ayuntamiento, se requiere lo siguiente: 

"/.- Ser ciudadano sonorense en pleno ejercicio de sus derechos; 
//.- Ser vecino del Municipio correspondiente, con residencia efectiva dentro del 

mismo, cuando menos de dos años si es nativo del Estado, o de cinco años, sí 
no Jo es; 

111. - No estar en servicio activo en el Ejército, ni tener mando de fuerzas en el mismo 
Municipio, a menos que, quien esté comprendido en tales casos, se separe 
definitivamente de su empleo o cargo, noventa días antes de la elección; 

IV.- No haber sido condenado por/a comisión de un delito intencional, salvo que el. t\/ 
antecedente penal hubiere prescrito; Í~ · 

V.- Se deroga. \J\ 
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VI.- No tener el carácter de servidor público, a menos que no haya ejercido o se 
separe del cargo noventa días antes de la elección, salvo que se trate de 
reelección del cargo, o de aquellos que desempeñen un empleo, cargo, 
comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro del ramo educativo 
público en cualquiera de sus tipos, modalidades o niveles, sea municipal, 
estatal o federal. " 

13. Que el segundo párrafo del articulo 99 de la LIPEES, señala que para fines 
electorales, los partidos políticos podrán formar coaliciones para postular los 
mismos candidatos, siempre que cumplan los requisitos establecidos en la 
propia LIPEES; y por su parte, el octavo párrafo, establece que en todo caso, 
cada uno de los partidos políticos deberá registrar listas propias de candidatos 
a diputados por el principio de representación proporcional. 

14. Que las fracciones I y XV del articulo 111 de la LIPEES, respectivamente. 
señalan que corresponde a este Instituto Estatal Electoral aplicar las 
disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en 
ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución Federal y la LGIPE y 
que establezca el INE; así como vigilar el cumplimiento del principio de 
igualdad de género, con base a las reglas establecidas en la LIPEES. 

15. Que el articulo 121 de la LIPEES, en sus fracciones XIII y XXXV, 
respectivamente, prevén como facultad del Consejo General, resolver sobre el 
registro de candidaturas a Gobernador y a diputados por el principio de 
representación proporcional , así como de diputados por el principio de mayoría 
relativa y ayuntamientos, en su caso, vigilando el cumpl imiento del principio de 
igualdad de género, con base a las reglas establecidas en la referida ley local; 
así como resol ver sobre el registro, sustitución, negativa o la cancelación de 
los registros de Gobernador, diputados y planillas de ayuntamiento. 

16. Que el articulo 191 de la LIPEES, establece que los partidos políticos en lo 
individual o a través de candidaturas comunes y coaliciones, tendrán derecho 
de solicitar el registro de candidatos a elección popular, con independencia del 
derecho otorgado a los ciudadanos en lo individual , en términos de la 
Constitución Federal, la Constitución Local y la LIPEES. 

17. Que el articulo 192 de la LIPEES, señala una serie de requisitos que deberá 

r 
\ 

cumpl ir quien aspire a ser candidato a un cargo de elección popular, \ 
estableciendo que al cargo de diputado local deberá cumplir con lo que 
establece el articulo 33 de la Constitución Local; y quien aspire para el cargo 
de presidente municipal, síndico o regidor, deberá cumplir con los requisitos 
contenidos en el articulo 132 de la referida Constitución Local 

Asimismo la referida disposición normativa señala que además de los i 
requisitos señalados por la Constitución Local, quienes aspiren a ser 
candidatos a algún cargo de elección popular deberán estar inscritos en el I 
Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar con fotografía r\1 
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vigente, así como no consumir drogas prohibidas conforme a la Ley General 
de Salud y las demás aplicables. 

Por su parte, los artículos 6 y 7 de los Lineamientos de registro , señalan que 
los candidatos postulados a los cargos de Diputado y Presidente, Sindico o 
Regidor de un Ayuntamiento, respectivamente, deberán cumplir con los 
requisitos de elegibilidad conforme lo dispuesto en los artículos 30. 33, 131, 
132,133 de la Constitución Local , 192 de la LIPEES y 281 del Reglamento de 
Elecciones, asi como cualquier otro que sea exigido en términos de la 
normatividad aplicable. 

~ 
18. Que el articulo 193 de la LIPEES, indica que a ninguna persona podrá 

registrársele como candidato a distintos cargos de elección popular en el 
mismo proceso electoral; y que tampoco podrá ser candidato para un cargo 
federal de elección popular y simultáneamente en la Entidad. 

19. Que el articulo 194 de la LIPEES estipula que el plazo para registro de 
candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa y representación 
proporcional, así como planillas para ayuntamientos, iniciará 20 días antes del 
inicio de la campaña correspondiente y concluirá 16 días antes del inicio de la 
misma campaña y que los servidores públicos de cualquier nivel de gobierno 
o de alguno de los poderes de la Unión , deberán separarse de sus cargos, 
cuando menos, un dia antes de su registro como candidatos. 

Cabe mencionar que atendiendo los puntos de acuerdo PRIMERO y QUINTO 
de la resolución INE/CG386/2017 aprobada por el Consejo General del INE, 
este Consejo General el día seis de septiembre de dos mil diecisiete, aprobó 
el Acuerdo CG24/2017, mediante el cual homologó la fecha limite para la 
aprobación del registro de candidatos, lo cual impactó en los plazos relativos 
al periodo para el registro de candidatos a cargos de elección popular, 
quedando éste comprendido del día primero al cinco de abril del presente año. 

tJ 
\ 

20. Que el artículo 196 de la LIPEES señala lo relativo a la verificación por parte 
de los consejos municipales y distritales electorales y/o del Instituto Estatal 
Electoral de los requisitos constitucionales y legales de las solicitudes de 
registro, asi como lo que se revisará en lo relativo al cumplimiento de la 
igualdad vertical y horizontal en las planillas de ayuntamiento en la totalidad 
de las solicitudes presentadas por los partidos políticos, coaliciones y 
candidaturas comunes; asimismo establece lo relativo al plazo que tiene la 
Secretaria Ejecutiva de este Instituto Estatal Electoral para notificar los 
respectivos incumplimientos y, el plazo que tienen los partidos políticos para 
subsanar los mismos. 

21. Que el articulo 197 de la LIPEES, establece las disposiciones que deberán de 
cumplir en caso de sustitución de candidatos, los partidos políticos, en lo✓ 
individual o en conjunto, cuando hayan postulado candidaturas en común o en 
coalición. 
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22. Que el articulo 198 de la LIPEES, señala las reglas generales de paridad de 
género relativas a lo que los partidos políticos y coal iciones deberán garantizar 
en la postulación de fórmulas de candidatos a diputados por los principios de 
mayoría relativa, así como en las planillas de ayuntamientos. 

23. Que conforme el artículo 199 de la LIPEES, la solicitud de registro de 
candidatos deberá contener lo siguiente: 

~/.-Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
fl. - Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
111.- Cargo para el que se postula; 
IV. - Denominación del partido político o coalición que lo postule, en su caso; V. 
La firma del presidente estatal o su equivalente, en términos de sus estatutos, del 
partido político o la o fas firmas de las personas autorizadas en el convenio de 
coalición o candidatura común que lo postulen; y VI. - Los candidatos tendrán el 
derecho de registrar su sobrenombre para efecto de que aparezca en la trvleta 
electoral." 

Por su parte, el articulo 15 de los Lineamientos de registro, señala que 
independientemente de las obligaciones establecidas por el SNR en el 
Reglamento de Elecciones, se deberá presentar adicionalmente solicitud de 
registro en términos del articulo 199 de la LIPEES, misma que podrá 
presentarse mediante escrito libre o en el formato que para tal efecto emita la 
Secretaria Ejecutiva. 

25. Que el artículo 200 de la LIPEES, señala los documentos que deberán 
acompañar la solicitud de registro. 

En relación a lo anterior, el artículo 18 de los Lineamientos de registro, señala 
que los documentos que deberán acompañarse a la solicitud de registro en 
términos de los artículos 200 de la LIPEES y 281 del Reglamento de 
Elecciones. 

26. Que el artículo 202 de la LIPEES, estipula que la plataforma electoral mínima 
que cada partido politice sostendrá durante su campaña deberá presentarse 
para su registro , dentro del mes de enero del año de la elección; y que 
tratándose de plataformas electorales de coalición deberán presentarse 
cuando se solicite el registro del convenio de coalición. 

Por su parte, el artículo 9 de los Lineamientos de registro, señala que se 
considerará como requisito indispensable para que proceda el registro de 
candidatos. que el partido político o coalición postulante haya registrado la 
plataforma electoral mínima, en los términos señalados en el artículo 202 de 
la LIPEES. 

\ 
\ 

~ 
\ 
~ 
j 

27. Que el articulo 17 de los Lineamientos de registro, establece que las entidades( 
postulantes que no capturen previamente la información de sus candidatos en 
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el SNR, en aquellos casos en que tengan obligación legal de llevar a cabo 
registros a través de dicho sistema, serán requeridos para que subsanen dicha 
omisión en los términos que establece el Reglamento de Elecciones y su 
anexo, lo cual deberá ser invariablemente dentro del periodo de registro 
correspondiente. 

28. Que el articulo 31 de los Lineamientos de reg istro, señala que para efectos de 
lo establecido en el numeral 3 del artículo 281 del Reglamento de Elecciones, 
el Responsable de Gestión será el encargado de la validación de los registros 
en el SNR. 

29. Que el artículo 1 de los Lineamientos de pari dad señala que mismos son de 
orden público y de observancia obligatoria para los partidos políticos, 
coaliciones, candidaturas comunes y candidatos independientes en el proceso 
electoral 2017-201 8, en el Estado de Sonora, tienen, por objeto impulsar, 
regular, proteger, fomentar y hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y 
oportunidades entre mujeres y hombres en materia electoral, a través del 
establecimiento de criterios de género, sobre paridad, alternancia y 
homogeneidad de fó rmulas y planillas. 

30. Que el artículo 7 de los Lineamientos de paridad, establece que en ningún 
caso se admitirán criterios que tengan como resultado que a alguno de los 
géneros le sea asignados exclusivamente aquellos distritos o municipios en 
los que el partido pol ítico haya obtenido los porcentajes de votación más bajos 
en el proceso electoral anterior, atendiendo a lo siguien!e: 

"a) Para ef caso de fas diputaciones se tomará como referencia a quien 
encabece la fórmufa, debiendo respetar la homogeneidad; y en ef caso de 
/os ayuntamientos se tomará como referencia a quien encabece la planifla, 
debiendo respetar fa alternancia y homogeneidad. 

b) La revisión de bloques de competitividad no será aplicable a los 
candidatos independientes y a los partidos políticos de nueva creación. 

c) Para el caso de los distritos o municipios en los que los partidos 
políticos no hayan postulado candidaturas en el proceso electoral inmediato 
anterior, quedarán exentos de la aplicación del criterio señalado en el 
presente artículo. Debiendo de cumplir con la paridad, alternancia y 
homogeneidad de las fónnulas. " 

\ 
~ 

31. Que el artículo 8 de los Lineamientos de paridad, establece que en el caso del 
registro de candidaturas de los partidos políticos en lo individual, no serán 
acumulables a las de candidatura común, coalición parcial o flexible que 
llegasen a confonmar, para cumplir con el principio de paridad de género. 

32. Que el articulo 14 de los L1neam1entos de pandad, señala las reglas que JJ 
deberán cumplir los partidos pol1t1cos, coal1c1ones y candidaturas comunes~~ 
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para el registro de candidaturas a planillas de ayuntamientos, conforme a lo 
siguiente: 

"a) Principio de homogeneidad en las fórmulas, para los cargos a presidencias 
municipales, sindicaturas y regidurías. 

b) Alternancia de género: La planilla de candidaturas será considerada 
como una lista, en la cual se integrará de manera descendente, colocando 
una mujer, seguida de un hombre o viceversa, iniciando desde el cargo de fa 
presidencia municipal, siguiendo por la sindicatura y hasta la última regiduría, 
sin segmentar, tomando en cuenta a la planilla como un ente completo. 

c) Paridad de género vertical. Del total de candidaturas registradas en fa 
planifla, se deberán postular 50% mujeres y 50% hombre. En caso de que el 
número de regidurías de la planilla sea impar, si el remanente propietario 
correspondiera a un hombre, la suplerrcia podrá ser de cualquier género, pero 
si la propietaria fuera mujer su suplente deberá ser del mismo género. 

a) Paridad de género horizontal en presidencias municipales: 

El partido político, coalición o candidatura común, deberán postular 50% 
candidatas propietarias y 50% candidatos propietarios al cargo de presidencia 
municipal. 

En el caso que un partido político, coalición o candidatura común, realice el 
registro en un número de candidaturas impar, podrá haber una candidatura 
más, encabezada por el género que el-padido político, coalición o candidatura 
común, determinen. 

e) Cumplir con los bloques de competitividad para lo cual se deberá el 
siguiente procedimiento 

1. Respecto de cada partido, se enlistarán todos /os municipios en los que 
se presentó una candidatura, ordenados de menor a mayor conforme al 
porcentaje de votación válida emitida que en cada uno de ellos hubiere 
recibido en el proceso electoral anterior. 
2. Se dividirá la lista en tres bloques, correspondiente cada uno a un tercio 
de los municipios enlistados: el primer bloque, con los municipios en los que 
el partido obtuvo la votación más baja; el segundo, con los municipios en los 
que obtuvo una votación media; y el tercero, con los municipios en los que 
obtuvo la votación más alta. 
3. El primer bloque de municipios con votación más baja se analizará de 
la manera siguiente: 

Se revisará fa totalidad de los municipios de este bloque, para identificar, 
en su caso, si fuera apreciable un sesgo que favoreciera o perjudicara a 

11. Se revisarán únicamente los últimos municipios de este bloque que 

un género en particular; es decir, si se encuentra una notoria disparidad { 
en el número de personas de un género comparado con el de otro; 

correspondan al 20% de la totalidad de los municipios que integran el 1 
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bloque, es decir, el 20% de los municipios en los que el partido obtuvo la 
votación más baja en la elección anterior. Ello, para identificar si en este 
grupo más pequeño es o no apreciable un sesgo que favoreciera o 
perjudicara significativamente a un género en particular; es decir, si se 
encuentra una notoria disparidad en el número de personas de un género 
comparado con el de otro; 

111. Para efectos de la división en bloques, si se trata de un número no divisible 
entre tres, el remanente se considerará en el bloque de municipios de 
menor votación. 

La lista de los resultados electorales de la elección de Ayuntamientos del 
proceso efectora/ anterior, se adjunta en el Anexo 2 para cada uno de los 
partidos políticos. 

b) Adicionalmente, se observará lo siguiente: 

1. En el caso de candidaturas comunes, la votación válida emitida es aquella 
que hubiese obtenido el partido político en lo individual, en términos de lo 
señalado en el inciso anterior. 

2. En el caso de coaliciones la votación válida emitida que se contabilizará, 
será aquella que hubiese obtenido la citada coalición, conforme al 
porcentaje de votación válida emitida que cada uno de los partidos 
políticos en lo individual hubiere recibido en el proceso electoral anterior." 

Razones y motivos que justifican la determinación 

33. Que los días del tr~s al cinco de abril da'dos mil dieciocho. la C. Marisela 
Espriella Salas, en su carácter de Representante Propietaria del Partido 
Acción Nacional, personalidad que tiene debidamente reconocida ante este 
Instituto Electora l. presentó las solicitudes de registro de diversas planillas de 
candidatos y candidatas a Presidentas y Presidentes Municipales. Sindicas y 
Síndicos, Regidoras y Regidores para integrar Ayuntamientos del Estado de 
Sonora. 

Por lo anterior, en fecha veinte de abril de dos mil dieciocho, el Consejo 
General aprobó el Acuerdo CG10112018 "Por el que se resuelve fa solicitud 
de registro de fas planillas de candidatas y candidatos a los cargos de 
Presidentes Municipales. Síndicos y Regidores. de fas planillas de 
ayuntamientos postuladas para el Proceso Efectora/ Ordinario Local 2017-
2018. por fa coalición "Por Sonora al Frente", quedando las planilla de los 
Ayuntamientos de Altar y Trincheras, ambos del estado de Sonora, 
integradas de la siguiente manera: 

\ 

' ALTAI> 
- · j 
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NOMBRE CARGO GENERO 
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Laura Inés Quihuis Mendoza Presidenta Municipal Femenino ~ 

p 

NOMBRE CARGO GENERO 

José Luis Hernández T erres Síndico Propietario Masculino 
Luis Alfonso Soto Lepró Síndico Suplente Masculino 
Mvriam Edith Revna Fu Reaidora Propíetaría 1 Femenino 
Carolina Merancia Oelqado Req idora Suplente 1 Femenino 
Romeo Monteverde Estrella Reaidor Prooietario 2 Masculino 
Aron González Montaño ReQidor Suplente 2 Masculino 
Maraarita Romero Bacasehua Reaidora Prooietaria 3 Femenino 
Blanca Isabel Hernández Casillas ReQidora Suolente 3 Femenino 

TRINCHERAS 

NOMBRE CARGO GENERO 

Carmen Gertrudis Murrieta Gri"alva Presidenta Municipal Femenino 
~· Rafael Abraham Mata Durán , Sindico Propietario Masculino 

Víctor Rafael Vinqochea Reina Síndico Suplente Masculino 
Hilda Lizeth Mata Monti"o Reaidora Prooietaria 1 Femenino 
Juana De La Vara Contreras ReQidora Suplente 1 Femeníno 
Roaelio Guadaluoe Revna Gastélum Reaidor Prooietario 2 Masculíno 
Serqio Guadalupe Murrieta Cañez Reqidor Suplente 2 Masculino 
Martha Oayana Reina Zavalza Rea idora Propietaria 3 Femenino 
Rosa Aleida Malina Cañez Reaidora Suolente 3 Femenino 

34, Ahora bien, se tiene que con fecha veintiuno de junio del presente año, se 
recibió en oficialía de partes de .este Instituto Estatal Electoral escrito suscrito 
por el Lic. Jesús Eduardo Chávez Leal, en su carácter de Representante 
Propietario de la Coalición "Por Sonora al Frente". mediante el cual presenta 
renuncias y solicita las sustituciones de la C. Blanca Isabel Hernández Casillas 
candidata al cargo de Regidora Suplente 3 de la planilla del Ayuntamiento de 
Altar Sonora. Sonora, por la C. Karina Guadalupe Valdez Montoya y los C.C. 
Juana de la Vara Contreras y Víctor Rafael Vingochea Reina a los cargos de 
Regidora Suplente 1 y Sindico Suplente, respectivamente, de la planilla del 
Ayuntamiento de Trincheras. Sonora, por los C.C. Luz del Carmen Grijalva 
Cañez y Noé Martinez García, a los cargos referidos. 

Asimismo, en fecha veintisiete de junio del año en curso, se recibió en oficialía 
de partes de este Instituto Estatal Electoral escrito suscrito por el C. Marcos 
de Jesús López Montes, en su carácter de Consejero Presidente del Consejo 
Municipal Electoral de Altar, Sonora, mediante el cual remite la renuncia 
presentada ante el referido Consejo Municipal por la C. Blanca Isabel 
Hernández Casillas al cargo de Regidora Suplente 3 de la planilla del 
Ayuntamiento de Altar, Sonora, postulada por la coalición "Por Sonora al 
Frente". 

tJ 
\\ 

,_"-... 
'> 

i 
l'J 

En consecuencia, y con base en las renuncias y sustitución de la candidata rr!i 
al cargo de Regidora Suplente 3 de la planilla del Ayuntamiento de Altar, \J," 
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Sonora, y de los candidatos a los cargos de Regidora Suplente 1 y Síndico 
Suplente de la planilla del Ayuntamiento de Trincheras, Sonora, presentadas 
por la coalición "Por Sonora al Frente" el registro de las plani llas referidas 
quedará conforme a lo siguiente: 

ALTAR 

NOMBRE CARGO GENERO 

Laura Inés Quihuls Mendoza Presidenta Municioal Femenino 

José Luis Hernández Torres Síndico Propietario Masculino 
Luis Alfonso Soto Lepró Sindico Suolente Masculino 
Myriam Edith Reyna Fu Reqidora Propietaria 1 Femenino 
Carolina Merancia Delaado Reaidora Suplente 1 Femenino 
Romeo Monteverde Estrella Reqidor Propietario 2 Masculino 
Aron González Montaña Rea idor Suolente 2 Masculino 
Maraarita Romero Bacasehua Regidora Propietaria 3 Femenino 
Karina Guadalupe Valdez Montova Reaidora Suolente 3 Femenino 

TRINCHERAS 

NOMBRE CARGO GENERO 

Carmen Gertrudis Murrieta Gri'alva Presidenta Municipal Femenino 
Rafael Abraham Mata Durán Sindico Propietario Masculino 
Noé Martínez García Síndico Suolente Masculino 
Hilda Lizeth Mata Montro Regidora Propietaria 1 Femenino 
Luz del Carmen Griialva Cañez Reaidora Suolente 1 Femenino 
Rogelio Guadalupe Reyna Gastélum Regidor Propietario 2 Masculino 
Seraio Guadaluoe M urrieta Cañez Reaidor Suplente 2 Masculino 
Martha Davana Reina Zavalza Reo idora Prooietaria 3 Femenino 

Por lo que en relación a la sustitución de la integrante de la planilla del 
Ayuntamiento de Altar, Sonora, y de los integrantes de la planilla del 
Ayuntamiento de Trincheras, Sonora, solicitadas por la coalición "Por Sonora 
al Frente", con fecha veintiuno de junio del presente año, se advierte que a 
dicha petición adjuntó la siguiente documentación: 

Por parte de la C. Karina Guadalupe Valdez Montoya, candidata al cargo 
de Regidora Suplente 3 del Ayuntamiento de Altar, Sonora: 

REQUISITO DOCUMENTO 
Solicitud de reoistro 2 (IEE) Formato libre 

Acta de nacimiento 
Acta de nacimiento(copia 
certificada) 

Credencial para votar con fotografía 
Copia certificada de anverso y 
reverso 

Documento con el que acredita la residencia (candidatos 
Constancia de residencia 

a presidentes municipales, sindicas v reaidores) 
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REQUISITO 
Carta bajo protesta de decir verdad { candidatos a 
presidentes municipales, sindicas y regidores) 
Escrito de aceptación de la candidatura 

DOCUMENTO 

Formato 4 (Emitido por el IEE} 

Formato 1 (Emitido por el IEE) 

Manifestación por escrito de que los candidatos fueron I F I t ( • • ¡· d 
seleccionados de conformidad con las normas or~a O 

1 1 si v~ene irma O por 
estatutarias del o de los partid9:(s) político(s) postulante(s) am os Y ª eyen a) 

Por parte del C. Noé Martínez García, candidato al cargo de Síndico Suplente 
del Ayuntamiento de Trincheras, Sonora: 

REQUISITO DOCUMENTO 
Solicitud de reoistro 2 IIEE) Formato libre 

Acta de nacimiento 
Acta de nacimiento(copia 
certificada) 

Credencial para votar con fotografia 
Copia certificada de anverso y 
reverso 

Documento con el que acredita la residencia (candidatos 
Constancia de residencia 

a oresidentes municioales, síndicos v reaidores) 

Carta bajo protesta de decir verdad ( candidatos a 
Formato 4 (Emitido por el IEE) 

oresidentes municipales, síndicos v reaidores) 
Escrito de aceptación de la candidatura Formato 1 (Emitido oor el IEE) 
Manifestación por escrito de que los candidatos fueron 

Formato 1 (si viene firmado por 
seleccionados de conformidad con las normas 
estatutarias del o de los partido(s) politico(s) oostulante(s) 

ambos y la leyenda) 

Por parte de la C. Luz del Carmen Grijalva Cañez, candidata al cargo de Regidora 
Suplente 1 del Ayuntamiento de Trincheras, Sonora: 

--_§. 

A 
-
e 
o 

REQUISITO DOCUMENTO ~ 
ohcitud de reolstro 2 /IEE) Fonnato libre 

eta de nacimiento ~~~~ficada~e nacimiento(copia 

redencial para votar con fotografía ;e~~so certificada de anverso y 

1ocumento con el que acredita la residencia (candidatos C 1 . d .d . "--~ .. ,-,. -~ ,_,._, ,. .... -.. ,. ~ a 
Carta bajo protesta de decir verdad (candidatos a 

Formato 4 (Emitido por el IEE) 
oresidentes municioales, sindicas v reoidores) 

Escrito de aceptación de la candidatura Formato 1 (Emitido por el lEE) 

Manifestación por escrito de que los candidatos fueron 
Formato 1 (si viene firmado por 

seleccionados de conformidad con las normas 
estatutarias del o de los oartido(sl oolítico(s) oostulante(s) 

ambos y la leyenda) 

Por lo que procediendo a una revisión global de todas las constancias que 
integran el expediente relativo a las solicitudes de registro de candidatos de 
las planillas de los Ayuntamientos de Altar y Trincheras, ambos del estado de{ 
Sonora, postuladas por la coalición UPor Sonora al Frente", se tiene que las 
solicitudes de registro de candidatos se encuentran conforme a los 
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requerimientos señalados en el artículo 199 de la LIPEES, en virtud de que 
cada una de ellas contiene los siguientes elementos: 

1.- Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
11.- Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
111.- Cargo para el que se postula; 
IV.- Denominación del partido político o coalición que lo postule, en su caso; 
V.- La firma del presidente estata! o su equivalente, en términos de sus 

estatutos, del partido político o la o las firmas de las personas autorizadas 
en el convenio de coalición o candidatura común que lo postulen; y 

VI.- En su caso, e! sobrenombre que aparecerá en la boleta electoral. 

f 

Asimismo, se advierte que las solicitudes de registro de los candidatos a los 
cargos de Presidente Municipal , Sindicas, Regidores y Regidoras de las 
planillas de los Ayuntamiento de Altar y Trincheras, ambos del estado de 
Sonora, se ,acompañaron de cada uno de los documentos señalados en el 
presente Acuerdo, con los cuales se cumple a cabalidad con lo establecido en 
el artículo 200 de la LIPEES, 18 de los Lineamientos de registro, así como 281 
numerales 6 y 7 del Reglamento de Elecciones !\ 
De lo anterior, es de concluirse que los ciudadanos que integran !as planillas \ 
de los Ayuntamientos de Altar y Trincheras, ambos del estado de Sonora, 
postulados por la coallc1on "Por Sonora al Frente", cumplen con todos los 
requ1s1tos de eleg1b1l1dad establecidos en el articulo 132 de la Const1tuc1on 
Local y 192 de la LIPEES, puesto que los respectivos ciudadanos y 
ciudadanas, son ciudadanos sonorenses que se encuentran en pleno eJercic10 
de sus derechos pollt1cos, tienen ~vecindad y res1denc1a efectiva dentro del~ 
Municipio correspondiente, de cuando menos dos años mmed1atamente 
anteriores al d1a en que se haga la elección, tratándose de los nativos del 
Estado, y de cinco años 1nmed1atamente anteriores al d1a de la elección, en 
caso de no serlo, no estan en servIcI0 activo en el EJerc1to, ni tienen mando de 
fuerzas en el mismo mumcIpI0, y que quienes estan comprendidos en tales 
casos, se separaron definitivamente de su empleo o cargo, noventa días antes 
de la elección, no fueron condenados por la comIsIon de un delito 1ntenc1onal, 
salvo que el antecedente penal hubiere presento, y no tienen el carácter de 
servidor público, o bien no ejerció o se separó del cargo noventa días antes de ~ 
la elección, salvo que se trate de reelección del cargo, o de aquellos que 
desempeñen un empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier naturaleza 
dentro del ramo educativo público en cualquiera de sus tipos, modalidades o 
niveles, sea municipal, estatal o federal; se encuentra inscrito en el Registro 
Federal de Electores y cuenta con credencial para votar con fotografía vigente; 
y no consume drogas prohibidas conforme a la Ley General de Salud y las 
demás aplicables. 

Acreditándose dichos supuestos con las manifestaciones hechas bajo protesta 
de decir verdad, de que cumple a cabalidad con los requisitos aludidos, por lo , (v 
que deben de tenerse por satisfechos, tal y como se desprende en su caso, N 
del escrito firmado autógrafamente por las antes mencionados, o bien, ello es Í,__J 
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así porque los requisitos de elegibilidad que se encuentren establecidos en 
sentido negativo, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 
establecido que deben presumirse que se satisfacen, puesto que no resulta 
apegado a la lógica jurídica que se deban de probar, tal y como lo establece 
la Tesis de Jurisprudencia, que en su rubro y texto expresa lo siguiente: 

"ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER 
NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN 
AFIRME NO SE SATISFACEN. En fas Constituciones federal y locales, así 
como en /as legislaciones electorales respectivas, tratándose de la 
elegibilidad de los candidatos a cargos de elección popular, generalmente, se 
exigen algunos requisitos que son de carácter positivo y otros que están 
formulados en sentido negativo; ejemplo de los primeros son: 1. Ser 
ciudadano mexicano por nacimiento; 2. Tener una edad determinada; 3. Ser 
originario del Estado o Municipio en que se haga la elección o vecino de él 
con residencia efectiva de más de seis meses, etcétera; en cuanto a los de 
carácter negativo podrían ser, verbigracia: a) no perlenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de algún culto; b) no tener empleo, cargo o comisión 
de la Federación, del Estado o Municipio, a menos que se separe del mismo 
noventa días antes de la elección; c) no tener mando de policía; d) no ser 
miembro de alguna corporación de seguridad pública, etcétera. Los requisitos \\ de carácter positivo, en términos generales, deben ser acreditados por los 
propios candidatos y partidos políticos que los postulen, mediante fa 
exhibición de los documentos atinentes; en cambio, por lo que se refiere a 
los requisitos de carácter negativo, en principio, debe presumirse que 
se satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lógica jurídica que se 
deban probar hechos negativos. Consecuentemente, corresponderá a 
quien afirme ·que no se satisface alguno de estos requisitos el aportar 
los medios de convicción suficientes para demostrar tal circunstancia. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-160/2001 y acumulado. 
Partido Acción Nacional. 30 de agosto de 2001. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretario: Jacob Troncoso Ávifa. 

Revista Justicia Electoral 2002, Tercera Época, suplemento 5, páginas 64-65, 
Sala Superior, tesis S3EL 076/2001. 

~\ 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1597-2005, páginas 
527-528." 

Por otra parte, se advierte que con la conformación de las planillas de los 
Ayuntamientos de Altar y Trincheras, ambos del estado de Sonora, postuladas 
por la coalición "Por Sonora al Frente", cumplen a cabalidad los principios de 
homogeneidad, alternancia y paridad vertical , conforme lo establecido por el 
articulo 14 de los Lineamientos de paridad , que señala las reglas que deberán 
cumplir los partidos políticos y coaliciones para el registro de candidaturas a 
planillas de Ayuntamientos. 

35. Que conforme las disposiciones normativas citadas en el presente Acuerdo, ( 
así como por las consideraciones expuestas con antelación, este Consejo 
General determina como procedente aprobar el registro de la candidata la C. 
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Karina Guadalupe Valdez Montoya al cargo de Regidora Suplente 3 de la 
planilla del Ayuntamiento de Altar, Sonora, y los C.C. Luz del Carmen Grijalva 
Cañez y Noé Martínez García , a los cargos de Regidora Suplente 1 y Síndico 
Suplente, respectivamente, de la planil la del Ayuntamiento de Trincheras, 
Sonora, postuladas por la Coalición "Por Sonora al Frente~, para el proceso 
electoral ordinario local 2017-2018, en el estado de Sonora. 

36. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 35 fracción 
11 , 41 fracción V apartado C y 116, fracción IV, de la Constitución Federal; 23 
numeral 1, inciso b) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 
104 numeral 1, inciso a) de la LGIPE; 22, 16, fracción II de la Constitución 
Local; así como los artículos 101, 111, 121 fracción 1, XIII y XV, 134, 158, 159, 
191 , 192, 193, 194, 195, 196, 197, 198 y 203 de la LIPEES, este Consejo 
General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se apnueba la sustitución de la candidata al cargo de Regidora 
Suplente 3 de la planilla del Ayuntamiento de Altar Sonora, Sonora, así como 
de los candidatos a los cargos de Regidora Suplente 1 y Síndico Suplente de 
la planilla del Ayuntamiento de Trincheras, Sonora, postulados por la coal1 c1on \ 
'Por Sonora al Frente", para el proceso electoral ordi nario local 2017-2018, 
quedando las plani llas integradas conforme a lo establecido en el 
considerando 34 del presente Acuerdo 

SEGUNDO Se instruye a la Secretaria EJecut1va de este Instituto, para que 1 
provea lo necesario para que se expida las respectivas constancias y en su ~ 
oportunidad se proceda a su entrega 

TERCERO. Se instruye a la Secretaria EJecubva de este Instituto, para que 
g ire atento oficio a la Unidad Tecrnca de Comumcac16n Social, para efecto de 
que se publiquen los nombres de los candidatos que integran las planillas 
aprobadas medi ante el presente Acuerdo, en el sItI0 web del Instituto Estatal 
Electoral 

CUARTO. Se instruye al Responsable del SNR, para que dentro de las 48 
horas a partir de la aprobación del presente Acuerdo, atienda lo establecido 
en el punto 5 de la Sección IV del Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones. 

QUINTO. Notifíquese mediante oficio por parte de la Consejera Presidenta de 
este Instituto , a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales del INE, en los términos señalados en el Convenio General de 
Coordinación y Colaboración celebrado entre el INE y este Instituto Estatal 
Electoral , para los efectos a que haya lugar. 

-~ 

SEXTO. Comuníquese a las Direcciones Ejecutivas y a las Unidades Técnicas 
de este Instituto Estatal Electoral para los efectos a que haya lugar. f j 
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SÉPTIMO. Se instnuye a la Secretaría Ejecutiva para que coordine las tareas 
institucionales, adoptando las medidas necesarias para el cumpl imiento de 
este Acuerdo. 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que 
solici te la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado, y en los estrados de este organismo electoral, para todos los 
efectos legales a que haya lugar, así como para que encomiende a la Unidad 
de Oficiales Notificadores del Instituto Estatal Electoral que rea lice las 
notificaciones de carácter personales ordenadas en el presente Acuerdo. 

NOVENO. Se instruye a la Dirección del Secretariado, para que publique el 
presente acuerdo en el sitio web del Instituto para conocimiento del público en 
general. 

DÉCIMO. Notifíquese a los Partidos Políticos acreditados ante el Instituto 
Estatal Electoral que no hubiesen asistido a la sesión . 

Así, por unanimidad de votos lo resolvi--'
extraord inaria celebrada el dj¡pveinti 
ante la fe del Secretario E. 

Miro. Vladimír Gómez Anduro 
Consejero Electoral 

¿__C)c__c:) 
Mtro. Daniel Núñez Santos 

Consejero EJectoral 

·s.i'ti!,r~,11,- .; , t ¡ (. •"''#'« í1 11 lflJ"-''•k • ./j,JI 
dra Ruiz Reséndez 

Consejera Electoral 
Líe. Ana Marí~~hímoto 

Consejera Electoral 
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!EE 1 SONORA 
ACUERDO CG191/2018 

POR EL QUE SE RESUELVE LA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DEL DIPUTADO 
SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA POR EL DISTRITO 
ELECTORAL LOCAL 17 CON CABECERA EN CAJEME, SONORA, REGISTRADO 
POR LA COALICIÓN "POR SONORA AL FRENTE", PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2017-2018, EN EL ESTADO DE SONORA. 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Comisión 
INE 
Instituto Estatal Electoral 

LGIPE 

LGPP 
Lineamientos de registro 

Lineamientos de paridad 

LIPEES 

Reglamento de Elecciones 

SNR 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Constitución Política del Estado Libre y '-

Soberano de Sonora ~ ~ 1 
Comisión Temporal de Reglamentos 
Instituto Nacional Electoral 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales 
Ley General de Partidos Políticos ,"'-, 
Lineamientos para el registro de candidaturas \ \ 
a los distintos cargos de elección popular para \ 
el proceso electoral 2017-2018. , 
Lineamientos por los que se establecen los \ 
criterios aplicables para garantizar el principio t 
de paridad de género en el registro de,_ , 
candidaturas, en el proceso electoral 2017- ', 
2018 en el estado de Sonora. '---
Ley de Instituciones y Procedimientos > 
Electorales para el estado de Sonora 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral 
Sistema Nacional de Registro de Candidatos 

ANTECEDENTES 

~ 
Con fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria f'\l 
del Consejo General del INE, se aprobó el acuerdo INEICG66112016, mediante \~ 
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el cual se emite el Reglamento de Elecciones. 

11. Con fecha trece de enero de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria de! 
Consejo General del INE, se aprobó el acuerdo INEICG0212017, mediante el cual 
se modificó el anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones, relativo al 
procedimiento para la operación del Sistema Nacional de Registro. 

111. Con fecha quince de mayo de dos rni l diecisiete, se publicó en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora la Ley número 187 que reforma diversas 
disposiciones de la Constitución Local en materia político-electoral, la cual 
impacta en el registro de candidaturas, toda vez que con dicha reforma se derogó 
el artículo transitorio que no permitía que la elección consecutiva se pudiera 
llevar a cabo en el presente proceso electoral 2017-2018. 

IV. Con fecha del veinticincq de mayo de dos mil diecisiete, se publicó en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el Decreto número 138, 
que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la LIPEES, mismas 
que impactan en el procedimiento de registro de candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular. 

V. El día seis de septiembre de dos mil diecisiete, se aprobó por parte del 
Consejo General, el Acuerdo número CG2412017 "Por el que se aprueba la 
homologación de plazos del proceso electoral local ordinario 2017-2018 
para la elección de Díputados y Ayuntamientos del Estado de Sonora, con el 
proceso electoral federal, en cumplimiento de la resolución INE/CG386/2017, 
aprobada por el Consejo· General del Instituto· Nacional Electoral el 28 de 
agosto de 2017' , misma homologación que impacta en la fecha límite con la 
que cuenta el Consejo General para aprobar !os registros de candidatos, y a 
su vez en el plazo correspondiente para el registro de candidatos. 

VI. El Consejo General emitió con fecha ocho de septiembre del año dos mil 
diecisiete, el acuerdo CG27/2017 "Por el que se aprueba el calendaría íntegra/ 
para el proceso electoral ordinario local 2017-2018 para la elección de 
diputados y ayuntamientos del Estado de Sonora". 

VII. El día siete de enero de dos mil dieciocho el Consejo General aprobó los 
Lineamientos que establecen los criterios de aplicación de la paridad y 
alternancia de género que deberán observarse en las solicitudes de registro 
de candidatas y candidatos a diputadas y diputados por el principio de mayoría 
relativa así como de representación proporcional y planillas de Ayuntamientos, 
para el proceso electoral local 2017-2018, en cumplimiento a la Resolución 
emitida por la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, dentro del expediente SG-JDC-23512017. 

VIII. En fecha veintitrés de enero de dos mil dieciocho, se presentó ante la Oficialía 
de Partes de este instituto Estatal Electoral, escrito mediante el cual se solicita 
el registro del Convenio de Coalición que se pretendía celebrar por los partidos 
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Acción Nacional y Revolución Democrática, en el Proceso Electoral Ordinario 
2017-2018. 

IX. El Consejo General, en fecha primero de febrero de dos mil dieciocho, aprobó 
el Acuerdo CG1812018, mediante el cual se aprueba el convenio de coalición 
parcial presentado por los partidos políticos Acción Nacional y Revolución 
Democrática, para postular veintiún fórmulas de candidaturas a diputados por el 
principio de mayoría relativa, así como sesenta y seis ayuntamientos del estado 
de Sonora, para el proceso electoral ordinario local 2017-2018; asimismo, en 
dicho Acuerdo se aprobó la respectiva plataforma electoral que sostendrá la 
coalición "Por Sonora al Frente" durante las campañas electorales. 

X. En sesión pública extraordinaria celebrada el dia primero de febrero de dos 
mil dieciocho, el Consejo General aprobó el Acuerdo CG23/2018 "Por el que se 
aprueba" la propuesta de la Comisión T empara/ de Reglamentos de los 
lineamientos para el registro de candidaturas a los distintos cargos de elección 
popular para el proceso electoral ordinario local 2017-2018" 

XI. En sesión pública extraordinaria celebrada el día veinticuatro de marzo de dos 
mil dieciocho, el Consejo General aprobó el Acuerdo CG59/2018 'Por el que se 
aprueba la propuesta de la Comisión T empara/ de Reglamentos sobre diversas 
modificaciones a los lineamientos para el registro de candidaturas a /os 
distintos cargos de elección popular para el proceso electoral ordinario local 
2017-2018, aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 
CG23!2018 en fecha primero de febrero de dos mil dieciocho" 

XII. 

XIII. 

El Consejo General, en fecha veinticuatro de marzo de dos mil dieciocho, aprobó 
el Acuerdo CG60/2018 "Pare/ que se emite criterio respecto a la separación del 
cargo de los servidores públicos que se encuentren en ejercicio y pretendan 
participar en elección consecutiva". 

Que los días del tres al cinco de abril de dos mil dieciocho, la C. Marisela Espriella 
Salas, en su carácter de Representante Propietaria del Partido Acción Nacional, 
personalidad que tiene debidamente reconocida ante este Instituto Electoral, 
presentó las solicitudes de registro de diversas fónmulas de candidatos y 
candidatas a diputados por el principio de mayoría relativa en el estado de 
Sonora, para el proceso electoral ordinario local 2018-2018, para integrar el H. 
Congreso del Estado de Sonora. 

XIV. Con fecha veinte de abri l de dos mil dieciocho, el Consejo General de este 
Instituto Estatal Electoral aprobó el acuerdo CG111/2018 'Por el que se resuelve 
la solicitud de registro de las fórmulas de candidatas y candidatos a Diputados 
por el principio de mayoría relativa, en los veintiún distritos electorales locales en 

~ 

~ 
\ 
\ 
~ el estado de Sonora, registradas para el proceso electoral ordinario local 2017-

2018, por la coalición "Por Sonora al Frente ". r· ~ 

XV. El día doce de junio del presente año, se recibió en la oficialía de partes de este \R. 
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Instituto Estatal Electoral escrito suscrito por el Lic. Jesús Eduardo Chávez Leal, 
en su carácter de Representante Propietario de la Coalición "Por Sonora al 
Frente", mediante el cual solicita la sustitución del candidato el C. Ornar Wilfrido 
Salazar Esquer al cargo de Diputado Suplente por el principio de mayoría 
relativa, por el Distrito electoral Local 17 con cabecera en Cajeme, Sonora, por 
el C. Austreberto Benitez Sincel, al cargo referido. 

XVI. En fecha catorce de junio del año en curso, se recibió en oficialía de partes de 
este Instituto Estatal Electoral escrito en alcance al escrito de fecha doce de 
junio de dos mil dieciocho, suscrito por el Lic. Jesús Eduardo Chávez Leal, en 
su carácter de Representante Propietario de la Coalición "Por Sonora al Frente", 
mediante el cual presenta la renuncia del C. Ornar Wilfrido Salazar Esquer al 
cargo de Diputado Suplente por el principio de mayoría relativa, por el Distrito 
electoral Local 17 con cabecera en Cajeme, Sonora. 

1. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

Que este Consejo General es competente para resolver la solicitud de 
sustitución del candidato al cargo de Diputado Suplente por el principio de 
mayoría relativa por el Distrito electoral local 17 con cabecera en Cajeme, 
Sonora, registrado por la coalición "Por Sonora al Frenteff para el proceso 
electoral 2017-2018 en el estado de Sonora, confonme a lo dispuesto por los 
articulas 41 fracción V, Apartado C, numerales 3 y 11, así como el 116 Base IV, 
inciso c) numeral 1 de la Constitución Federal; 22 de la Constitución Local; 101, 
114, 121 fracciones XI II y XXXV, 197 y 203 de la LIPEES. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. 

3. 

Que el articulo 35, fracción 11 , de la Constitución Federal, dispone que es 
derecho del ciudadano poder ser votado para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley. Asimismo, señala que el 
derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electorál 
corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten 
su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones 
y términos que determine la legislación. 

Que el articulo 41 , párrafo segundo, Base 1, párrafo cuarto, de la 
Constitución Federal, determina que los partidos políticos nacionales tendrán 
derecho a participar en las elecciones de las entidades federativas y 
municipales. 

Por su parte, la Base V, del párrafo segundo del precepto Constitucional 

., 

~ 
\ 

\ 
I 

antes señalado, establece que la organización de las elecciones, es una ( 
función estatal que se realiza a través del INE y de los Organismos Públicos 
Locales. 
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En igual sentido, la misma Base V, Apartado C, párrafo primero, numeral 1 
señala que en las entidades federativas, las elecciones locales estarán a cargo 
de Organismos Públicos Locales en los términos que señala la propia 
Constitución, y que los mismos ejercerán funciones en materia de derechos y 
acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos. 

4. Que la Constitución Federal en su artículo 116, fracción IV, inciso b) e) y e) 
señala que las constituciones y leyes de los estados en materia electoral 
garantizarán que en el ejercicio de la función electoral , a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; que las autoridades 
que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen de autonomía 
en su funcionamiento e independencia en sus decisiones; así como que los 
partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin intervención de 
organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya afiliación 
corporativa, asimismo, que tengan reconocido el derecho para solicitar el 
registro de candidatos a cargos de elección popular, con excepción de lo 
dispuesto en el artículo 2, apartado A, fracciones 111 y Vil, de la propia 
Constitución. 

5. 

6. 

7. 

Que el artículo 23, numeral 1, inciso b ), de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos establece que todos los ciudadanos deben gozar del 
derecho de votar y ser elegidos en las elecciones periódicas auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la 
libre expresión de la voluntad de los electorales. 

Que el articulo 104, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, prevé que corresponde a 
los Organismos Públicos Locales aplicar las disposiciones generales, reglas, 
lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le 
confiere la Constitución Federal y la misma LGIPE, establezca el INE. 

Que el artículo 270 del Reglamento de Elecciones, en su numeral 1 señala que 
los datos relativos a precandidatos, candidatos, aspirantes a candidatos 
independientes y candidatos independientes, tanto en elecciones federales 
como locales deberán capturarse en el SNR implementado por el INE, el cual 
constituye un medio que permite unificar los procedimientos de captura de datos. 

El numeral 2 de la disposición normativa antes señalada, establece que el SNR 
es una herramienta de apoyo que permitirá detectar registros simultáneos; 
generar reportes de paridad de género; registrar las sustituciones y 
cancelaciones de candidatos, así como conocer la información de los 
aspirantes; y que el sistema sirve a los partidos políticos para registrar, 
concentrar y consultar en todo momento los datos de sus precandidatos y 
capturar la información de sus candidatos; de igual forma, cuenta con un formato 
único de solicitud de registro de candidatos que se llenará en línea para 
presentarlo ante el INE o el OPL correspondiente. 
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Por su parte el numeral 3 del citado artículo 270 del Reglamento de 
Elecciones, señala que los partidos políticos tendrán acceso al SNR para la 
captura de la información de sus candidatos, con la cuenta de usuario y la 
contraseña proporcionada previamente por el INE o el OPL correspondiente, 
y serán responsables del uso correcto de las mismas. 

8. Que el artículo 281 del Reglamento de Elecciones establece el procedimiento 
que deberán observar tanto el INE como los Organismos Públicos Locales 
Electorales, mismo que considera obligatorio la uti lización del Sistema Nacional 
de Registro de Candidatos. 

Que el numeral 1 del artículo 281 del Reglamento de Elecciones, señala que 
en elecciones federa les y locales, ordinarias y extraordinarias, además de 
cumplir con los requisitos, trámites y procedimiento en materia de registro 
de candidaturas, previstos en la LGIPE o en las legislaciones estatales, según 
el caso, los partidos políticos, coaliciones o alianzas, deberán capturar en el 
SNR la información de sus candidatos, en un plazo que no exceda la fecha 
límite para la presentación de las solicitudes de registro de candidatos 
establecida por el INE o el Organismo Público Local, en el calendario del 
proceso electoral respectivo. 

~ 

Por su parte , el numeral 6 de la referida d1spos1c1on normativa, señala que el ~ 
fonmato de reg istro debera presentarse f1s1camente ante el INE o el 
Organismo Público Local, según corresponda, con firma autógrafa del 
representante del partido poht1co ante la autondad adm1rnstrat1va electoral 
responsable del registro, anexando la documentac1on que establezca la 
normat1v1dad aplicable y dentro de los plazos establecidos por la misma, y 
que de no hacerlo as1 , o bien, cuando no se subsanen en tiempo y forma las \ 
om1s1ones señaladas en el oficio de requenm1ento formulado por la autondad 
admm1strat1va electoral competente, se tendra por no presentada la sol1c1tud 

9. 

respectiva, sin responsabilidad para la autondad electoral 

As1m1smo, el numeral 7 del mult1c1tado articulo 281 señala que los documentos 
que deban acompañarse a la solicitud de registro de candidaturas previstos en \ 
la LGIPE o en la ley electoral local respectiva, que por su naturaleza deban ser 
presentados en ong1nal, es decir, la sohc1tud de registro, la aceptac1on de la 
candidatura y la manfostac1ón por esenio que los candidatos fueron 
seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del partido político 
postulante, deberán contener, invariablemente, la firma autógrafa del candidato, ¡J 
y del dirigente o representante del partido político o coalición acreditado ante 
el Instituto o el OPL para el caso del escrito de manifestación; lo anterior, 
salvo que se presentaran copias certificadas por Notario Público, en las que 
se indique que aquellas son reflejo fiel de los originales que tuvo a la vista. 
De igual forma, tales documentos no deberán contener ninguna tachadura o t 
enmendadura. 

Que en el Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones, se establecen una serie 
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de especificaciones aplicables para elecciones tanto federales como locales, 
respecto al registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular 
mediante el Sistema Nacional de Registro de candidaturas. 

10. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Constitución Local, 
los partidos políticos son entidades de interés público cuyo fin es promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del Estado y que tendrán el 
derecho para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, 
con excepción de los dispuestos en el artículo 2, apartado A, fracciones 111 y VI 
de la Constitución Federal. Asimismo, promoverán, en términos de la 
Constitución Local y la LIPEES, la igualdad de oportunidades y la equidad entre 
las mujeres y los hombres en !a vida política del Estado y sus municipios, a través 
de la postulación a cargos de elección popular en el Congreso del Estado y en 
los ayuntamientos. 

11 . Que el articulo 16, fracción II de la Constitución Local , establece qué son 
derechos y prerrogativas del ciudadano sonorense, el poder ser votado para 
los cargos de elección popular en el Estado y los municipios, en igualdad de 
oportunidades y equidad entre mujeres y hombres, con las respectivas 
modalidades y excepciones que se encuentran previstas en la misma. 

12. Que el articulo 33 de la Constitución Local, señala que para ser Diputado 
Propietario o Suplente al Congreso del Estado se requiere lo siguiente: 

"l. - Ser ciudadano sonorense en ejercicio de sus derechos políticos. 
11.- Se deroga. 
111.- Tener vecindad y residencia efectiva dentro del distrito efectora! 

correspondiente, excepto en el caso de municipios que abarquen dos 
o más distritos electorales en su demarcación, caso en el cual bastará 
con acreditar fa vecíndad y residencia en dicho municipio para contender 
por el cargo de diputado en cualquiera de los distritos que lo integran. 
La vecindad y residencia a que se refiere esta fracción deberá de ser, 
cuando menos, de dos años inmediatamente anteriores al día de fa 
elección. 

IV.- No haber sido Gobernador del Estado dentro del periodo en que se 
efectúe la elección, aun cuando se hubiere separado definitivamente de 
su puesto. 

V.- No tener el carácter de servidor público, dentro de los noventa días 
inmediatamente anteriores al día de la elección, salvo que se trate de 
reelección del cargo o de aquellos que desempeñen un empleo, cargo, 
comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro del ramo educativo 
público en cualquiera de sus tipos, modalidades o niveles, sea municipal, 
estatal o federal. 

VI. - No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de ningún culto 
religioso. VII. - No haber sido Diputado Propietario durante cuatro 
periodos consecutivos al año en que se efectúe la elección. 

VIII.- No haber sido Diputado o Senador Propietario del Congreso de la 
Unión, a menos que se separe de dicho cargo, noventa días antes al día 
de la elección. 
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IX.- No haber sido condenado por la comisión de un delito intencional, salvo 
que el antecedente penal hubiere prescrito. 

X.- No haber sido magistrado propietario o suplente común del Tribunal 
Estatal Electoral, ni consejero electoral propietario o suplente común de 
ningún organismo electoral, a menos que no haya ejercido o haya 
transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 22 de esta Constitución. " 

13. Que las fracciones I y XV del artículo 111 de la LIPEES, respectivamente, 
señalan que corresponde a este Instituto Estatal Electoral aplicar las 
disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en 
ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución Federal y la LGIPE 
y que establezca el INE; asi como vigilar el cumplimiento del principio de 
igualdad de género, con base a las reglas establecidas en la LIPEES. 

14. Que el articulo 121 de la LIPEES, en sus fracciones XIII y '/Y.XV, 
respectivamente, prevén como facultad del Consejo General, resolver sobre 
el registro de candidaturas a Gobernador y a diputados por el principio de 
representación proporcional, así como de diputados por el principio de 
mayoría relativa y ayuntamientos, en su caso, vigilando el cumplimiento del 
principio de igualdad de género, con base a las reglas establecidas en la referida 
ley local; así como resolver sobre el registro, sustitución, negativa o la 
cancelación de los registros de Gobernador, diputados y planillas de 
ayuntamiento. 

15. Que el articulo 191 de la LIPEES, establece que los partidos políticos en lo 
individual o a través de candidaturas comunes y coaliciones, tendrán derechq 
de solicitar el registro de candidatos a elección popular, con independencia del 
derecho otorgado a los ciudadanos en lo individual, en términos de la 
Constitución Federal, la Constitución Local y la LIPEES. 

16. Que el articulo 192 de la LIPEES, señala una serie de requisitos que deberá 
cumplir quien aspire a ser candidato a un cargo de elección popular, 
estableciendo que al cargo de diputado local se debera cumplir con lo que 
establece el articulo 33 de la Const1tuc1on Local ~ 

, 

As1m1smo la referida d1spos1c1on normativa señala que ademas de los "¡, 
requIsItos señalados por la Const1tuc1on Local, quienes aspiren a ser candidatos 
a algún cargo de elección popular deberán estar inscritos en el Registro 
Federal de Electores y contar con credencial para votar con fotografía 
vigente, así como no consumir drogas prohibidas conforme a la Ley General 
de Salud y las demás aplicables. 

Por su parte, el articulo 6 de los Lineamientos de registro, señala que los 
candidatos postulados a los cargos de Diputado deberán cumplir con los 
requisitos de elegibilidad conforme lo dispuesto en los artículos 30 y 33 de la 
Constitución Local, 192 de la LIPEES y 281 del Reglamento de Elecciones, asi 
como cualquier otro que sea exigido en términos de la normatividad aplicable. 
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17. Que el articulo 193 de la LIPEES. indica que a ninguna persona podrá 
registrársele como candidato a distintos cargos de elección popular en el mismo 
proceso electoral; y que tampoco podrá ser candidato para un cargo federa! 
de elección popular y simultáneamente en la Entidad. 

Respecto a lo anterior, el artículo 10 de los Lineamientos de registro, señala que 
los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en el mismo proceso 
electoral, más de cuatro candidatos a diputados por mayoría relativa y por 
representación proporcional. 

18. Que el articulo 194 de ia LIPEES estipula que el plazo para registro de 
candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa y representación 
proporcional, así como planillas para ayuntamientos, iniciará 20 días antes del 
inicio de la campaña correspondiente y concluirá 16 días antes del inicio de la 
misma campaña y que los servidores_públicos de cualquier nivel de gobierno o 
de alguno de los poderes de la Unión, deberán separarse de sus cargos, cuando 
menos, un día antes de su registro como candidatos. 

Cabe mencionar que atendiendo los puntos de acuerdo PRIMERO y QUINTO de 
la resolución INE/CG386/2017 aprobada por el Consejo General del INE, este 
Consejo General el día seis de septiembre de dos mil diecisiete, aprobó el 
Acuerdo CG24/2017. mediante el cual homologó la fecha limite para la 
aprobación del registro de candidatos, lo cual impactó en los plazos relativos 
al periodo para el registro de candidatos a cargos de elección popular, 
quedando éste comprendido del día primero al cinco de abril del presente año. 

19. Que el artículo 196 de la LIPEES señala lo relativo a la verificación por parte de 
los consejos municipales ydistritales electorales y/o del Instituto Estatal Electoral 
de los requisitos constitucionales y legales de las solicitudes de registro, así 
como lo que se revisará en lo relativo al cumplimiento del principio de igualdad 
de género en los candidatos a diputados por ambos principios, así como la 
igualdad vertical y horizontal en las planillas de ayuntamiento en la totalidad de 
las solicitudes presentadas por los partidos politices, coaliciones y 
candidaturas comunes; asimismo establece lo relativo al plazo que tiene la 
Secretaria Ejecutiva de este Instituto Estatal Electoral para notificar los 
respectivos incumplimientos y, el plazo que tienen los partidos políticos para 
subsanar los mísmos. 

20. Que el articulo 197 de la LIPEES, establece las disposiciones que deberán 
de cumplir en caso de sustitución de candidatos, !os partidos políticos, en lo 
individual o en conjunto, cuando hayan postulado candidaturas en común o en 
coalición. 

~ 
~ 
\, 
\ r 

\ 

',"\ 

21 . Que el articulo 198 de la LIPEES, señala las reglas generales de paridad de 
género relativas a lo que los partidos políticos y coaliciones deberán \t1 
garantizar en la postulación de fórmulas de candidatos a diputados por los \ -~ 
principios de mayoría relativa y representación proporcional. \\ 
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22. Que conforme el articulo 199 de la LIPEES, la solicitud de registro de 
candidatos deberá contener lo siguiente: 

"/.- Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; //.- Domicilio y 
tiempo de residencia en el mismo; 

JI/ .• Cargo para el que se postula; 
IV.- Denominación del partido político o coalición que lo postule, en su caso; 
V.- La firma del presidente estatal o su equivalente, en términos de sus 

estatutos, del partido político o la o las firmas de las personas autorizadas 
en el convenio de coalición o candidatura común que lo postulen; y 

VI. - Los candidatos tendrán el derecho de registrar su sobrenombre para 
efecto de que aparezca en la boleta electoral." 

Por su parte, el artículo 15 de los Lineamientos de registro señala que 
independientemente de las obligaciones establecidas por el SNR en el 
Reglamento de Elf:l!cciones, se deberá presentar adicionalmente solicitud de 
registro en términos del articulo 199 de la LIPEES, misma que podrá 
presentarse mediante escrito libre o en el formato que para tal efecto emita la 
Secretaría Ejecutiva. 

23. Que el articulo 200 de la LIPEES, señala los documentos que deberán 
acompañar la solicitud de registro. 

En relación a lo anterior, el artículo 18 de los Lineamientos de registro señala 
que en términos de los artículos 200 de la LIPEES y 281 del Reglamento de 
Elecciones, la solicitud deberá acompañar~e de !o siguiente: 

"f. Informe de capacidad económica del candidato, con su respectiva firma 
autógrafa. 

\ 

~ 
~ 

~ 
1 

\f' 
I f. Manifestación por escrito de que los candidatos fueron seleccionados de 

conformidad con las normas estatutarias del o de /os partido(s) 
pofítíco(s) postulante(s), con la firma autógrafa del candidato, y del 
dirigente del partido político o coalición acreditado ante el Instituto; en el 
caso de candidaturas comunes deberá incluirse la firma autógrafa del 
candidato, y de los dirigentes ante el Instituto, de los partidos políticos 
postulantes. 

//f. Original o copia certificada del acta de nacimiento; 

',,,,"-

IV En caso de que no se acredite la nacionalidad mexicana del interesado 
con el acta de nacimiento, deberá presentar, además, el documento con 
el que la acredite. 

V. Copia certificada de credencial para votar con fotografía vigente del 
anverso y reverso; 

VI. Escrito de aceptación de la candidatura, la cual deberá presentarse 
bajo protesta de decir verdad 

VII.Los documentos con los que fehacientemente se permita acreditar lo 
siguiente: 

a) En el caso de candidatos a diputados, que el candidato tendrá 
vecindad y residencia efectiva de dos años inmediatamente 
anteriores al día de la elección, dentro del distrito electoral 

/' 

\~~~ 
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correspondiente o dentro de! munícipio que comprenda su distrito, en 
el caso de municipios que abarquen dos o más distritos electorales 
en su demarcación. 

b) En el caso de candidatos de planíllas de ayuntamiento, que el día de la 
elección el candidato tenga residencia efectiva dentro del municipio 
correspondiente, de cuando menos dos años cuando sea nativo del 
estado, o de cinco años, cuando no fo sea. 

Los documentos que permitirán acreditar lo anterior, podrán ser cualquiera 
de los siguientes: 

1. Constancia expedida por autoridad competente, en la cual se debe 
advertir el periodo de residencia. 

2. La credencial para votar con fotografía hará las veces de constancia 
de residencia, salvo cuando el domicilio de candidato asentado en 
la solicitud no corresponda con el asentado en la propia credencial, o 
bien, cuando derivado de la fecha de expedición de la misma no se 
logre acreditar el tiempo de residencia señalado en los incisos a) y b) 
de la fracción VII del presente artículo, según sea el caso. 

3. Manifestación del candidato, bajo protesta de decir verdad, de que 
cumple con el requisito de residencia, en la que señale su nombre 
completo, domicilio, tiempo de residencia y fecha (formato 2), 
acompañada por, al menos, dos de /os siguientes documentos, 
expedidos a su nombre, con domicilio en el distrito o municipio, según 
sea el caso: 

• Recibos de pago del impuesto predial. 
• Recibos de. pago de luz. 
• Recibos de pago de agua. 
• Recibos de teléfono fijo. 
• Movimientos fiscales donde se asiente el domicilio fiscal. 
• Constancias expedidas por autoridades ejídales o comunales. 

El domicilio de dichos documentos deberá coincidir con et señalado en la 
solicitud y se deberán presentar cuando menos, un recibo no mayor a 3 
meses de antigüedad a la fecha de presentación de la solicitud, y otro 
con una antigüedad con la que se logre acreditar el tiempo de residencia 
señalado en los incisos a) y 

b) de la fracción VII del presente artículo, según sea el caso. 

VIII. Declaratoria bajo protesta de decir verdad, del cumplimiento de los 
requisitos de elegibilidad y de no encontrarse en alguno de los 
impedimentos señalados en la normatividad aplicable". 

24. Que el articulo 202 de la LIPEES, estipula que la plataforma electoral mínima 
que cada partido político sostendrá durante su campaña deberá presentarse 
para su registro, dentro del mes de enero del año de la elección; y que 
tratándose de plataformas electorales de coalición deberán presentarse 
cuando se solicite el registro dei convenio de coal ición. 
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Por su parte, el artículo 9 de los Lineamientos de registro, señala que se 
considerará como requisito indispensable para que proceda el registro de 
candidatos, que el partido político o coalición postulante haya registrado la 
plataforma electoral mínima, en los términos señalados en el artículo 202 de la 
LIPEES. 

25. Que el artículo 17 de los Lineamientos de registro, establece que las entidades 
postulantes que no capturen previamente la información de sus candidatos en 
el SNR, en aquellos casos en que tengan obligación legal de llevar a cabo 
registros a través de dicho sistema, serán requeridos para que subsanen dicha 
omisión en los términos que establece el Reglamento de Elecciones y su anexo. 
lo cual deberá ser invariablemente dentro del periodo de registro 
correspondiente. 

26. Que el articulo 31 de los Lineamientos de registro , señala que para efectos de 
lo establecido en el numeral 3 del articulo 281 del Reglamento de Elecciones, 
el Responsable de Gestión será el encargado de la validación de los registros 
en el SNR. 

27. Que el articulo 1 de los Lineamientos de paridad, señala que mismos son de 
orden público y de observancia obligatoria para los partidos políticos, 
coaliciones, candidaturas comunes y candidatos independientes en el proceso 
electoral 2017. 201 B. en el estado de Sonora, tienen por objeto impulsar, regular, 
proteger, fomentar y hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y 
oportunidades entre mujeres y hombres en materia electoral, a través del 
establecimiento de criterios de género, sobre paridad, alternancia y 
homogeneidad de fórmulas y planillas. 

28. Que el articulo 7 de los Lineamientos de paridad. establece que en ningún caso 
se admitirán criterios que tengan como resultado que a alguno de los géneros 
le sea asignados exclusivamente aquellos distritos o municipios en los que 
el partido político haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el 
proceso electoral anterior, atendiendo a lo siguiente: 

"a) Para el caso de las diputaciones se tomará como referencia a quien 
encabece la fórmula, debiendo respetar fa homogeneidad; y en el caso de 
los ayuntamientos se tomará como referencia a quien encabece la 
planilla, debiendo respetar la alternancia y homogeneidad. 

b) La revisión de bloques de competitividad no será aplicable a los 
candidatos independientes y a los partidos políticos de nueva creación. 

c) Para el caso de /os distritos o municipios en los que los partidos políticos 
no hayan postulado candidaturas en el proceso electoral inmediato 
anterior, quedarán exentos de la aplicación del criterio señalado en el 
presente artículo. Debiendo de cumplir con la paridad, alternancia y 
homogeneidad de las fórmulas. " 
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29. Que el artículo 8 de los Lineamientos de paridad, establece que en el caso 
del registro de candidaturas de los partidos políticos en lo individual, no seré.n 
acumulables a las de candidatura común, coalición parcial o flexible que llegasen 
a conformar, para cumplir con el principio de paridad de género. 

30. Que el artículo 9 de los Lineamientos de paridad, establece las reglas que 
deberán de cumplir los partidos políticos, coal iciones o candidaturas comunes, 
para el registro de candidaturas a diputadas y diputados por el principio de 
mayoría relativa, en los siguientes términos: 

"f. Para diputaciones por el principio de mayoría relativa: 

a) Principio de homogeneidad en las fórmulas. 

b) Paridad de género horizontal en el registro de las fórmulas. 

En el caso que un partido político, coalición o candidatura común, realice 
el registro en un número de candidaturas impar, la candidatura excedente 
será encabezada por cualquier género. 

c) Cumplir con los bloques de competitividad para lo cual se deberá el 
siguiente procedimiento: 

1. Respecto de cada partido, se enlistarán todos los distritos en los que 
se presentó una candidatura, ordenados de menor a mayor conforme 
al porcentaje de votación válida emitida que en cada uno de ellos 
hubiere recibido en el proceso electoral anterior. 

2. Se dividirá fa lista en tres bloques, correspondiente cada uno a un tercio 
de los distritos enfistados: el primer bloque, con /os distritos en los que 
el partido obtuvo la votación más baja; el segundo, con /os distritos en 
los que obtuvo una votación media; y el tercero, con los distritos en 
los que obtuvo la votación más alta. 

3. El primer bloque de distritos con votación más baja se analizará de la 
manera siguiente: 

Se revisará la totalidad de los distritos de este bloque, para 
identificar, en su caso, si fuera apreciable un sesgo que favoreciera 
o perjudicara a un género en pa/Ticular; es decir, si se encuentra 
una notoria disparidad en el número de personas de un género 
comparado con el de otro; 

ff. Se revisarán únicamente los últimos distritos que coffespondan a! 
20% de la totalidad de los distritos que integran el bloque, es decir, 
el 20% de los distritos en los que el partido obtuvo la votación más 
baja en la elección anterior. 

Ello, para identificar si en este grupo más pequeño es o no apreciable 
un sesgo que favoreciera o perjudicara significativamente a un género 

~ 

\~ 
~ 
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en particular; es decir, si se encuentra una notaría disparidad en el 
número de personas de un género comparado con el de otro; 

111. Para efectos de la división en bloques, si se trata de un número no 
divisible entre tres, el remanente se considerará en el bloque de 
distritos de menor votación. 

La lista de los resultados electorales de fa elección de Diputados del proceso 
electoral anterior, considerando la nueva Distritación, se adjunta en el Anexo 
1 para cada uno de los partidos políticos. 

d) Adicionalmente, se observará lo síguiente: 

1. En el caso de candidaturas comunes, la votación válida emitida es aquella 
que hubiese obtenido el partido político en lo individual, en términos de lo 
señalado en el inciso anterior. 

2. En el caso de coaliciones la votación emitida que se contabilizará, será 
aquella que hubiese obtenido la citada coalición, conforme al porcentaje 
de votación válida emitida que cada uno de los partidos políticos en lo 
individual hubiere recibido en et proceso electoral anterior." 

Razones y motivos que justifican la determinación 

~ · ~ 
1 31. Que los días del tres al cinco de abri l de dos mil dieciocho, la C. Marisela Espriell, 

Salas, en su carácter de Representante Propietaria del Partido Acción Nacional , 
personalidad que tiene debidamente reconocida ante este Instituto Electoral, 
presentó las solicitudes de registro de diversas fórmulas de candidatos y 
candidatas a diputados por el principio de mayoría relativa en el estado de 
Sonora, para el proceso electoral ordinario local 2018-2018, para integrar el H. 
Congreso del Estado de Sonora. 

Por lo anterior, con fecha veinte de abril de dos mil dieciocho, el Consejo General 
de este Instituto Estatal Electoral aprobó el acuerdo CG11112018 "Por el que se 
resuelve fa solicitud de registro de las fórmulas de candidatas y candidatos a 
Diputados por el principio de mayoría relativa, en los veintiún distritos electorales 
locales en el estado de Sonora, registradas para el proceso electoral ordinario 
focal 2017-2018, por fa coalición "Por Sonora al Frente ", quedando la fórmula de 
diputados por el principio de mayoría relativa por el Distri to electoral local 17 con 
cabecera en Cajeme, Sonora, integrada de la siguiente manera: 

CD. OBREGÓN 17 

NOMBRE CARGO GENERO 
ISIDRO SONOQUI LOPEZ !DIPUTADO PROPIETARIO !MASCULINO 

MAR WILFRIDO SALAZAR ESQUER IDIUTADO SUPLENTE MASCULINO 

32. Ahora bien, se tiene que el día doce de íunio del presente año, se recibió en la 
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oficialía de partes de este Instituto Estatal Electoral escrito suscrito por el Lic. 
Jesús Eduardo Chávez Leal, en su carácter de Representante Propietario de la 
Coalición "Por Sonora al Frente", mediante presenta la renuncia del candidato 
el C. Ornar Wilfrido Salazar Esquer al cargo de Diputado Suplente por el 
principio de mayoría relativa por el Distrito electoral Local 17 con cabecera en 
Cajeme, Sonora, y solicita su sustitución por el C. Austreberto Benítez Sincel, al 
cargo referido. 

Asimismo, en fecha catorce de junio del año en curso, se recibió en oficialía de 
partes de este Instituto Estatal Electoral escrito en alcance al escrito de fecha 
doce de junio de dos mil dieciocho, suscrito por el Lic. Jesús Eduardo Chávez 
Lea\, en su carácter de Representante Propietario de la Coalición "Por Sonora 
al Frente", mediante el cual presenta la renuncia del C. Ornar Wilfrido Salazar 
Esquer al cargo de Diputado Suplente por el principio de mayoría relativa, por el 
Distrito electoral Local 17 con cabecera en Cajeme, Sonora. 

En consecuencia, y con base en la renuncia y sustitución del Diputado suplente 
por el principio de mayoría relativa, por el Distrito electoral local 17 con cabecera 
en Cajeme, Sonora, de la coalición "Por Sonora al Frente", el registro de la 
fórmula referida quedará conforme a lo siguiente: 

CD. OBREGÓN 17 

NOMBRE I CARGO GENERO 
!ISIDRO SONOQUI LÓPEZ !DIPUTADO PROPIETARIO !MASCULINO 

USTREBERTO BENITEZ SINCEL IDIUTADO SUPLENTE MASCULINO 

Por lo que en relación a la sustitución del integrante de la fórmula referida, al 
cargo de Diputado suplente, solicitada por la coalición "Por Sonora al Frente" con 
fecha doce de junio de dos mil dieciocho, se advierte que a dicha solicitud adjuntó 
la siguiente documentación: 

Por parte del C. AUSTREBERTO BENÍTEZ SINCEL, candidato al cargo de 
s -·· - .. ·- - - -· --· .. - --· -·--··-- - , -- . ------· - -·. --J-···-, --· ·-·-· 

REQUISITO DOCUMENTO 
Solicitud de reQistro 2 (IEE) Formato libre 
Acta de nacimiento Acta de nacimiento{copia certificada) 
Credencial para votar con fotografía Copia certificada de anverso y reverso 
Documento con el que acredita la residencia Constancia de residencia (candidatos a diputados locales) 
Carta bajo protesta de decir verdad 

Formato 3 (Emitido por el IEE) (candidatos a diputados locales) 
Escrito de aceotación de la candidatura Formato 1 /Emitido oor el IEE\ 
Manifestación por escrito de que los 
candidatos fueron seleccionados de Fonnato libre conformidad con las normas estatutarias del 
o de los partido(s) político(s) postulante(s) 
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En dicho orden de ideas, y derivado de una revisión global todas las 
constancias que Integran el expediente relativo a la solicitud de sustitución de 
candidato presentada por parte de la coal ición "Por Sonora al Frente", se tiene 
que la solicitud de registro de candidatos se encuentran conforme a los 
requerimientos señalados en el articulo 199 de la LIPEES, en virtud de que 
contiene los siguientes elementos: 

l. - Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
11.- Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
//!.- Cargo para el que se postula; 
IV.- Denominación del partido politico o coalición que lo postule, en su caso; 
V.~ La firma del presidente estatal o su equivalente, en términos de sus estatutos, 

del partido político o la o las firmas de las personas autorizadas en el convenio 
de coalición o candidatura común que lo postulen; y 

VI. - En su caso, el sobrenombre que aparecerá en.,.fa boleta electoral. 

Asimismo, se advierte que las solicitudes de registro de los candidatos a los 
cargos de Diputados por el principio de mayoría relativa, se acompañaron de 
cada uno de los documentos señalados en el presente Acuerdo, con los cuales 
se cumple a cabalidad con lo establecido en el articulo 200 de la LIPEES, 18 de 
los Lineamientos de registro y 281 numerales 6 y 7 del Reglamento de 
Elecciones. 

'"\ 

V~ 
\J 
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De lo anterior, es de concluirse que los ciudadanos que postulados al cargo 
de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito electoral local 17 
con cabecera en Cajeme, Sonora, por la coaliCión "Por Sonora al Frente", 
cumplen con todos los requisitos de elegibilidad establecidos en el articulo 33 
de la Constitución Local y 192 de la LIPEES, puesto que los ciudadanos, 
son ciudadanos sonorenses que se encuentran en pleno ejercicio de sus 
derechos políticos; tienen vecindad y residencia efectiva dentro del distrito 
electoral correspondiente, de cuando menos dos años inmediatamente 
anteriores al día en que se haga la elección; no han sido Gobernadores del 
Estado dentro del periodo en que se está efectuando la elección; no tienen el 
carácter de servidores públicos, o bien no ejerció o se separó del cargo noventa 
días antes de la elección; no pertenecen al estado eclesiástico ni son ministros 
de ningún culto religioso; no han sido Diputados propietarios durante cuatro 
periodos consecutivos al año en que se está efectuando la elección; no han 
sido Diputados o Senadores propietarios del Congreso de la Unión y que 
quienes están comprendidos en tales casos, se separaron definitivamente 
de su empleo o cargo, noventa días antes de la elección; no fueron condenados 
por la comisión de un delito intencional, saivo que el antecedente penal hubiere 
prescrito; no han sido magistrados propietarios o suplentes común del 
Tribunal Estatal Electoral, ni consejero electoral propietario o suplente común 
de ningún organismo electoral y los que estuvieren comprendidos en tales 
casos, no ejercieron o transcurrió el plazo señalado en el artículo 22 de la 

~"'""""~ f 
Constitución Local. 
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Acreditándose dichos supuestos con las manifestaciones hechas bajo protesta 
de decir verdad, de que cumple a cabalidad con los requisitos aludidos, por 
lo que deben de tenerse por satisfechos, tal y como se desprende en su caso, 
del escrito firmado autógrafamente por los antes mencionados, o bien, ello es 
así porque los requisitos de elegibil idad que se encuentren establecidos en 
sentido negativo, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 
establecido que deben presumirse que se satisfacen, puesto que no resulta 
apegado a la lógica jurídica que se deban de probar, tal y como lo establece la 
Tesis de Jurisprudencia, que en su rubro y texto expresa lo siguiente: 

"ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER 
NEGA TIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN 
AFIRME NO SE SA TISFACEN. 

En las Constituciones federfl l y locales, así como en /as legislaciones 
electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los candidatos a 
cargos de elección popular, generalmente, se exigen algunos requisitos que 
son de carácter positivo y otros que están formulados en sentido negativo; 
ejemplo de los primeros son: 1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento; 2. 
Tener una edad determinada; 3. Ser originario del Estado o Municipio en que 
se haga fa elección o vecino de él con residencia efectiva de más de seis 
meses, etcétera; en cuanto a los de carácter negativo podrían ser, verbigracia: 
a) no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún culto; b) no tener 
empleo, cargo o comisión de la Federación, del Estado o Municipio, a menos 
que se separe del mismo noventa días antes de la elección; c) no tener mando 
de policía; d) no ser miembro-de alguna corporación .de seguridad pública, 
etcétera. Los requisitos de carácter positivo, en términos generales, deben ser 
acreditados por los propios candidatos y partidos políticos que los postulen, 
mediante la exhibición de los documentos atinentes; en cambio pgr lo aue 
se refiere a los requisitos de carácter negativo en orincioio debe 
presumirse que se satisfacen Puesto aue no resulta apegado a la /óaica 
ü1ádica que se deban probar hechos neaativos Consecuentemente 
couesooaderá a auien afirme aue no se satisface a/auno de estos 
,eqµi5itq5 el apo,tar l95 medios de convicción suficientes para 
demostrar tal circunstancia-

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-160/2001 y acumulado. 
Partido Acción Nacional. 30 de agosto de 2001 . Unanimidad de votos. 
Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretario: Jacob Troncoso Avila. 

Revista Justicia Electoral 2002, Tercera Época, suplemento 5, páginas 64-65, 
Sala Superior, tesis S3EL 076/2001. 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1597-2005, páginas 
527- 528." 

Por otra parte, se advierte que con la conformación de las fórmulas de 
Diputaciones por el principio de mayoría relativa, postuladas por la coalición "Por 
Sonora al Frente", se cumple a cabalidad los principios de homogeneidad, 
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paridad vertical así como con la alternancia de género, conforme lo establecido 
por el artículo 9 fracción I de los Lineamientos de paridad, que señala las reglas 
que deberán cumplir los partidos políticos para el registro de candidaturas a 
fórmulas de diputadas y diputados por el principio de representación 
proporcional. 

33. Que conforme las disposiciones normativas citadas en el presente Acuerdo, 
así como por las consideraciones expuestas con antelación, este Consejo 
General determina como procedente aprobar el registro del candidato de la 
coalición "Por Sonora al FrenteM, al cargo de Diputado Suplente por el principio 
de mayoría relativa por el Distrito electoral local 17 con cabecera en Cajeme, 
Sonora, el C. Austreberto Benitez Sincel, para el proceso electoral ordinario local 
2017-2018, en el estado de Sonora. 

34. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los articules 35 fracción 11 , 
41 fracción Í/, Apartado C y 116 fracción IV de la Constitución Federal; 23 
numeral 1, inciso b) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 
104 numeral 1, inciso a) de la LGIPE; 22, 16, fracción II de la Constitución 
Local; asi como los articules 101,11 1,121 fracción 1, XII I y XV, 134, 158,159, 
191, 192, 193, 194, 195, 196, 197, 198 y 203 de la LI PEES, este Consejo General 
emite el siguiente: 

AC U ERDO 

PRIMERO. Se aprueba la sustitución del candidato al cargo de Diputado suplente 
por el principio de-mayoría relativa por ef Distrito electoral local 17 con cabecera en 
Cajeme, Sonora, postulado por la coalición "Por Sonora al Frente", para el proceso 
electoral ordinario local 2017-2018, en el estado de Sonora, quedando la fórmula 
integrada conforme a lo establecido en el considerando 32 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, para que provea 
lo necesario para que se expida la constancia respectiva y en su oportunidad se 
proceda a su entrega. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, para que gire 
atento oficio a la Unidad Técnica de Comunicación Social, para efecto de que se 
publique el nombre del candidato aprobado mediante el presente Acuerdo, el sitio 
web del Instituto Estatal Electoral. 

CUARTO. Se instruye al Responsable del SNR, para que dentro de las 48 horas a 
partir de la aprobación del presente Acuerdo, atienda lo establecido en el punto 5 
de la Sección IV del Anexo 10. 1 del Reglamento de Elecciones. 

QUINTO. Notifíquese mediante oficio por parte de la Consejera Presidenta de este 
Instituto, a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
del INE, en los términos señalados en el Convenio General de Coordinación y 
Colaboración celebrado entre el INE y este Instituto Estatal Electoral, para los 

Página 18 de 20 

v 

', 

\~ 
\ 
f 

J 



 

 

•
•

•

1:11' 
o -CD = :::::11 

e -¡:;· 
¡;· -

---i 
o 
3 
o 
("") 

Q 

:::r:: 
CD 

3 
o 
!:!?. 

-º en 
o 
::, 
o 
¡;; 

z: 
e::-
3 
CD o 
~ 

en 
CD 
n 
r:i 
= 
c.... 
e:: 
CD 
< 
CD 
(JI 

...... 
N 
o.. 
CD 
c.... 
e:: 
o· 
o.. 
~ 
N 
o ...... 
CD 

CX) 
N 

efectos a que haya lugar. 

SEXTO. Comuníquese a las Direcciones Ejecutivas y a las Unidades Técnicas de 
este Instituto Estatal Electoral para los efectos a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que coordine las tareas 
institucionales. adoptando las medidas necesarias para el cumplimiento de este 
Acuerdo. 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que solicite 
publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. y e' 
los estrados de este organismo electoral. para todos los efectos legales a que hay 
lugar, así como para que encomiende a la Unidad de Oficiales Notificadores del 
Instituto Estatal Electoral que realice las notificaciones de carácter personales 
ordenadas en el presente Acuerdo. 

NOVENO. Se instruye a la Dirección del Secretariado de este Instituto, para que 
publique el presente Acuerdo en el sitio web del Instituto para conocimiento del 
público en general. 

DÉCIMO. Notifiquese a los Partidos Políticos acreditados ante el Instituto Estatal 
Electoral que no hubiesen asistido a la sesión. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión pública 
extraordinaria celebrada el día veintinueve de junio del año dos mil dieciocho, ante la 
fe del Secretario Ejecutivo quien da fe,,Conste. ~ ~ 

adalupe Taddei Zavala 

</~ '·'"""" ---~ ~ 
Mtro. Vladimir Gómez Anduro =2 Arturo Kitazawa Tostado 

Consejero Electoral Consejero Electoral 

út 
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~c______o 
Mtro. Daniel Núñez Santos 

Consejero Electoral 

~ 
Consejera Electoral 1 

Consejero Electoral 

~ p 
Esta hoja pertenece al Acuerdo CG191/2018 denominado "Por el que se resuelve la solicitud de 
sustitución del diputado suplente por el principio de mayor/a relativa por el Distrito Electoral Local 17 
con cabecera en Cajeme, Sonora, registrado por fa Coalición "Por Sonora al Frente n, para el Proceso 
Electoral Ordinario Local 2017-2018, en el estado de Sonora", aprobado por el Consejo General de 
este organismo electoral en sesión extraordinaria celebrada el dla veintinueve de junio de dos mil 
dieciocho. 
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ACUERDO CG192/2018 

POR EL QUE SE RESUELVE LA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE LA 
CANDIDATA AL CARGO DE REGIDORA PROPIETARIA 2 DE LA PLANILLA DEL 
AYUNTAMIENTO DE DIVISADEROS, SONORA, REGISTRADA POR LA 
COALICIÓN "TODOS POR SONORA", PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO LOCAL 2017-2018. 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Comisión 
INE 
Instituto Estatal Electoral 

LGIPE 

LGPP 
Lineamientos de registro 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora 
Comisión Temporal de Reglamentos 
Instituto Nacional Electoral 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana 
Ley General de Instituciones 
Procedimientos Electorales 
Ley General de Partidos Políticos 
Lineamientos para el registro de candidaturas 
a los distintos cargos de elección popular para 
el proceso electoral 2017-2018. 

Lineamientos de paridad 

LIPEES 

Lineamientos por los que se establecen los 
criterios aplicables para garantizar el principio\ 
de paridad de género en el registro de 
candidaturas, en el proceso electoral 2017-
2018 en el estado de Sonora. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora ,-

\ 
Reglamento de Elecciones 

SNR 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral 
Sistema Nacional de Registro de Candidatos ,~ 

¿,) 
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ANTECEDENTES 

Con fecha siete de septiembre de dos mi! dieciséis, en sesión extraordinaria 
del Consejo General del IN E, se aprobó el acuerdo INE/CG661/2016, 
mediante el cual se emite el Reglamento de Elecciones. 

11. Con fecha trece de enero de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del 
Consejo General del INE, se aprobó el acuerdo INE/CG02/2017, mediante el 
cual se modificó el anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones, relativo al 
procedimiento para la operación del Sistema Nacional de Registro. 

111. Con fecha quince de mayo de dos mil diecisiete, se publicó en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora la Ley número 187 que reforma 
diversas disposiciones de la Constitución Local en materia político-electoral , 
la cual impacta en el registro de candiq_aturas, toda vez que con dicha reforma 
se derogó el artículo transitorio que no permitía que la elección consecutiva 
se pudiera llevar a cabo en el presente proceso electoral 2017-2018. 

IV. Con fecha del veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, se publicó en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el Decreto número 138, 
que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la LIPEES, mismas 
que impactan en el procedimiento de registro de candidaturas a los 
distintos cargos de elección popular. 

V. El día seis de septiembre de dos mil diecisiete, se aprobó por parte del 
Consejo General, el Acuerdo número 'CG24/2017 "Por el que se aprueba la 
homologación de plazos del proceso electoral local ordinario 2017-2018 
para la elección de Diputados y Ayuntamientos del Estado de Sonora, con 
el proceso electoral federal, en cumplimiento de fa resolución 
INE/CG386/201 7, aprobada por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral el 28 de agosto de 201 i, misma homologación que impacta en 
la fecha limite con la que cuenta el Consejo General para aprobar los 
registros de candidatos, y a su vez en el plazo correspondiente para el 
registro de candidatos. 

VI. El Consejo General emitió con fecha ocho de septiembre del año dos mil 
diecisiete, el acuerdo CG27/2017 "Por e! que se aprueba el calendario integral 
para el proceso electoral ordinario local 2017-2018 para la elección de 
diputados y ayuntamientos del Estado de Sonora". 

VII. El día siete de enero de dos mil dieciocho el Consejo General aprobó los 
Lineamientos que establecen los criterios de aplicación de la paridad y 
alternancia de género que deberán observarse en las solicitudes de registro 
de candidatas y candidatos a diputadas y diputados por el principio de 
mayoría relativa así como de representación proporcional y planillas de 
Ayuntamientos, para el proceso electoral local 2017-2018, en cumplimiento 
a la Resolución emitida por la Sala Regional Guadal ajara del Tribunal 
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Electoral del Poder Judicial de la Federación, dentro del expediente SG
JDC-23512017. 

VIII. En fecha veintitrés de enero de dos mil dieciocho, se presentó ante la Oficialía 
de Partes de este Instituto Estatal Electoral, escri to mediante el cual se 
solicita el registro del Convenio de Coalición que se pretende celebrar por los 
partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y el Partido 
Nueva Alianza, en el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018. 

IX. El Consejo General, en fecha primero de febrero de dos mil dieciocho, aprobó 
el Acuerdo CG1912018, mediante el cual se aprueba el convenio de coalición 
presentado por los partidos políticos Revolucionario Institucional, Verde 
Ecologista de México y el Partido Nueva Alianza, para postular quince 
fórmulas de candidaturas a diputados por el principio de mayoría relativa, así 
como cincuenta y tres ayuntamientos del Estado de Sonora, para el proceso 
electoral ordinario local 2017-2018; asimismo, en dicho Acuerdo se aprobó la 
respectiva plataforma electoral que sostendrá la coal ición "Todas por Sonora" 
durante las campañas electorales. 

X. En sesión pública extraordinaria celebrada el día primero de febrero de 
dos mil dieciocho, el Consejo General aprobó el Acuerdo CG2312018 "Por el 
que se aprueba la propuesta de la Comisión T empara/ de Reglamentos de 
los Lineamientos para el registro de candidaturas a los distintos cargos de 
elección popular para el proceso electoral ordinario local 2017-2018". 

XI. En sesión pública eX.traordinaria celebrada el dia veinticuatro de marzo de 
dos mil dieciocho, el Consejo General aprobó el Acuerdo CG59/2018 "Por el 
que se aprueba la propuesta de la Comisión Temporal de Reglamentos sobre 
diversas modificaciones a los Lineamientos para el registro de candidaturas 
a los distintos cargos de elección popular para el proceso electoral 
ordinario loca/ 2017-2018, aprobados por este Consejo General mediante 
Acuerdo CG23/2018 en fecha primero de febrero de dos mil dieciocho" 

XII. El Consejo General , en fecha veinticuatro de marzo de dos mil dieciocho, 
aprobó el Acuerdo CG60/2018 "Por el que se emite criterio respecto a la 
separación del cargo de /os servidores públicos que se encuentren en 
ejercicio y pretendan participar en elección consecutiva". 

XIII. En fecha treinta y uno de marzo de dos mil dieciocho, se presentó ante la 
Oficialía de Partes de este Instituto Estatal Electoral, escrito mediante el cual 
se solicitan ias modificaciones al Convenio de Coalición Parcial presentado 
por los partidos políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de 

p 
\ 

\ 
México y Nueva Alianza, en el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 l. 

XIV. El Consejo General, en fecha cuatro de abril de dos mil dieciocho, aprobó el ( / 
Acuerdo CG70/2018, mediante el cual se aprueban las modificaciones al 
convenio de coalición parcial presentado por los partidos políticos 4 
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Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, 
aprobado por el Consejo General de este Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana mediante acuerdo CG19/2018 de fecha primero de 
febrero de dos mil dieciocho. 

XV. Que el día cinco de abril de dos mil dieciocho, los C.C. Christian Leyva 
Figueroa en su carácter de Representante Propietario del Partido 
Revolucionario Institucional , Horado Antonio Biebrich Tribolet y Juan 
Esquive! López en su carácter de Representantes propietario y suplente, 
respectivamente, de la coal ición "Todos por Sonora". personalidad que tienen 
debidamente reconocida ante este Instituto Estatal Electoral , presentaron las 
solicitudes de registro de diversas planillas de candidatos y candidatas a 
Presidentas y Presidentes Municipales, Sindicas y Sindicas, Regidoras y 
Regidores para integrar Ayuntamientos del estado de Sonora. 

XVI. Con fecha veinte de abri l de dos mil dieciocho, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo CG103/2018 "Por el que se resuelve la solicitud de registro de las 
planillas de candidatas y candidatos a los cargos de Presidentes Municipales, 
Síndicos y Regidores, de setenta Ayuntamientos del estado de Sonora, 
registradas para el proceso electoral ordinario local 2017-2018, por la 
Coalición "Todos por Sonora" 

XVII. En fecha veinte de junio de dos mil dieciocho, se recibió en oficialía de partes 
de este Instituto Estatal Electoral escrito suscrito por el Lic. Gilberto Gutiérrez 
Sánchez, en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del 
Partido Revolucionario Institucional, el Mtro. Carlos Sosa Castañeda en su 
carácter de Presidente del Comité de Dirección Estatal del Partido Nueva 
Alianza en el estado de Sonora y por el Lic. Luis Mario Rivera Aguilar en su 
carácter de Secretario General del Comité Directivo Estatal del Partido Verde 
Ecologista de México mediante el cual presentan la renuncia de la C. 
Francisca Tacho Ocejo al cargo de Regidora Propietaria 2 de la planilla del 
Ayuntamiento de Divisaderos, Sonora, postulada la coalición "Todos por 
Sonora", y solicitan su sustitución por la C. María Méndez Lucero al cargo 
referido. 

r 
\, 

CONSIDERANDO 

Competencia , 

1. Que este Consejo General es competente para resolver la solicitud de \ 
sustitución de la candidata al cargo de Regidora Propietaria 2 del 
Ayuntamiento de Divisaderos, Sonora, presentada por la coalición "Todos por ~ 
Sonora", para el Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018, conforme a lo l 
dispuesto por los artículos 41 fracción V, Apartado C, numerales 3 y 11 , así 
como el 116 Base IV, inciso c) numeral 1 de la Constitución Federal; 22 de 
la Constitución Local; 101 , 11 4, 121 fracciones XIII y XXXV, 197 y 203 de la 
LIPEES. 4 

p 
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Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el articulo 35, fracción 11, de la Constitución Federal, dispone que es 
derecho del ciudadano poder ser votado para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley. Asimismo, señala que 
el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten 
su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación. 

3. 

4. 

5. 

Que el articulo 41, párrafo segundo, Base 1, párrafo cuarto, de la 
Constitución Federal, determina que los partidos políticos nacionales 
tendrán derecho a participar en las elecciones de las entidades federativas 
y municipales. 

Por su parte, la Base V, del párrafo segundo del precepto Constitucional 
antes señalado, establece que la organización de las elecciones, es una 
función estatal que se realiza a través del INE y de los Organismos Públicos 
Locales. 

En igual sentido, la misma Base V, Apartado C, párrafo primero, numeral 1 
señala que en las entidades federativas, las elecciones locales estarán a 
cargo de Organismos Públicos Locales en los términos que señala la propia 
Constitución, y que los mismos ejercerán funciones en materia de derechos 
y acce~o a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos. 

Que la Constitución Federal en su articulo 116, fracción IV, inciso b) c) y e) 
señala que las constituciones y leyes de los estados en materia electoral 
garantizarán que en el ejercicio de la función electoral , a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; que 
las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, 
gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones; asi como que los partidos políticos sólo se constituyan por 
ciudadanos sin intervención de organizaciones gremiales, o con objeto social 
diferente y sin que haya afiliación corporativa, asimismo, que tengan 
reconocido el derecho para solicitar el registro de candidatos a cargos de 
elección popular, con excepción de lo dispuesto en el artículo 2, apartado 
A, fracciones III y VII , de la propia Constitución. 

Q 

\ 
\ 

6. 

Que el artícuio 23, numeral 1, inciso b), de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos establece que todos los ciudadanos deben gozar del 
derecho de votar y ser elegidos en las elecciones periódicas auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la 
libre expresión de la voluntad de los electorales. 

~ 
Que el articulo 104, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, prevé que corresponde t 4 
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a los Organismos Públicos Locales aplicar las disposiciones generales, 
reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades 
que le confiere la Constitución Federal y la misma LGIPE, establezca el INE. 

7. Que el articulo 270 del Reglamento de Elecciones, en su numeral 1 señala 
que los datos relativos a precandidatos, candidatos, aspirantes a candidatos 
independientes, tanto en elecciones federales como locales deberán 
capturarse en el SNR implementado por el INE, el cual constituye un medio 
que permite unificar los procedimientos de captura de datos. 

8. 

El numeral 2 de la disposición normativa antes señalada, establece que el 
SNR es una herramienta de apoyo que permitirá detectar registros 
simultáneos; generar reportes de paridad de género; registrar las 
sustituciones y cancelaciones de candidatos, así como conocer la 
información de los aspirantes; y que el sistema sirve a los partidos políticos 
para registrar, concentrar y consultar en todo momento los datos de sus 
precandidatos y capturar la información de sus candidatos; de igual forma, 
cuenta con un formato único de solicitud de registro de candidatos que se 
llenará en linea para presentarlo ante el INE o el OPL correspondiente. 

Por su parte el numeral 3 del citado articulo 270 del Reglamento de 
Elecciones, señala que los partidos políticos tendrán acceso al SNR para 
la captura de la información de sus candidatos, con la cuenta de usuario 
y la contraseña proporcionada previamente por el INE o el OPL 
correspondiente, y serán responsables del uso correcto de las mismas. 

Que el articulo 281 del Reglamento de Elecciones establece el procedimiento 
que deberán observar tanto el INE como los Organismos Públicos Locales 
Electorales, mismo que considera obligatorio la utilización del Sistema 
Nacional de Registro de Candidatos. 

Que el numeral 1 del articulo 281 del Reglamento de Elecciones, señala 
que en elecciones federales y locales, ordinarias y extraordinarias, además 
de cumplir con los requisitos, trámites y procedimiento en materia de 
registro de candidaturas, previstos en la LGIPE o en las legislaciones 
estatales, según el caso, los partidos políticos, coaliciones o alianzas, 
deberán capturar en el SNR la información de sus candidatos, en un plazo 
que no exceda la fecha limite para la presentación de las solicitudes de 
registro de candidatos establecida por el INE o el Organismo Público Local, 
en el calendario del proceso electoral respectivo. 

Por su parte, el numeral 6 de la referida disposición nonnativa, señala que el 
formato de registro deberá presentarse físicamente ante el INE o el 
Organismo Público Local, según corresponda, con firma autógrafa del 
representante del partido politico ante la autoridad administrativa electoral 
responsable del registro, anexando la documentación que establezca la 
normatividad aplicable y dentro de los plazos establecidos por la misma; y 
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que de no hacerlo así, o bien, cuando no se subsanen en tiempo y forma las 
omisiones señaladas en el oficio de requerimiento formulado por la autoridad 
administrativa electoral competente, se tendrá por no presentada la solicitud 
respectiva, sin responsabi lidad para la autoridad electoral. 

Asimismo. el numeral 7 del multicitado articulo 281 señala que los documentos 
que deban acompañarse a la solicitud de registro de candidaturas previstos 
en la LGIPE o en la ley electoral local respectiva, que por su naturaleza deban 
ser presentados en original , es decir, la solicitud de registro, la aceptación 
de la candidatura y la manifestación por escrito que los candidatos fueron 
seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del partido 
político postulante, deberán contener, invariablemente, la firma autógrafa del 
candidato, y del dirigente o representante del partido político o coalición 
acreditado ante el Instituto o el OPL para el caso del escrito de 
manifestación; lo anterior, salvo que se presentaran copias certificadas por 
Notalio Público, en las que se indique que aquellas son reflejo fiel de 
los originales que tuvo a la vista. De igual forma, tales documentos no deberán 
contener ninguna tachadura o enmendadura. 

9. Que en el Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones, se establecen una 
serie de especificaciones aplicables para elecciones tanto federales corno 
locales, respecto al registro de candidaturas a los distintos cargos de 
elección popular mediante el Sistema Nacional de Registro de candidaturas. 

10. Que de confonmidad con lo dispuesto en el articulo 22 de la Constitución 
Local, los partidos políticos son entidades de interés público cuyo fin es 
promover la participación del pueblo en la vida democrática del Estado y que 
tendrán el derecho para solicitar el registro de candidatos a cargos de 
elección popular, con excepción de los dispuestos en el artículo 2, apartado 
A, fracciones 111 y VI de la Constitución Federal. Asimismo, promoverán, en 
ténminos de la Constitución Local y la LIPEES, la igualdad de oportunidades 
y la equidad entre las mujeres y los hombres en la vida política del Estado y 
sus municipios, a través de la postulación a cargos de elección popular en el 
Congreso del Estado y en los ayuntamientos. 

11. Que el articulo 16, fracción 11 de la Constitución Local, establece que son 
derechos y prerrogativas del ciudadano sonorense, el poder ser votado para 
los cargos de elección popular en el Estado y los municipios, en igualdad 
de oportunidades y equidad entre mujeres y hombres, con las respectivas 
modalidades y excepciones que se encuentran previstas en la misma. 

12. Que el articulo 130 de la misma Constitución Local, indica que los 
Ayuntamientos serán órganos colegiados deliberantes, integrados por un 
Presidente Municipal , un Sindico y los Regidores que sean designados por 
sufragio popular, directo, libre y secreto. Las elecciones se basarán en el 
sistema de elección de mayoría relativa, y en el caso de los Regidores, habrá 
también de representación proporcional, de conformidad con las bases que 
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establezca la Ley. Por cada Sindico y Regidor Propietario será elegido un 
Suplente. 

13. Que el artículo 132 de la Constitución Local, señala que para ser Presidente 
Municipal , Síndico o Regidor de un Ayuntamiento, se requiere: 

"/.- Ser ciudadano sonorense en pleno ejercicio de sus derechos; 

11.- Ser vecino del Municipio correspondiente, con residencia efectiva 
dentro del mismo, cuando menos de dos años si es nativo del Estado, 
o de cinco años, sí no lo es; 

fil.- No estar en servicio activo en el Ejército, ni tener mando de tuerzas 
en el mismo Municipio, a menos que, quien esté comprendido en tales 
casos, se separe definitivamente de su empleo o cargo, noventa días 
antes de la elección; IV.- No haber sido condenado por fa comisión de 
un delito intencional, salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; 

V.- Se deroga. 

VI.- No tener el carácter de servidor público, a menos que no haya ejercido 
o se separe del cargo noventa días antes de la elección, salvo que se 
trate de reelección del cargo, o de aquellos que desempeñen un 
empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro 
del ramo educativo público en cualquiera de sus tipos, modalidades o 
niveles, sea municipal, estatal o federal." 

14. Que las fracciones I y XV del articulo 111 de la LIPEES, respectivamente, 
señalan que corresponde a este Instituto Estatal Electoral aplicar las 
disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en 
ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución Federal y la LGIPE 
y que establezca el INE; así como vigilar el cumplimiento del principio de 
igualdad de género, con base a las reglas establecidas en la LIPEES. 

~ 
~\ 

\1 15. Que el articulo 121 de la LIPEES, en sus fracciones XII I y XXXV, 
respectivamente, prevén como facultad del Consejo General, resolver 
sobre el registro de candidaturas a Gobernador y a diputados por el principio 
de representación proporcional, así como de diputados por el principio de 
mayoría relativa y ayuntamientos, en su caso, vigilando el cumplimiento del 
principio de igualdad de género, con base a las reglas establecidas en la 
referida ley local; así como resolver sobre el registro, sustitución, negativa o 
la cancelación de los registros de Gobernador, diputados y planillas de 
ayuntamiento. 

\\ 
individual o a través de candidaturas comunes y coaliciones, tendrán hJ 

16. Que el articulo 191 de la LIPEES, establece que los partidos políticos en lo ' 

derecho de solicitar el registro de candidatos a elección popular, con 
independencia del derecho otorgado a los ciudadanos en lo individual, en \( 
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términos de la Constitución Federal, la Constitución Local y la LIPEES. 

17. Que el artículo 192 de la L!PEES, señala una serie de requisitos que deberá 
cumplir quien aspire a ser candidato a un cargo de elección popular, 
estableciendo que al cargo de diputado local deberá cumplir con lo que 
establece el artículo 33 de la Constitución Local; y quien aspire para el cargo 
de presidente municipal, sindico o regidor, deberá cumplir con los requisitos 
contenidos en el articulo 132 de la referida Constitución Local 

Asimismo la referida disposición normativa señala que además de los 
requisitos señalados por la Constitución Local, quienes aspiren a ser 
candidatos a algún cargo de elección popular deberán estar ínscritos en el 
Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar con 
fotografía vigente, así como no consumir drogas prohibidas conforme a la Ley 
General de Salud y las demás aplicables. 

Por su parte, los artículos 6 y 7 de los Lineamientos de registro , señalan que 
los candidatos postulados a los cargos de Diputado y Presidente, Síndico o 
Regidor de un Ayuntamiento, respectivamente, deberán cumplir con los 
requisitos de elegibilidad conforme lo dispuesto en los artículos 30, 33,1 31, 
132, 133 de la Constitución Local, 192 de la LIPEES y 281 del Reglamento 
de Elecciones, así como cualquier otro que sea exigido en términos de la 
norrnatividad aplicable. 

18. Que el artículo 193 de la LIPEES, indica que a ninguna persona podrá 
registrársele como candidato a distintos cargos Oe elección popular en el 
mismo proceso electoral; y que tampoco podrá ser candidato para un cargo 
federal de elección popular y simultáneamente en la Entidad. 

Respecto a lo anterior, el artículo 10 de los Lineamientos de registro, señala 
que los partidos poHticos no podrán registrar simultáneamente, en el mismo 
proceso electoral, más de cuatro candidatos a diputados por mayoría 
relativa y por representación proporcional. 

19. Que el artículo 194 de la LIPEES estipula que el plazo para registro de 
candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa y representación 
proporcional, así como planillas para ayuntamientos, iniciará 20 días antes 
del inicio de la campaña correspondiente y concluirá 16 días antes del inicio 
de la misma campaña y que los servidores públicos de cualquier nivel de 
gobierno o de alguno de los poderes de la Unión, deberán separarse de sus 
cargos, cuando menos, un día antes de su registro como candidatos. 

Cabe mencionar que atendiendo los puntos de acuerdo PRIMERO y QUINTO ~ 
de la resolución INE/CG386/2017 aprobada por el Consejo General del INE, 
este Consejo General el día seis de septiembre de dos mil diecisiete, aprobó \,\ 
el Acuerdo CG24/2017, mediante el cual homologó la fecha limite para ~í 
la aprobación del registro de candidatos, lo cual impactó en los plazos \ ~. 
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relativos al periodo para el registro de candidatos a cargos de elección 
popular, quedando éste comprendido del día primero al cinco de abril del 
presente año. 

20. Que el artículo 196 de la LIPEES señala lo relativo a la verificación por parte 
de los consejos municipales y distritales electorales y/o del Instituto Estatal 
Electoral de los requisitos constitucionales y legales de las solicitudes de 
registro, así como lo que se revisará en lo relativo al cumplimiento del 
principio de igualdad de género en los candidatos a diputados por ambos 
principios, así como la igualdad vertical y horizontal en las planillas de 
ayuntamiento en la totalidad de las solicitudes presentadas por los partidos 
políticos, coaliciones y candidaturas comunes; asimismo establece to 
relativo al plazo que tiene la Secretaria Ejecutiva de este Instituto Estatal 
Electoral para notificar los respectivos incumplimientos y, el plazo que tienen 
los partidos políticos para subsai:1.ar los mismos. 

21. Que el artículo 197 de la LIPEES, establece las disposiciones que deberán 
de cumplir en caso de sustitución de candidatos, los partidos políticos, en !o 
individua\ o en conjunto, cuando hayan postulado candidaturas en común o 
en coalición. 

22. Que conforme el artículo 199 de la LIPEES, la solicitud de registro de 
candidatos deberá contener lo siguiente: r 

"/.-Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
11.- Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; ' 
//f.- Cargo para el que se postula; 
IV.- Denominación del partido político o coalición que lo postule, en su 

caso; 
V.- La firma del presidente estatal o su equivalente, en términos de sus 

estatutos, del partido político o la o las firmas de fas personas 
autorizadas en el convenio de coalición o candidatura común que lo 
postulen; y 

VI.- Los candidatos tendrán el derecho de registrar su sobrenombre para 
efecto de que aparezca en la boleta electoral. " 

Por su parte, el artículo 15 de los Lineamientos de registro señala que 
independientemente de las obligaciones establecidas por el SNR en el 
Reglamento de Elecciones, se deberá presentar adicionalmente solicitud de 
registro en términos del artículo 199 de la LIPEES, misma que podrá 
presentarse mediante escrito libre o en el formato que para tal efecto emita 
la Secretaría Ejecutiva. 

23. Que el artículo 200 de la LIPEES, señala los documentos que deberán 
acompañar la solicitud de registro. ~ 

En relación a lo anterior, el artículo 18 de los Lineamientos de registro señala \'~ 
que en términos de los artículos 200 de la LIPEES y 281 del Reglamento de \;¡\ 
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Elecciones, la solicitud deberá acompañarse de lo siguiente: 

"f. Informe de capacidad económica del candidato, con su respectiva firma 
autógrafa. 

lf. Manifestación por escrito de que los candidatos fueron seleccionados 
de conformidad con las normas estatutarias del o de los partido(s) 
polífico(s) postulante(s), con la firma autógrafa del candidato, y del 
dirigente del partido político o coalición acreditado ante el Instituto; en 
el caso de candidaturas comunes deberá incluirse la firma autógrafa 
del candidato, y de /os dirigentes ante el Instituto, de /os partidos 
políticos postulantes. 

111. Original o copia certificada del acta de nacimiento; 
IV. En caso de que no se acredite fa nacionalidad mexicana del interesado 

con el acta de nacimiento, deberá presentar, además, el documento 
con el que la acredite. 

V. Copia ,,.certificada de credencial para votar con fotografía vigente del 
anverso y reverso; 

VI. Escrito de aceptación de la candidatura, la cual deberá presentarse 
bajo protesta de decir verdad 

VII.Los documentos con los que fehacientemente se permita acreditar lo 
siguiente: 

a) En el caso de candidatos a diputados, que el candidato tendrá 
vecindad y residencia efectiva de dos años inmediatamente 
anteriores al día de la elección, dentro del distrito electoral 
correspondiente o dentro del municipio que comprenda su distrito, 
en el caso de municipios que abarquen dos o más distritos 
electorales en su demarcatión. 

b) En el caso de candidatos de planillas de ayuntamiento, que el día 
de la elección el candidato tenga residencia efectiva dentro del 
municipio correspondiente, de cuando menos dos años cuando 
sea nativo del estado, o de cinco años, cuando no lo sea. 

Los documentos que permitirán acreditar lo anterior, podrán ser cualquiera 
de los siguientes: 

1. Constancia expedida por autoridad competente, en la cual se debe 
advertir el periodo de residencia. 

2. La credencial para votar con fotografía hará las veces de constancia 
de residencia, salvo cuando el domicilio de candidato asentado 
en la solicitud no corresponda con el asentado en la propia 
credencial, o bien, cuando derivado de la fecha de expedición de 
la misma no se logre acreditar el tiempo de residencia señalado en 
los incisos a) y b) de la fracción VII del presente artículo, según sea 
el caso. 

3. Manifestación del candidato, bajo protesta de decir verdad, de que 
cumple con el requisito de residencia, en la que señale su nombre 
completo, domicilio, tiempo de residencia y fecha (formato 2), 
acompañada por, al menos, dos de los siguientes documentos, 
expedidos a su nombre, con domicilio en el distrito o municipio, según 
sea el caso: 

~ 
\ 
\ 

p 

~ t 
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• Recibos de pago del impuesto predial. 
• Recibos de pago de luz. 
• Recibos de pago de agua. 
• Recibos de teléfono fijo. 
• Movimientos fiscales donde se asiente el domicilio fiscal. 
• Constancias expedidas por autoridades ejidales o comunales. 

El domicilio de dichos documentos deberá coincidir con el señalado en 
la solicitud y se deberán presentar cuando menos, un recibo no mayor 
a 3 meses de antigüedad a la fecha de presentación de la solicitud, y 
otro con una antigüedad con la que se logre acreditar el tiempo de 
residencia señalado en los incisos a) y 

b) de la fracción VII del presente artículo, según sea el caso. 

VIII. Declaratoria bajo protesta de decir verdad, del cumplimiento de 
los requisitos de elegibilidad y de no encontrarse en alguno de los 
impedimentos señalados en la normatividad aplicableN 

24. Que el articulo 202 de la LIPEES, estipula que la plataforma electoral mínima 
que cada partido político sostendrá durante su campaña deberá 
presentarse para su registro, dentro del mes de enero del año de la 
elección; y que tratándose de plataformas electorales de coalición deberán 
presentarse cuando se solicite el registro del convenio de coalición. 

Por su parte, el artículo 9 de los Lineamientos de registro, señala que se 
considerará como _requisito indispensable para que proceda el registro de 
candidatos, que el partido político o coalición postulante haya registrado la 
plataforma electoral mínima, en los términos señalados en el articulo 202 de 
la LIPEES. 

25. Que el articulo 17 de los Lineamientos de registro, establece que las 
entidades postulantes que no capturen previamente la lnformación de sus 
candidatos en el SNR, en aquellos casos en que tengan obligación legal de 
llevar a cabo registros a través de dicho sistema , serán requeridos para que 
subsanen dicha omisión en los términos que establece el Reglamento de 
Elecciones y su anexo, lo cual deberá ser invariablemente dentro del periodo 
de registro correspondiente. 

26. Que el articulo 31 de los Lineamientos de registro, señala que para efectos 
de lo establecido en el numeral 3 del articulo 281 del Reglamento de 
Elecciones, el Responsable de Gestión será el encargado de la validación 
de los registros en el SNR. 

27. Que el artículo 1 de los Lineamientos de paridad, señala que mismos son de 
orden público y de observancia obligatoria para los partidos políticos, 
coaliciones, candidaturas comunes y candidatos independientes en el 
proceso electoral 2017- 2018, en el estado de Sonora, tienen por objeto 
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impulsar, regular, proteger, fomentar y hacer efectivo el derecho de igualdad 
de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en materia electoral, a 
través del establecimiento de criterios de género, sobre paridad, alternancia 
y homogeneidad de fórmulas y planillas. 

28. Que el articulo 8 de los Lineamientos de paridad, establece que en el caso 
del registro de candidaturas de los partidos políticos en lo individual, no 
serán acumulables a las de candidatura común, coalición parcial o flexible 
que llegasen a conformar, para cumplir con el principio de paridad de género. 

29. Que el articulo 14 de los Lineamientos de paridad. señala las reglas que 
deberán cumplir los partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes, 
para el registro de candidaturas a planillas de ayuntamientos, conforme a lo 
siguiente: 

"a) Principio de homogeneidad en las fórmulas, para los cargos a presidencias 
municipales, sindicaturas y regidurías. 

b) Alternancia de género: La pfanílla de candidaturas será considerada como 
una lista, en la cual se integrará de manera descendente, colocando una 
mujer, seguida de un hombre o viceversa, iniciando desde el cargo de la 
presidencia municipal, siguiendo por la sindicatura y hasta la última 
regiduria, sin segmentar, tomando en cuenta a la planifla como un ente 
completo. 

e) Paridad de género vertical. Del total de candidaturas registradas en fa planilla, 
se deberán postular 50% mujeres y 50% hombre. En caso de que el número 
de regidurías de la planilla sea impar, si el remanente propietario 
correspondiera a un hombre, la suplencia podrá ser de cualquier género, 
pero si la propietaria fuera mujer su suplente deberá ser del mismo género. 

d) Paridad de género horízontal en presidencias municipales: 

El partido político, coalicíón o candidatura común, deberán postular 50% 
candidatas propietarias y 50% candidatos propietarios al cargo de 
presidencia municipal. 

En el caso que un partido político, coalición o candidatura común, realice el 
registro en un número de candidaturas impar, podrá haber una candidatura 
más, encabezada por el género que el partido político, coalíción o 
candidatura común, determinen. 

e) Cumplir con los bloques de competitividad para lo cual se deberá el siguiente 
procedimiento 

1. Respecto de cada partido, se enlistarán todos /os municipios en los que 
se presentó una candidatura, ordenados de menor a mayor conforme al 
porcentaje de votación válida emitida que en cada uno de ellos hubiere 
recibido en el proceso electoral anterior. 

2. Se dividirá la lista en tres bloques, correspondiente cada uno a un tercio 
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de los municipios enlistados: el primer bloque, con los municipios en los 
que el partido obtuvo la votación más baja; el segundo, con los 
municipios en los que obtuvo una votación media; y el tercero, con los 
municipios en los que obtuvo la votación más alta. 

3. El primer bloque de municipios con votación más baja se analizará de la 
manera siguiente: 

Se revisará la totalidad de los municipios de este bloque, para 
identificar, en su caso, si fuera apreciable un sesgo que favoreciera o 
perjudicara a un género en particular; es decir, si se encuentra una 
notoria disparidad en el número de personas de un género comparado 
con el de otro; 

JI. Se revisarán únicamente los últimos municipios de este bloque que 
correspondan al 20% de la totalidad de los munícípios que integran el 
bloque, es decir, el 20% de los municipios en los que el partido obtuvo 
la votación más baja en la elección anterior. Ello, para identificar si en 
este grupo más pequeño es o no apreciable un sesgo que favoreciera 
o perjudicara significativamente a un género en particular; es decir, si 
se encuentra una notoria disparidad en el número de personas de un 
género comparado con el de otro; 

fl!. Para efectos de la división en bloques, si se trata de un número no 
divisible entre tres, el remanente se considerará en el bloque de 
municipios de menor votación. 

La lista de los resultados electorales de la elección de Ayuntamientos del 
proceso electoral anterior, se adjunta en el Anexo 2 para cada uno de los 
partidos políticos 

e) Adicionalmente, se observará lo siguiente: 

1. En el caso de candidaturas comunes, la votación válida emitida es aquella 
que hubiese obtenido el partido político en lo individual, en términos de lo 
señalado en el inciso anterior. 

2. En el caso de coaliciones la votación válida emitida que se contabilízará, 
será aquella que hubiese obtenido la citada coalición, conforme al 
porcentaje de votación válida emitida que cada uno de los partidos 
políticos en lo individual hubiere recibido en el proceso electoral anterior. " 

30. Que el articulo 16 de los Lineamientos de paridad, establece que tratándose 
de sustituciones de candidaturas a integrantes de Ayuntamiento, deberán ser 
considerando la homogeneidad de las fórmu las, paridad y alternancia de 
género. Dichas sustituciones sólo procederán cuando sean del género de los 
miembros que integraron la fórmula original. En el caso de !as planillas de 
ayuntamiento, los candidatos a síndico o regidor podrán ser sustituidos en los 

? 
í\ 

\ 
\ >, 

ténminos y plazos que para tal efecto, establezca la LIPEES 

Razones y motivos que justifi can la determinación 

31 . Que el día cinco de abril de dos mil dieciocho, los e.e. '""'""" ~,'" ( ~ 
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Figueroa en su carácter de Representante Propietario del Partido 
Revolucionario Institucional, Horacio Antonio Biebrich Tribolet y Juan 
Esquivel López en su carácter de Representantes propietario y suplente, 
respectivamente, de !a coalición "Todos por Sonora~, personalidad que tienen 
debidamente reconocida ante este lnstituto Estatal Electoral, presentaron las 
solicitudes de registro de diversas planillas de candidatos y candidatas a 
Presidentas y Presidentes Municipales, Sindicas y Síndicos, Regidoras y 
Regidores para integrar Ayuntamientos del estado de Sonora. 

Por lo anterior, con fecha veinte de abril de dos mil dieciocho, el Consejo 
General aprobó el Acuerdo CG10312018 "Por el que se resuelve la solicitud 
de registro de las planillas de candidatas y candidatos a los cargos de 
Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores, de setenta Ayuntamientos 
del estado de Sonora, registradas para el proceso electoral ordinario focal 
2017-2018, por la Coalición "Todos por Sonora", quedando la planilla del 
Ayuntamiento de Divisaderos, Sonora , integrada de la siguiente manera: 

DIVISAD EROS 

. ,. ,;:,c,,<c .·, ., ,ce,; ,, ,:,- ,;jlENi;RO 
l 11:c- 1 ic;: MISAEL ACUNA ACUNA PRESIDENTE MUNICIPAL MASCULINO 

MARIA DEL ROSARIO BLANCO MONTAÑO SÍNDICA PROPIETARIA FEMENINO 
MARIA GRISELDA LUCERO DÁVILA SINDICA SUPLENTE FEMENINO 
ERLINDO WARNES GARC!A REGIDOR PROPIETARIO 1 MASCULINO 
ESUS MORENO MARTINEZ REGIDOR SUPLENTE 1 MASCULINO 

FRANCISCA TACHO OCEJO REGIDORA PROPIETARIA 2 FEMENINO 
BEATRIZ MORALES LÓPEZ REGIDORA SUPLENTE 2 FEMENINO 
ESUS RAMÓN GUZMÁN MARTINEZ REGIDOR PROPIETARIO 3 MASCULINO 

llOSÉ MANUEL ACUÑA RODRIGUEZ REGIDOR SUPLENTE 3 MASCULINO 

32. Ahora bien, se tiene que en fecha veinte de junio de dos mil dieciocho, se 
recibió en oficialía de partes de este Instituto Estatal Electoral escrito suscrito 
por el Lic. Gilberto Gutiérrez Sánchez, en su carácter de Presidente del 
Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional, el Mtro. 
Carlos Sosa Castañeda en su carácter de Presidente del Comité de Dirección 
Estatal del Partido Nueva Alianza en el estado de Sonora y por el Lic. Luis 
Mario Rivera Aguilar en su carácter de Secretario General del Comité 
Directivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México mediante el cual 
presentan la renuncia de la C. Francisca Tacho Ocejo al cargo de Regidora 
Propietaria 2 de la planilla del Ayuntamiento de Divisaderos, Sonora, 
postulada la coalición "Todos por Sonora", y solicitan su sustitución por la C. 
Maria Méndez Lucero al cargo referido. 

En consecuencia, y con base en la renuncia y sustitución de la candidata al ~ 
cargo de Regidora Propietaria 2 la planilla del Ayuntamiento de Divisaderos, ~,) 
Sonora, presentada por la coalición 'Todos por Sonora", el registro de la n:\ 
planilla referida quedará conforme a lo siguiente: ~ 
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DIVISADEROS 

1 NOMBRE CARGO GENERO 
l.JESUS MISAEL ACUÑA ACUÑA PRESIDENTE MUNICIPAL MASCULINO 

!MARÍA DEL ROSARIO BLANCO MONTANO SINDICA PROPIETARIA FEMENINO 

MARÍA GRISELDA LUCERO OÁVllA SINDICA SUPLENTE FEMEN INO 

ERLINDO WARNES GARCÍA REGIDOR PROPIETARIO 1 MASCULINO 

LJESUS MORENO MARTÍNEZ REGIDOR SUPLENTE 1 MASCULINO 

MARÍA MÉNDEZ LUCERO REGIDORA PROPIETARIA 2 FEMENINO 

BEATRIZ MORALES LÓPEZ REGIDORA SUPLENTE 2 FEMENINO 

W ESUS RAMON GUZMAN MARTINEZ REGIDOR PROPIETARIO 3 MASCULINO 

l lOSÉ MANUEL ACUÑA RODRIGUEZ REGIDOR SUPLENTE 3 MASCULINO 

Por lo que en relación a la sustitución de la integrante de la planilla del 
Ayuntamiento de Divisaderos, Sonora, solicitada por la coalición 'Todos por 
Sonora"; con fecha veinte de junío del presente año, se adviérte que a dicha 
petición se adjuntó la siguiente documentación: 

Respecto de la C. María Méndez Lucero, candidata al cargo de Regidora 
Propietaria 2 de la planilla del Ayuntamiento de Divisaderos, Sonora· 

REQUISITO DOCUMENTO 
Solicitud de registro 2 (IEE) Formato libre 
Acta de nacimiento Copia certificada 

Credencial para votar con fotografía 
Copia certificada de 
lanverso v reverso 

Documento con el que acredita la residencia (candidatos a Constancia de residencia y 
• residentes municinales, síndicos v rec idores\ credencial para votar 

arta bajo protesta de decir verdad (candidatos a Formato 4 (Emitido por el 
presidentes municipales, síndicos y reg idores) IEE\ 

Escrito de aceptación de la candidatura 
Formato 1 (Emitido por el 
IEE) 

Manifestación por escrito de que los candidatos fueron 
!seleccionados de conformidad con las normas estatutarias Formato libre 
~el o de los oartido(sl nolitico(s\ nostulantelsl 

En dicho orden de ideas, y derivado de una revisión global todas las 
constancias que integran el expediente relativo a la solicitud de sustitución de 
la candidata presentada por parte de la coalición "Todas por Sonora", se tiene 
que la solicitud de registro de candidatos se encuentran conforme a los 
requerimientos señalados en el articulo 199 de la LIPEES, en virtud de 
que contiene los siguientes elementos: 

1.- Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
11.- Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
111.- Cargo para el que se postula; 
IV.- Denominación del partido político o coalición que lo postule, en su caso; 
V.- La firma del presidente estatal o su equivalente, en té rminos de sus 
estatutos, del partido político o la o las firmas de las personas autorizadas en 
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el convenio de coalición o candidatura común que lo postulen; y 
VI.- En su caso, el sobrenombre que aparecerá en la boleta electoral. 

Asimismo, se advierte que la solicitud de registro de la candidata de la planilla 
del Ayuntamiento de Divisaderos, Sonora, se acompañaron de cada uno de 
los documentos señalados en el presente Acuerdo, con los cuales se cumple 
a cabalidad con lo establecido en el artículo 195 fracción 111,200 de la LIPEES, 
18 de los Lineamientos de registro y 281 numerales 6 y 7 del Reglamento 
de Elecciones. 

De lo anterior, es de concluirse que los ciudadanos que integran la planilla 
del Ayuntamiento de Divisaderos, Sonora, postulada por la coalición "Todos 
por Sonora", cumplen con todos los requisitos de elegibilidad establecidos 
en el artícu lo 132 de la Constitución Local y 192 de la LIPEES, puesto 
que los respectivos ciudadanos y ciudadanas, son ciudadanos sonorenses 
que se encuentran en pleno ejercicio de~ sus derechos políticos; tienen 
vecindad y residencia efecti va dentro del Municipio correspondiente, de 
cuando menos dos años inmediatamente anteriores al día en que se haga la 
elección, tratándose de los nativos del Estado, y de cinco años 
inmediatamente anteriores al día de la elección, en caso de no serlo; no están 
en servicio activo en el Ejército, ni tienen mando de fuerzas en el mismo 
municipio, y que quienes están comprendidos en tales casos, se separaron 
definitivamente de su empleo o cargo, noventa días antes de la elección; no 
fueron condenados por la comisión de un delito intencional, salvo que el 
antecedente penal hubiere prescrito; y no tienen el carácter de servidor 
público, o bien no ejerció o se separó del ·cargo noventa días arites de la 
elección, salvo que se trate de reelección del cargo, o de aquellos que 
desempeñen un empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier 
naturaleza dentro del ramo educativo público en cualquiera de sus tipos, 
modalidades o niveles, sea municipal, estatal o federal; se encuentra inscrito 
en el Registro Federal de Electores y cuenta con credencial para votar con 
fotografía vigente; y no consume drogas prohíbídas conforme a la Ley 
General de Salud y las demás aplicables. 

Q 
~ 

Acreditándose dichos supuestos con las manifestaciones hechas bajo 
protesta de decir verdad, de que cumple a cabalidad con los requisitos 
aludidos, por lo que deben de tenerse por satisfechos, tal y como se 
desprende en su caso, del escrito firmado autógrafamente por los antes 
mencionados, o bien, ello es así porque los requisitos de elegibilidad que 
se encuentren establecidos en sentido negativo, el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación ha establecido que deben presumirse que 
se satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lógica jurídica que se 
deban de probar, tal y como lo establece la T esís de Jurísprudencía, que en' 
su rubro y texto expresa lo siguiente: 

" ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE 
CARÁCTER NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE 
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A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN. 

En las Constituciones federal y locales, así como en las legislaciones 
electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los candidatos a 
cargos de elección popular, generalmente, se exigen algunos requisitos 
que son de carácter positivo y otros que están formulados en sentido 
negativo; ejemplo de los primeros son: 1. Ser ciudadano mexicano por 
nacimiento; 2. Tener una edad determinada; 3. Ser originario del Estado o 
Municipio en que se haga la elección o vecino de él con residencia efectiva 
de más de seis meses, etcétera; en cuanto a los de carácter negativo 
podrían ser, verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de algún culto; b) no tener empleo, cargo o comisión de la 
Federación, del Estado o Municipio, a menos que se separe del mismo 
noventa días antes de la elección; c) no tener mando de policía; d) no ser 
miembro de alguna corporación de seguridad pública, etcétera. Los 
requisitos de carácter positivo, en términos generales, deben ser 
acreditados por los pfopios candidatos y partidos políticos que los 
postulen, mediante fa exhibición de los documentos atinentes; ~ 
por lo aue se refiere a los reauisitos de carácterneaativo en PrinciPio 
debe Presumirse aue se satisfacen Puesto aue no resulta apegado a 
la 16aica iurídica ave se deban Probar hechos ~ 
Consecuentemente corresponderá a quien afirme aue no se 
Silfilf4e.e alguno de estos reauisitos et aportar tos medios de 
convicción suficientes Para demostrar tal circunstancia 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-1 60/2001 y acumulado. 
Partido Acción Nacional. 30 de agosto de 2001 . Unanimidad de votos. 
Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretario: Jacob Troncoso 
Ávila. 

Revista Justicia Electoral 2002, Tercera Época, suplemento 5, páginas 64-
65, Sala Superior, lesis S3EL 076/2001. 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1597-2005, 
páginas 527- 528." 

Por otra parte, se advierte que con la conformación de la planilla del 
Ayuntamiento de Divisaderos, Sonora, postulada por la coalición "Todos por 
Sonora", se cumple a cabalídad los principios de homogeneidad, alternancia, 
paridad vertical y horizontal, así como con los bloques de competitívídad, 
confonme lo establecido por el artículo 14 de los Líneamíentos de paridad , que 
señala las reglas que deberán cumplir los partidos políticos para el registro de 
candidaturas a planillas de Ayuntamientos. 

33. Que conforme las disposiciones normativas citadas en el presente Acuerdo, 
así como por las consideraciones expuestas con antelación, este Consejo 
General determina como procedente aprobar el registro de la candidata la 
C. María Méndez Lucero al cargo de Regidora Propietaria 2 de la planilla del 
Ayuntamiento de Divisaderos, Sonora, postulada por la coalición "Todos por 
Sonora". para el proceso electoral ordinario local 2017-2018, en el estado de 
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Sonora. 

34. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 35 fracción 
11, 41 fracción V, Apartado C y 116 fracción IV de la Constitución Federal; 23 
numeral 1, inciso b) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos: 
104 numeral 1, inciso a) de la LGIPE; 22, 16, fracción 11 de la Constitución 
Local; asi como los artículos 101,111, 121 fracción 1, XIII y XV, 132,158, 
159, '191, 192, 193, 194, 195, 196, 197, 198 y 203 de la LI PEES, este Consejo 
General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la sustitución de la candidata al cargo de Regidora 
Propietaria 2 de la planilla de! Ayuntamiento de Divisaderos, Sonora, postulada por 
la coalición "Todos por Sonora", para el proceso electoral ordinario local 2017-2018, 
quedando la planilla integrada conforme a lo establecido en el considerando 32 del 
presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, para que provea 
lo necesario para que se expida la constancia respectiva y en su oportun·1ctad se 
proceda a su entrega. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, para que gire 
atento oficio a la Unidad Técnica de Comunicación Social, para efecto de que se 
publique el nombre de la candidata que integra la planilla del Ayuntamiento de 
Divisaderos, Sonora, aprobada médiante el presente Acuerdo, el sitio web del 
Instituto Estatal Electoral. 

CUARTO. Se instruye al Responsable del SNR, para que dentro de las 48 horas a 
partir de la aprobación del presente Acuerdo, atienda lo establecido en el punto 5 
de la Sección IV del Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones. 

QUINTO. Notifiquese mediante oficio por parte de la Consejera Presidenta de este 
Instituto, a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
del INE, en los términos señalados en el Convenio General de Coordinación y 
Colaboración celebrado entre el INE y este Instituto Estatal Electoral, para los 
efectos a que haya lugar. 

SEXTO. Comuníquese a las Direcciones Ejecutivas y a las Unidades Técnicas de 
este Instituto Estatal Electoral para los efectos a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que coordine las tareas 
institucionales, adoptando las medidas necesarias para el cumplimiento de este 
Acuerdo. 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto para que solicite la 
publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, y en 
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los estrados de este organismo electoral, para todos los efectos legales a que haya 
lugar, así como para que encomiende a la Unidad de Oficiales Notificadores del 
Instituto Estatal Electoral que realice las notificaciones de carácter personales 
ordenadas en el presente Acuerdo. 

NOVENO. Se instruye a la Dirección del Secretariado, para que publique el presente 
acuerdo en el sitio web del Instituto para conocimiento del público en general. 

DÉCIMO. Notifíquese a los Partidos Políticos acreditados ante el Instituto Estatal 
Electoral que no hubiesen asistido a la sesión. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvió elj:onsejo General en sesión pública 

Miro. Vladimir Gómez Anduro 
Consejero Electoral 

~~---L~ 
Mtro. Daniel Núñez Santos 

Consejero Electoral 

.eséndez 
Consejera Electoral 

fjunio del año do§.llilil..dieciocho, ante 
nste. 

=2~aTosrado 
.ejero Electoral 

-~-✓ - "-----.._ 
'- 'T~ 

Mtro. Daniel R~irez 
Consejero Electoral 

/4Jf;Ífll#,I 
Lic. Ana .:r.i~-Gashimoto 

Consejera Electoral 
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ACUERDO CG193/2018 ~ 
POR EL QUE SE RESUELVE LA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE LAS' "
CANDIDATAS A LOS CARGOS DE REGIDORA SUPLENTE 4 Y REGIDORAS '\I ' 
PROPIETARIA Y SUPLENTE 10 DE LA PLANILLA DEL AYUNTAMIENTO DE . 
CAJEME, SONORA, ENCABEZADA POR EL CANDIDATO INDEPENDIENTE EL 
C. JOSÉ RODRIGO ROBINSON BOURS CASTELO, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2017-2018 EN EL ESTADO DE SONORA. 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Comisión 
INE 
Instituto Estatal Electoral 

LGIPE 

LGPP 
Lineamientos de registro 

Lineamientos de paridad 

LIPEES 

Reglamento de Elecciones 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
de Participación Ciudadana 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora 
Comisión Temporal de Reglamentos 
Instituto Nacional Electbral ' 
Instituto · Estatal Electoral y de Participación 

'~ 
Ciudadana 
Ley General de Instituciones 
Procedimientos Electorales 
Ley General de Partidos Políticos 
Lineamientos para el registro de candidaturas 
a los distintos cargos de elección popular para 
el proceso electoral 2017-2018. 
Lineamientos por los que se establecen los 
criterios aplicables para garantizar el principio 
de paridad de género en el registro de 
candidaturas, en el proceso electoral 2017-
2018 en el estado de Sonora. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora • 
Reglamento de Elecciones del lnstitu/o-· •• , 
Nacional Electoral ·'..._ 

SNR Sistema Nacional de Registro de Candidatos ' '> 1 

' ) \\] 

,{ 
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ANTECEDENTES 

Con fecha slete de septiembre de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria 
del Consejo General del INE, se aprobó el acuerdo INE/CG66112016, 
mediante el cual se emite el Reglamento de Elecciones. 

11. Con fecha trece de enero de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del 
Consejo General del INE, se aprobó el acuerdo INEICG02/2017, mediante el 
cual se modificó el anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones, relativo al 
procedimiento para la operación del Sistema Nacional de Registro. 

111 . Con fecha quince de mayo de dos mil diecisiete, se publicó en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora la Ley número 187 que reforma diversas 
disposiciones de la Constitución Local en materia político-electoral, la cual 
impacta en el registro de candidaturas, toda vez que con dicha reforma se 
derogó el artículo transitorio que no permitía que la elección consecutiva se , 
pudiera llevar a cabo en el presente proceso electoral 2017-2018 . 

IV. Con fecha del veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, se publicó en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el Decreto número 138, que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la LIPEES, mismas que 
impactan en el procedimiento de registro de candidaturas a los distintos cargos 
de elección popular. 

V. El día seis de septiembre de dos mil diecisiete, se aprobó por parte del Consejo 
General, el Acuerdo número CG2412017 'Por el que se aprueba la · 
homologación de plazos del proceso electoral local ordinario 2017-2018 para 
la elección de Diputados y Ayuntamientos del Estado de Sonora, con el 
proceso electoral federal, en cumplimiento de la resolución INE/CG386/2017, 
aprobada por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral el 28 de 
agosto de 2017', misma homologación que impacta en la fecha límite con la 
que cuenta el Consejo General para aprobar los registros de candidatos, y a 
su vez en el plazo correspondiente para e! registro de candidatos. 

VI. El Consejo General emitió con fecha ocho de septiembre del año dos mil 
diecisiete, el acuerdo CG2712017 "Por el que se aprueba el calendario integral 
para el proceso electoral ordinario local 2017-2018 para la elección de 
diputados y ayuntamientos del Estado de Sonora". 

VII. El día siete de enero de dos mil dieciocho, el Consejo General aprobó los 
Lineamientos que establecen los criterios de aplicación de la paridad y 
alternancia de género que deberán observarse en las solicitudes de registro 
de candidatas y candidatos a diputadas y diputados por el principio de mayoría 
relativa así como de representación proporcional y planillas de Ayuntamientos, 
para el proceso electoral local 2017-2018, en cumplimiento a la Resolución 
emitida por la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, dentro del expediente SG-JDC-23512017. 
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VIII. Con fecha doce de enero de dos mil dieciocho, se recibió en oficialía de partes 
del Instituto Estatal Electoral el escrito de manifestación de intención por parte 
de los ciudadanos interesados para adquirir la calidad de aspirante a 
candidatos independientes en planilla a los cargos de Presidente Municipal, 
Síndicas y Regidores para el municipio de Cajerne, Sonora, la cual se 
encuentra encabezada por el C. José Rodrigo Robinson Bours Castelo, y a la 
cual se adjuntaron diversos documentos como anexos. 

IX. Con fecha dieciséis de enero de dos mil dieciocho, la Comisión Temporal de 
Candidaturas Independientes aprobó el Acuerdo CTCll2412018, mediante el 
cual se le otorgó la calidad de aspirantes a candidatas y candidatos 
independientes en planilla, al cargo de Presidente Municipal, Sindícas, 
Regidoras y Regidores, para el Ayuntamiento de Cajeme, Sonora, encabezada 
por el C. José Rodrigo Robinson Bours Castelo. 

X. En sesión pública extraordinaria celebrada el día primero de febrero de dos mi\ 
dieciocho, el Consejo General aprobó el Acuerdo CG2312018 "Por el que se 
aprueba la propuesta de la Comisión Temporal de Reglamentos de los 
Lineamientos para el registro de candidaturas a los distintos cargos de 
elección popular para el proceso electoral ordinario local 2017-2018". 

XI. Con fecha diecinueve de marzo de dos mil dieciocho, la Comisión Tempera! 
de Candidaturas Independientes aprobó el Acuerdo CTCll6512018 "Por el que 
se resuelve la declaratoria de quienes tendrán derecho a registrarse como 
candidatos independientes para contender en planilla, al cargo de Presidente 
Municipal, Síndicas, Regidoras y Regidores del Ayuntamiento del municipio de 
Cajeme, Sonora, para el proceso electoral ordinario local 2017-2018, 
encabezada por el C. José Rodrigo Robinson Bours Gaste/o". 

XII. En fecha veintiuno de marzo de dos mil dieciocho, el Consejo General aprobó 
el acuerdo CG5312018 mediante el cual se resolvió la declaratoria de quienes 
tendrán derecho a registrarse como candidatos independientes para 
contender en planilla, al cargo de Presidente Municipal, Sindicas, Regidoras y 
Regidores del Ayuntamiento de Cajeme, Sonora, para el proceso electoral 
ordinario local 2017-2018, encabezada por el C. José Rodrigo Robinson Bours 
Castelo. 

~ 
XIII. En sesión pública extraordinaria celebrada el dia veinticuatro de marzo de dos 

mil dieciocho, el Consejo General aprobó el Acuerdo CG5912018 "Por el que 
se aprueba la propuesta de la Comisión Temporal de Reglamentos sobre 
diversas modificacíones a los Lineamientos para el registro de candidaturas a 
los distintos cargos de elección popular para el proceso electoral ordinario focal 
2017-2018, aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 
CG23/2018 en fecha primero de febrero de dos mil dieciocho". 

XIV. El Consejo General, en fecha veinticuatro de marzo de dos mil dieciocho, J 
aprobó el Acuerdo CG6012018 "Por el que se emite criterio respecto a la N 

.. r~· 
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separación del cargo de los servidores públicos que se encuentren en ejercicio 
y pretendan participar en elección consecutiva". 

XV. El día cuatro de abril de dos mil dieciocho, ante el Instituto Estatal Electoral se 
presentaron las solicitudes de registro con sus respectivos anexos, de cada 
uno de los ciudadanos independientes que conforman la planilla del 
Ayuntamiento de Cajeme, Sonora, encabezada por el C. José Rodrigo 
Robinson Bours Castelo. 

XVI. Con fecha catorce de abril de dos mil dieciocho, se recibió ante la of1cia!ía de 
partes de este Instituto, escrito suscrito por el C. José Rodrigo Robinson Bours 
Castelo, mediante el cual presenta una serie de renuncias por parte de 
diversos integrantes de su planilla, así como la documentación relativa a las 
respectivas sustituciones. 

~ 
XVII. Con fecha veinte de abril de dos mil dieéiocho, el Consejo General de este 

Instituto Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG8012018 "Por el que se 
resuelve la solicitud de registro de los candidatos independientes en planilla a 
los cargos de Presidente Municipal, Síndica, así como Regidores y Regidoras 
del Ayuntamiento de Cajeme, Sonora, encabez.ada por el C. José Rodrigo 
Robinson Bours Caste/o, para el proceso electoral ordinario local 2017-2018". 

XVIII. El dia trece de junio del presente año, se recibió en la oficialía de partes de 
este Instituto Estatal Electoral escrito firmado por el C. José Rodrigo Robinson 
Bours Castelo, en su carácter de Candidato Independiente al cargo de 
Presidente Municipal del Ayuntamiento de Cajeme, Sonora, mediante el cual 
presenta las renuncias y solicita la sustitución de las candidatas postuladas la 
C. lno lreri Portillo Mendoza al cargo de Regidora Suplente 4, la C. Maria Del 
Rocío López Romero al cargo de Regidora Propietaria 1 O y la C. Alma Ruth 
Victoria Dosten al cargo de Regidora Suplente 1 O, por la C. Mayra Georgina 
López Vega al cargo de Regidora Suplente 4, la C. Carmen Susana 
Valenzuela Benitez al cargo de Regidora Propietaria 1 O y la C. Maria del Rocío 
López Romero al cargo de Regidora Suplente 1 O. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para resolver la solicitud de 
sustitución de las candidatas a los cargos de Regidora Suplente 4 y Regidoras 
Propietaria y Suplente 10 de la planilla del Ayuntamiento de Cajeme, Sonora, 
para el proceso electoral ordinario local 2017-2018, encabezada por el 
candidato independiente el C. José Rodrigo Robinson Bours Castelo, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 41 fracción V, Apartado C, numerales 

~ 
3 y 11, así como el 116 Base IV, inciso c) numeral 1 de la Constitución Federal; 
22 de la Constitución Local; 35, 101, 114,121 fracciones XIII y XXXV y 203 de ~ 
la LIPEES. 1 \ 
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Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el articulo 35 , fracción 11, de la Constitución Federal, dispone que es 
derecho del ciudadano poder ser votado para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley. Asimismo, señala que el 
derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten 
su reg istro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones 
y términos que determine la legislación. 

3. Que el articulo 41, párrafo segundo, Base 1, párrafo cuarto, de la Constitución 
Federal, determina que los partidos políticos nacionales tendrán derecho a 
participar en las elecciones de las entidades federativas y municipales. 

Por su parte, la Base V, del párrafo segundo del precepto Constitucional 
señalado, establece qué la organización de las elecciones, es una función 
estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los 
Organismos Públicos Locales. 

En igual sentido, la misma Base V, Apartado C, párrafo primero, numera! 1 
señala que en las entidades federativas, las elecciones locales estarán a 
cargo de Organismos Públicos Locales en los términos que señala la propia 
Constitución, y que los mismos ejercerán funciones en materia de derechos y 
acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos politices. \ 4. Que la Constitución Federal en su articulo 116, fracción IV, inciso b) c) y e) 
señala que las constituciones y leyes de los estados en materia electoral 
garantizarán que en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones; así 
como que los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin 
intervención de organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin 
que haya afiliación corporativa, asimismo, que tengan reconocido el derecho 
para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, con 
excepción de lo dispuesto en el articulo 2, apartado A, fracciones 111 y VII, de 
la propia Constitución. ~ 

5. Que el articulo 23, numera! 1, inciso b), de la Convención Americana sobre 

6. 

Derechos Humanos establece que todos los ciudadanos deben gozar del "-
derecho de votar y ser elegidos en las elecciones periódicas auténticas, ~ 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la . 
libre expresión de la voluntad de los electorales. J 
Que el articulo 104, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, prevé que corresponde ~~ 
a los organismos públicos locales aplicar las disposiciones generales, reglas, ~ ( 
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lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que \e 
confiere la Constitución Federal y la misma LGIPE, establezca el INE. 

7. Que atendiendo al articulo 270 del Reglamento de Elecciones, las y los 
aspirantes a candidaturas independientes y candidatos y candidatas 
independientes deberán capturar sus datos en el Sistema Nacional de 
Registro implementado por el INE, el cual constituye un medio que permite 
unificar los procedimientos de captura de datos. 

8. Que el articulo 281 del Reglamento de Elecciones establece el procedimiento 
que deberán observar tanto el !NE como los Organismos Públicos Locales 
Electorales, mismo que considera obligatorio la utilización del Sistema 
Nacional de Registro de Candidatos; asimismo en el Anexo 10.1, se 
establecen una serie de especificaciones aplicables para elecciones tanto 
federales como locales, respecto al registro de candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular. 

\J\ 
9. Que el articulo 16, fracción 11 de la Constitución Local , establece que son 

derechos y prerrogativas del ciudadano sonorense, el poder ser votado para 
los cargos de elección popular en el Estado y los municipios, en igualdad de 
oportunidades y equidad entre mujeres y hombres, con las respectivas 
modalidades y excepciones que se encuentran previstas en la misma. 

10. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 22 de la Constitución Loca l, 
los partidos políticos son entidades de interés público cuyo fin es promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del Estado y que tendrán el 
derecho para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, 
con excepción de los dispuesto en el articulo 2, apartado A, fracciones 111 y VI 
de la Constitución Federal. Asimismo, promoverán, en ténninos de la 
Constitución Local y la LIPEES, la igualdad de oportunidades y la equidad 
entre las mujeres y los hombres en la vida política del Estado y sus municipios, 
a través de la postulación a cargos de elección popular en el Congreso del 
Estado y en los ayuntamientos. 

11. Que el articulo 9 de la LIPEES señala como derecho de los ciudadanos el 
solicitar su registro de manera independiente a los partidos políticos, lo cual 
se sujetará a los requisitos, condiciones y términos establecidos en la 
Constitución Federal, la Constitución Local, la LGIPE y la misma LIPEES. 

~ 
\ 

~-'> 
12. Que en este proceso electoral ordinario local 2017-2018 celebrado en el 

estado de Sonora, conforme a las fracciones 11 y 111 del articulo 10 de la 
LIPEES, los ciudadanos que cumplan con los requisitos, condiciones y 
términos, tendrán derecho a participar y, en su caso, a ser registrados como 
candidatos independientes para ocupar los cargos de Diputados y Diputadas ( 
por el principio de mayoría relativa, así como Presidente o Presidenta 
municipal, Sindico o Sindica y Regidor o Regidora de un Ayuntamiento del Í) 
estado de Sonora. \1 

// 
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13. Que en términos de lo dispuesto por el articulo 12 de la LIPEES, el proceso 
de selección de los candidatos independientes comprende la etapa de la 
convocatoria; de los actos previos al registro de candidatos independientes; 
de la obtención del apoyo ciudadano; de la declaratoria de quiénes tendrán 
derecho a ser registrados como candidatos independientes; y del registro de 
candidatos independientes. 

14. Que el articulo 14 de la LIPEES, establece el procedimiento que deberán 
llevar a cabo las y los ciudadanos que pretendan postular su candidatura 
independiente a un cargo de elección popular para manifestar su respectiva 
intención a este Instituto; que dicha manifestación de intención se realizará a 
partir del día siguiente en que se emita la convocatoria y hasta un dia antes 
del inicio del periodo para recabar el apoyo ciudadano correspondíente; así 
como las especificaciones de los documentos que deberán acompañar la 
mencionada manifestación. 

15. Que el artículo 15 de la LIPEES, determina que a partir del día siguiente a la 
fecha en que se obtenga la calidad de aspirantes a candidatos 
independientes, y una vez que comiencen los respectivos plazos, éstos 
podrán realizar actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo ciudadano 
requerido por medios distintos a la radio y la televisión, siempre que los 
mismos no constituyan actos anticipados de campaña. 

16. Que en lo dispuesto por el articulo 16 de la LIPEES señala que se entiende 
por actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, el conjunto de reuniones 
públicas, asambleas, marchas y todas aquellas actividades dirigidas a la 
ciudadanía en general, que realizan los aspirantes a candidatos 
independientes con el objeto de obtener el apoyo ciudadano para satisfacer 
el requisito en los términos de la Ley Electoral Local. para obtener la 
declaratoria que le dará derecho a registrarse como candidato independiente 
y contender en la elección constitucional. 

17. Que la LIPEES en su numeral 17 establece que para las fórmulas de 
diputados de mayoría relativa, deberá contener, cuando menos, la firma de 
una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% de la lista nominal de electores, 
con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección del distrito que se 
pretende contender. De igual manera para la planilla de ayuntamiento, la 
cédula de respaldo deberá contener, cuando menos, la firma de una cantidad 
de ciudadanos equivalente al 3% de la lista nominal de electores, con corte al 
31 de agosto del año previo al de la elección del municipio del que se trate. 

18. Que de conformidad con lo que establece el artículo 20 de la LIPEES, se tiene 
que los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se financiarán con ~j 
recursos privados de origen lícito, en los términos de la legislación aplicable y ~ 
estar sujetos al tope de gastos que determine el Consejo General por el tipo ~ .1 

de elección para la que pretenda ser postulado. ~\ 
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19. Que en lo establecido en el articulo 21 de la LIPEES, los aspirantes a 
candidato independiente que rebasen el tope de gastos establecido por el 
Consejo General, perderán el derecho a ser registrados como candidata o 
candidato independiente o, en su caso, si ya está hecho el registro, se 
cancelará el mismo. 

20. Que conforme a lo establecido por el articulo 26 de la LIPEES, al concluir el 
plazo para que los ciudadanos manifiesten su respaldo a favor de alguno de 
los aspirantes a candidatos independientes, iniciará la etapa de declaratoria 
de quienes tendrán derecho a registrarse como candidatos independientes, 
según el tipo de elección que se trate, la cual será emitida por el Consejo 
General. 

21 . Que el articulo 28 de la LIPEES establece que los ciudadanos que hayan 
obtenido el derecho a registrarse como candidatos independientes, deberán 
satisfacer, además de los requisitos señalados por la Constitución Local , los 
señalados en el artículo 192 de esta LIPEES, consistentes en estar inscrito en 
el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar con 
fotografia vigente, así como no consumir drogas prohibidas conforme a la Ley 
General de Salud y las demás aplicables. 

Lo anterior, se precisa con detalle en la Base Tercera de la Convocatoria, en 
los siguientes términos: 

Por su parte, los ínteresados y las interesadas en registrarse como 
candidatas o candidatos independientes al cargo de Presidente o Presidenta 
Municípal, Síndico o Sindíca y Regidor o Regidora de los Ayuntamientos del 
Estado, conforme a lo establecido en los artículos 192 fraccíón 1/1, !Vy V de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de 
Sonora y 132 de la Constítución Política del Estado Ubre y Soberano de 
Sonora, deberán cumplir con los síguíentes requisitos de elegibilidad: 

Ser ciudadano o ciudadana sonorense en pleno ejercicio de sus 
derechos. 

11. Ser vecino o vecina de! Municipio correspondiente, con residencía 
efectiva dentro del mismo, cuando menos de dos años si es nativo de! 
Estado, o de cinco años, si no lo es. 

111. No estar en servicio activo en el Eíército, ni tener mando de fuerzas en el 
mismo Municipio, a menos que, quien esté comprendido en tales casos, 
se separe definitivamente de su empleo o cargo, noventa días antes de 
la elección; 

IV. No haber sido condenado o condenada por fa comisión de un delito 
intencional, aun cuando se haya cumplido la condena o extinguido fa 
pena. 

V. No haber sido Magistrado, Magistrada o suplente común del Tribunal 
Estatal Electoral, ni Consejero Electoral propietarío, Consejera Electoral 
propietaria o suplente común de ningún organismo electoral, a menos 
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que no haya ejercido o se separe del cargo dentro del plazo que 
establezca fa fe y. 

VI. Estar inscrito o inscrita en el Registro Federal de Electores y contar con 
credencial para votar con fotografía vigente. 

VII. No consumir drogas prohibidas conforme a la Ley General de Salud y 
las demás aplicables. " 

22. Que el artículo 29 de la LIPEES establece que los plazos para el registro de 
las candidaturas independientes en el año de la elección serán los mismos 
que se señalan en la propia LIPEES para diputados y planillas de 
ayuntamiento, una vez obtenido el derecho para registrarse pero, en todo 
caso, e! registro de candidatos independientes deberá ser en el Instituto 
Estatal. 

En relación a lo anterior, se tiene que el articulo 194 de la LIPEES estipula 
que el plazo para registro de candidatos a diputados por el principio de 
mayoría relativa y representación proporciona!, así como planillas para 
ayuntamientos, iniciará 20 días antes del inicio de la campaña 
correspondiente y concluirá 16 días antes del inicio de la misma campaña. 

Cabe mencionar que atendiendo los puntos de acuerdo PRIMERO y QUINTO 
de la resolución INE/CG386/2017 aprobada por el Consejo General del INE, 
este Consejo General, mediante los Acuerdos CG24/2017 y CG27/2017 
aprobados por este Consejo General, en fechas seis y ocho de septiembre de 
dos mil diecisiete, el plazo para el registro de candidatos quedó comprendido 
del día primero al cinco de abril de! presente año. 

23. Que el artículo 30 de la LIPEES señala lo que deberá contener la sol icitud de 
registro, así como la documentación que la deberán presentar, para 
registrarse como candidatura independiente a un cargo de elección popular, 
lo cual se precisa 

24. Que el artículo 32 de la LIPEES, establece que ninguna persona podrá 
registrarse como candidato independiente a distintos cargos de elección 
popular en el mismo proceso electoral; tampoco podrá ser candidato para un 
cargo federal de elección popular y, simultáneamente, para otro de los 
estados, los municipios o del Distrito Federal; y que en este supuesto, si el 
registro para el cargo de la elección federal ya estuviere hecho, se procederá 
a la cancelación automática del registro local. 

Asimismo, señala que !os candidatos independientes que hayan sido 
registrados no podrán ser postulados como candidatos por un partido político 
o coal ición en el mismo proceso electoral local o federal. J 

25. Que el articulo 33 de la LIPEES, establece que dentro de los 3 dias siguientes w 
al en que venzan los plazos, los organismos electorales, deberán celebrar la 
sesión de registro de candidaturas. 
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En relación a lo anterior, el articulo 34 de la LIPEES, señala que el secretario 
del Consejo General y los presidentes de los consejos electorales, según 
corresponda , tomarán las medidas necesarias para hacer pública la 
conclusión del registro de candidaturas independientes, dando a conocer los 
nombres de los candidatos, fórmulas registradas o planillas de ayuntamientos 
y de aquéllos que no cumplieron con los requisitos. 

26. Que los artículos 36 y 37 de la LIPEES, respectivamente, señalan que 
tratándose de la fórmula de diputados será cancelado el registro de la fórmula 
completa cuando falte el propietario, en términos de la fracción 11 del artículo 
197 de la LIPEES y cuando el suplente en caso de ausencia, no haya sido 
sustituido en los términos y plazos que la misma establece para fórmulas de 
candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa; y que tratándose 
de planillas de ayuntamiento, será cancelado el registro de la planilla completa 
cuando falte el candidato a Presidente Municipal, en términos de la fracción 11 
del articulo 197 de la LIPEES. ' 

27. Que las fracciones I y XV del articulo 111 de la LIPEES, respectivamente, 
señalan que corresponde a este Instituto Estatal Electoral aplicar las 
disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en 
ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución Federal y la LGIPE 
y que establezca e\ INE; así como vigilar el cumplimiento del principio de 
igualdad de género, con base a las reglas establecidas en la LIPEES. 

\ 

\ 
\j 

28. Que el articulo 121 de la LIPEES, en sus fracciones XIII y XXXV, 
respectivamente, prevén como facu ltad del Consejo General, resolver sobre 
el registro de candidaturas a Gobernador y a diputados por el principio de 
representación proporcional, así como de diputados por el principio de 
mayoría relativa y ayuntamientos, en su caso, vigilando el cumplimiento del 
principio de igualdad de género, con base a las reglas establecidas en la 
referida ley local; así como resolver sobre el registro, sustitución, negativa o 
la cancelación de los registros de Gobernador, diputados y planillas de 
ayuntamiento. 

29. Que la LIPEES en su articulo 172 de su Capitulo Tercero, indica que los 
Ayuntamientos serán órganos colegiados deliberantes, integrados por un 
Presidente Municipal, un Síndico y los Regidores que sean designados por 
sufragio popular, directo, libre y secreto . Que para el caso de los regidores, 
habrá también de representación proporcional, en términos de la referida Ley. 
Precisando que por cada Sindico y Regídor Propietario será elegido un 
suplente. el cual deberá ser del mismo género. 

~ 
Además de lo anterior, señala que será la Ley de Gobierno y Administración l / 

Municipal la que determinará el número de regidores de mayoría relativa y d~1'Jr 
representación proporcional que corresponda a cada Ayuntamiento. \J. 
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En relación a lo anterior, se tiene que el artículo 30 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal , señala lo siguiente: 

" ... Articulo 30.- El total de miembros de cada Ayuntamiento se 
determinará con base en el número de habitantes que arroje la última 
información proporcionada por el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática y conforme a fas siguientes bases: 

l. En los municipios cuya población no exceda de treinta mil habítantes, 
habrá un Presidente Municipal, un Síndico, tres Regidores de mayoría 
relativa y hasta dos Regidores según el principio de representación 
proporcional; 

11, En los municipios cuya población exceda a treinta mil habitantes, pero 
no de cien mil, habrá un Presidente Municipal, un Síndico y seis 
Regidores de mayoría relativa y hasta cuatro Regidores según el 
principio de representación proporcional; y ' 

111. En los municipios cuya población exceda de cien mil habitantes, habrá 
un Presidente Municipal, un Síndico y doce Regidores de mayoría 
relativa y hasta ocho Regidores según el principio de representación 
proporcional. , ." 

30. Que la Base Décima Tercera de la Convocatoria señala que el registro de 
candidatas o candidatos independientes, en todo caso, deberá ser ante el 
Instituto Estatal Electoral, dentro del plazo comprendido del 01 al 05 de abril 
de 2018; y que los ciudadanos y las ciudadanas a quienes se les hay,¡ 
otorgado la declaratoria de que tienen derecho a registrarse como candidata 
o candidato independiente. deberán presentar su respectiva solicitud de 
registro por escrito, en el Formato denominado "Solicitud de registro para 
candidaturas independientes" (Formato 4 o 5) . 

Asimismo, señala que las solicitudes de registro, deberán acompañarse, por 
cada uno de los aspirantes de la fórmula o planilla, de los siguientes 
documentos: 

//. 

Formato en el que manifiesten su voluntad de ser candidato o candidata 
independiente conforme al Formato UManifestación de voluntad para ser 
candidato o candidata independiente" (Formato 6 o 7) 
Original o copia cerlificada del anverso y reverso del acta de nacimiento 
y de la credencial para votar vigente. 

\i\ 

~ 

\ 

~ 
lif. Eo Gér.SO de que no se acredite fa nacionalidad mexicana de! interesado 

con el acta de nacimiento, deberá presentar, además, el documento que 
la acredite. 

IV. Los documentos con /os que fehacientemente se permíta acreditar lo 
siguiente: o( 

> 
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A. En el caso de candidatas o candidatos independientes a Diputados o 
Diputadas por el principio de mayoría relativa, que el candidato o la 
candidata tendrá vecindad y residencia efectiva de dos años 
inmediatamente anteriores al día de la elección, dentro del distrito 
electoral correspondiente o dentro del municipio que comprenda su 
distrito, en el caso de municipios que abarquen dos o más distritos 
electorales en su demarcación. 

B. En el caso de candidatas o candidatos independientes de planillas de 
Ayuntamiento, que el día de la elección el candidato tendrá residencia 
efectiva dentro del municipio correspondiente, de dos años cuando sea 
nativo del Estado, o de cinco años, cuando no fo sea. 

Los documentos que permitirán acredítar lo anterior, podrán ser 
cualquiera de los siguientes: 

a) Constancia expedida por autoridad competente, en la cual se debe 
advertir el periodo de residencia. 

b) La credencial para votar con fotografía hará /as veces de constancia 
de residencia, salvo cuando et domicilio de candidato asentado en la 
solicitud no corresponda con el asentado en la propia credencial, o 
bien, cuando derivado de la fecha de expedición de la misma no se 
logre acreditar el tiempo de residencia requerido. 

c) Escrito de manifestación del candidato o candidata, bajo protesta de 
decir verdad, de que cumple con el requisito de residencia, en el que 
señale su nombre completo, domicilio, tiempo de residencia y fecha, 
acompañado por, al menos, dos de los siguientes documentos. 
expedidos a su nombre, con domicilio en el Distrito o Municipio. 
según sea el caso: 

1. Recibos de pago del impuesto predial. 
2. Recibos de pago de luz. 
3. Recibos de pago de agua. 
4. Recibos de teléfono fijo. 
5. Movimientos fiscales donde se asiente el domicilio fiscal. 
6. Constancias expedidas por autoridades ejidales o comunales. 

El domicilio de dichos documentos deberá coincidir con el señalado en fa 
solicitud de registro, y se deberán presentar cuando menos, un recibo no 
mayor a 3 meses de antigüedad a la fecha de presentación de la solicitud, 
y otro con una antigüedad con la que se logre acreditar el tiempo de 
residencia requerido. 

V. La plataforma electoral que contenga /as principales propuestas que la 
fórmula de Diputadas o Oíputados o p/ani!la de Ayuntamientos de 
candidatos o candidatas independientes sostendrán en fa campaña 
electoral. 

VI, Los datos de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los 
recursos de la candidatura independiente. 

VII. Los informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano. 
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VIII. De acuerdo a lo que establecen las bases séptíma y octava de esta 
Convocatoria, para quienes aspiren a una candidatura independiente. 
solo será necesario presentar como anexo a la solicitud de registro las 
cédulas de respaldo, quienes decidan utilizar este método para recabar 
el apoyo ciudadano así como la copia de la credencial para votar de las 
personas que manifestaron su apoyo a la candidatura independiente. 

31. Que el artículo 1 de los Lineamientos señala que los mismos son de orden 
público y de observancia obligatoria para los partidos políticos, coaliciones, 
candidaturas comunes y candidatos independientes en el proceso electoral 
2017-2018, en el Estado de Sonora, tienen por objeto impulsar, regular, 
proteger, fomentar y hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y 
oportunidades entre mujeres y hombres en materia electoral, a través del 
establecimiento Qe criterios de género, sobre paridad, alternancia y 
homogeneidad de fórmulas y planillas. 

~ 
32. Que el artículo 7 inciso b) de los Lineamientos, señala que la revisión de 

bloques de competitividad no será aplicable a los candidatos independientes 
y a los partidos políticos de nueva creación. 

33. Que el artículo 15 de los Lineamientos, establece que las candidaturas 
independientes, para el registro de planillas a ayuntamientos, deberán cumplir 
con lo siguiente: 

"a) Principio de homogeneidad en las fórihulas. 

b) Alternancia de género: 

La planilla de candidaturas será considerada como una lista, en fa cual 
en la cual se integrará de manera descendente, colocando una mujer, 
seguida de un hombre o viceversa, iniciando desde el cargo de la 
presidencia municipal, siguiendo por las sindicaturas y hasta la última 
reg/duría, sin segmentar, tomando en cuenta a la planilla coma un ente 
completo. 

c) En la postulación de las sindicaturas, cuando el propietario sea hombre, la 
suplente podrá ser mujer, pero si la propietaria es mujer su suplente 
deberá ser del mismo género. 

d) Paridad vertical. 

Del total de candidaturas registradas en la planilla, se deberán postular 50% 
mujeres y 50% hombres. 

En caso de que el número de regidurías de fa planilla sea impar, si el 
remanente propietario correspondiera a un hombre, la suplencia podrá ser 
de cualquier género (hombre o mujer), pero si la propietaria fuera mujer su 
suplente deberá ser del mismo género,~ 
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Razones y motivos que justifican la determinación 

34. El día cuatro de abrii de dos mil dieciocho, ante el Instituto Estatal Electoral se 
presentaron las solicitudes de registro con sus respectivos anexos, de cada 
uno de los ciudadanos independientes que conforman la planilla del 
Ayuntamiento Cajeme, Sonora, encabezada por el C. José Rodrigo Robinson 
Bours Castelo, por lo que en fecha veinte de abril de dos mil dieciocho, el 
Consejo General de este Instituto Estatal Electoral aprobó el Acuerdo 
CGB0/2018 "Por el que se resuelve la solicitud de registro de los candidatos 
independientes en planilla a los cargos de Presidente Municipal, Síndica, así 
como Regidores y Regidoras del Ayuntamiento de Cajeme, Sonora, 
encabezada por et C. José Rodrigo Robinson Bours Castelo, para el proceso 
electoral ordinario local 2017-2018", quedando la integración de la planilla 
referida de la siguiente manera: 

CAJEME 

NOMBRE CARGO ~ENERO 
JOSÉ RODRIGO ROBINSON BOURS CASTELO PRESIDENTE MUNICIPAL MASCULINO 
ELISA IRENE PALAFOX VALENZUELA SINDICA PROPIETARIA FEMENINO 
PATRICIA MARIA ESQUER PABLOS SINDICA SUPLENTE FEMENINO 
CARLOS ALBERTO LOPEZ OCHOA REGIDOR PROPIETARIO 1 MASCULINO 
JESUS JOSE HERMOSILLO GRACIA REGIDOR SUPLENTE 1 MASCULINO 
ISABEL CRISTINA CLARK CARAVEO REGIDORA PROPIETARIA 2 FEMEN!NO 
MARIA FE RNANDA MORALES SEPULVEDA REGIDORA SUPLENTE 2 FEMENINO 
JOSE JAVIER GOMEZ RUELAS REGIDOR PROPIETARIO 3 MASCULINO 
JORGE OMAR HEREDIA CORTES REGIDOR SUPLENTE 3 MASCULINO 
MYRN.A. GUADALUPE BERNAL PALAFOX REGIDORA PROPIETARIA 4 FEMENINO 
INO IRERI PORTILLO MENDOZA REGIDORA SUPLENTE 4 FEMENINO 
JESUS RUBEN MONTES AL VARADO REGIDOR PROPIETARIO 5 MASCULINO 
ALBERTO ALMADA ALMADA REGIDOR SUPLENTE 5 MASCULINO 
CAROLINA MONTES TALLAS REGIDORA PROPIETARIA 6 FEMENINO 
OLIVIA IVONNE GARCIA RUIZ REGIDORA SUPLENTE 6 FEMENINO 
FERNANDO SOTO AYALA REGIDOR PROPIETARIO 7 MASCULINO 
CESAR JAVIER ROJAS IBARRA REGIDOR SUPLENTE 7 MASCULINO 
MAYRA GISELA ISLAS CRUZ REGIDORA PROPIETARIA 8 FEMENiNO 
ANA LILIA HERNANDEZ LOPEZ REGIDORA SUPLENTE 8 FEMENINO 
EDGAR RAFAEL BALDERRAMA LEYVA REGIDOR PROPIETARIO 9 MASCULINO 
EDGAR ALBERTO ESTRELLA VILLARREAL REGIDOR SUPLENTE 9 MASCULINO 
MARIA DEL ROC\O LOPEZ ROMERO REGIDORA PROPIETARIA 10 FEMENINO 
ALMA RUTH VICTORIA DOSTEN REGIDORA SUPLENTE 10 FEMENINO 
RICARDO SAUCEDO GDMEZ REGIDOR PROPIETARIO 11 MASCULINO 
JOEL SALAZAR ALDACO REGIDOR SUPLENTE 11 MASCULINO 
MYRNA YOLANDA GAL VEZ CORRAL REGIDORA PROPIETARIA 12 FEMENINO 
YIRDI YAKABI St:KNA GAXIOLA REGIDORA SUPLENTE 12 FEMENINO 

35. Ahora bien, se tiene que el día trece de junio del presente año, se recibió en 
la oficialía de partes de este Instituto Estatal Electoral escrito firmado por e! C. 
José Rodrigo Robinson Bours Castelo, en su carácter de Candidato 
Independiente al cargo de Presidente Municipal del Ayuntamiento de Cajeme, 
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Sonora, mediante el cual presenta las renuncias y solicita la sustitución de las 
candidatas postuladas la C. lno lreri Portillo Mendoza al cargo de Regidora 
Suplente 4, la C. Maria Del Rocio López Romero al cargo de Regidora 
Propietaria 1 O y la C. Alma Ruth Victoria Dosten al cargo de Regidora Suplente 
10, por la C. Mayra Georgina López Vega al cargo de Regidora Suplente 4, la 
C. Carmen Susana Valenzuela Benítez al cargo de Regidora Propietaria 10 y 
la C. Maria del Rocio López Romero al cargo de Regidora Suplente 10. 

En consecuencia, y con base en las renuncias y sustituciones de las 
candidatas a los cargos de Regidora Suplente 4, Regidora Propietaria 1 O y 
Regidora Suplente 1 O de la planilla del Ayuntamiento de Cajeme, Sonora, 
encabezada por el C. José Rodrigo Robinson Bours Castelo, el registro de la 
planilla referida quedará conforme a lo siguiente: 

CAJEME 

NOMBRE CARGO GENERO 
JOSE RODRIGO ROBINSON BOURS CASTELO PRESIDENTE MUNICIPAL MASCULINO 
ELISA IRENE PALAFOX VALENZUELA SINDICA PROPIETARIA FEMENINO 
PATRICIA MARIA ESOUER PABLO$ S NDICA SUPLENTE FEMENINO 
CARLOS ALBERTO LOPEZ OCHOA REGIDOR PROPIETARIO 1 MASCULINO 
JESUS JOSE HERMOSILLO GRACIA REGIDOR SUPLENTE 1 MASCULINO 
ISABEL CRISTINA CLARK CARAVEO 
MARIA FERNANDA MORALES SEPUL VEDA 
JOSE JAV!ER GOMEZ RUELAS 
JORGE OMAR HEREDIA CORTES 
MYRNA GUADALUPE BERNAL PALAFOX 
MA YRA GEDRGINA LOPEZ VEGA 
JESUS RUBEN MONTES AL VARADO 
ALBERTO ALMADA ALMADA 
CAROLINA MONTES TAL LAS 
OLIVIA IVONNE GARCIA RUIZ 
FERNANDO SOTO AYALA 
CESAR JAVIER ROJAS IBARRA 
MAYRA GISELA ISLAS CRUZ 
ANA LILIA HERNANDEZ L PEZ 
EDGAR RAFAEL BALDERRAMA LEYVA 
EDGAR ALBERTO ESTRELLA VILLARREAL 
CARMEN SUSANA VALENZUELA BENITEZ 
MARIA DEL ROCIO LOPEZ ROMERO 
RICARDO SAUCEDO GOMEZ 
JOEL S/.IJ....AZ.AA ALDACO 
MYRNA YOLANDA GAL VEZ CORRAL 

REGIDORA PROPIETARIA 2 
REGIDORA SUPLENTE 2 
REGIDOR PROPIETARIO 3 
REGIDOR SUPLENTE 3 
REGIDORA PROPIETARIA 4 
REGIDORA SUPLENTE 4 
REGIDOR PROPIETARIO 5 
REGIDOR SUPLENTE 5 
REGIDORA PROPIETARIA 6 
REGIDORA SUPLENTE 6 
REGIDOR PROPIETARIO 7 
REGIDOR SUPLENTE 7 
REGIDORA PROPIETARIA 8 
REGIDORA SUPLENTE 8 
REGIDOR PROPIETARIO 9 
REGIDOR SUPLENTE 9 
REGIDORA PROPIETAR\A 10 
REGIDORA SUPLENTE 10 
REGIDOR PROPIETARIO 11 
REGIDOR SUPLENTE 11 
REGIDORA PROPIETARIA 12 

FEMENINO 
FEMENINO 
MASCULINO 
MASCULINO 
FEMENINO 
FEMENINO 
MASCULINO 
MASCULINO 
FEMENINO 
FEMENINO 
MASCULINO 
MASCULINO 
FEMENINO 
FEMENINO 
MASCULINO 
MASCULINO 
FEMENINO 
FEMENINO 
MASCULINO 
MASCULINO 
FEMENINO 

\ 
~ 

YRDI YARABI SERNA GAXIOLA REGIDORA SUPLENTE 12 FEMENINO 

Por lo que en relación a las sustituciones de las integrantes de la plani lla del 
Ayuntamiento de Cajeme, Sonora, solicitadas por el C. José Rodrigo Robinson { 
Bours Castelo, con fecha trece de junio del presente año, se advierte que a 
dicha petición adjuntó la siguiente documentación: 

p ~ 
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Por parte de la C. Mayra Georgina López Vega candidata al cargo de 
r\t:1 .. UUUIC1 VU lt:l llt:: "t Ut::1 MVUI ILC11 1llt::l lLU Ut:: Vd t::l l lt::, UUIIUld , 

REQUISITO DOCUMENTO 
Solícitud de reqístro 2 (IEE) Formato 7 (emítido por el IEE) 

Acta de nacimiento 
Acta de nacímiento( copia 
certificada) 

Credencial para votar con fotografía Copia certificada de anverso y 
reverso 

Documento con el que acredita la residencia (candidatos 
Credencial para votar 

a • residentes municipales , síndicos y regidores) 

Carta bajo protesta de decir verdad (candidatos a 
Formato 9 (Emitido por el IEE) 

presídentes munici• ales, síndicos y regidores} 
Escrito de aceotación de la candidatura Formato 7 (Emitido por el IEE) 

Por otro lado, la C. Carmen Susana Valenzuela Benítez candidata al cargo 
de Regidora Propietaria 10 del Ayuntamiento de Cajeme, Sonora: 

REQUISITO D,OCUMENTO 
Solicitud de reqistro 2 ( IEE) Formato 7 (emitido oor el IEEi 

Acta de nacimiento Acta de nacimiento(copia 
certificada) 

Credencial para votar con fotografía 
Copia certificada de anverso y 
reverso 

Documento con el que acredita la residencia (candidatos 
Constancia de residencia 

a • residentes municipales, síndicos y re~idores) 
Carta bajo protesta de decir verdad {candidatos a 

Formato 9 (Emitido por el IEE) 
presidentes municioales, síndicos y regidores) 
Escrito de aceptación de la candidatura Formato 7 /Emitido •or el IEE) 

Así mismo, la C. María del Rocío López romero candidata al cargo de 
Regidora Suplente 10 del Ayuntamiento de Cajeme, Sonora: 

REQUISITO DOCUMENTO 
Solicitud de rec istro 2 (1EE) Formato 7 (emitido por el IEE\ 

Acta de nacimiento Acta de nacimiento(copia 
certificada) 

Credencial para votar con fotografía 
Copia certificada de anverso y 
reverso 

Documento con el que acredita !a residencia (candidatos Credencial para votar y constancia 
a oresidentes municipales, síndicos y regidores) de residencia 
Carta bajo protesta de decir verdad (candidatos a 

Formato 9 {Emitido por el IEE) oresidentes municipales, síndicos y regidores} 

Escrito de aceptación de la candidatura Form ato 7 (Emitido por el IEE) 

Por lo que procediendo a una revisión global de todas las constancias que 
integran los expedientes relativos a las solicitudes de registros de candidatos 
de la planilla del Ayuntamiento de Cajeme, Sonora, encabezada por el C. José 
Rodrigo Robinson Bours Castelo, se tiene que las solicitudes de registro de 
candidatos se encuentran conforme a los requerimientos señalados en el 
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articulo 199 de la LIPEES, en virtud de que cada una de ellas contiene los 
siguientes elementos: 

1.- Apellido paterno , apellido materno y nombre completo; 
11 .- Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
111.- Cargo para el que se postula; 
IV.- Denominación del partido político o coalición que lo postule, en su caso; 
V.- La firma del presidente estatal o su equivalente, en términos de sus 

estatutos, del partido político o la o las firmas de las personas autorizadas 
en el convenio de coalición o candidatura común que lo postulen; y 

VI.- En su caso, el sobrenombre que aparecerá en la boleta electoral. 

Asimismo, se advierte que las solicitudes de registro de los candidatos a los 
cargos de Presidente Municipal, Sindicas, Regidores y Regidoras de la planilla 
del Ayuntamiento de Cajeme, Sonora, encabezada por el C. José Rodrigo 
Robinson Bours Castelo, se acompañaron de cada uno de los documentos 
señalados en el presente Acuerdo, con los cuales se cumple a cabalidad con 
lo establecido en el articulo 200 de la LIPEES, 18 de los Lineamientos de 
registro, así como 281 numerales 6 y 7 del Reglamento de Elecciones. 

De lo anterior, es de concluirse que los ciudadanos que integran la planilla del 
Ayuntamiento de Cajeme, Sonora, encabezada por el Candidato 
Independiente C. José Eduardo Robinson Bours Castelo, cumplen con todos 
los requisitos de elegibilidad establecidos en el artículo 132 de la Constitución 
Local y 192 de la LIPEES, puesto que los respectivos ciudadanos y 
ciudadanas, son ciudadanos sonorenses que se encuentran en pleno ejercicio 
de sus derechos políticos; tienen vecindad y residencia efectiva dentro del 
Municipio correspondiente, de cuando menos dos años inmediatamente 
anteriores al día en que se haga la elección, tratándose de los nativos del 
Estado, y de cinco años inmediatamente anteriores al día de la elección, en 
caso de no serlo; no están en servicio activo en el Ejército, ni tienen mando de 
fuerzas en el mismo municipio, y que quienes están comprendidos en tales 
casos, se separaron definitivamente de su empleo o cargo, noventa días antes 
de la elección; no fueron condenados por la comisión de un delito intencional, 
salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; y no tienen el carácter de 
servidor público, o bien no ejerció o se separó del cargo noventa días antes de 
la elección, salvo que se trate de reelección del cargo, o de aquellos que 
desempeñen un empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier naturaleza 
dentro del ramo educativo público en cualquiera de sus tipos, modalidades o 
niveles, sea municipal, estatal o federal; se encuentra inscrito en el Registro 
Federal de Electores y cuenta con credencial para votar con fotografía vigente; 
y no consume drogas prohibidas conforme a la Ley General de Salud y las 
demás aplicables. 

Acreditándose dichos supuestos con las manifestaciones hechas bajo protesta 
de decir verdad, de que cumple a cabalidad con los requisitos aludidos, por lo 
que deben de tenerse por satisfechos, tal y como se desprende en su caso, 

¿) f? 
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del escrito firmado autógrafamente por las antes mencionados, o bien, ello es 
así porque los requisitos de elegibilidad que se encuentren establecidos en 
sentido negativo, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 
establecido que deben presumirse que se satisfacen, puesto que no resulta 
apegado a la lógica jurídica que se deban de probar,.tal y como lo establece 
la Tesis de Jurisprudencia, que en su rubro y texto expresa lo siguiente: 

"ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE 
CARÁCTER NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE 
A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN. En las Constituciones federal y 
focales , así como en fas legislaciones electorales respectivas, tratándose 
de la elegibilidad de /os candidatos a cargos de elección popular, 
generalmente, se exigen algunos requisitos que son de carácter positivo y 
otros que están formulados en sentido negativo; ejemplo de los primeros 
son: 1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento; 2. Tener una edad 
determinada; 3. Ser originario del Estado o Municipio en que se haga fa 
elección o vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses, 
etcétera; en cuanto a los de carácter negativo podrían ser, verbigracia: a) 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún culto; b) no 
tener empleo, cargo o comisión de la Federación, del Estado o Municipio, 
a menos que se separe del mismo noventa días antes de la elección; c) no 
tener mando de policía; d) no ser miembro de alguna corporación de 
seguridad pública, etcétera. Los requisitos de carácter positivo, en términos 
generales, deben ser acreditados por los propios candidatos y partidos 
políticos que /os postulen, mediante la exhibición de los documentos 
atinentes; .!m cambio por lo que se refiere a los requisitos de carácter 
negativo, en principio, debe presumirse que se satisfacen, puesto que 
!1Q resulta apegado a la lógica juridica que se deban probar hechos 
negativos. Consecuentemente, corresponderá a quien afirme que no 
se satisface alguno de estos requisitos el aportar los medios de 
convicción suficientes para demostrar tal circunstancia, 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-160/2001 y 
acumulado. Partido Acción Nacional. 30 de agosto de 2001. Unanimidad 
de votos. Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretario: Jacob 
Troncoso Ávila. 

Revista Justicia Electoral 2002, Tercera Época, suplemento 5, páginas 64-
65, Sala Superior, tesis S3EL 076/2001 . 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1597-2005, 
páginas 527- 528. " 

Por otra parte, se advierte que con la conformación de la planilla del 
Ayuntamiento de Cajeme, Sonora, encabezada por el C. José Rodrigo 
Robinson Bours Castelo, se cumple a cabalidad ccn los principios de paridad 
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36. Que conforme las disposiciones normativas citadas en el presente Acuerdo, 
asi como por las consideraciones expuestas con antelación , este Consejo 
General determina como procedente aprobar el reg istro de las candidatas la 
C. Mayra Georgina López Vega al cargo de Regidora Suplente 4. Carmen 
Susana Valenzuela Benitez al cargo de Regidora Propietaria 1 O y Maria del 
Rocío López Romero al cargo de Regidora Suplente 10, de la planilla del 
Ayuntamiento de Cajeme, Sonora, encabezada por el Candidato 
Independiente el C. José Rodrigo Robinson Bours Castelo, para el proceso 
electoral ordinario local 2017-2018, en el estado de Sonora. 

37. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los articulas 35 fracción 
11, 41 fracciones I y V Apartado C, numerales 3 y 11, y 116, fracción IV, incisos 
b}, c) numeral 1 y e) de la Constitución Federal; 23 numeral 1, inciso b) de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 104 numeral 1, inciso a) 
de la LGIPE; 270 y 281 del Reglamento de Elecciones, 22 , 16, fracción II de 
la Constitución Local; así como los artículos 9, 10 fracciones I y 1111, 12, 14, 15. 
16, 17, 20, 21 26, 28, 29, 30, 32 , 33, 35, 36, 37, 101 , 111 fracciones I y XV, 
11 4, 121 fracción XXXV, 133, 101, 111,121 fracción 1, XIII y XV, 172, 192 y 
203 de la LIPEES; asimismo el artículo 15 de los Lineamientos y la Base 
Décima Tercera de la Convocatoria, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la sustitución de las candidatas a los cargos de Regidora 
Suplente 4, Regidora Propietaria 10 y Regidora Suplente 10 de la planilla del 
Ayuntamiento de Cajeme, Sonora, encabezada por el Candidato Independiente el 
C. José Eduardo Robinson Bours Castelo, para el proceso electoral ordinar-lo local 
2017-2018, quedando la planilla integrada en términos de lo establecido en el 
considerando 35 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, para que provea 
lo necesario para que se expida las respectivas constancias y en su oportunidad se 
proceda a su entrega. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, para que gire 
atento oficio a la Unidad Técnica de Comunicación Social, para efecto de que se 
publiquen los nombres de las candidatas que integran la planilla aprobada mediante 
el presente Acuerdo, en el sitio web del Instituto Estatal Electoral 

CUARTO. Se instruye al Responsable del SNR, para que dentro de las 48 horas a 
partir de la aprobación del presente Acuerdo, atienda lo establecido en el punto 5 
de la Sección IV del Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones. 

QUINTO. Notifiquese mediante oficio por parte de la Consejera Presidenta de este 
Instituto, a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

~ 
\f\ 

\ 

\ 
del INE, en los términos señalados en el Convenio General de Coordinación y ( 
Colaboración celebrado entre el INE y este Instituto Estatal Electoral , para los 
efectos a que haya lugar. 

' 1/ 
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SEXTO. Comuníquese a las Direcciones Ejecutivas y a las Unidades Técnicas de 
este Instituto Estatal Electoral para los efectos a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que coordine las tareas 
institucionales, adoptando las medidas necesarias para el cumplimiento de este 
Acuerdo. 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que solicite la 
publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, y en 
los estrados de este organismo electoral, para todos los efectos legales a que haya 
lugar, así como para que encomiende a la Unidad de Oficiales Notificadores del 
Instituto Estatal Electoral que realice las notificaciones de carácter personales 
ordenadas en el presente Acuerdo. 

NOVENO. Se instruye a la Dirección del Secretariado, para que publique el presente 
acuerdo en el sitio web del Instituto para conocimiento del público en general. 

DÉCIMO. Notifiquese a los Partidos Políticos acreditados ante el Instituto Estatal 
Electoral que no hubiesen asistido a la sesión . 

~~ 
é --

Miro. Vladimir Gómez Anduro 
Consejero Electoral 

~ 
Miro. Daniel Núñez Santos 

Consejero Electoral 

J $~lll,'" . ;1t a,,i¡ _,, ¡, / 1f .lt1& ,, w, ~ -~-" , .. / %,,._ .A".;'" 
Al,t1Ta ra Kuoz Reseni:h!z t 

Consejera Electoral 
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~ ~ IEE SONORA 
ACUERDO CG194/2018 

POR EL QUE SE RESUELVE LA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE LOSY\ 
CANDIDATOS A LOS CARGOS DE REGIDORES PR,OPIETARIO Y SUPLENTE 
1 DE LA PLANILLA DEL AYUNTAMIENTO DE NACORI CHICO, SONORA, 
ENCABEZADA POR EL CANDIDATO INDEPENDIENTE EL C. GERMÁN 
AGUAYO VALENZUELA, PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 
LOCAL 2017-2018, EN EL ESTADO DE SONORA. 

GLOSARIO 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Comisión 
INE 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral 

'~ 

y de Participación Ciudadana 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Constitución Política del Estado Libre 
Soberano de Sonora 
Comisión Tempora l de Reglamentos 
Instituto Nacional Electora l 

Instituto Estatal Electoral 

LGIPE 

LGPP 
Lineamientos de registro 

Lineamientos de paridad 

LIPEES 

Reglamento de Elecciones 

SNR 

Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana 
Ley General de Instituciones 
Procedimientos Electorales 
Ley General de Partidos Políticos 
Lineamientos para el registro de candidaturas 
a los distintos cargos de elección popular para 
el proceso electoral 2017-2018 . 
Lineamientos por los que se establecen los 
criterios aplicables para garantizar el principio 
de paridad de género en el registro de 
candidaturas, en el proceso electoral 2017-
2018 en el estado de Sonora. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral 
Sistema Nacional de Registro de Candidatos 

\ 
\r 

(I 

5 "'''" u Í \ 
}) 

ANTECEDENTE S 

Con fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria 
del Consejo General del INE, se aprobó el acuerdo INE/CG661/2016, 
mediante el cual se emite el Reglamento de Elecciones. 

11. Con fecha trece de enero de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del 
Consejo General del INE, se aprobó el acuerdo INEICG02/2017, mediante el 
cual se modificó el anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones, relativo al 
procedimiento para la operación del Sistema Nacional de Registro. 

111. Con fecha quince de mayo de dos mil diecisiete, se publicó en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora la Ley número 187 que reforma diversas 
disposiciones de la Constitución Local en materia político-electoral , la cual 
impacta en el registro de candidaturas, toda vez que con dicha reforma se 
derogó el articulo transitorio que no permitía que la elección consecutiva se 
pudiera llevar a cabo en el presente proceso electoral 2017-2018. 

IV. Con fecha del veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, se publ icó en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el Decreto número 138, que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la LIPEES, mismas que 
impactan en el procedimiento de registro de candidaturas a los distintos cargos 
de elección popular. 

V. El dia seis de septiembre de dos mil diecisiete, se aprobó por parte del Consejo 
General, el Acuerdo número CG24l2017 "Por el que se aprueba la 
homologación de piazos del proceso electoral focal ordinario 2017-2018 para 
la elección de Diputados y Ayuntamientos del Estado de Sonora, con el 
proceso electoral federal, en cumplimiento de la resolución INEICG386/2017, 
aprobada por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral el 28 de 
agosto de 201 T' , misma homologación que impacta en la fecha límite con la 
que cuenta el Consejo General para aprobar los registros de candidatos, y a 
su vez en el plazo correspondiente para el registro de candidatos. 

VI. El Consejo General emitió con fecha ocho de septiembre del año dos mil 
diecisiete, el acuerdo CG27l2017 "Pare/ que se aprueba el calendario integral 
para el proceso electoral ordínario local 2017-2018 para la elección de 
diputados y ayuntamientos del Estado de Sonora ". 

VII. El día siete de enero de dos mil dieciocho, el Consejo General aprobó los 
Lineamientos que establecen los criterios de apl icación de la paridad y 
alternancia de género que deberán observarse en las solicitudes de registro , 
de candidatas y candidatos a diputadas y diputados por el principio de mayoría ~ 
relativa así como de representación proporcional y planillas de Ayuntamientos, 
para el proceso electoral local 2017-2018, en cumplimiento a la Resolución 
emitida por la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poderc~ 
Judicial de la Federación, dentro del expediente SG-JDC-23512017. 'IS\ 
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VIII. Con fecha nueve de enero de dos mil dieciocho, se recibió en oficialía de 
partes del Instituto Estatal Electoral el escrito de manifestación de intención 
por parte de los ciudadanos interesados para adquirir la calidad de aspirantes 
a candidatas y candidatos independientes en planilla a los cargos de 
Presidente Municipal , Sindicas, Regidoras y Regidores para el Ayuntamiento 
del municipio de Nácori Chico, Sonora, la cual se encuentra encabezada por 
el C. Germán Aguayo Valenzuela y a la cual se adjuntaron diversos 
documentos como anexos. 

IX. Con fecha doce de enero de dos mil dieciocho, la Comisión aprobó el Acuerdo 'J'\ 
CTCII0612018, mediante el cual se le otorgó la calidad de aspirantes a 
candidatas y candidatos independientes en planil la, al cargo de Presidente 
Municipal, Sindicas, Regidoras y Regidores, para el Ayuntamiento de Nácori 
Chico, Sonora, encabezada por el C. Germán Aguayo Valenzuela. 

X. En sesión pública extraordinaria celebrada el dia primero de febrero de dos mil 
dieciocho, el Consejo General aprobó el Acuerdo CG2312018 "Por el que se 
aprueba la propuesta de la Comisión Temporal de Reglamentos de los 
Lineamientos para el registro de candidaturas a los distintos cargos de 
elección popular para el proceso electoral ordinario local 2017-2018". 

XI. Con fecha diecinueve de marzo de dos mil dieciocho, la Comisión Temporal 
de Candidaturas Independientes aprobó el Acuerdo CTCll6212018 "Por el que 
se resuelve la declaratoria de quienes tendrán derecho a registrarse como 
candidatos independientes para contender en planilla, al cargo de Presidente 
Municipal, Síndicas, Regidoras y Regidores del Ayuntamiento del municipio de 
Nacori Chico, Sonora, para el proceso electoral ordinario local 2017-2018, 
encabezada por el C. Germán Aguayo Valenzuela" 

XII. En fecha veintiuno de marzo de dos mil dieciocho, el Consejo General aprobó 
el acuerdo CG5212018 mediante el cual se resolvió la declaratoria de quienes 
tendrán derecho a registrarse como candidatos independientes para 
contender en planilla, al cargo de Presidente Municipal, Síndicas, Regidoras y 
Regidores del Ayuntamiento de Nácori Chico, Sonora, para el proceso 
electoral ordinario local 2017-2018, encabezada por el C. Germán Aguayo 
Valenzuela. 

r 
\ 

XIII. En sesión pública extraordinaria celebrada el día veinticuatro de marzo de dos 
mil dieciocho, el Consejo General aprobó el Acuerdo CG5912018 "Por el que 
se aprueba la propuesta de la Comisión Temporal de Reglamentos sobre 
diversas modificaciones a los lineamientos para el registro de candidaturas a 

~ 

los distintos cargos de elección popular para el proceso efectora/ ordinario local 
2017-2018, aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 
CG2312018 en fecha primero de febrero de dos mil dieciocho'·. 1 

XIV. El Consejo General, en fecha veinticuatro de marzo de dos mil dieciocho, . 
aprobó el Acuerdo CG6012018 "Por el que se emite criterio respecto a la 
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separación del cargo de los servidores públicos que se encuentren en ejercicio 
y pretendan participar en elección consecutiva" 

XV. Los dias tres y cuatro de abril de dos mil dieciocho, ante el Instituto Estatal 
Electoral se presentaron las solicitudes de registro con sus respectivos 
anexos, de cada uno de los ciudadanos independientes que conforman la 
planilla del Ayuntamiento de Nácori Chico, Sonora, encabezada por el C. 
Germán Aguayo Valenzuela. 

XVI. Con fecha dieciséis de abril del presente año, la Comisión mediante oficio 
CTCl/34912018, requirió al C. Germán Aguayo Valenzuela, para efecto de que 
subsane el incumplimiento en la solicitud de registro, relativo a la alternancia 
de género en la integración de su planilla. 

XVII. En fecha dieciocho de abril de dos mil dieciocho, se recibió en la oficialía de 
partes de este Instituto Estatal Electoral, escrito firmado por el C. Germán 
Aguayo Valenzuela, al cual adjunta la documentación respectiva a efecto de 
subsanar el incumplimiento en la solicitud de registro, relativo a la alternancia 
de género en la integración de su planilla. 

XVIII. Con fecha veinte de abril de dos mil dieciocho, el Consejo General de este 
Instituto Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG8612018 "Por el que se 
resuelve la solicitud de registro de los candidatos independientes en planilla a 
los cargos de Presidente Municipal, Sindica, asi como Regidores y Regidoras 
del Ayuntamiento de Nácori Chico, Sonora, encabezada por el C. Germán 
Agua,:o Valenzuela, para el proceso electoral ordinario local 2017-2018". 

XIX. En fecha quince de mayo del año en curso, el Consejo General aprobó el 
acuerdo CG12712018 "Por el que se resuelve la solicitud de sustitución de los 
candidatos independientes en planilla a /os cargos de Regidor Propietario y 
Suplente 3, del Ayuntamiento de Nácori Chico, Sonora, encabezada por el C. 
Germán Aguayo Valenzuela, para el proceso efectora/ ordinario local de 2017-
2018". 

XX. El día quince de junio del presente año, se recibió en la oficialía de partes de 
este Instituto Estatal Electoral escrito firmado por el C. Germán Aguayo 
Valenzuela, en su carácter de Candidato Independiente al cargo de Presidente 
Municipal del Ayuntamiento de Nácori Chico, Sonora, mediante el cual 
presenta las renuncias de los C.C. Christopher Vargas Ochoa e Isidro Vargas 
Martínez a los cargos de Regidores Propietario y Suplente 1, respectivamente, 
y solicita su sustitución por el C. Isidro Vargas Martínez al cargo de Regidor 
Propietario 1 y el C. Jesús Pedro Romero Hernández al cargo de Regidor 
Suplente 1. 

CONSIDERANDO 

Competencia 
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1. Que este Consejo General es competente para resolver las solicitudes de 
sustitución de candidatos a los distintos cargos de elección popular para e! 
proceso electoral 2017-2018, confonne a lo dispuesto por los artículos 41 
fracción V, Apartado C, numerales 3 y 11, así como el 11 6 Base IV, inciso c) 
numeral 1 de la Constitución Federal; 22 de la Constitución Local ; 35, 101 , 
114, 121 fracciones XII I y XXXV, 197 y 203 de la LIPEES. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el articulo 35, fracción 11 , de la Constitución Federal, dispone que es 
derecho del ciudadano poder ser votado para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley. Asimismo, señala que el 
derecho de solicitar el reg istro de candidatos ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten 
su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones 
y términos que determine la legislación. 

3. Que el artículo 41 , párrafo segundo, Base 1, párrafo cuarto, de la Constitución 
Federal, determina que los partidos políticos nacionales tendrán derecho a 
participar en las elecciones de las entidades federativas y municipales. 

4. 

5. 

Por su parte, la Base V, del párrafo segundo del precepto Constitucional 
señalado, establece que la organización de las elecciones, es una función 
estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los 
Organismos Públicos Locales. 

En igual sentido, la misma Base V, Apartado C, párrafo primero, numeral 1 
señala que en las entidades federativas, las elecciones locales estarán a 
cargo de Organismos Públicos Locales en los términos que señala la propia 
Constitución, y que los mismos ejercerán funciones en materia de derechos y 
acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos. 

Que la Constitución Federal en su artículo 116, fracción IV, inciso b) c) y e) 
señala que las constituciones y leyes de los estados en materia electoral 
garantizarán que en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones; así 
como que los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin 
intervención de organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin 
que haya afiliación corporativa, asimismo, que tengan reconocido el derecho 
para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, con 
excepción de lo dispuesto en el articu lo 2, apartado A, fracciones 111 y VI I, de ~ 
la propia Constitución. 

Que el articulo 23, numeral 1, inciso b), de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos establece que todos los ciudadanos deben gozar del 
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derecho de votar y ser elegidos en las elecciones periódicas auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la 
libre expresión de la voluntad de los electorales. 

6. Que el artículo 104, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, prevé que corresponde 
a los organismos públicos locales aplicar las disposiciones generales, reglas, 
lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le 
confiere la Constitución Federal y la misma LGIPE, establezca el INE. 

7. Que atendiendo al artículo 270 del Reglamento de Elecciones, las y los 
aspirantes a candidaturas independientes y candidatos y candidatas 
independientes deberán capturar sus datos en el Sistema Nacional de 
Registro implementado por el INE, el cual constituye un medio que permite 
unificar los procedimientos de captura de datos. 

\{\ 
8. 

9. 

Que el artículo 281 del Reglamento de Elecciones establece el procedimiento 
que deberán observar tanto el INE como los Organismos Públicos Locales 
Electorales, mismo que considera obligatorio la utilización del Sistema 
Nacional de Registro de Candidatos; asimismo en el Anexo 10.1 , se 
establecen una serie de especificaciones aplicables para elecciones tanto 
federales como locales, respecto al registro de candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular. 

Que el artículo 16, fracción ll de la Constitución Local , establece que son 
derechos y prerrogativas del ciudadano sonorense, el poder ser votado para 
los cargos de elección popular en el Estado y los municipios, en igualdad de 
oportunidades y equidad entre mujeres y hombres, con las respectivas 
modalidades y excepciones que se encuentran previstas en la misma. 

10. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Constitución Local , 
los partidos políticos son entidades de interés público cuyo fin es promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del Estado y que tendrán el 
derecho para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, 
con excepción de los dispuesto en el articulo 2, apartado A, fracciones 111 y VI 
de la Constitución Federal. Asimismo, promoverán, en términos de la 
Constitución Local y la LIPEES, la igualdad de oportunidades y la equidad 
entre las mujeres y los hombres en la vida pol íti ca del Estado y sus municipios, 
a través de la postulación a cargos de elección popular en el Congreso del 
Estado y en los ayuntamientos. 

p 
(\\ 

1 

\r 
~ 

jtf/ 
/ 'f 

,/¿¡,6 

11. Que el articulo 9 de la LIPEES señala como derecho de los ciudadanos el // 
solicitar su registro de manera independiente a los partidos políticos, lo cual \.. 
se sujetará a los requisitos, condiciones y términos establecidos en la V 
Const1tuc1ón Federal, la Const1tuc1on Local, la LGIPE y la misma LIPEES 

N 
12. Que en este proceso electoral ordinario local 2017-2018 celebrado en el \Jl 

estado de Sonora, conforme a las fracciones 11 y 111 del artículo 10 de la ~\ 
L\PEES, los ciudadanos que cumplan con los requIsItos, cond1c1ones y 
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términos, tendrán derecho a participar y, en su caso, a ser registrados como 
candidatos independientes para ocupar los cargos de Diputados y Diputadas 
por el principio de mayoría relativa, así como Presidente o Presidenta 
municipal, Sindico o Sindica y Regidor o Regidora de un Ayuntamiento del 
estado de Sonora. 

13. Que en términos de lo dispuesto por el articulo 12 de la LIPEES, el proceso 
de selección de los candidatos independientes comprende la etapa de la 
convocatoria; de los actos previos al registro de candidatos independientes; 
de la obtención del apoyo ciudadano; de la declaratoria de quiénes tendrán 
derecho a ser registrados como candidatos independientes; y del registro de 
candidatos independientes. 

14. Que el articulo 14 de la LIPEES, establece el procedimiento que deberán 
llevar a cabo las y los ciudadanos que pretendan postular su candidatura 
independiente a un cargo de elección popular para manifestar su ,respectiva 
intención a este Instituto; que dicha manifestación de intención se realizará a 
partir del día siguiente en que se emita la convocatoria y hasta un día antes 
del inicio del periodo para recabar e! apoyo ciudadano correspondiente; así 
como las especificaciones de los documentos que deberán acompañar la 
mencionada manifestación. 

p 
15. Que el articulo 15 de la LIPEES, determina que a partir del día siguiente a la 

fecha en que se obtenga la calidad de aspirantes a candidatos 
independientes, y una vez que comiencen los respectivos plazos, éstos 
podrán realizar actos tendentes a recabar e! porcentaje de apoyo ciudadano 
requerido por medios distintos a la radio y la televisión, siempfe que los 
mismos no constituyan actos anticipados de campaña. 

16. Que en lo dispuesto por el articulo 16 de la LIPEES señala que se entiende 

1\ 
\· 
\r por actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, el conjunto de reuniones 

públicas, asambleas, marchas y todas aquellas actividades dirigidas a la 
ciudadanía en general, que realizan los aspirantes a candidatos 
independientes con el objeto de obtener el apoyo ciudadano para satisfacer 
el requisito en los términos de la Ley Electoral Local, para obtener la 
declaratoria que le dará derecho a registrarse como candidato independiente 

~ 
y contender en la elección constitucional. 

17. Que la LIPEES en su numeral 17 establece que para las fórmulas de 
diputados de mayoría relativa, deberá contener, cuando menos, la firma de 
una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% de la lista nominal de electores, 
con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección del distrito que se ! 

pretende contender. De igual manera para la planilla de ayuntamiento, la ~~ 
cédula de respaldo deberá contener, cuando menos, la firma de una cantidad 
de ciudadanos equivalente al 3% de la lista nominal de electores, con corte al 
31 de agosto del año previo al de la elección del municipio del que se trate. 
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18. Que de conformidad con lo que establece el articulo 20 de la LIPEES, se tiene 
que los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se financiarán con 
recursos privados de origen lícito, en los términos de la legislación aplicable y 
estar sujetos al tope de gastos que determine el Consejo General por el tipo 
de elección para la que pretenda ser postulado. 

19. Que en lo establecido en el articuio 21 de la LIPEES, los aspirantes a 
candidato independiente que rebasen el tope de gastos estabiecido por el 
Consejo General, perderán el derecho a ser registrados como candidata o 
candidato independiente o, en su caso, si ya está hecho el registro, se 
cancelará el mismo. 

20. Que conforme a lo establecido por el articulo 26 de la LIPEES, al conclu ir el 
plazo para que los ciudadanos manifiesten su respaldo a favor de alguno de 
los aspirantes a candidatos independientes, iniciará la etapa de declaratoria 
de quienes tendrán derecho a registrarse como .... candidatos independientes, 
según el tipo de elección que se trate, la cual será emitida por el Consejo 
General. 

21. Que el articulo 28 de la LIPEES establece que los ciudadanos que hayan 
obtenido el derecho a registrarse como candidatos independientes, deberán 
satisfacer, además de los requisitos señalados por la Constitución Local, los 
señalados en el artículo 192 de esta LlPEES, consistentes en estar inscrito en 
el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar con 
fotografía vigente, así como no consumir drogas prohibidas conforme a la Ley 
General de Salud y las demás aplicables. 

Lo anterior, se precisa con detalle en la Base Tercera de la Convocatoria, en 
los siguientes términos: 

Por su parte, /os interesados y /as interesadas en registrarse como C.. 
candi~atas o candidatos independientes al cargo de Presidente o Presidenta / 
Municipal, Síndico o Síndica y Regidor o Regidora de los Ayuntamientos del 
Estado, conforme a lo establecido en los artículos 192 fracción 111, IV y V de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de 
Sonora y 132 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Sonora, deberán cumplir con /os siguientes requisitos de elegibilidad: 

Ser ciudadano o ciudadana sonorense en pleno ejercicio de sus 
derechos. 

11. Ser vecino o vecina del Municipio correspondiente, con resi~encia f\~J 
efectiva dentro del mismo, cuando menos de dos años si es nativo del \ , 
Estado, o de cinco años, si no lo es. Q 

JI/. N~ estar en servicio activo en el Ejercito, ni tener mando de fuerzas en el ~ 
mismo Municipio, a menos que, quien este comprendido en tales casos, J \ 
se separe definitivamente de su empleo o cargo, noventa días antes de 
la elección; 
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IV. No haber sido condenado o condenada por la comisión de un delito 
intencional, aun cuando se haya cumplido fa condena o extinguido la 
pena. 

V. No haber sido Magistrado, Magistrada o suplente común del Tribunal 
Estatal Electoral, ni Consejero Electoral propietario, Consejera Electoral 
propietaria o suplente común de ningún organismo electoral, a menos 
que no haya ejercido o se separe del cargo dentro del plazo que 
establezca la ley. 

VI. Estar inscrito o inscrita en el Registro Federal de Electores y contar con 
credencial para votar con fotografía vigente. 

VII. No consumir drogas prohibidas conforme a fa Ley General de Salud y 
las demás aplicables." 

22. Que el articulo 29 de la LIPEES establece que los plazos para el registro de 
las candidaturas independientes en el año de la elección serán los mismos 
que se señalan en la propia LIPEES para diputados y planillas de 
ayuntamiento, una ·vez obtenido el derecho· para registrarse pero, en todo 
caso, el registro de candidatos independientes deberá ser en el Instituto 
Estatal. 

En relación a lo anterior, se tiene que el articulo 194 de la LIPEES estipula 
que el plazo para registro de candidatos a diputados por el principio de 
mayoría relativa y representación proporcional, así como planillas para 
ayuntamientos, iniciará 20 días antes del inicio de la campaña 
correspondiente y concluirá 16 días antes del inicio de la misma campaña. 

Cabe mencionar que atendiendo los puntos de acuerd.o PRIMERO y QUINTO 
de la resolución INE/CG386/2017 aprobada por el Consejo General del INE, 
este Consejo General, mediante los Acuerdos CG24/2017 y CG27/2017 
aprobados por este Consejo General, en fechas seis y ocho de septiembre de 
dos mi! diecisiete, el plazo para el registro de candidatos quedó comprendido 
del día primero al cinco de abril del presente año. 

23, Que el articulo 30 de la LIPEES señala lo que deberá contener la solicitud de 
registro, así como la documentación que la deberán presentar, para 
registrarse como candidatura independiente a un cargo de elección popular, 
lo cual se precisa 

24. Que el articulo 32 de la LIPEES, establece que ninguna persona podrá 
registrarse como candidato independiente a distintos cargos de elección 
popular en el mismo proceso electoral; tampoco podrá ser candidato para un 
cargo federal de elección popular y, simultáneamente, para otro de los 

\! 
\1\ 

estados, los municipios o del Distrito Federal; y que en este supuesto, si el ~ 

registro para el cargo de la elección federal ya estuviere hecho, se procederá ~ 
a la cancelación automática del registro local. ( ~ 
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Aslmismo, señala que los candidatos independientes que hayan sido 
registrados no podrán ser postulados como candidatos por un partido político 
o coalición en el mismo proceso electoral local o federal. 

25. Que el articulo 33 de la LIPEES, establece que dentro de los 3 días siguientes 
al en que venzan los plazos, los organismos electorales, deberán celebrar la 
sesión de registro de candidaturas. 

En relación a lo anterior, el artículo 34 de la LIPEES, señala que el secretario 
del Consejo General y los presidentes de los consejos electorales, según 
corresponda, tomarán las medidas necesarias para hacer pública la 
conclusión del registro de candidaturas independientes, dando a conocer los 
nombres de los candidatos, fórmulas registradas o planillas de ayuntamientos 
y de aquéllos que no cumplieron con los requisitos. 

26. Que los arti¡;ulos 36 y 37 de la LIPEES, respectivamente. señalan que 
tratándose de la fórmula de diputados será cancelado el registro de la fórmula 
completa cuando falte el propietario, en términos de la fracción 11 del artículo 
197 de la LIPEES y cuando el suplente en caso de ausencia. no haya sido 
sustituido en los términos y plazos que la misma establece para fórmulas de 
candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa; y que tratándose 
de planillas de ayuntamiento, será cancelado el registro de la planilla completa 
cuando falte el candidato a Presidente Municipal. en términos de la fracción 11 
del articulo 197 de la LIPEES. 

27. Que las fracciones I y XV del articulo 111 de la LIPEES, respectivamente, 
señalan qué corresponde a este Instituto Estatal Electoral aplicar las 
disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en 
ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución Federal y la LGIPE 
y que establezca el INE; así como vigilar el cumplimiento del principio de 
igualdad de género, con base a las reglas establecidas en la LIPEES. 

28. Que el articulo 121 de la LlPEES, en sus fracciones XIII y XXXV, 
respectivamente, prevén como facultad del Consejo General, resolver sobre 
el registro de candidaturas a Gobernador y a diputados por el principio de 
representación proporcional, así como de diputados por el principio de 
mayoría relativa y ayuntamientos, en su caso, vigilando el cumplimiento del 
principio de igualdad de género, con base a las reglas establecidas en la 
referida ley local; así como resolver sobre el registro, sustitución, negativa o 
la cancelación de los registros de Gobernador, diputados y planillas de 
ayuntamiento. 

~~ 
,'~ 
1 ' 

\ 
\ 
\¡ 

\ J 

tJ 29. Que la LIPEES en su articulo 172 de su Capitulo Tercero, indica que los ~ 
Ayuntamientos serán órganos colegiados deliberantes, integrados por un f'¡\ 
Presidente Municipal, un Sindico y los Regidores que sean designados por\~\\ 
sufragio popular, directo, libre y secreto. Que para el caso de los regidores, \ , 
habrá también de representación proporcional, en términos de la referida Ley. 
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Precisando que por cada Síndico y Regidor Propietario será elegido un 
suplente, el cual deberá ser del mismo género. 

Además de lo anterior, señala que será la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal la que determinará el número de regidores de mayoría relativa y de 
representación proporcional que corresponda a cada Ayuntamiento. 

En relación a lo anterior, se tiene que el artículo 30 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, señala lo siguiente: 

" ... Articulo 30.- El total de miembros de cada Ayuntamiento se 
determinará con base en el número de habitantes que arroje la última 
información proporcionada por el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática y conforme a las siguientes bases: 

l. En los municipios cuya población no exceda de treinta mí/ habitantes, 
habrá un Presidente Municipal, un Síndico, tres Regidores de mayoría 
relativa y hasta dos Regidores según el principio de representación 
proporcional; 

/f. En los municipios cuya población exceda a treinta mí/ habitantes, pero 
no de cien mil, habrá un Presidente Municipal, un Síndico y seis 
Regidores de mayoría relativa y hasta cuatro Regidores según el 
principio de representación proporcional; y 

11/. En los municipios cuya población exceda de cien mil habitantes, habrá 
un Presidente Municipal, un Síndico y doce Regidores de mayoría 
relativa y hasta ocho Regidores según el principio de representación 
proporcional .. . " 

30. Que la Base Décima Tercera de la Convocatoria señala que el registro de 
candidatas o candidatos independientes, en todo caso, deberá ser ante el 
Instituto Estatal Electoral, dentro del plazo comprendido del 01 al 05 de abril 
de 2018; y que los ciudadanos y las ciudadanas a quienes se les haya 
otorgado la declaratoria de que tienen derecho a registrarse como candidata 
o candidato independiente, deberán presentar su respectiva solicitud de 
registro por escrito, en el Formato denominado "Solicitud de registro para 
candidaturas independientes" (Formato 4 o 5). 

Asimismo, señala que las solicitudes de registro, deberán acompañarse, por 
cada uno de los aspirantes de la fórmula o planilla, de los siguientes 
documentos: 

Formato en el que manifiesten su voluntad de ser candidato o candidata 
independiente confonne al Fonnato "Manifestación de voluntad para ser 
candidato o candidata independiente~ (Fonnato 6 o 7). 

/l. Original o copia certificada del anverso y reverso del acta de nacimiento 
y de la credencial para votar vigente. 
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1/f. En caso de que no se acredite la nacionalidad mexicana del interesado 
con el acta de nacimiento, deberá presentar, además, el documento que 
la acredite. 

IV Los documentos con /os que fehacientemente se permita acreditar Jo 
siguiente: 

A. En el caso de candidatas o candidatos independientes a Diputados o 
Diputadas por el principio de mayoría relativa, que el candidato o la 
candidata tendrá vecindad y residencia efectiva de dos años 
inmediatamente anteriores al día de la elección, dentro del distrito 
electoral correspondiente o dentro del municipio que comprenda su 
distrito, en el caso de municipios que abarquen dos o más distritos 
efectora/es en su demarcación. 

B. En el caso de candidatas o candidatos independientes de planillas de 
Ayuntamiento, que el día de la elección el candidato tendrá residencia 
efectiva dentro del municipio correspondiente, de dos años cuando sea 
nativo del Estado, o de cinco años, cuando no lo sea. 

Los documentos que permitirán acreditar Jo anterior, podrán ser 
cualquiera de los siguientes: 

aj Constancia expedida por autoridad competente, en la cual se debe 
advertir el periodo de residencia. 

b) La credencial para votar con fotografía hará las veces de constancia 
de residencia, salvo cuando el domicilio de candidato asentado en la 
solicitud no corresponda con el asentado en la propia credencial, o 
bien, cuando derivado de la fecha de expedición de la misma no se 
logre actedítar el tiempo de residencia requerido. 

c) Escrito de manifestación del candidato o candidata, bajo protesta de 
decir verdad, de que cumple con el requisito de residencia, en el que 
señale su nombre completo, domicilio, tiempo de residencia y fecha, 
acompañado por, al menos, dos de los siguientes documentos, 
expedidos a su nombre, con domicilio en el Distrito o Municipio, 
según sea el caso: 

1. Recibos de pago del impuesto predial. 
2. Recibos de pago de luz. 
3. Recibos de pago de agua. 
4. Recíbos de teléfono fijo. 
5. Movimientos fiscales donde se asiente el domicilio fiscal. 
6. Constancias expedidas por autoridades ejidales o comunales. 

El domicilio de dichos documentos deberá coincidir con el señalado en la 
solicitud de registro, y se deberán presentar cuando menos, un recibo no 
mayor a 3 meses de antigüedad a la fecha de presentación de la solicitud, 
y otro con una antigüedad con la que se logre acreditar el tíempo de 
residencia requerido. 

V. La plataforma electoral que contenga /as principales propuestas que la 
fórmula de Diputadas o Diputados o planilla de Ayuntamientos de 
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candidatos o candidatas independientes sostendrán en la campaña 
electoral. 

VI. Los datos de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los 
recursos de la candidatura independiente. 

VII. Los informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano. 

VIII. De acuerdo a fo que establecen las bases séptima y octava de esta 
Convocatoria, para quienes aspiren a una candidatura independiente, 
solo será necesario presentar como anexo a la solicitud de registro las 
cédulas de respaldo, quienes decidan utilizar este método para recabar 
el apoyo ciudadano así como la copia de fa credencial para votar de las 
personas que manifestaron su apoyo a la candidatura independiente. 

31. Que el artículo 1 de los Lineamientos señala que los mismos son de orden 
público y de observancia obligatoria para los partidos políticos, coaliciones, 
candidaturas comunes y candidatos independientes en el proceso electoral 
2017-2018, en el Estado de Sonora, tienen por objeto impulsar, regular, 
proteger, fomentar y hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y 
oportunidades entre mujeres y hombres en materia electoral, a través del 
establecimiento de criterios de género, sobre paridad, alternancia y 
homogeneidad de fórmulas y planillas. 

32. Que el artículo 7 inciso b) de los Lineamientos, señala que la revisión de 
bloques de competitividad no será aplicable a los candidatos independientes 
y a los partidos politices de nueva creación. 

33. Que el artículo 15 de los Lineamientos, establece que las candidaturas 
independientes, para el registro de planillas a ayuntamientos, deberán cumplir 
con lo siguiente: 

~a) Principio de homogeneidad en las fórmulas. 

b) Alternancia de género: 

La planilla de candidaturas será considerada como una lista, en la cual 
en la cual se integrará de manera descendente, colocando una mujer, 
seguida de un hombre o viceversa, iniciando desde el cargo de fa 
presidencia municipal, siguiendo por las sindicaturas y hasta la última 
regiduría, sin segmentar, tomando en cuenta a la planilfa como un ente 
completo. 

c) En la postulación de las sindicaturas, cuando el propietario sea hombre, la 
suplente podrá ser mujer, pero si la propietaria es mujer su suplente 
deberá ser del mismo género. 

d) Paridad vertical. 
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Del total de candidaturas registradas en la planílla, se deberán postular 50% 
mujeres y 50% hombres. 

En caso de que el número de regidurías de la planilla sea impar, si el 
remanente propietario correspondiera a un hombre, la suplencia podrá ser 
de cualquier género (hombre o mujer), pero si la propietaria fuera mujer su 
suplente deberá ser del mismo género. " 

Razones y motivos que justifican la determinación 

34. Los días tres y cuatro de abri l de dos mil dieciocho, ante el Instituto Estatal 
Electoral se presentaron las solicitudes de registro con sus respectivos 
anexos, de cada uno de los ciudadanos independientes que conforman la 
planilla del Ayuntamiento de Nácori Chico, Sonora, encabezada por el C. 
Germán Aguayo Valenzuela, por lo que en fecha veinte de abril de dos mil 
dieciocho, el Consejo General de este Instituto Estatal Electoral aprobó el 
Acuerdo CG86/2018 "Por el que se resuelve la solicitud de registro de los " 
candidatos independientes en planilla a los cargos de Presidente Municipal, 
Síndica, así como Regidores y Regidoras del Ayuntamiento de Nácori Chico. 
Sonara, encabezada por el C. German Aguayo Valenzuela, para el proceso 
electoral ordinario local 2017-2018", quedando la integración de la planilla 
referida de la siguiente manera: 

NÁCORI CHICO 

NOMBRE CARGO GENERO 
GERMAN AGUAYO VALENZUELA PRESIDENTE MUNICIPAL MASCULINO 

YUSWI YUMARA FUENTES HERNANDEZ SINDICA PROPIETARIA FEMENINO 

ERICA NEVAREZ SIBIRIAN SINDICA SUPLENTE FEMENINO 

CHRISTOPHER VARGAS OCHOA REGIDOR PROPIETARIO 1 MASCULINO 

ISIDRO VARGAS MARTINEZ REGIDOR SUPLENTE 1 MASCULINO 

CECILIA FÉLIX MAROUEZ REGIDORA PROPIETARIA 2 FEMENINO 

TOMASA ROSINA OLIVAS OCHOA REGIDORA SUPLENTE 2 FEMENINO 
RAFAEL GARCIA CARDENAS REGIDOR PROPIETARIO 3 MASCULINO 

NOEL FIMBRES SANDOVAL REGIDOR SUPLENTE 3 MASCULINO 

35. En relación a lo anterior, con fecha veinticinco de abril del año en curso, se 
recibió en oficialía de partes de este Instituto Estatal Electoral , escrito suscrito 
por el C. Germán Aguayo Valenzuela mediante el cual presenta las renuncias 
firmadas por los C.C. Rafael García Cárdenas y Noel Fímbres Sandoval a los 
cargos de Regidores propietario y suplente 3, respectivamente, y solicita la 
sustitución de los mismos por los C.C. Ricardo Robles Figueroa y Leonardo 
Córdova Hurtado a los cargos referidos, as1 como la documentac1on ( 
respectiva 

En ese sentido, en fecha qumce de mayo del año en curso, el Consejo General 
aprobó el acuerdo CG12712018 "Por el que se resuelve la solicitud de 
sustitución de los candidatos independientes en planilla a los cargos de 
Regidor Propietario y Suplente 3, del Ayuntamiento de Nácori Chico, Sonora, 
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encabezada por el C. Germán Aguayo Vafenzuela, para el proceso electoral 
ordinario local de 2017-2018"', quedando la planil la del Ayuntamiento de Nácori 
Chico, Sonora, integrada de la siguiente manera: 

NÁCORI CHICO 

NOMBRE CARGO GENERO 
GERMAN AGUAYO VALENZUELA PRESIDENTE MUNICIPAL MASCULINO 

YUSWI YUMARA FUENTES HERNÁNOEZ SINDICA PROPIETARIA FEMENINO 

ERICA NEVAREZ SIBIRIAN SINDICA SUPLENTE FEMENINO 

CHRISTOPHER VARGAS OCHOA REGIDOR PROPIETARIO 1 MASCULINO 

ISIDRO VARGAS MARTÍNEZ REGIDOR SUPLENTE 1 MASCULINO 

CECILIA FELIX MARQUEZ REGIDORA PROPIETARIA 2 FEMEN INO 

TOMASA ROSINA OLIVAS OCHOA REGIDORA SUPLENTE 2 FEMENINO 

RICARDO ROBLES FIGUEROA REGIDOR PROPIETARIO 3 MASCULINO 

LEONARDO CORDOVA HURTADO REGIDOR SUPLENTE 3 MASCULINO 

36. Ahora bien, se tiene que el día quince de junio del presente año, se recibió en 
la of1cialia de partes de este Instituto Estatal Electoral escrito firmado por el C. 
Germán Aguayo Valenzuela, en su carácter de Candidato Independiente al 
cargo de Presidente Municipal del Ayuntamiento de Nácori Chico, Sonora, 
mediante el cual presenta las renuncias de los C.C. Christopher Vargas Ochoa 
e Isidro Vargas Martínez a los cargos de Regidores Propietario y Suplente 1, 
respectivamente, y solicita su sustitución por el C. Isidro Vargas Martínez al 
cargo de Regidor Propietario 1 y el C. Jesús Pedro Romero Hernández al 
cargo de Regidor Suplente 1. 

En consecuencia, y con base a las sustituciones de los candidatos a los 
cargos de Regidores Propietario y Suplente 1 de la planilla del Ayuntamiento 
de Nácori Chico, Sonora, presentada por el C. Genmán Aguayo Valenzuela, 
el registro de la planilla referida quedará conforme a lo siguiente: 

~ \ 
NÁCORI CHICO 

NOMBRE CARGO GENERO 
GERMAN AGUAYO VALENZUELA PRESIDENTE MUNICIPAL MASCULINO 

YUSWI YUMARA FUENTES HERNANDEZ SÍNDICA PROPIETARIA FEMENINO 

ERICA NEVAREZ SIBIRIAN SINDICA SUPLENTE FEMENINO 

ISIDRO VARGAS MARTÍNEZ REGIDOR PROPIETARIO 1 MASCULINO 

JESÚS PEDRO ROMERO HERNÁNDEZ REG IDOR SUPLENTE 1 MASCULINO 

CECILIA FELIX MÁRQUEZ REGIDORA PROPIETARIA 2 FEMENINO 

TOMASA ROSINA OLIVAS OCHOA REGIDORA SUPLENTE 2 FEMENINO 

RICARDO ROBLES FIGUEROA REGIDOR PROPIETARIO 3 MASCULINO 

LEONARDO CORDOVA HURTADO REGIDOR SUPLENTE 3 MASCULINO 

Por lo que en relación a las sustituciones de los integrantes de la planilla del r} 
Ayuntamiento de Nácori Chico, Sonora, solicitadas por el C. Germán Aguayo \N' 
Valenzuela, con fecha quince de junio del presente año, se advierte que a 
dicha petición adjuntó la siguiente documentación: 
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Por parte del C. Isidro Vargas Martinez, candidato al cargo de Regidor 

REQUISITO DOCUMENTO 
Solicitud de renistro 2 1 \EE1 Formato 7 (emitido por el IEEl 

Carta bajo protesta de decir verdad (candidatos a 
Formato 9 (Emitido por el IEE) 

presidentes municipales, síndicos y rer idores) 
Escrito de acentación de la candidatura Formato 7 /Emitido por el IEE) 

Por otro lado, el C. Jesús Pedro Romero Hernández, candidato al cargo de 
Regidor Suplente 1 del Ayuntamiento de Nácori Chico, Sonora: 

REQUISITO DOCUMENTO 
Solicitud de reaistro 2 1 IE8 Formato 7/emitido nor el IEE) 

Acta de nacimiento 
Acta de nacimiento( copia 
certificada' 

Credencia! para volar con fotografía 
Copia certificada de anverso y 

, reverso 

Documento con el que acredita la residencia ( candidatos 
a nresidentes municipales, sindicas"' reridore~l 

Credencial para votar. 

Carta bajo protesta de decir verdad (candidatos a 
Formato 9 (Emitido por el IEE) 

nresidentes municinales, sindicas"' rer idores\ 
Escrito de ace[ !ación de la candidatura Formato 7 1 Emitido nor el IEE) 

En virtud de lo anterior, se advierte que la documentación del candidato a! 
cargo de Regidor propietario 1 el C. Isidro Vargas Martinez, ya obra en los 
archivos de este Instituto Estatal Electoral, toda vez que los días del primero 
al cinco de abril de dos mil dieciocho, solicitaron su registro y para lo cual 
presentaron la siguiente documentación: 

• Acta de Nacimiento (expedida por cajero). 
• Credencial para votar con fotografía (copia certificada de anverso y 

reverso). 
• Documento con el que acredita la residencia (Constancia de residencia). 

Por lo que procediendo a una revisión global de todas las constancias que 
integran los expedientes relativos a las solicitudes de registros de candidatos 
de la planilla del Ayuntamiento de Nácori Chico, Sonora, postulada por el C. 
Germán Aguayo Valenzuela, se tiene que las solicitudes de registro de 
candidatos se encuentran conforme a los requerimientos señalados en el 
articulo 199 de la LIPEES, en virtud de que cada una de ellas contiene los 
siguientes elementos: 

\~ 
~ 

1.- Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
11.- Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; ' 
11 1.- Cargo para el que se postula; 
IV.- Denominación del partido político o coalición que lo postule, en su caso; 
V.- La firma del presidente estatal o su equivalente, en términos de sus 

estatutos, del partido político o la o las firmas de las personas autorizadas 
en el convenio de coal ición o candidatura común que lo postulen; y ',\ 
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VI.~ En su caso, el sobrenombre que aparecerá en la boleta electoral. 

Asimismo, se advierte que las sol icitudes de registro de los candidatos a los 
cargos de Regidores Propietario y Suplente 1 de la planilla del Ayuntamiento 
de Nácori Chico, Sonora, se acompañaron de cada uno de los documentos 
señalados en el presente Acuerdo, con los cuales se cumple a cabalidad con 
lo establecido en el artículo 200 de la LIPEES, 18 de los Lineamientos de 
registro, así como 281 numerales 6 y 7 del Reglamento de Elecciones. 

De lo anterior, es de concluirse que los ciudadanos que integran la planilla del 
Ayuntamiento de Nácori Chico, Sonora, postulados por el Candidato 
Independiente el C. Germán Aguayo Valenzuela, cumplen con todos los 
requisitos de elegibilidad establecidos en el artículo 132 de la Constitución 
Local y 192 de la LIPEES, puesto que los respectivos ciudadanos y 
ciudadanas, son ciudadanos sonorenses que se encuentran en pleno ejercicio 
de sus derechos políticos; tienen vecindad y residencia efectiva dentro del 
Municipio correspondiente, de cuando menos dos años inmediatamente 
anteriores al día en que se haga la elección, tratándose de los nativos del 
Estado, y de cinco años inmediatamente anteriores al día de la elección, en 
caso de no serlo; no están en servicio activo en el Ejército, ni tienen mando de 
fuerzas en el mismo municipio, y que quienes están comprendidos en tales 
casos, se separaron definitivamente de su empleo o cargo, noventa días antes 
de la elección; no fueron condenados por la comisión de un delito intencional, 
salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; y no tienen el carácter de 
servidor público, o bien no ejerció o se separó del cargo noventa días antes de 
la elección, salvo que se trate de reelección del cargo, o de aquellos que 
desempeffen un empleo, ·cargo, comisión o de servicio de cualquier naturaleza 
dentro del ramo educativo público en cualquiera de sus tipos, modalidades o 
niveles, sea municipal, estatal o federal; se encuentra inscrito en el Registro 
Federal de Electores y cuenta con credencial para votar con fotografía vigente; 
y no consume drogas prohibidas conforme a la Ley General de Salud y las 
demás aplicables. 

Acreditándose dichos supuestos con las manifestaciones hechas bajo protesta 
de decir verdad , de que cumple a cabalidad con los requisitos aludidos, por lo 
que deben de tenerse por satisfechos, tal y como se desprende en su caso, 
del escrito firmado autógrafamente por las antes mencionados, o bien, ello es 
así porque los requisitos de elegibilidad que se encuentren establecidos en 
sentido negativo, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 
establecido que deben presumirse que se satisfacen , puesto que no resulta 
apegado a la lógica jurídica que se deban de probar, tal y como lo establece 
la Tesis de Jurisprudencia, que en su rubro y texto expresa lo siguiente: 

"ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER 
NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN 
AFIRME NO SE SATISFACEN. En las Constituciones federal y locales, así 
como en las legislaciones electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad 
de los candidatos a cargos de elección popular, generalmente, se exigen 
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algunos requisitos que son de carácter positivo y otros que están formulados 
en sentido negativo; ejemplo de los primeros son: 1. Ser ciudadano mexicano 
por nacímíento; 2. Tener una edad determinada; 3. Ser originario del Estado o 
Municípío en que se haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de 
más de seis meses, etcétera; en cuanto a los de carácter negativo podrían ser, 
verbigracia: a) no pert.enecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún 
culto; b) no tener empleo, cargo o comisión de la Federación, del Estado o 
Municipio, a menos que se separe def mismo noventa días antes de fa elección; 
c) no tener mando de policía; d) no ser miembro de alguna corporación de 
seguridad púbfica, etcétera. Los requisitos de carácter positivo, en términos 
generales, deben ser acreditados por los propios candidatos y part.idos políticos 
que los postulen, mediante la exhibición de los documentos atinentes; en 
cambio por lo que se refiere a los requisitos de carácter negativo, ~ 
principio, debe presumirse que se satisfacen puesto que no resulta 
apegado a la lógica jurídica que se deban probar hechos negativos. 
Consecuentemente corresponderá a quien afirme que no se satisface 
alguno de estos requisitos el aportar los medios de convicción suficientes 
pará demostrar tal circunstancia. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-1 60/2001 y acumulado. 
Part.ido Acción Nacional. 30 de agosto de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: 
Alfonsina Berla Navarro Hidalgo. Secretario: Jacob Troncoso Ávila. 

Revista Justicia Electoral 2002, Tercera Época, suplemento 5, páginas 64-65, 
Sala Superior, tesis S3EL 076/2001. 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1597-2005, páginas 
527- 528." 

Por otra parte, se advierte que con la conformación de la planilla del 
Ayuntamiento de Nácori Chico, Sonora, encabezada por el C. Germán Aguayo 
Valenzuela, se cumple a cabalidad con los principios de paridad de género 
conforme a lo establecido en el artículo 15 de los Lineamientos de paridad. 

37. Que conforme las disposiciones normativas citadas en el presente Acuerdo, 
así como por las consideraciones expuestas con antelación, este Consejo 
General determina como procedente aprobar el registro de los candidatos los 
C.C. Isidro Vargas Martinez y Jesús Pedro Romero Hernández, a los cargos 
de Regidores Propietario y Suplente 1, respectivamente, de la planilla del 
Ayuntamiento de Nácori, Chico, Sonora, postulados por el Candidato 
Independiente el C. Germán Aguayo Valenzuela, para el proceso electoral 
ordinario local 2017-2018, en el estado de Sonora. 

38. Por lo anteriOímente expuesto y con fundamento en los artículos 35 fracción 
11 , 41 fracciones I y V Apartado C, numerales 3 y 11, y 116, fracción IV, incisos 
b), c) numeral 1 y e) de la Constitución Federal; 23 numeral 1, inciso b) de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 104 numeral 1, inciso a) 
de la LGIPE; 270 y 281 del Reglamento de Elecciones, 22, 16, fracción 11 de 
la Constitución Local; asi como los artículos 9, 10 fracciones I y 1111, 12, 14, 15, 
16, 17, 20, 21 26, 28, 29, 30, 32, 33, 35, 36, 37,101 , 111 fracciones I y XV, 
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114, 121 fracción XXXV, 133, 101, 111, 121 fracción l. XIII y XV. 172, 192. 
197 y 203 de la LIPEES; asimismo el artículo 15 de los Lineamientos y la Base 
Décima Tercera de !a Convocatoria, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la sustitución de los candidatos a los cargos de Regidor 
Propietario y Suplente 1 de la planilla del Ayuntamiento de Nácori Chico, Sonora, 
encabezada por el Candidato Independiente el C. Germán Aguayo Valenzuela, para 
el proceso electoral ordinario local 2017-2018, quedando la planilla integrada en 
términos de lo establecido en e! considerando 36 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, para que provea 
lo necesario para que se expida las respectivas constancias y en su oportunidad se 
proceda a su entrega. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, para que gire 
atento oficio a la Unidad Técnica de Comunicación Social, para efecto de que se 
publiquen los nombres de los candidatos que integran la planilla aprobada mediante 
el presente Acuerdo, en el sitio web del Instituto Estatal Electoral 

CUARTO. Se instruye al Responsable del SNR, para que dentro de las 48 horas a 
partir de la aprobación del presente Acuerdo, atienda lo establecido en el punto 5 
de la Sección IV del Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones. 

QUINTO. Notifíquese mediante oficio por parte de la Consejera Presidenta de este 
Instituto, a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
del INE, en los términos señalados en el Convenio General de Coordinación y 
Colaboración celebrado entre el INE y este Instituto Estatal Electoral, para los 
efectos a que haya lugar. 

SEXTO. Comuníquese a las Direcciones Ejecutivas y a las Unidades Técnicas de 
este Instituto Estatal Electoral para los efectos a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que coordine las tareas 
institucionales, adoptando las medidas necesarias para el cumplimiento de este 
Acuerdo. 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que solicite la 
publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, y en 
los estrados de este organismo electoral, para todos los efectos legales a que haya 
lugai, asi como parn que encomiende a :a Unidad de Oficiales Notificadorns del 

0 
\\ 
\ 
\\f' 

í 

Instituto Estatal Electoral que realice las notificaciones de carácter personales 1\ 

ordenadas en el presente Acuerdo. . ~\, 

NOVENO. Se instruye a la Dirección del Secretariado, para que publique el presente 1\1 
acuerdo en el sitio web del Instituto para conocimiento del público en general. ~\ 
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DÉCIMO. Notifíquese a los Partidos Políticos acreditados ante el Instituto Estatal 
Electoral que no hubiesen asistido a la sesión. 

dalupe Taddei z 

C / _,- -~ _ _,-e,= I r·· ,_,,.,,:"" 
-- /✓:;::.,/'' '">" \ 

/// ----- / 

Miro. Vladimir G. ·- . / 
Consejero Eolmez Anduro 

ectoral 

/---C) c_____,c~J 
Miro. Daniel Núñez Santos 

Consejero Electoral 
Miro. Daniel RodarleRafT\[rez 

Consejero Electoral 

4.111 !!111/ 
Lic. Ana Maribel s/icido Jashimoto 

Consejera Electoral 
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ACUERDO CG196/201 8 \. f\. 
POR EL QUE SE APRUEBA LA PROPUESTA DEL COMITÉ TÉCNICO " ' 
ASESOR DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES, SOBRE LAS MODIFICACIONES AL PROCESO 
TÉCNICO OPERATIVO DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES DEL ESTADO DE SONORA, PARA 
EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018, 

HERMOSILLO, SONORA A VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO, 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

COTAPREP 

INE 
Instituto Estatal Electoral 

Lineamientos 

LGI PE 

LI PEES 

G L OSARIO 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora 
Comité Técnico Asesor del Programa de 
Resultados Preliminares Electorales 
Instituto Nacional Electoral 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana 
Lineamientos del Programa de Resultados 
Electorales . Prel iminares (Anexo 13 del 
Reglamento de Elecciones del INE) 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora 

~ 
\ 

\ 
Reglamento de Elecciones 

PREP 

' 
Reglamento de Elecciones del INE. ( 

Programa de Resultados Preliminares 
Electorales 
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ANTECEDENTES 

l. En sesión extraordinaria del siete de septiembre del año dos mil dieciséis, el 
Consejo General del INE aprobó el Acuerdo INE/CG661/2016, denominado: 
"Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba 
el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral", mismo que fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día trece del mismo mes y año. 

IL El Consejo General , emitió con fecha ocho de septiembre de dos mil diecisiete, el 
acuerdo CG26/2017 por el que se aprueba el inicio del proceso electoral ordinario 
2017-2018 para la elección de diputados y ayuntamientos del Estado de Sonora. 

111. Con fecha veintisiete de octubre de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó 
en sesión extraordinaria el acuerdo CG34/2017, por el que se designa a la instancia 
interna responsable de coordinar el desarrollo de las actividades del PREP, para el 
proceso electoral 2017-2018. 

IV. El Consejo General del INE, en sesión ordinaria celebrada el día veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete, aprobó el acuerdo INE/CG565/2017, por el que se 
modifican diversas disposiciones del Reglamento de Elecciones, así como su anexo 
13 relativo a los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

V. El día treinta de noviembre de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó en 
sesión extraordinaria el acuerdo CG43/2017, por el que se aprueba la creación e 
integración del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares para el proceso electoral local 2017-2018. 

VI. El dia ocho de febrero de dos mil dieciocho, se recibió en la oficialía de partes de 
este Instituto Estatal Electoral, oficio INE/UTVOPL/121 /2018 mediante el cual el 
Miro. Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públ icos Locales, remite copia del oficio INE/UNICOM/0569/2018, 
signado por el lng. Jorge Humberto Torres Antuñano, Coordinador General de la 
Unidad Técnica de Servicios de Informática, mediante el cual solicita se haga de su 
conocimiento de los Organismos Públicos Locales el proyecto de acuerdo del 
Consejo General del INE por el que se modifican los Anexos 13 y 18.5 del 
Reglamento de Elecciones del INE, así como los respectivos Anexos. 

VII. En sesión extraordinaria de fecha catorce de febrero de dos mil dieciocho, celebrada 
por el Consejo General del INE, se aprobó acuerdo INE/CG90/2018, mediante el 
cual se modificaron los numerales 29 y 33 del Anexo 13 del Reg lamento de 
Elecciones, relativo a los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares. 

VIII. En fecha cinco de marzo de dos mil dieciocho, el Consejo General mediante 
acuerdo CG33/2018, aprobó la propuesta del COTAPREP, sobre el proceso técnico 

'\ 
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operativo del Programa de Resultados Electorales Preliminares del estado de 
Sonora, para el proceso electoral local ordinario 2017-2018. 

IX. En fechas diez y diecisiete de junio del presente año, se llevaron a cabo el 1 er y 2do 
simulacro PREP, donde se puso a prueba el proceso técnico operativo del PREP 
para el proceso electoral local ordinario 2017-2018, y en los que participaron los 
miembros del COTAPREP como observadores. 

X. El día doce de junio del dos mil dieciocho, la Unidad Técnica de Informática de este 
Instituto, recibió el informe del primer simulacro del PREP emitido por la Unidad 
Técnica de Servicios de Informática del !NE. 

XI. El día diecinueve de junio de dos mil dieciocho, la Unidad Técnica de Informática de 
este Instituto, recibió el informe del segundo simulacro del PREP emitido por la 
Unidad Técnica de Seivicios de Informática del INE. 

CONSIDERANDO 

Competencia. 

1. Que este Consejo General es competente para aprobar las propuestas de 
modificaciones del COTAPREP, respecto el proceso técnico operativo del PREP 
del estado de Sonora, para el proceso electoral local ordinario 2017-2018, conforme 
a lo dispuesto por los articulas 41 base V, Apartado C, numeral 8 y 116 base IV 
inciso c) párrafo 1 de la Constitución Federal; 339 inciso c) del Reglamento de 
Elecciones; 33 numeral 6 de los Lineamientos; 22 de la Constitución Local; así como 
114, 121 fracciones LVII y LXVI, 225 y 243 de la LIPEES. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación. 

2. Que la Constitución Federal en su articulo 41 párrafo segundo, Base V, Apartado 8, 
inciso a), numeral 5, prevé que para los procesos electorales federales y locales, 
corresponde al INE lo relativo a las reglas, lineamientos, criterios y formatos en 
materia de resultados preliminares y conteos rápidos. 

3. Que el articulo 32 párrafo 1, inciso a), fracción V de la LGIPE establece como 
atribución del INE para los procesos electorales federales y locales, entre otras, el 
establecimiento de las reglas, lineamientos, criterios y fo rmatos en materia de 
resultados preliminares. 

4. Que el articulo 104 numeral 1, incisos a), f) y k) de la LGIPE, prevé que corresponde 
a los organismos públicos locales, aplicar las disposiciones generales, reglas, 
lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le confiere 
la Constitución Federal y la propia LGIPE, establezca el INE; llevar a cabo las 
actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral; así como 
implementar y operar el PREP, de las elecciones que se lleven a cabo en la Entidad. 
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5. 

6. 

Que el articulo 219 numerales 1, 2 y 3 de la LGIPE, prevé que el PREP es el 
mecanismo de información electoral encargado de proveer los resultados 
preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente informativo a través de la 
captura, digitalización y publicación de los datos asentados en las actas de 
escrutinio y cómputo de las casillas que se reciben en los centros de acopio y 
transmisión de datos autorizados por el INE o por los organismos públicos locales; 
que el INE emitirá las reglas, lineamientos y criterios en materia de resu!tados 
preliminares, a los que se sujetarán los organismos públicos locales en las 
elecciones de su competencia; y que su objetivo será el de informar oportunamente 
bajo los principios de seguridad , transparencia, confiabi lidad, credibilidad e 
integridad de los resultados y la información en todas sus fases al Consejo Genera! 
del INE, los organismos públicos locales, !os partidos políticos, coaliciones, 
candidatos, medios de comunicación y a la ciudadanía. 

Que el articulo 3C5 numeral 4 de la LGIPE, señala que el PREP será un programa 
único, cuyas reglas de operación serán emitidas por el INE con obligatoriedad para 
sus órganos y los de los organismos públicos !ocales. 

7. Que como lo dispone el articulo 336 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, las 
disposiciones contenidas en el capitu lo 11 del Titulo 111 del propio ordenamiento, 
tienen por objeto establecer las bases y los procedimientos generales para la 
implementación y operación del PREP, dichas disposiciones son aplicables para el 
INE y !os organismos públicos locales, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
así como para todas las personas que participen en las etapas de implementación, 
operación y evalu_ación de dicho progra'"!lª· 

8. Que de acuerdo con el articulo 338 numeral 2 inciso b), fracciones 11 y 111 , del 
Reglamento de Elecciones, en aplicación con base en sus atribuciones legales y en 
función al tipo de elección de que se trate, la implementación y operación del PREP, 
será responsabilidad de \os organismos públicos locales cuando se trate de las 
elecciones de diputados de los congresos locales y de los integrantes de los 
ayuntamientos, respectivamente. 

9. Que conforme a lo estipulado en el inciso b), del numeral 1 del articulo 339, este 
Consejo General, debe acordar el proceso técnico operativo que deberá 
contemplar, el rango mínimo y máximo de Centros de Acopio y Transmisión de 
Datos y, en su caso de Centros de Captura y Verificación, que podrán instalarse y, 
al menos, las fases de acopio y digitalización de las actas de escrutinio y cómputo 
destinadas para el PREP; la captura y verifi cación de datos; la publicación de datos 
e imágenes y el empaquetado de las actas destinadas para el PREP, así como, la 
operación del mecanismo para digitalizar actas desde las casillas. 

10. Que el párrafo 32, de los Lineamientos dispone que en cuanto al seguimiento de la 
implementación y operación del PREP de las elecciones locales, los organismos 
públ icos locales deberán dejar constancia del cumplimiento de los mismos 
Lineamientos, y remitir al INE la evidencia de ello. 
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11 . Que el párrafo 33 numeral 6 de los Lineamientos, señala que para fines de 
seguimiento, \os organismos públicos locales deberán remitir al INE, el acuerdo por 
el que se determina el proceso técnico operativo; en dicho numeral se especifica 
que el proyecto de acuerdo deberá ser remitido, al menos seis, meses antes del dia 
de la jornada electoral, así como que el acuerdo deberá ser aprobado, al menos, 
cinco meses antes del dia de la jornada electoral y remitido dentro de los cinco días 
posteriores. 

~ 
12. Que el diverso 225 de la LIPEES, describe que el INE emitirá las reglas, 

lineamientos, criterios y formatos de !os resultados preliminares, encuestas o 
sondeos de opinión y conteos rápidos, en términos de la LGlPE. 

\J\ 
13. Que el titu lo noveno denominado "De los resultados electorales", de la LIPEES, en 

su capítulo 1 "De la información de los resu ltados preliminares~, establece en el 
~artículo 243 que el PREP será un programa único, cuyas reglas de operación serán 
emitidas por el INE, en ténminos de la LGIPE. 

Razones y motivos que justifican la determinación. 

14. En razón de lo anterior, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 339 inciso 
c) del Reglamento de Elecciones y párrafo 33 numeral 6 de los Lineamientos, este 
Consejo General mediante acuerdo CG33/2018 de fecha cinco de marzo de dos mil 
dieciocho, aprobó el proceso técnico operativo del PREP para el proceso electoral 
ordinario local 2017-2018, para garantizar de esa manera el logro de los objetivos 
.del PREP, atendiendo. estrictamente a las disposiciones legales aplicables. 

Además de lo anterior, mediante el referido acuerdo se aprobaron los "Lineamientos 
a los que se sujetarán los consejos municipales electora/es y consejos distritales 
electorales del instituto estatal electoral y de participación ciudadana del estado de 
sonora para el seguimiento y la supervisión de fas labores de instalación de los 
centros de acopio y transmisión de datos y en su caso centros de captura y 
verificación, y para la ejecución de los simulacros y la operación del programa de 
resultados efectora/es preliminares para el proceso electoral local 2017-2018", los 
cuales señalan lo siguiente: 

"6. Se deberán realizar como mínimo, tres simulacros durante tres domingos previos al de 

~ 
la JE, debiendo estar presentes en todo momento las personas que part1c1pan en la \ 
operac,on del PREP 

DEL SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN A LA EJECUCION DE LOS SIMULACROS DEL t 
PREP EN LOS CA TD Y CCV 

10 l.a e1ecuc1on de fas simulacros del PREP se realizara los tres dommgos previos al d1a \ i 
de la JE, para lo cual los CME y COE deberan realizar labores de segwm1ento y superv1s1on \\ 
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debiendo hacerlo con el cuidado debido. a fin de no afectar u obstaculizar el desarrollo de 
cada actividad y debiendo dejar constancia del cumplimiento de dichas labores. 

11. En cada simulacro se deberá supervisar lo siguiente: 

l. Que se realice la ejecución de cada una de fas fases que componen el Proceso Técnico 
Operativo aprobado. 

11. Que se aplique total o parcial el plan de continuidad, y 

111. Que se procese fa cantidad total de Actas que se prevén para el día de la JE. 

12. Por cada simulacro realizado, el CME donde se encuentre instalado un Centro de 
Acopio y Transmisión de Datos (CATO) y el COE donde se encuentre instalado un Centro 
de Captura y Verificación (CCV), deberá realizar una lista de asistentes, en la que se 
asentará el nombre y carácter con el que asisten. 

13. Si durante el desarrollo de los simulacros o la operación del PREP los observadores 
tuvieren que realizar comentarios o resolver dudas, únicamente podrán hacerlo dirigiéndose 
al Supervisor del CA TO o CCV correspondiente, evitando interferir en el desarrollo de /as 
actividades del personal. 

DE LOS ACTOS POSTERIORES A LOS SIMULACROS 

14. Al término de los simulacros, el Consejero Presidente, con el apoyo del Secretario 
Técnico o el personal que él designe del CME o COE según corresponda, deberá realizar 
un informe de seguimiento, el cual será enviado a la instancia interna responsable de 
coordinar el desarrollo de las actividades del PREP en el IEEyPC, a efecto de contar con 
elementos que sirvan para tomarlas medidas preventivas y correctivas que correspondan. 
Una copia de este informe se incluirá en el informe mensual de avance en la implementación 
del PREP que el Secretario Técnico del COTAPREP realiza. 

15. La instancia interna responsable de coordinar el desarrollo de las actividades del PREP 
en el /EEyPC, integrará /os documentos de cada CATO y CCV a que hace referencia el 
numeral anterior, para elaborar un informe general del desarrollo de los simulacros del 
PREP. Este informe será remitido a la Secretaría Ejecutiva, la que a su vez hará entrega 
del mismo al Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
en un plazo no mayor al día de la JE." 

15. Que conforme a las disposiciones que se citan con antelación , en fechas diez y 
diecisiete de junio del presente año, se llevaron a cabo el primer y segundo 
simulacro PREP, donde se puso a prueba el proceso técnico operativo del PREP 
para el proceso electoral local ordinario 2017-2018, y en los que participaron los 
miembros del COTAPREP como observadores. 

En razón de lo anterior, en fechas doce y diecinueve de junio del dos mil dieciocho, 
respectivamente, la Unidad Técnica de Informática de este Instituto, recibió el 
informe del primer y el segundo simulacro del PREP, emitido por la Unidad Técnica 
de Servicios de Informática del INE. 
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En relación a lo anterior, y derivado de los resultados de los dos simulacros 
realizados, se tiene que tanto por la observación en sitio por parte de los miembros 
del COTAPREP, como del análisis de los informes emitidos por el INE, mediante 
Dictamen de revisión de cambios al proceso técnico operativo del PREP, el 
COTAPREP determinó lo siguiente: 

"a. Los códigos QR son pegados en las actas PREP en los CATOs. Los CAE no contarán 
con los códigos QR, por fo que no estarán en posibilidad de pegarlos en las actas en caso 
de aplicar la digitalización mediante el PREP casilla. 

b. El pegado de los códigos QR durante los simulacros se realizó por parte de los 
Acopiadores, pues dejar esta tarea a los digitalizadores entorpece la operación del PTO. 

\/\ 
6. Dictamen: 

l. En virtud de lo anteriormente expuesto, y con el propósito de agilizar el Proceso Técnico 
Operativo durante el día de la Jornada Electoral, el COTAPREP considera conveniente, y 
por lo tanto aprueba que se realicen las siguientes adecuaciones al Proceso Técnico 
Operativo: 

a. Eliminar la actividad de pegado del código QR por parte de los CAE durante la actividad 
de toma fotográfica del acta PREP en la casilla. 

b. Quitar la actividad de colocar la etiqueta con el código QR por parte del digitalizador 
durante la actividad de digitalización. 

c. Asignar la tarea de colocar la etiqueta con el código QR en el acta PREP al acopiador, 
una vez que éste haya verificado los datos de identificación del Acta PREP. 

d. Asignar al acopiador la tarea de aplicar el procedimiento de ffldentificación forzada ff 
establecido en el numeral 40 del PTO en aquellos casos en que no pueda identificar el Acta 
PREP." 

16. En relación a lo anterior, se tiene que dentro de las atribuciones del COTAPREP, 
otorgadas por el articulo 342 numeral 1 inciso a) del Reglamento de Elecciones, así 
como por el Acuerdo CG43/2017 aprobado por el Consejo General en sesión 
celebrada el día treinta de noviembre de dos mil diecisiete, se encuentra el realizar 
análisis, estudios y propuestas, en el desarrollo y optimización del PREP, con la 
final idad que éste cumpla con los objetivos y metas planteadas; por lo que en 
cumplimiento a dichas atribuciones, el COTAPTEP realizó y presentó a este 
Consejo General la propuesta de modificaciones al proceso técnico operativo del J 
PREP del estado de Sonora para el proceso electoral local ordinario 2017-2018, 
aprobado mediante acuerdo CG33/2018, con los respectivos ajustes que conllevan 
las modificaciones señaladas en el Dictamen de revisión de cambios al proceso 
técnico operativo del PREP emitido por el COTAPREP, las cuales se citan en el 
considerando anterior. 
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De un análisis de la referida propuesta del modificaciones al proceso técnico 
operativo del COTAPREP, este Consejo General advierte que se apega a los 
objetivos del PREP en los términos establecidos en el párrafo 2 del articulo 305 de 
la LGIPE, así como a la normatividad aplicable al mismo; y con el cual se puede 
visualizar que con la aplicación de los referidos cambios en el proceso, con el 
respectivo diseño, operación e implementación del PREP se podrá proporcionar 
información veraz y oportuna de los resultados preliminares que se obtengan el día 
de la jornada electoral del proceso electoral 2017-2018, a los integrantes de este 
Consejo General, a los medios de comunicación y a la sociedad interesada, 
cumpliendo en todo momento con los principios que rigen en materia electoral de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

17. En razón de las consideraciones que se vierten en el presente acuerdo, para efectos 
de lograr los objeti vos del PREP en los términos establecidos en el párrafo 2 del 
articulo 305 de la LGIPE, este Consejo General considera pertinente la aprobación, 
de la propuesta del COTAPREP, respecto las modificaciones del proceso técnico 
operativo del PREP para el proceso electoral ordinario local 2017-2018, en los 
términos señalados en el Anexo del presente Acuerdo, con las cuales se atiende 
estrictamente a las disposiciones legales apl icables y se garantiza de esa manera 
el logro de los respectivos objetivos del PREP. 

De conformidad con los antecedentes y considerandos anteriores y con fundamento 
en los articulas 41 base V, Apartado B, inciso a) numeral 5 y Apartado C, numeral 
8, así como 116 base IV inciso c) numeral 1 de la Constitución Federal; 32 párrafo 
1 inciso a) fracción V, 104 párrafo 1 incisos a), f) y k), 219 párrafos 1, 2 y 3, así como. 
305 párrafo 4 de la LGIPE; 336 párrafo 1, 338 párrafo 2, inciso b) fracción II y 111 , 
339 párrafo 1 inciso c) del Reglamento de Elecciones; art ículo 32 y 33 numeral 6 de 
los Lineamientos; 22 de la Constitución Local; así como 11 4, 121 fracciones LVII y 
XLVI, 225 y 243 de la LIPEES; este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba la propuesta del Comité Técnico Asesor del Programe de 
Resultados Electorales Preliminares, sobre las modificaciones al Proceso Técnico 
Operativo del Programa de Resultados Electorales Preliminares en el estado de 
Sonora, para el proceso electoral local ordinario 2017-2018, el cual quedará en los 
términos del Anexo del presente acuerdo. 

SEGUNDO,- Hágase del conocimiento al Instituto Nacional Electoral por conducto 
de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, la 
aprobación del presente Acuerdo. 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto para que solicite 
la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, y 
en los estrados de este organismo electoral, para todos los efectos legales a que 
haya lugar, así como para que encomiende a la Unidad de Oficiales Notificadores 
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del Instituto Estatal Electoral que rea lice las notificaciones de carácter personales 
ordenadas en el presente Acuerdo. 

CUARTO.- Se instruye a la Dirección del Secretariado, para que publique el 
presente acuerdo en el sitio web del Instituto para conocimiento del público en 
general. 

QUINTO.- Notifiquese a los Partidos Políticos acreditados ante el Instituto Estatal \ f'-. 
Electoral que no hubiesen asistido a la sesión. " ' 

~ 
Mtro. Daniel Núñez Santos 

Consejero Electoral 

¡fl I ~l ~-.~ ~ f f_ V ~_ l •. · ,'~\tt~.íl<,11L41, 
·1: _.)i~~: $ . - . -- - 'j. J'.\"íJ ~ &F Qi , 

Mtra: Claudia AleJandra Ruiz Reséndez 
Consejera Electoral 

1 

Miro. Daniel Rod~ez 
Consejero Electoral 

Lic. Ana Mariht~ imoto 
Consejera Electoral 
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IEE SONORA 
PREP 

UNIDAD TÉCNICA DE INFORMÁTICA 
HeITTIOSillo, S011ora a 22 de junio de 2018. 
Asunto: Proceso Técnico Operativo del 
PREP2018. Modificado 

PROCESO TÉCNICO OPERATIVO DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES DEL ESTADO DE SONORA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017-2018, EMITIDO POR LA INSTANCIA INTERNA RESPONSABLE DE 
COORDINAR EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL PREP. 

1. El presente proceso técnico operativo es de observancia general y de carácter obligatorio para el 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Sonora, así como para las 
personas que participen en cada una de sus fases, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017 • 
2018 a celebrarse en el estado de Sonora. 

2. El presente proceso tiene por objeto establecer las fases que regirán la operación del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral Local Ordinario del estado de 
Sonora 2017·2018, debiendo cumplirse cada una de ellas en el orden señalado y bajo los 
procedimientos que en el presente proceso se establecen. 

3. Para los efectos del presente, se entiende por 

a) IEEyPC: lnstiluto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora. 
b) Acta PREP: copia del Acta de Escrutinio y Cómputo destinada para el PREP o, en ausencia 

de ésta, cualquier otra copia del Acta de Escrutinio y Cómputo. 
c) AEC: Acta de Escrutinio y Cómputo. 
d) CAE: Capacitador-Asistente Electoral, 
e) CATO: Centro de Acopio y Transmisión de Datos. 
D CCV: Centro de Captura y Verificación. 
g) FMOC: Funcionario de Mesa Directiva de Casilla. 
h) Coordinación de Operación: está conformado por persona\ encargado de coordinar y 

supervisar a nível central el desarrollo de la implementación y operación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral Loca! 2017•2018. 
COTAPREP: Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
del estado de Sonora. 

j) PREP: Programa de Resultados Electorales Preliminares del estado de Sonora. 
k} Sobre-PREP: Sobre diseñado especialmente para cada Proceso Electoral en el que se 

guardará e! Acta PREP y se colocará por fuera del paquete electoral. 
1) TCA: Terminal de Captura de Actas. 
m) TVA: Terminal de Verificación de Actas. 
n) CATO de Coordinadores: CATO instalado en las oficinas de la Coordinación Central del 

PREP del IEEyPC. Está conformado por personal de la Coordinación de Operación del 
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PROCESO TfCNX:O OPERATIVO DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ElECTORALES PREtlMlNARES DEL ESTADO DE SONORA PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDIN .A.RIO 2017-2018 EMITIDO POR LA INSTANCIA INTERNA RESPONSABLE DE COORDINAR El 
DESARROLLO DE LAS ACTMDADES DEL PREP. 

PREP y su función consiste en resolver los casos donde se presenten más de dos eventos 
de doble captura y verificación no coincidente en una misma Acta, así como las actas 
clasificadas por los captullstas en las TCA como "ilegible". 

o) Código QR: estampado bidimensional que almacena, de forma codificada, la información 
que permite identificar cada acta a través de medios electrónicos: dicho estampado será 
incorporado en el Acta PREP durante el acopio de la misma en los CATO el día de la 
Jornada Electoral. 

p) PREP Casilla: Aplicativo para dispositivos móviles, tipo celular. La función del aplicativo es 
tomar la imagen de las Actas PREP, incluyendo su identificación, desde la casilla. 

q) Identificador HASH: identificador único asociado al arcliivo de cada Acta PREP digitalizada, 
que consta de una cadena de caracteres que representa de manera única a cada imagen, 
obtenido a partir de algún algoritmo criptográfico. 
Reglamento de Elecciones: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 
aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante Acuerdo 
INEICG661/2016, el día 7 de septiembre de 2016 y sus modificaciones el 22 de noviembre 
de 2017, por medio del acuerdo INE/CG565/2017. 

s) Programa de Asistencia Electoral : Programa que integrará las diversas actividades que 
desarrollarán los Supervisores Electorales y los CAE durante el Proceso Electoral 2017 -
2018, durante los meses de febrero a julio de 2018; es uno de kls ejes fundamentales de la 
Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2017 - 2018 emitido por el INE. 
Lineamiento PREP: Anexo 13 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 
con sus modificaciones aprobadas el 22 de noviembre de 2017 mediante el acuerdo 
INE/CG565/2017. 

4. El proceso técnico operativo del PREP, consta de las siguientes fases: 

a) Toma fotográfica del Acta PREP en la casilla: Una vez concluido el llenado del AEC, con 
base en lo establecido en el Programa de Asistencia Electoral 2017-2018, el CAE solicitará el 
Acta PREP al presidente de la Mesa Directiva de Casilla y haciendo uso de PREP Casilla, 
realizará la toma fotográfica sin obstaculizar las actividades en el cierre de la misma. 

b) Acopio: Consiste en la recepción de las Actas PREP, la asociación de las Actas PREP con 
un código QR pegándolo en el Acta PREP en el espacio asignado para éste, el registro 
de la fecha y hora en que el personal del CA TO recibe la misma. 

c) Digitalización: En esta fase se lleva a cabo la captura digital de imágenes de las Actas PREP 
mediante un equipo de digitalización que sea capaz de identificar el Acta PREP mediante la 
lectura del código QR. Finalmente, las actas digitalizadas, ya sea por este procedimiento o a 
través de PREP Casilla, continuaran con las fases del proceso, identificando en todo momento 
de donde proviene la imagen (de la casilla o de equipo digitalizador del CATD) 

d) Empaquetado de actas: Una vez digital izadas, en esta fase se archivan las Actas PREP para 
su posterior entrega a! presídente del Consejo Municipal. 

e) Captura de datos: En esta fase se registran los datos plasmados en las Actas PREP 
mediante las TCA obteniendo los datos de la captura digital previamente realizada. 
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PROCESO TÉCNICO OPERATIVO OEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PREL!MINARES DEL ESTADO DE SONORA PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017•2018 EMITIDO POR LA INSTANCIA INTT:RNA RESPONSABLE DE COORDINAR EL 
DESARROLLO OE LAS ACTIVIDADES DEL PREP. 

Verificación de datos: Tiene por objeto corroborar que todos los dalos asentados en la 
captura coincidan con los datos asentados en cada una de las Actas PREP mediante las TVA, 
corroborando los datos a partir de la captura digital previamente realizada. 

g) Publicación de resultados. Se refiere a la divulgación de los datos, imágenes y bases de 
datos del PREP mediante la publicación por Internet y de manera local en el IEEyPC. 

El acopio y digitalización se llevan a cabo en los CATO, en tanto que la captura y verificación se llevan 
a cabo en los CCV, cuya ubicación debe apegarse a lo estipulado en el Acuerdo del Consejo General 
del IEEyPC que para tal efecto se emita; además de lo anterior, la digitalización se podrá llevar a cabo 
desde las casillas que para tal efecto se determinen, considerada ésta como la fase "Toma fotográfica 
del Acta PREP en la casilla", uti lizando para ello la aplicación del PREP Casilla. 

El rango mínimo de CATO que se podrán instalar es de 47 y el máximo es de 72; así mismo, para el 
caso de los CCV, el rango mínimo que se podrá instalar es de 2 y el máximo es de 3 

El cierre de publicación será en un plazo máximo de veinticuatro horas contadas a partir de la hora de 
inicio de la misma estipulada en el Acuerdo del Consejo General del lEEyPC que para tal efecto se 
emita; será posible el cierre de la publicación antes del plazo señalado, siempre y cuando se logre e\ 
100% del registro de las Actas PREP esperadas y se hayan agotado los recursos de recuperación de 
las mismas. 

Para los casos no previstos en el presente proceso técn ico operativo, el Titular de la Unidad 
Técnica de Informática del IEEyPC, como responsable de coordinar las actividades de desarrollo 
del PREP y en coordinación con el Secretario Ejecutivo, tiene la facultad de tomar las decisiones 
que correspondan, debiendo en todo momento informar a los integrantes del Consejo General. 

DE LA TOMA FOTOGRÁFICA DEL ACTA PREP EN LA CASILLA 

6. La toma fotográfica del Acta PREP en la casilla se privilegiará, siempre y cuando no obstaculice 
las actividades que se llevarán a cabo en la Mesa Directiva de Casilla. 

Esta actividad se ejecutará cuando: 
a) El CAE se encuentra en una de las casillas que tiene asígnadas, 
b) Se haya cerrado la votación. 
e¡ Se haya llenado el AEC, conforme se establece en el Programa de Asistencia Electoral del 

Proceso Electoral Federal 2017-2018. 
d) El CAE haya iealizado el prncedimiento para el Conteo Rápido, en caso de que la casilla 

forme parte de la muestra. 
e) El CAE tenga acceso a las Actas PREP, que no hayan srdo guardadas en el Sobre-PREP • / 

\ 
(\ 

\ 
correspondiente. ~ 

7. El CAE deberá verificar que todos los datos de identificación del Acta PREP sean legibles ~ 4 
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PROCESO TÉCNICO OPERATIVO DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES DEL ESTADO DE SONORA PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018 EMrnoo POR LA INSTANCIA INTERNA RESPONSABLE DE COORDINAR EL 
DESARROLLODELASACTIVIDADESOEL PREP. 

Para efectos del presente, se considera que los datos de identificación del Acta PREP san-
a) Tipo de elección 
b) Entidad Federativa. 
c) Distrito Electoral Local. 
d) Municipio 
d) Sección. 
e) Tipo de casilla (identificador y número de casilla). 

Si se cumplen las condiciones anteriores, el CAE deberá hacer uso de PREP Casilla. 

8. El CAE colocará el Acta PREP de tal forma que no presente dobleces y evitando en todo momento 
que en la toma fotográfica se incluyan elementos ajenos al Acta PREP. 

9. El CAE realizará la toma fotográfica del Acta PREP y verificará que la imagen~sea legible. 

10. El CAE confirmará en las opciones de la aplicación que la imagen es legible. En caso de que no 
sea así, cancelará la toma fotográfica y llevará a cabo una nueva toma fotográfica del Acta PREP. 

11. Concluidos \os pasos anteriores, el CAE realizará el envío de la imagen a través de PREP Casilla 
y el sistema registrará la fecha y hora de la toma fotográfica la cual se deberá considerar como la 
fecha y hora de acopio. 

Si no se cuenta con servicio de datos para el envio de la imagen del Acta PREP, el CAE podrá 
continuar con la toma fotográfica del Acta PREP de la siguiente casilla, dado que la aplicación 
PREP Casilla realizará el envío automático de la o las imágenes del Acta PREP pendientes de ser 
enviadas, en cuanto se tenga conexión al servicio de datos. 

12. De presentarse el caso que el Acta PREP digitalizada desde las casillas, por alguna situación se 
retrase su transmisión para ser procesada en una TCA y esta sea enviada con un retraso tal que 
ya se haya realizado el acopio del Acta PREP en el CA TO y ésta se encuentra ya digitalizada 
automaticamente detectara el archivo digital generado y se marcara como ya procesado, 
guardándose la imagen digital de ésta en el banco de imagenes como ya procesada y proveniente 
de casi lla. 

13. El esquema para obtener imagenes de Actas PREP desde las casillas no reemplaza el acopio y 
digitalización de Actas PREP que arriben al CATD correspondiente. 

14. Para los casos en los que el CAE no alcance a visttar todas las casillas que le hayan sido 
asignadas antes de que el FMDC inicie el traslado del paquete electoral al Consejo Municipal 

\/\ 

r 
~ 

(\ 

\ 
correspond ien.te, ei Acta PREP .. de esas. casillas se procesaiá conforme a las demás fases del ( 
presente proceso técnico operativo. 

DEL ACOPIO 

15. Esta fase inicia cuando el acopiador recibe el Acta PREP. ~ ~ 
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PROCESO TÉCNICO OPERAT!VO DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIM!~ARES OEL ESTACO DE SONORA PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018 EMITIDO POR LA INSTANCIA INTERNA RESPONSABLE DE COORDINAR EL 
DESARROLLODELASACTIVIDADESOELPREP. 

16. El acopiador verifica que los datos de identificación de\ Acta PREP sean legibles, en caso de 
detectar algún dato ilegible, lo consulta con la persona responsable de la entrega del Acta PREP , 
posteriormente el acopiador procederá a localizar y pegar el Código QR en el recuadro 
superior del Acta, destinado para ello. 

Para efectos del presente, se considera que los datos de identificación del Acta PREP son: 
a) Tipo de elección. 
b) Entidad Federativa. 
c} Distrito Electoral Local. 
d) Municipio. 
e) Sección. 
D Tipo de casilla {Identificador y número de casilla). 

17. El acopiador realizara una veri ficación ocular para confirmar la correcta colocación de la etiqueta 
con el código QR y confirmar que esta coincide con los datos de identificación del acta PREP. 

18. El acopiador asienta en el Acta PREP la fecha y hora de recepción de la misma 

19. El acopiador debe entregar las Actas PREP al digitalizador en e! mismo orden en que fueron 
recibidas. 

20. El acopiador de no lograr la identificación del Acta PREP como se indica en el numeral 16, 
deberá ap licar el procedimiento de "Identificación forzada" establecido en el numeral 40 de 
este procedimiento. 

DE LA DIGITALIZACIÓN 

21 . El digitalizador toma de la bandeja de entrada el Acta PREP y realiza la captura digital de la imagen 
del Acta PREP por medio de un dispositivo digitalizador que obtenga los datos de identificación 
del Acta mediante la lectura del código QR. 

22. El digitalizador revisa la calidad de la imagen del Acta PREP obtenida; en caso de requerirse, se 
podrá digitalizar nuevamente. Si al digitalizar no se hace una lectura correcta del código QR, se 
deberán ingresar los datos de identificación del Acta de forma manual. 

23. Una vez validada la calidad de la imagen digitalizada y confirmada la lectura y registro de los datos 
del código QR, deberá capturar fecha y hora de acopio y de manera automática se registra la 
fecha y hora de la digitalización, así también se debe generar el HASH y esta imagen debe ser 
transmitida para iniciar el procedimiento de captura de datos. 

24. De ser el caso que el Acta digitalizada se encuentra dentro de las enviadas por PREP Casilla, 
automáticamente detectará el archivo digital generado y se marcara como ya procesado 
guardándose la imagen digital de ésta en el banco de imágenes como acopiada en el CATO. 
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PROCESO TÉCNICO OPERATIVO DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PREl.lMl'4ARES DEL ESTADO DE SONORA PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORD1NARIO 2017-2018 EMmDO POR LA INSTANCIA INTERNA RESPONSABLE DE COORDINAR El 
DESARROLLO DE LAS ACTMDADES DEL PREP. 

25. Conclu ida la digitalización debe colocarse el Acta PREP en la bandeja de salida para su debido 
empaquetado. 

DE LA CAPTURA DE DATOS 

26. Cada imagen de Acta PREP digitalizada, se envía a una TCAdisponible en cualquiera de los CCV. 

27. En las TCA, el capturista debe registrar los datos correspondientes a: 
a) Entidad federativa, distrito electoral local, municipio, sección, tipo y numero de casilla: 
b) Total de boletas sobrantes; 
e) Total de personas que votaron; 
d) Total de representantes de los partidos pol iticos y de candidaturas independientes 

acreditados ante casilla que votaron; 
e) Total de votos sacados de la urna; 
D Votos obtenidos por los partidos políticos y las candidaturas, sean estas independientes , 

por partido político, por candidatura común o por coalición en cualquiera de sus 
combinaciones, según sea el caso; 

g) Total de votos; 
h) Total de votos nulos; y 
i) T atal de votos para candidaturas no registradas_ 

Posteriormente, un capturista distinto a la primera captura realizará una segunda captura con el 
objeto de dar mayor certeza en la calidad de datos capturados. 

28. En caso de que los datos capturados en la primera ocasión no coincidan con los de la segunda, 
se debe realizar nuevamente la captura del acta; en caso de que por segunda ocasión se presente 
dicho supuesto, esta imagen se remite al CATO de Coordinadores para su resolución definitiva y 
publicación. 

29. En caso de que la imagen del Acta PREP sea totalmente ilegible, de manera tal que imposibilite 
la captura de dato alguno, el capturista debe clasificarla en la TCA como "i legible"; esta imagen se 
remite al CA TO de Coord inadores para su resolución definitiva y publicación. 

DE LA VERIFICACIÓN DE DATOS 

30. Una vez capturada el Acta PREP, los datos se envían a una TVA del CCV que esté disponible, 
para llevar a cabo el proceso de verificación . Los datos a verificar son todos los datos capturados. 

31 En las "fl/A, e! verificador confronta los datos capturados con los que aparecen en la imagen del 
Acta digitalizada, para ratificar visualmente que coincidan o, de ser el caso, remitirla a una TCA 
disponible del CCV con el objetivo de recUficar la información que sea necesaria; en caso de 
presentarse más de dos eventos para rectificar informa~ión de la mi~ma Acta, la imagen se remite r y 
al CATD de Coordinadores para su resolución definitiva y publicación. En caso de resultar ~ 
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PROCESO TÉCNICO OPERATIVO OEL PROGRAMA OE RESULTADOS ELECTORALES PREllMlNARES OEL ESTADO DE SONORA PARA El 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018 EMITIDO POR LA INSTANCIA INTERNA RESPONSABLE DE COORDINAR EL 
DESARROLLO DE LAS ACTMDADES DEL PREP. 

coincidentes los datos capturados con los que aparecen en la imagen, se continúa al 
procedimiento de publicación. 

DE LA PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 

32. La publicación de resultados inicia a partir de la hora estipulada en el Acuerdo del Consejo General 
del IEEyPC que para tal efecto se emita, la cual se deberá determinar entre las 18:00 y las 20:00 
horas (hora local) del domingo I de julio de 2018. 

33. Los datos a calcular y publicar deben sujetarse a lo estipulado en el numeral 29 y 30, 
respectivamente, del Anexo 13 -Lineamientos del PREP- del Reglamento de Elecciones. 

a) Dátos a ca lcular: 

b) 

Total numérico de actas esperadas 
To tal numérico de actas capturadas y su correspondiente porcentaje respecto al 
total de actas esperadas 
To tal numérico de actas contabilizadas y su correspondiente porcentaje respecto 
al total de actas esperadas 
Total de actas fuera de catálogo 
El porcentaje calculado de participación ciudadana 
To tal de votos por AEC 
Agregado del total de votos, por un lado, incluyendo los votos en casillas 
especiales y, por el otro lado, sin incluir los votos en casillas especiales, y 
Agregados por entidad federativa , distrito local, municipio, sección según 
corresponda. 

El cálculo de la par1icipación ciudadana deberá contemplar las actas de casillas 
especiales hasta el último corte de información que se publique, previo al cierre del 
PREP. 

Las actas de casi llas especiales serán consideradas para el Galculo del porcentaje de 
participación ciudadana, únicamente, en los siguientes niveles de agregación, con 
base en el tipo de elección de que se trate : 

Tratándose de elecciones locales: 

i. Elección de diputados locales, a nivel distrito y entidad. 
ii. Elección de ayuntamientos, a nivel municipio y entidad. 

Datos a publicar: 

P~ 
\ 

\ 
\ 

Datos capturados 
Datos Calculados 
Imágenes de las Actas PREP 
Lista nominal 
Lista nominal de las actas contabilizadas (( 

7 Página 7 de 11 

,i> 



 

 
•

•
•

Cr:ll 
0 -CD = :::, 

e -ñ 
¡;· -

.... 
N .... 

-1 
o 
3 
o 
("") 
("") 

:e 
CD 

3 
o 
~-
-º en 
o 
:::, 
o 
al 

:z 
e -
3 
CD 

o 
.J:>. 
en 
CD 
n 
p 
= 
e_ 
e 
CD 
< 
CD 
en 
...... 
I"\) 

c. 
CD 
e_ 
e 
•-
c. 
!E. 
I"\) 
C) ...... 
CX) 

PROCESO TÉCNICO OPERATIVO DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES DEL ESTADO DE SONORA PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-201 8 EMITIDO POR LA INSTANCIA INTERNA RESPONSABLE DE COORDINAR EL 
DESARROLLO DE LAS ACTMDADES DEL PREP. 

Participación ciudadana 
Identificación del Acta PREP con inconsistencias, así como el porcentaje de actas 
con inconsistencias con respecto al tota l de actas esperadas 
Las bases de datos con los resultados electorales preliminares, en un formato de 
archivo CSV y de acuerdo a la estructura establecida por el 1NE, y 
HASH o código de integridad obtenido a partir de cada imagen de las Actas PREP, 
con el estándar defin ido por el IEEyPC. 

34. Cada hora se generan, por lo menos, tres actua lizaciones tanto de los datos e imágenes, como 
de las bases de datos que contengan los resu ltados electorales preliminares, con la finalidad de 
difundirlos; dicho número de actualizaciones se estipulará en el Acuerdo del Consejo General del 
IEEyPC que para tal efecto se emita. 

DEL EMPAQUETADO DE ACTAS 

35. Concluidas las fases de acopio y digitalización se lleva a cabo el empaquetado de Actas PREP, 
ordenándolas por tipo de elección, municipio, sección, tipo de casillas y número de casilla (cuando 
aplique), debiendo ser colocadas en cajas para archivo. Finalizado el empaquetado de la totalidad 
de Actas PREP recibidas, se hace entrega de las cajas al Presidente del Consejo Municipal que 
corresponda. 

DE LAS INCONSISTENCIAS E INCIDENTES RESPECTO DEL ACTA PREP 

36. Si durante el proceso técnico operativo, se detecta alguna inconsistencia respecto de los datos 
contenidos en el Acta PREP, se debe considerar lo referido en el numeral 31 del Anexo 13 -
Lineamientos del PREP- del Reglamento de Elecciones, respecto de los supuestos de 
inconsistencia contenidos en las Actas PREP, así como los criterios que se deben aplicar para su 
tratamiento de acuerdo con lo siguiente: 
a) El Acta PREP contiene alguna omisión, ilegibilidad o error en alguno de los campos 

corres pondientes a la identificación del AEC, por lo que no es posible ubicarla dentro de 
la lista de actas de casillas aprobadas. En dicho supuesto, se mostrará al final del listado 
de actas y no se contabilizará. Se entenderá por campos de identificación del AEC: 
entidad federativa, distrito electoral local, sección y tipo de casilla (Identificador y número 
de casilla). 

b) E! cálculo de la suma de todos los votos asentados en el Acta PREP, excede el número 
de ciudadanos en la lista nominal correspondiente a esa casilla más el número máximo 
de representantes de los partidos y candidaturas independientes; o para el caso de 
casillas especia les, excede el número máximo de boletas aprobado más el número 
máximo de representantes de los partidos y candidaturas independientes. En este 
supuesto, los votos asentados en el Acta PREP no se contabilizarán y el Acta PREP se 
incluye dentro del grupo de actas no contabilizadas. !' 

c) La cantidad de votos asentada en el Acta PREP -para un partido, para una candidatura 
común, para una coalición, para una candidatura !ndependiente, para candidaturas no 
registradas o votos nulos- es ilegible tanto en letra como en número. Cada ocurrencia de \ 
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este supuesto en el Acta PREP se capturará como "ilegible" y el dato se contabilizará 
como cero. El Acta PREP se incluira dentro del grupo de actas contabilizadas, siempre y 
cuando exista al menos una cantidad leg ible, ya sea en letra o número; en caso contrario, 
si el acta no contiene dato legible alguno, deberá incluirse en el grupo de actas no 
contabilizadas. 

d) La cantid ad de votos para un partido, para una coalíción, para una candidatura común, 
para una candidatura independiente, para candidaturas no registradas o votos nulos, ha 
sido asentada en número pero no en letra, o ha sido asentada en letra pero no en número. 
En este supuesto, se capturará el dato que haya sido asentado. El Acta PREP se incluirá 
dentro del grupo de las actas contabi lizadas. 

e) la cantidad de votos expresada con letra no coincide con la expresada en número para 
un partido, para una coalición, para una candidatura común, para una candidatura 
independiente, para candidaturas no registradas o votos nulos. En este supuesto, 
prevalecerá !a cantidad asentada con letra, siempre y cuando ésta no presente 
alteraciones o tachaduras, en cuyo caso se tomará la cantidad con número. El Acta PREP 
se incluirá dentro del grupo de las actas contabilizadas. 
l a cantidad de votos no ha sido asentada ni en letra ni en número para un partido, para 
una coalición, para una candidatura común, para una candidatura independiente, para 
cand idaturas no registradas o votos nulos. En este supuesto, cada ocurrencia del Acta 
PREP se capturará como "sin dato" y el dato se contabilizará como cero. El Acta PREP 
se incluirá dentro de! grupo de actas contabilizadas, siempre y cuando exista al menos 
una cantidad, ya sea en letra o número; en caso contrario , si el acta no contiene dato 
alguno, deberá incluirse en el grupo de actas no contabilizadas. 

g) Demás criterios de inconsistencias que, en su caso, deriven del diseño del AEC aprobada 
por el Consejo General. 

37. El porcentaje de actas con inconsistencias a publicar, se determinará con base en aquellas Actas 
PREP que contengan una o más inconsistencias que no haya sido posible subsanar con los 
cri terios establecidos en el numera[ anterior y por lo tanto no están consideradas en las 
contabilizadas. 

38. El manejo de los incidentes presentados, respecto del Acta PREP, atiende a los siguientes 
criterios· 
a) Si no fue posible instalar la mesa directiva de casilla, se debe registrar el Acta PREP de forma 

manual como 'Sin Acta". 
b) Para los casos en que el Acta PREP no es entregada en el CATO, se debe realizar el siguiente 

procedimiento: 
Para el caso en el que no se recibe el Acta PREP, el coordinador del CATO solicita al 
Consejo Municipal, el AEC o una copia de la misma para su procesamiento de 
conformidad con el presente proceso. 

ii. El Consejo Municipal, puede facil itar al coordinador del CATO, el AEC o una copia de 
la misma. Para el caso de que sea entregada una copia del AEC, preferentemente 
será certificada, ya sea con la firma del Secretario Técnico, o en su defecto del 
Presidente del Consejo Municipal. En este caso, el persona! del CATO debe asentar, 
la fecha y hora de acopio en la copia. La fecha y hora es aquella en que se recibe el 
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PROCESO TÉCHK:O OPERATNO DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES DEL ESTADO DE SONORA PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018 EMITIDO POR LA INSTANCIA INTERNA RESPONSABLE DE COORDINAR EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL PREP. 

acta por parte del Consejo Municipal. Posteriormente, debe colocarse el c.ódigo QR 
correspondiente, digitalizarse y llevarse a cabo el presente proceso técnico operativo 
a partir del numeral 24. 

ii 1. En caso de que alguno de los datos de identificación del AEC no sea legible, el 
Secretario Técnico, o en su defecto del Presidente del Consejo Municipal, debe 
cotejar los datos de FMDC y/o la dirección donde se instaló la casilla contra el encarte 
a fin de poder realizar la identificación del AEC. 

iv. Si el Consejo faci lita el AEC, ésta debe ser digitalizada en el mismo lugar; los datos 
de identificación del acta, así como !a fecha y hora de acopio se registran 
manualmente por el digitalizador. La fecha y hora de acopio es aquella en que se 
recibe por parte del Consejo Municipal. Una vez concluida la digrtalización, se regresa 
el acta al Consejo Municipal. 

v. El coordinador del CATO debe especificar en su informe de la Jornada Electoral. la 
totalidad de casos donde se digitalizó un acia faci litada por el Consejo Municipal, 
incluyendo todos !os datos de identificación del Acta. 

39. En caso de que el acopiador detecte que alguno de los datos de identificación del Acta PREP no 
es legible y no fue posible consultar la información con la persona responsable de la entrega del 
Acta PREP para obtener la información, debe remitir el Acta PREP al coordinador del CA TO para 
su revisión . Si se considera ilegible, se debe realizar la "Identificación forzada". 

40. El coordlnador del CATO realiza la "Identificación forzada" de acuerdo con e\ siguiente 
procedimiento: 

a) 

b) 

c) 

No se debe asociar el Acta PREP con el código QR ni debe ser digitalizada. 

Se debe Cotejar los datos de funcionarios de mesa directiva de casilla y/o la dirección 
donde se instaló la casilla contra el encarte a fin de poder realizar la identificación. 

Si después de llevar a cabo el cotejo descrito aún no es posible la identificación del 
Acta PREP. previo al final del periodo de operación del PREP, el coordinador del 
CATO debe buscar. en su listado de casillas, cuál es el acta faltante por procesar y 
así realizar la "Identificación forzada". 

DE LAS POSIBLES CONTINGENCIAS 

41. Con la finalidad de garantizar la continuidad de operaciones, en caso de que un CATD se 
encuentre inhabilitado para operar, ya sea por presentarse un caso fortuito o una situación de 
fuerza mayor y, no lograr la habilitación del mismo en un lapso de tiempo máximo de una hora, se 
procederá al traslado de las Actas PREP al CATO en función más cercano, que así determine e! 
coordinador. 

DE LDS MECANISMOS DE CONTROL 
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PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018 EMITIDO POR LA INSTANCIA INTERNA RESPONSABLE DE COORDINAR El 
DESARROLLO DE LAS ACTMDADES OEL PREP. 

42. En diez y siete Consejos Municipales no se considera la instalación de un CATO, en ellos se 
aplicará la solución de dig italización de Actas PREP con dispositivo móvil mediante la aplicación 
PREP Casilla. Los Consejeros Presidentes de estos Consejos serán quienes asuman el rol que 
tienen los CAE para enviar la imagen digitalizada, para ello se aplicarán los pasos de los 
numerales 7 al 11 referente a "TOMA FOTOGRÁFICA DEL ACTA PREP EN LA CASILLA". 

·\\, 
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UNIDAD TÉCNICA DE INFORMÁTICA 1 
Herrnosillo, Sonora a 22 de junio de 2018. 
Asunto: Se info.rma sobre cambios revisados y , · 
aprobados por el COTAPREP al Proceso · 
Técnico Operall\10 del PREP V\. 

DICTAMEN DE REVISIÓN DE CAMBIOS AL PROCESO TÉCNICO OPERATIVO DEL PREP - J 
EMITIDO POR EL COMITÉ TÉCNICO ASESOR DEL PREP PARA EL PROCESO ELECTORAL 
SONORA 2017-2018. 

1. El presente tiene por objeto emitir e! dictamen del COTAPREP a los cambios realizados al proceso 
Técnico Operativo del Programa de Resultados Electorales Prelíminares para el Proceso Electoral 
Local Ordinario del estado de Sonora 2017-2018. 

2. Para los efectos del presente documento, se entiende por 
l. PREP: Programa de Resultados Electorales Preliminares de! estado de Sonora. 

11. Reglamento de Elecciones: Reg lamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 
aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante Acuerdo 
INE/CG561/2016, el día 7 de septiembre de 2015 y sus modificaciones el 22 de noviembre 
de 2017, por medio del acuerdo INE/CG565/2017. 

111. Lineamiento PREP: Anexo 13 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 
con sus modificaciones aprobadas el 22 de noviembre de 2017 mediante el acuerdo 
INE/CG565/2017. 

IV. 
v. 

VI 

VII. 
VIII. 

PTO: Proceso Técnico Operativo del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 
Simulacro: evento previo al día de !a Jornada Electoral, en que se reproduce el proceso 
técnico operativo de manera integral, para evaluar el óptimo funcionamiento del sistema 
informático y los procedimientos. 
UTI: Unidad Técnica de Informática del Instituto Estatal Electoral y de Participacíón 
Ciudadana de\ Estado de Sonora. 
CATD: Centro de Acopio y Transmisión de Datos. 
CAE Capacitador Asistente Electoral. 

3. Fundamentos para la emisión del presente dictamen· 
l. Los lineamientos del PREP, en su numeral 1 indican que el Proceso Técnico Operativo 

11. 

es el conjunto de actividades y procedimientos secuenciados para llevar a cabo desde el 
acopio de las Actas PREP hasta la publicación de los datos, imágenes y bases de datos. 
El artículo 342 del reglamento de elecciones, en su numeral 1 inciso j) , indica que es 
atribución del COTAPREP presenciar la ejecución de todo& los simulacros del PREP, 
debiendo asistir a algún recinto donde se lleven a cabo, al menos alguna de las fases del 

r 
\\ 
\ 

\ 
\¡ 

111. 
proceso técnico operativo. ~ 
El artículo 349 del reglamento de elecciones, en su numeral 3 indica que el objeto de los 
simulacros es replicar, en su totalidad, la operación del PREP, desarrollando cada una de 

i f ,P 

D!CTAMEN DE REVISIÓN Di: CAMBIOS AL PROCESO TÉCNICO OPERATIVO DEL PREP EMITIDO POR EL COMITÉ TÉCNICO ASESOR DEL 
PREP PARA EL PROCESO ELECTORAL SONORA 2017-2018. 

IV. 

V. 

VI. 

VII. 

VIII. 

las fases del proceso técnico operativo en el orden establecido. Se deberán realizar como 
mínimo, tres simu lacros durante !os tres domingos previos al de la jornada electoral 
El articulo 351 del reglamento de elecciones, en su numeral 1 indica que el Instituto y los 
OPL, en el ámbito de sus competencias, deberán establecer procesos de reclutamiento y 
selección de los recursos humanos necesarios para implementar y operar el PREP, y 
proporcionaran capacitación a todo el personal o prestadores de servicios involucrados 
en el proceso técnico operativo. 
El mismo articulo anterior, en su numeral 3 indica que los roles que deben considerarse 
estarán determinados en función del proceso técnico operativo, con el objeto que se 
ejecute de forma ágil y constante, garantizando la publicación de resultados preliminares 
a la brevedad. Los roles para la ejecución del proceso técnico operativo se precisan en el 
Anexo 13 de este Reglamento. 
El artículo 352 del reglamento de elecciones indica que todo el personal y prestadores de 
servicios involucrados en el proceso técnico operativo para la implementación y operación 
del PREP, deberá recibir capacitación en los siguientes temas: 

a) Inducción al Instituto u OPL, según corresponda; 
b) Tipo de elecciones; 
c) PREP; 
d) CATD, en su caso CCV, y proceso técnico operativo; 
e) Seguridad de la información, en el ámbito de competencia que corresponda, y 
D Manejo del sistema ínfonnático, en el ámbito de competencia que corresponda. 

Los lineamientos del PREP, en su numeral 15 indican que son fases del proceso técnico 
operativo el acopio, la digitalización, la captura de datos, la verificación de datos, la 
publicación de resultados , y el empaquetado de actas. 
Los lineamientos del PREP, en su numeral 21 indican que !os roles mínimos para la 
ejecución del Proceso Técnico Operativo son: acopiador, digitalizador, capturita de datos, 
verificador. coordinador. 

4. Antecedentes 
l. El día 12 de diciembre del 2017, en sesión ord inaria. el COTAPREP revisó y aprobó el 

Proceso Técnico Operativo propuesto por la UTl 
11. El dla 04 de enero del 2018, en sesión extraordinaria, el COTAPREP revisión y aprobó 

adecuaciones realizadas al Proceso Técnico Operativo, resultantes del aná lisis realizado 
al Proceso Técnico Operativo del Programa de Resultados Electorales Preliminares para 
el Proceso Electoral Federal 2017-2018 aprobado por el INE en Sesión de Conse¡o 
General el 08 de diciembre de 2017, y en virtud de las observaciones emitidas por el INE 
al documento previo aprobado en la primera sesión ordinaria del COTAPREP del mes de 
diciembre del año 2017, ello para que se ajuste de mejor manera a la normatividad 
establecida por el Instituto Nacional Electoral , tanto en el Reglamento de Elecciones como 
en los Lineamientos específicos para el Programa de Resultados Electorales Prelimmares. 

111. El dia 5 de marzo del 2018, el consejo general del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana dei Estado de Sonora, mediante ei Acuerdo CG33í"18, y en 
sesión pública extraordinaria, aprobó la propuesta del COTAPREP sobre el Proceso 
Técnico Operativo del PREP para el proceso electoral local ordinario 20 '1 7-2018. 

\V. Los días 10 y 17 de junio se llevaron a cabo el 1er y 2do simulacro de l PREP, donde se 
puso a prueba el PTO, y en los que participaron los miembros del COTAPREP como 
observadores. 
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DICTAMEN DE REVISIÓN DE CAMBIOS AL PROCESO TÉCNICO OPERATIVO DEL PREP EMITDO POR El COMITÉ TÉCNICO ASESOR DEL 
PREP PARA El PROCESO ELECTORAL SONORA 2017-2018. 

V. El día 12 de junio del 2018, la UTI recibió el informe del primer simulacro del PREP emitido 
por la Unidad Técnica de Servicios de Informática del INE. 

VI. El día 19 de junio del 2018, la UTI recibió el informe del segundo simulacro del PREP 
emitido por la Unidad Técnica de Servicios de Informática del INE. 

5. Justificación de los cambios propuestos: 
l. Derivado del análisis realizado por el COTAPREP a los resultados de los dos simulacros 

realizados hasta la fecha , tanto por la observación en sitio por parte de los miembros del 
COTAPREP, como del análisis de los informes emitidos por el INE, se observó los 
siguiente: 

6. Dictamen: 

a. Los códigos QR son pegados en las actas PREP en los CATDs. Los CAE 
no contarán con los códigos QR, por lo que no estarán en posibilidad de 
pegarlos en las actas en caso de aplicar !a digitalización mediante el PREP 
casilla. 

b. El pegado de los códigos QR durante los simulacros se realizó por parte de 
los Acopiadores, pues dejar esta tarea a los digitalizadores entorpece la 
operación del PTO. 

l. En virtud de lo anteriormente expuesto, y con el propósito de agilizar el Proceso Técnico 
Operativo durante el día de la Jornada Electoral, el COTAPREP considera conveniente, y 
por lo tanto aprueba que se realicen las siguientes adecuaciones al Proceso Técnico 
Operativo: 

a. Eliminar la actividad de pegado del código QR por parte de los CAE durante 
la actividad de toma fotográfica del acta PREP en la casilla. 

b. Quitar la actividad de colocar la etiqueta con el código QR por parte del 
digitalizador durante la actividad de digitalización. 

c. Asignar la tarea de colocar la etiqueta con el código QR en el acta PREP 
al acopiador, una vez que éste haya verificado los datos de identificación 
del Acta PREP. 

d. Asignar al acopiador la tarea de aplicar el procedimiento de "Identificación 
forzada" establecido en el numeral 40 del PTO en aquellos casos en que 
no pueda identificar el Acta PREP. 

DR. ÜSCAR MARIO RODRÍGUEZ 
ELIAS 

INTEGRANTE DEL COTAPREP 

M.C. SONIA REGINA MENESES 
MENDOZA 

INTEGRANTE DEL COTAPREP 

DR. DIEGO SOTO PUEBLA 

INTEGRANTE DEL COTAPREP 

~ 
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ACUERDO CG197/2018 • 
POR EL SE APRUEBA LA PROPUESTA DE LOS CONSEJEROS \[\ 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y 
LOGISTICA ELECTORAL, RESPECTO LAS CONSEJERAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES QUE SUPLIRÁN LAS FALTAS ABSOLUTAS 
DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES DE ATIL, PITIQUITO, 
SANTA ANA, SANTA CRUZ Y YECORA, SONORA, ASÍ COMO DE LOS 
CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES 9, 12 Y 13 CON CABECERA EN 
HERMOSILLO, SONORA, PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 
2017-2018 DEL ESTADO DE SONORA. 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Consejo General 

Comisión 

Instituto Estatal Electoral 

LGIPE 

LIPEES 

Reglamento Interior 

GLOSARIO 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana 
Comisión Permanente de Organización y 
Logística Electoral 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora 
Reglamento Interior del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana 

ANTECEDENTES 

El Consejo General emitió con fecha ocho de septiembre de dos mi! diecisiete, 
el acuerdo CG26/2017 por el que se aprueba el inicio del proceso electoral 
ordinario 2017-2018 para la elección de diputados y ayuntamientos del Estado r ~ 
de Sonora \R 

)/ 
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Con fecha nueve de septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo CG28/2017, por el que se dan a conocer los resultados de 
\a etapa de va loración curricular, así como de la entrevista presencial y 
mediante el cual se designan a las consejeras y consejeros electorales que 
integrarán los consejos municipales y distritales electorales para el proceso 
electoral ordinario del estado de Sonora 2017-2018, a propuesta de la 
Comisión de Organización y Logística Electoral. 

Con fecha cinco de octubre de dos mil diecisiete, mediante Acuerdo número 
CG29/2017, el Consejo General aprobó la propuesta de la Consejera 
Presidenta, referente a la nueva integración de comisiones señaladas en el 
articulo 130 de la LIPEES. 

El día cuatro de enero de dos mil dieciocho, ei Consejo General aprobó el 
Acuerdo CG01/2018, por el que se instruye a la Consejera Presidenta de este 
Instituto Estatal Electoral, para que tome protesta a las consejeras y los 
consejeros electorales que fueron designados para integrar los consejos 
distritales electorales y consejos municipales electorales y se convoque a la 
sesión de instalación de los mismos a más tardar el día diez de enero del 
presente año. 

~ 
En fecha diez de enero del presente año se le tomó la protesta de ley a las \ 
con~ejeras y consejeros electorales integrantes de los Consejos Municipales 
de Alil, Pitiquito, Santa Ana, Santa Cruz y Yécora, Sonora, asi como de los 
Consejos Distritales Electorales 9, 12 y 13 con cabecera en Hermosillo, 
Sonora. 

En fecha veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, se recibió en la oficialía de 
partes del Instituto Estatal Electoral, escrito presentado por la Consejera 
Presidenta del Consejo Municipal Electoral de Yécora, Sonora, mediante el 
cual informa sobre la renuncia al cargo de consejero propietario, presentada 
por el C. Félix Guadalupe espinosa Valenzuela, ante dicho Consejo Municipal 
Electoral con fecha veintiuno de mayo del dos mil dieciocho; a dicho escrito le 
recayó acuerdo de trámite de fecha treinta y uno de mayo del presente año, 
en el cua l se tuvo por presentada la renuncia antes señalada y se acordó ~ 
informar a dicho Consejo Municipal Electoral, para que procediera en términos ' 
del articulo 143 fracción 1, de la LIPEES. 

Que el día seis de junio del dos mil dieciocho, en la oficialía de partes de este 
Instituto Estatal Electoral, se recibió escrito firmado por la C. Yuvia Paola 
Apodaca Diaz, mediante el cual informa a este Instituto Estatal Electoral de 
su renuncia al cargo de Consejera Propietaria del citado Consejo Distrital 
Electoral 9 con cabecera en Hermosillo, Sonora; escrito al cual le recayó 

acuerdo de trámite de fecha ocho de junio de dos mil dieciocho, en el cual se ' 
tiene por presentado dicho escrito en sus términos, y acordó informar al ! 

Consejo Distrital Electoral 9 con cabecera en Hermosillo, Sonora, para que ~ 
procediera a dar cumplimiento a lo ordenado en términos del articulo 143 {0 
fracción 1, de la LIPEES. \l\ 
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VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

El día diez de junio de dos mi l dieciocho el Consejo Municipal Electoral de 
Yécora, Sonora, así como el Consejo Distrital Electoral 9 con cabecera en 
Hermosillo, Sonora, celebraron sesión mediante la cual aprobaron el acuerdo 
por el que se declara la falta absoluta de los consejeros electorales 
correspondientes, para los efectos señalados en el articulo 143 de la LIPEES, 
los cuales mediante oficio fueron debidamente remitidos a este Instituto 
Estatal Electoral. 

En fecha doce de junio de dos mil dieciocho, se recibió en la oficia lía de partes 
del Instituto Estatal Electoral, escritos de los e.e. Víctor Guadalupe Muñoz 
Alcantar y E!ías Antonio Orozco Piña, mediante el cual presentan su renuncia 
al cargo de Consejeros Propietario y Suplente, respectivamente, del Consejo 
Municipal Electoral de Átil, Sonora; escritos a los cuales les recayeron 
acuerdos de tramite con fecha catorce de junio de dos mil dieciocho, en los 
cuales se tenía por presentada la renuncia antes señalada y se acordó 
informar a dicho Consejo Municipal Electoral, para que procediera en términos 

'{\ 
del articulo 143 de la LIPEES. ' 

En fecha catorce de junio de dos mil dieciocho, se recibió en la oficialía de 
partes del Instituto Estatal Electoral, escrito del C. José Manuel Sandoval 
Bernal, mediante el cual presenta su renuncia al cargo de Consejero 
Propietario del Consejo Distrital Electoral 12 con cabecera en Hermosillo, 
Sonora; escrito al cua l le recayó acuerdo de tramite con fecha quince de junio 
de dos mil dieciocho, en los cuales se tenía por presentada la renuncia antes 
señalada y se acordó informar a dicho Consejo Distrital Electoral, para que 
procediera en términos del articulo 143 de la LIPEES. 

En fecha dieciocho de junio de dos mil dieciocho, se recibió en la oficialía de 
partes del Instituto Estatal Electoral, escrito de la C. ltzayana Domínguez 
Lorta, mediante e! cual presenta su renuncia al cargo de Consejera Propietaria 
del Consejo Municipal Electoral de Santa Cruz, Sonora; escrito al cual le 
recayó acuerdo de tramite con fecha diecinueve de junio de dos mil dieciocho, 
en el cual se tenía por presentada la renuncia antes señalada y se acordó 
informar a dicho Consejo Municipal Electoral, para que procediera en términos 
del articulo 143 de la LIPEES. 

En fecha veintiuno de junio de dos mil dieciocho, se recibió en la oficialía de 
partes del Instituto Estatal Electoral, escrito del C. José Christian Martinez 
Ballesteros, Consejero Propietario del Consejo Distrital Electoral 13 con 
cabecera en Guaymas, Sonora, mediante el cual sol icita la sustitución de la 
consejera suplente la C. Yashel Julieta Oceguera Verdigo, toda vez que no se 
ha presentado al referido Consejo; escrito al cual le recayó acuerdo de tramite 
con fecha veintidós de junio de dos mil dieciocho, en el cual se tenía por 
presente la mencionada so licitud, y se turna a la Comisión para que se tomen J 
las medias correspondientes. N 

El día veinticuatro de junio de dos mil dieciocho, el Consejo Distrital Electoral (~ 
12 con cabecera en Hermosillo, Sonora, aprobó el acuerdo por e\ que se \J\ 
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declara la falta absoluta del C. José Manuel Sandoval Berna!, Consejero 
Propietario del Consejo Distrital Electoral referido, para los efectos señalados 
en el artículo 143 de la LIPEES, el cual mediante oficio fue remitido a este 
Instituto Estatal Electoral. 

XIV. El día veinticuatro de junio de dos mil dieciocho, el Consejo Municipal Electoral 
de Santa Cruz, Sonora, aprobó el acuerdo por el que se declara la falta 
absoluta de la C. ltzayana Domínguez Lorta, Consejera Propietaria del 
Consejo Municipal Electoral referido, para los efectos señalados en el articulo 
143 de la LIPEES, el cual mediante oficio fue remitido a este Instituto Estatal 
Electoral. 

XV. El día veinticinco de junio de dos mil dieciocho, el Consejo Municipal Electoral 
de Átil, Sonora, aprobó el acuerdo por el que se declara la falta absoluta de 
los C.C. Víctor Guadalupe Muñoz Alcantar y Elías Antonio Orozco Piña, 
Consejeros Propietario y Suplente del Consejo Municipal Electoral referido, 
para los efectos señalados en el articulo 143 de la LIP,.EES, el cual mediante 
oficio fue remitido a este Instituto Estatal Electoral. 

XVI. En fecha veinticinco de junio de dos mil dieciocho, se recibió en la oficialía de 
partes del Instituto Estatal Electoral, escrito del C. Francisco Marín Suarez 
León, quien en su calidad de Consejero Presidente del Consejo Municipal de 
Santa Ana, remite escrito suscrito por la C. Marisa lsela Palafox Corona, 
mediante el cual presenta su renuncia al cargo de Consejera Suplente del 
Consejo Municipal Electoral referido; escrito al cual le recayó acuerdo de 
tramite con fecha veintiséis de junio de dos mil dieciocho, en el cual se tenía 
por presentada la renuncia antes señalada y se acordó informar a dicho 
Consejo Municipal Electoral , para que procediera en términos del art ículo 143, 
de la LIPEES. 

XVII. El día veinticuatro de junio de dos mil dieciocho, el Consejo Municipal Electoral 
de Santa Ana, Sonora, aprobó el acuerdo por el que se declara la falta 
absoluta de la C. Marisa lsela Palafox Corona, Consejera Suplente del 
Consejo Municipal Electoral referido, para los efectos señalados en el artículo 
143 de la LIPEES, el cual mediante oficio fue remitido a este Instituto Estatal 
Electoral. 

XVIII. En fecha veintinueve de junio de dos mil dieciocho, el C. Marco Antonio 
Álvarez Neblina, Consejero Presidente del Consejo Municipal Electoral de 
Pitiquito, Sonora, informa a este Instituto Estatal Electoral sobre el 
fallecimiento del C. lván Said Mendoza Verde, quien fungía como Consejero 
Propietario de dicho Consejo, acontecido en fecha once de junio de dos mil 
dieciocho. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Este Consejo General es competente para resolver sobre la aprobación de las 
consejeras y los consejeros electorales que habrán de suplir las faltas 
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absolutas de los Consejos Municipales y Distritales Electorales, conforme a 
los artículos 41 Base V, apartado C, numeral 3 y 11 , así como el 116 Base IV, 
inciso By C, numeral 1 de la Constitución Federal; 22 de la Constitución Local; 
y 101, 114, 121 fracción IV y LXVI, así como 143 fracción 11 de la LIPEES. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el artículo 1, párrafo primero de la Constitución Federal, señala que en 
los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo 
las condiciones que ese ordenamiento establece. 

3. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Federal, 
establece que la organización de las elecciones, es una función estatal que 
se realiza a través del Instituto Nácional Electoral y de los Organismos 
Públicos Locales. 

4. Que el artículo 103 de la LIPEES, señala que el Instituto Estatal Electoral es 
un órgano público, autónomo, independiente en sus decisiones y profesional 
en su desempeño que tiene a cargo la función estatal de organizar las 
elecciones en la entidad, con excepción de lo dispuesto en el segundo párrafo 
C, de la fracción V del articulo 41 de la Constitución Federal; que el Consejo 
General será su máximo órgano de dirección y se integrará por un Consejero 
Presidente y seis Consejeros Electorales con derecho a voz y voto que 
durarán en su encargo por un periodo-de siete años y no podrán ser reelectos. 

5. Que el articulo 114 de la LIPEES, señala que el Consejo General es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 
ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, guíen todas las actividades del 
Instituto Estatal Electoral. 

6. Que el artículo 143 de la LIPEES, en sus fracciones I y 11 establece que en los 
casos de falta absoluta, entendiéndose ésta como el fallecimiento, 
inhabilitación, incapacidad, renuncia o falta injustificada a dos sesiones 
consecutivas de algún consejero electora! que integran los consejos distritales 
y municipales, se observará el siguiente procedimiento: 

"ARTÍCULO 143.-.. 
l.- El consejo distrital o municipal, llevará a cabo una sesión extraordinaria 
para efecto de declarar, legalmente, la falta absoluta de un consejero 
electoral y, con ello llamar al consejero suplente común para tomarle 
protesta como propietario; 
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7. 

8. 

9. 

10. 

fl.- En caso de que el consejero ausente sea el presidente del consejo 
respectivo, el secretario técnico convocará a sesión extraordinaria para 
que los consejeros electorales declaren legalmente la falta absoluta y, con 
ello, llamar al suplente común para tomarle protesta como consejero 
propietario. Una vez realizado lo anterior se dará vista al Consejo General 
para que éste designe, de entre /os consejeros propietarios, quién ocupará 
el cargo de presidente dentro de un plazo máximo de 72 horas;" 

Que el articulo 9 del Reglamento de Consejos Municipales y Distritales 
Electorales, establece lo siguiente: 

"Artículo 9. 
1. En los casos de falta absoluta, entendiéndose ésta como el fallecimiento, 
inhabilitación, incapacidad, renuncia o falta injustificada a 2 sesiones 
consecutivas de algún Consejero Electoral y/o Secretario Técníco, se 
observará el siguiente procedimiento: 

l. El respectivo Consejo, llevará a cabo una sesión extraordinaria para 
efecto de declarar, legalmente, la falta absoluta de un consejero electoral 
y, con ello llamar al consejero suplente común para tomarte protesta como 
propietario; 

/l. En caso de que el consejero ausente sea el Presidente, el Secretario \ 
Técnico convocará a sesión extraordinaria para que /os Consejeros 
Electorales declaren legalmente la falta absoluta y, con ef/o, llamar al n 
suplente común para tomarle protesta como consejero propietario. Una vez 
realizado lo anterior se dará vista al Consejo General para que éste 
designe, de entre los consejeros propietarios, quién ocupará el cargo de 
presidente den~tro de un plazo máximo ele 72 horas;" 

Que el numeral 15 del Reglamento Interior establece que las comisiones 
permanentes resolverán los asuntos de su competencia, conforme a las 
disposiciones del Reglamento Interior y demás disposiciones aplicables. 

Que el articulo 22 del Reglamento Interior en sus fracciones 111 y IV, establece 
entre otras atribuciones, que la Comisión de Organización y Logística 
Electoral, será la encargada de proponer al Consejo General , para su 
aprobación, la integración de los consejos distritales y los consejos \ 
municipales; de igual manera será la encarga de dar seguimiento a través de 
la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral, a la correcta 
integración y funcionamiento de los consejos distritales y municipales, para 
que cumplan eficazmente con las disposiciones de la LIPEES. 
Que el punto 9 de los Lineamientos para la designación de consejeras y 
consejeros que integrarán los consejos electorales municipales y distritales, 
para el Proceso Electoral Ordinario del estado de Sonora 2017- 2018, 
establece que en el acuerdo de integración de los consejos municipales y 

d1stntales electorales, deberá aprobarse una lista de reserva, la cual estará ( ' 
const1tu1da por los aspirantes que partIcIparon en la etapa de valorac1on 
curricular y entrevista presencial, que no hayan sido designados como 
consejeros proptetanos o suplente 
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11. Que en el Acuerdo número CG28/2017, "Por el que se dan a conocer los 
resultados de la etapa de valoración curricular, así como de la entrevista 
presencial y mediante el cual se designan a las consejeras y consejeros 
electorales que integrarán los consejos municipales y distritales electorales 
para el proceso electoral ordinario del Estado de Sonora 2017-2018, a 
propuesta de la Comisión de Organización y Logística Electoral", de fecha 
nueve de septiembre de dos mil diecisiete, aprobado por el Consejo General 
de este Instituto Estatal Electoral, en su fracción XXXIV establece la 
integración de la lista de reserva de aspirantes que están en posibilidad de ser 
designados como consejeras y consejeros municipales o distritales en caso 
de requerirse. 

Razones y motivos que justifican la determinación 

12. En razón de lo anterior, y derivado de los oficios recibidos en este Instituto 
Estatal Electoral mediante los cuales se nos informa de las fa ltas absolutas de 
diversos consejeros electorales propietarios y suplentes, de los Consejos 
Municipales de Átil, Pitiquito, Santa Ana, Santa Cruz y Yécora, Sonora, así 
como de los Consejos Distritales Electorales del Distrito 9, 12 y 13 con 
cabecera en Hermosillo, Sonora, los consejeros electorales integrantes de la 
Comisión proponen a este Consejo General la siguiente propuesta de \ 
mtegracIon de los ConseJos antes mencionados, en base al dictamen para la 
Integrac1on de cada uno de los Consejos Municipales y D1stntales que se 
enl,stan en el considerando XXXII y listas de reserva aprobadas mediante el 
acuerdo CG28/2017 de fecha nueve de septiembre de dos mil d1ec1s1ete, en 

los termmos que se señalan mas adelante ~ 

13. Consejo Municipal Electoral de Áti l, Sonora. 

Respecto a la 1ntegrac1ón del Conseio Municipal de At1I , Sonora, se advierte 
que mediante acuerdo CG2812017, del Consejo General de fecha nueve de 
septiembre de dos mil d1ec1s1ete, se designaron a las conseJeras y consejeros 
electorales que integraran los conseJos municipales y d1stntales electorales 
para el proceso electoral ordinario del Estado de Sonora 2017-2018, a 
propuesta de la Comisión de Organización y Logística Electoral y del cual se 
advierte en su considerando XXXII , que dicho Consejo quedó debidamente 
integrado por los ciudadanos que a continuación se indican: 

·' :;~ APEUJDO ·- GéleRo ~(O) 
,r ~- IIATERtlO 

Alma Gabriela González Treio Femenino ' Presidenta 
Víctor Guadaluoe Muñoz Alcantar Masculino Prooietario 
Verenice Yuridia Revna Ortiz Femenino Prooietaria 
Elías Antonio Orozco Piña Masculino Suolente 
Blanca Anahis Fernández Robles Femenino Suolente 

p ~ 
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Que el día doce de junio, en la oficialía de partes de este Instituto Estatal 
Electoral, se recibieron escritos firmados por los C.C. Víctor Guadalupe Muñoz 
Alcantar y Elías Antonio Orozco Piña, mediante el cual informan a este 
lnstituto Estatal Electoral de su renuncia al cargo de Consejero Propietario y 
Consejero Suplente del citado Consejo Municipal Electoral de Átil, Sonora; 
escritos a los cuales le recayeron acuerdos de trámite de fecha catorce de 
junio de dos mil dieciocho, en los cuales se tienen por presentados dichos 
escritos en sus términos, y se acuerda informar a! Consejo Municipal Electoral 
de Áti!, para que procediera a dar cumplimiento a lo ordenado en términos del 
artículo 143 de la LIPEES. 

\ 

í\ 

Que en atención a lo anterior, se informó al Consejo Municipal Electoral de 
Átil, Sonora, respecto del escrito presentados por los C.C Víctor Guadalupe 
Muñoz Alcantar y E!ías Antonio Orozco Piña, mediante el cual renuncian como 
Consejero Propietario y Suplente, respectivamente, del Consejo Municipal 
Electoral de Áti! , Sonora, por lo que dicho Consejo celebró sesión ordinaria en 
fecha veinticinco de junio del presente año, en la que se aprobó el acuerdo 
CME/07/2018 mediante el cual se declara la falta absoluta de los referidos 
ciudadanos Víctor Guadalupe Muñoz Alcantar y Elías Antonio Orozco Piña, y 
convocan a la consejera electoral suplente la C. Blanca Anahls Fernández 
Robles, para tomarle protesta al cargo de consejera propietaria del 
mencionado Consejo, lo cual fue informado mediante oficio a este Instituto 
Estatal Electoral, para efecto de que la Comisión lleve a cabo la designación 
de quienes habrán de ocupar e! cargo de consejeros suplentes de ese 
Consejo Municipal Electoral de Átil, Sonora, en los precisos términos del 
artículo 143 fracción 1, de la LIPPES y 9 fracción 1, del Reglamento de 
Cons~jos Municipales y Distritales Electorales. 

En atención a lo anterior se satisfacen las exigencias de la disposición 
reglamentaria precitada, por lo que lo procedente es designar a los Consejeros 
Electorales Suplentes que entrarán en funciones al multlcitado Consejo 
Municipal Electoral de Áti!, los cuales se eligen en base a la lista de reserva 
aprobada por el Consejo General mediante el considerando XXXIV del 
acuerdo CG28/2017 de fecha nueve de septiembre de dos mil diecisiete. 

~\ 
En virtud de lo anterior, a propuesta de los consejeros integrantes de la 
Comisión, este Consejo General designa a los C.C. Maria Edith Reyna Ortiz y 
Ramón Edmundo Urías Celaya, como Consejeros Suplentes, del Consejo 
Municipal de Átil, Sonora, el cual queda debidamente integrado de la siguiente 
manera: 

Vereníce Yuridia Re na Ortiz Femenino Propietaria N 
Maria Edith Re na Ortiz Femenino Suplente . ~ 
Ramón Edmundo Urías Cela a Masculino Suplente , f~ 
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14. Consejo Municipal Electoral de Pitíquito, Sonora. 

Respecto a la integración del Consejo Municipal Electoral de Pitiquito, Sonora, 
se advierte que mediante acuerdo CG28/2017, aprobado por el Consejo 
General en fecha nueve de septiembre de dos mil diecisiete, se designaron a 
las consejeras y consejeros electorales que integrarán los consejos 
municipales y distritales electorales para el proceso electoral ordinario del 
Estado de Sonora 2017-2018, a propuesta de la Comisión de Organización y 
Logística Electoral y del cual se advierte en su considerando XXXI 1, que dicho 
consejo municipal electoral quedó debidamente integrado por los ciudadanos 
que a continuación se indican: 

En relación a lo anterior, se tiene que en fecha veintinueve de junio de dos mil 
dieciocho, el C. Marco Antonio Álvarez Neblina, Consejero Presidente del 
Consejo Municipal Electoral de Pitiquito, Sonora, informa sobre el 
fallecimiento del C. lván Said Mendoza Verde, quien fungía como Consejero 
Propietario de dicho Consejo, lo cual fue acontecido en fecha once de junio 
de dos mil dieciocho; por lo que para efecto de que el citado Consejo cuente 
con el respectivo quorum y se encuentre en condiciones de llevar a cabo las 
labores correspondientes a la celebración de la jornada electoral del presente 
proceso 2017-2018, este Consejo General considera que es sumamente 
necesario que el Consejo Municipal Electoral de Pitiquito, Sonora, se 
encuentre integrado en su totalidad, para que se puedan llevar a cabalidad las 
actividades encomendadas al multicitado Consejo. 

En virtud de lo anterior, en base a la lista de reserva aprobada por el Consejo 
General mediante el considerando XXXIV del acuerdo CG28/2017 de fecha 
nueve de septiembre de dos mil diecisiete, a propuesta de los consejeros 
integrantes de la Comisión, este Consejo General designa a la C. Lucia 
Margarita Fontes Gamboa, como consejera suplente del Consejo Municipal 
Electoral de Pitiquito, Sonora, asimismo se designa a la consejera suplente C. 
Karina Espinoza Neblina, para que entre en funciones como consejera 
propietaria del multicitado Consejo. el cual quedará debidamente integrado de 
la síguiente manera: 

[\ 

~\ 
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Arcelia Mar arita Gamboa Fi ueroa Femenino 
Karina Es inoza Neblina 1 Femenino 
Enri ue Ruiz Méndez Masculino 
Lucia Marqarita Fontes 1 Gamboa Femenino 

15. Consejo Municipal Electoral de Santa Ana, Sonora. 

Respecto a la integración del Consejo Municipal de Santa Ana, Sonora, se 
advierte que mediante acuerdo CG28/2017, aprobado por el Consejo General 
en fecha nueve de septiembre de dos mil diecisiete, se designaron a las 
consejeras y consejeros electorales que integrarán los consejos municipales 
y distritales electorales para el proceso electoral ordinario del Estado de 
Sonora 2017-2018, a propuesta de la Comisión de Organización y Logística 
Electoral y del cual se advierte en su considerando XXXII, que dicho consejo 
municipal electoral quedó debidamente integrado por los ciudadanos que a 
continuación se indican: 

~~~~--~ ,., .....,_, '""""'"'"' Ramírez I Urías Femenino :su lente 1 ~ 
Maria lsela Pa!afox Corona Femenino Su lente 

Que el día veinticinco de junio del dos mil dieciocho, en la oficialía de partes ~ 
de este Instituto Estatal Electoral, se recibió escrito finmado por el Lic. 
Francisco Martin Suárez León, en su carácter de Consejero Presidente del \ , 
Consejo Municipal Electoral de Santa Ana, Sonora, mediante el cual remite a \l 
este Instituto Estatal Electoral escrito firmado por la C. Marisa lsela Palafox 
Corona en el cual renuncia al cargo de consejera suplente del citado Consejo 
Municipal Electoral de Santa Ana, Sonora; escrito al cual le recayó acuerdo 
de trámite de fecha veintiséis de junio de dos mil dieciocho, en el cual se tiene 
µar presentado dicho escrito en sus términos, y se acordó informar al Consejo ~ 
Municipal Electoral de Santa Ana, Sonora, para que procediera a dar 
cumplimiento a lo ordenado en términos del artículo 143 de la LIPEES. 

Que en atención a lo anterior, se informó al Consejo Municipal Electoral de 
Santa Ana, Sonora, respecto del acuerdo de trámite señalado en el párrafo 
anterior, por lo que dicho Consejo celebró sesión extraordinaria en fecha 
veintiocho de junio del presente año, en la que se aprobó el acuerdo mediante 
el cual se declara la falta absoluta de la referida C. María lsela Palafox Corona, 
lo cual fue informado mediante oficio a este Instituto Estatal Electoral, para 
efecto de que la Comisión, con base a la lista de reserva aprobada por el 
Consejo General mediante el cons iderando XXXIV del acuerdo CG28/2017 de ( 
fecha nueve de septiembre de dos mil diecisiete, designe a la persona que 
sustituirá a el consejero suplente de dicho Consejo. , 
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En virtud de lo anterior, a propuesta de los consejeros integrantes Comisión, 
este Consejo General designa a la C. Ana Pau!ina Reyes Valenzuela, como 
Consejera Electoral Suplente del Consejo Municipal de Santa Ana , Sonora. el 
cual quedará debidamente integrado de la siguiente manera: 

16. Consejo Municipal Electoral de Santa Cruz, Sonora. 

Respecto a la integración del Consejo Municipal Electoral de S'anta Cruz, 
Sonora, se advierte que mediante acuerdo CG28/2017, aprobado por el 
Consejo General en fecha nueve de septiembre de dos mil diecisiete, se 
designaron a las consejeras y consejeros electorales que integrarán los 
consejos municipales y distritales electorales para e! proceso electoral 
ordinario del Estado de Sonora 2017-2018, a propuesta de la Comisión de 
Organización y Logística Electoral y del cua l se advierte en su considerando 
XXXII , que dicho consejo municipal electoral quedó debidamente integrado por 
los ciudadanos que a continuacíón se indican: 

Con fecha dieciocho de junio del año dos mil dieciocho, el C. Armando 
Gonzáles Bustamante, en su carácter de Consejero Presidente del Consejo 
Municipal Electoral de Santa Cruz, Sonora, presentó ante oficialía de partes 
del Instituto Estatal Electoral escri to de renuncia al cargo de Consejera 
Propietaria, presentada por la C. ltzayana Domínguez Lorta, ante ese Consejo 
Municipal Electoral el día trece de junio del mismo año; escrito al cual le recayó 
acuerdo de trámite de fecha veinte de junio de dos mi l dieciocho, en el cual se 
tiene por presentado dicho escri to en sus términos, y acordó informar al 
Consejo Municipal Electoral de Santa Cruz, Sonora, para que procediera a dar 
cumplimiento a lo ordenado en términos del articulo 143 de la LIPEES. 

Que en atención a lo anterior, se infonmó al Consejo Municipal Electoral de 
Santa Cruz, Sonora, respecto el acuerdo de trámite señalado en el párrafo 
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anterior, por lo que dicho Consejo celebró sesión ordinaria en fecha 
veinticuatro de junio del presente año, en la que se aprobó el acuerdo 
CME/05/2018 mediante el cual se declara la falta absoluta de la C. ltzayana 
Dominguez Lorta, y convocan a la consejera electoral suplente la C. Maria 
Leticia Rodriguez Sánchez, para tomarle protesta al cargo de consejera 
propietaria del mencionado Consejo, lo cual fue informado mediante oficio a 
este Instituto Estatal Electoral, para efecto de que la Comisión lleve a cabo la 
designación de quien habrá de ocupar el cargo de consejero suplente de ese 
Consejo Municipal Electoral de Santa Cruz, Sonora, en los precisos términos 
del articulo 143 fracción I de la LIPPES y 9 fracción I del Reglamento de 
Consejos Municipales y Distritales Electorales. 

En virtud de lo anterior, a propuesta de los consejeros integrantes de la 
Comisión, este Consejo General designa a la C. Maria de los Ángeles Piña 
Olivas, como Consejera Electoral Suplente del Consejo Municipal Electoral de 
Santa Cruz, Sonora, el cual queda debidamente integrado de la siguiente 
manera: 

17. Consejo Municipal Electoral de Yécora, Sonora. 

Respecto a la integración del Consejo Municipal Electoral de Yécora, Sonora, 
se advierte que mediante acuerdo CG28/201 7, aprobado por el Consejo 
General en fecha nueve de septiembre de dos mil diecisiete, se designaron a 
las consejeras y consejeros electorales que integrarán los consejos 
municipales y distritales electorales para el proceso electoral ordinario del 
Estado de Sonora 2017-2018, a propuesta de la Comisión de Organización y 
Logística Electoral y del cual se advierte en su considerando XXXII , que dicho 
consejo municipal electoral quedó debidamente integrado por los ciudadanos 
que a continuación se indican: 

\ 
~ 

~ 
Hu o Jesús I Ve a Velás uez Masculino Su lente \ \ 
Elvia Yaívana Espinoza Valenzue!a FP.mAninn S1mtP.ntP. ~ 

y' 
,., 
·¡iiJ' 
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Con relación a lo anterior, se tiene que mediante acuerdo CG35/2018, 
aprobado por el Consejo General en fecha cinco de marzo de dos mil 
dieciocho, se llevó a cabo la sustitución de la Consejera Presidenta en razón 
de la renuncia presentada por la C. Lucero Amavizca Valenzuela , a propuesta 
de la Comisión dicho Consejo Municipal Electoral quedó debidamente 
integrado por los ciudadanos que a continuación se indican: 

Con fecha veintiocho de mayó del año dos mil dieciocho, la C. Eliza Peña 
Gonzá!ez, en su carácter de Consejera Presidenta del Consejo Municipal 
Electoral de Yécora, Sonora, presentó ante oficialía de partes del Instituto 
Estatal Electoral escrito de renuncia al cargo de Consejero Propietario, 
presentada por el C. Félix Guadalupe Espinoza Valenzuela, ante ese Consejo 
Municipal Electoral el día veinte de mayo del mismo año; escrito al cual le 
recayó acuerdo de trámite de fecha treinta y uno de mayo de dos mil 
dieciocho, en el cual se tiene por presentado dicho escrito en sus ténninos, y 
acordó informar al Consejo Municipal Electoral de Yécora, Sonora, para que 
procediera a dar cumplimiento a lo ordenado en términos del articulo 143 
fracción 1, de la LIPEES. 

Que en atención a lo anterior, se informó al Consejo Municipal Electoral de 
Yécora, Sonora, respecto el acuerdo de trámite señalado en el párrafo anterior, 
por lo que dicho Consejo celebró sesión ordinaria en fecha diez de junio del 
presente año, en la que se aprobó el acuerdo mediante el cual se declara la 
fa lta absoluta del C. Félix Guadalupe Espinoza Valenzuela y convocan a la 
consejera electoral suplente la C. Nubia Yomeli Morales Valenzuela, para 
tomarle protesta al cargo de consejera propietaria del mencionado Consejo, lo 
cual fue informado mediante oficio a este Instituto Estatal Electoral, para efecto 
de que la Comisión lleve a cabo la designación de quien habrá de ocupar el 
cargo de consejero suplente de ese Consejo Municipal Electoral de Yécora, 
Sonora , en los precisos términos del articulo 143 fracción I de la LIPPES y 9 
fracción I del Reglamento de Consejos Municipales y Distritales Electorales. 

En virtud de lo anterior, a propuesta de los consejeros integrantes de la 
Comisión, este Consejo General designa a la C. Marlen Camacho García, 
como Consejera Electoral Suplente del Consejo Municipal Electoral de Yécora, 
Sonora, el cual queda debidamente integrado de la siguiente manera: 

- ~ 
\f 

~ 
\ 
."> 

~ 
,t 
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18. Consejo Distrital Electoral 9 con cabecera en Hermosillo, Sonora. 

Respecto a la integración del Consejo Distrital Electoral 9 con cabecera en 
Hermosillo , Sonora, se advierte que mediante acuerdo CG28/2017 , aprobado 
por el Consejo General en fecha nueve de septiembre de dos mil diecisiete , se 
designaron a las consejeras y consejeros electorales que integrarán los 
consejos municipales y distritales electorales para el proceso electoral 
ordinario del Estado de Sonora 2017-2018, a propuesta de la Comisión de 
Organización y Logística Electoral y del cual se advierte en su considerando 
XXXII, que dicho consejo distrital electoral quedó debidamente integrado por 
los ciudadanos que a continuación se indican: 

Que el día seis de junio del dos mil dieciocho, en la oficialía de partes de este 
Instituto Estatal Electoral, se recibió escrito firmado por la C. Yuvia Paola 
Apodaca Diaz, mediante el cual informa a este Instituto Estatal Electoral de 
su renuncia al cargo de Consejera Propietaria del citado Consejo Distrital 
Electoral 9 con cabecera en Hermosillo, Sonora; escrito al cual le recayó 
acuerdo de trámite de fecha ocho de junio de dos mil dieciocho, en el cual se 
tiene por presentado dicho escrito en sus términos, y acordó informar al 
Consejo Distrital Electoral 9 con cabecera en Hermosillo, Sonora, para que 
procediera a dar cumplimiento a lo ordenado en términos del articulo 143 
fracción 1, de la LIPEES. 

"-"-
1 

Que en atención a lo anterior, se informó al Consejo Distrital Electoral 9 con J 
cabecera en Hermosillo, Sonora. respecto del escrito presentado por la C . cf 
Yuvia Paola Apodaca Diaz, mediante el cual renuncia como Consejera ~ ~ 
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Propietaria del Consejo Distrital Electoral 9 con cabecera en Hermosillo, 
Sonora , por lo que dicho Consejo celebró sesión ordinaria en fecha diez de 
junio del presente año, en la que se aprobó el acuerdo mediante el cual se 
declara la falta absoluta de la C. Yuvia Paola Apodaca Diaz y convocan a la 
consejera electoral suplente la C. Dulce Francisca Carpio López, para tomarle 
protesta al cargo de Consejera Propietaria del mencionado Consejo, lo cual 
fue informado mediante oficio a este Instituto Estatal Electoral, para efecto de 
que la Comisión lleve a cabo la designación de quien habrá de ocupar el cargo 
de consejera suplente de ese Consejo Distrital Electoral 9 con cabecera en 
Hermosil lo, Sonora, en los precisos términos del articulo 143 fracción I de la 
LIPPES y 9 fracción I del Reglamento de Consejos Municipales y Distritales 
Electorales. 

En virtud de lo anterior, a propuesta de los consejeros integrantes de la 
Comisión , este Consejo General designa al C. London Manuel Tapia Armenia, 
como Consejero Electoral Suplente del Consejo Distrital Electoral 9 con 
cabecera en Hermosillo, Sonora, el cual queda debidamente integrado de la 
siguiente manera: 

Masculino 
Anaya 

Verónica Dojaque Femenino 
London Manuel Tapia Armenta Masculino 

19. Consejo Distrital Electoral 12 con cabecera en Hermosillo, Sonora. 

Respecto a la integración del Consejo Distrital Electoral 12 con cabecera en 
Hermosillo, Sonora, se advierte que mediante acuerdo CG28/2017, aprobado 
por el Consejo General en fecha nueve de septiembre de dos mil diecisiete, se 
designaron a las consejeras y consejeros electorales que integrarán los 
consejos municipales y distritales electorales para el proceso electoral 
ordinario del Estado de Sonora 2017-2018, a propuesta de la Comisión de 
Organización y Logística Electoral y del cual se advierte en su considerando 
XXXII , que dicho consejo distrital electoral quedó debidamente integrado por 
los ciudadanos que a continuación se indican: 

y (7 
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Jesus Lamberto Contreras Melendrez Masculino 
Bertha Elisa Villareal Alvarez Femenino 

r Aian Rene Arce Corrales Masculino 
1 Maria José Tar.ia Monreal Femenino 
l)9~~-Manuel Sandoval Bernal Masculino 
1 Blanca Noelia 1 Moreno Guerrero Femenino 
1 Javier Alejandro 1 Ortega Gutiérrez Masculino 

Con relación a lo anterior, se tiene que mediante acuerdo CG3512018, 
aprobado por el Consejo General en fecha cinco de marzo de dos mil 
dieciocho, se llevaron a cabo las sustituciones de consejeros en razón de las 
renuncias presentadas por los C.C. Alán Rene Arce Corrales y Javier 
Alejandro Ortega Gutiérrez, Consejero Propietario y Suplente, 
respectivamente, y a propuesta de la Comisión y del cual se advierte en su 
considerando 12, que dicho Consejo Distrital Electoral quedó debidamente 
integrado por los ciudadanos que a continuación se indican: 

José Manuel Sandoval 
Blanca Noelia Moreno I Guerrero 
Enrique García Rebollo I Balderrama 
José Emilio Pliego I Aviña 

Con relación a lo anterior, se tiene que mediante acuerdo CG178/2018, 
aprobado por el Consejo General en fecha doce de junio de dos mil dieciocho, 
se llevaron a cabo las sustituciones de consejeros en razón de la renuncia 
presentada por la C. Blanca Noelia Moreno Guerrero, Consejera Suplente, y a 
propuesta de la Comisión dicho Consejo Distrital Electoral quedó debidamente 
integrado por los ciudadanos que a continuación se indican: 

Tapia \ Monreal I Femenino 
Sandoval I Bernal I Masculino I Propietario 
García Rebollo I Balderrama I Masculino I Suplente 
Soto I Walters I Femenino I Suplente 

Jesús I Vélez I Soto I Masculino I Suplente 
este Instituto Estatal Electoral, se recibió escrito firmado por el C. José Manuel 
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Sandoval Berna!, mediante el cual infonma a este Instituto Estatal Electoral de 
su renuncia al cargo de Consejero Propietario del citado Consejo Distrital 
Electoral 12 con cabecera en Hermosillo, Sonora; escrito al cual le recayó 
acuerdo de trámite de fecha quince de junio de dos mil dieciocho, en el cual 
se tiene por presentado dicho escrito en sus términos, y acordó informar al 
Consejo Distrital Electoral 12 con cabecera en Hermosillo, Sonora, para que 
procediera a dar cumplimiento a lo ordenado en términos del articulo 143 
fracción 1, de la LIPEES. 

Que en atención a lo anterior, se informó al Consejo Distrital Electoral 12 con 
cabecera en Hermosillo, Sonora, respecto del escrito presentado por el C. 
José Manuel Sandoval Bernal mediante el cual renuncia como Consejeri 
Propietario del Consejo Distrital Electoral 12 con cabecera en Hermosi llo, 
Sonora, por lo que dicho Consejo celebró sesión ordinaria en fecha 
veinticuatro de junio del presente año, en la que se aprobó el acuerdo mediante 
el cual se declara la falta absoluta del C. José Manuel Sandoval Berna! y 
convocan al consejero electoral suplente el C. Enrique García Rebollo 
Balderrama, para tomarle protesta al cargo de consejero propietario del 
mencionado Consejo y, lo cual fue informado mediante oficio a este Instituto 
Estatal Electoral, para efecto de que la Comisión lleve a cabo la designación 
de quien habrá de ocupar el cargo de consejero suplente del Consejo Distrital 
Electoral 12 con cabecera en Hermosillo, Sonora, en los precisos términos del 
articulo 143 fracción I de la LIPPES y 9 fracción I del Reglamento de Consejos 
Municipales y Distritales Electorales. 

En virtud de lo anterior, a propuesta de los consejeros integrantes de la 
Comisión, este Consejo General designa al C. Jorge Alan Rodríguez Cruz, 
como Consejero Suplente del Consejo Distrital Electoral 12 con cabecera en 
Hermosillo, Sonora, el cual queda debidamente integrado de la siguiente 
manera: 

Maria José j_Ta ia 1 Monreal Femenino Pro ietaria 
Enri ue l García Rebollo Balderrama Masculino Pro ietario 
Beatriz Soto Walters Femenino ~11nli:>nti:> 

Jesús Vélez Soto Masculino 
Jorge Alan Rodríguez Cnuz Masculino 

20. Consejo Distrital Electoral 13 con cabecera en Guaymas, Sonora 

Respecto a la 1ntegrac1ón del ConseJo D1strital Electoral 13 con cabecera en ( 
Guaymas, Sonora, se advierte que mediante acuerdo CG28/2017, aprobado 
por el ConseJo General en fecha nueve de septiembre de dos mil d1ec1s1ete, se 
designaron a las conseJeras y conse1eros electorales que integrarán los 
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consejos municipales y distritales electorales para el proceso electoral 
ordinario del Estado de Sonora 2017-2018, a propuesta de la Comisión de 
Organización y Logística Electoral y del cual se advierte en su considerando 
XXXII , que dicho consejo distrital electoral quedó debidamente integrado por 
los ciudadanos que a continuación se indican: 

NOMBRE 

José Christian 
Lilian 
Edgardo lván 
Guadalupe Yunuen 
José Luis 

APl!UJ00 
PATl!RNo 

Martinez 
Franco 
Morales 
Cota 
Martínez 

APEWD0" 
MA'mlllO 

Ballesteros 
Montaña 
Casas I Masculino 
Alvarado I Femenino 
Olmeda I Masculino 

Yeshel Julieta I Oceguera I Verdigo I Femenino 
Efraín I Soto I Flores I Masculino I Suplente 
Maria José I Osario I Alonso I Femenino I Suplente 

El día veintiuno de junio de dos mil dieciocho, se recibió ante la oficialía de 
partes del Instituto Estatal Electoral , escrito firmado por el C. José Christian 
Martínez Ballesteros, quien en su calidad de Consejero Presidente del 
Consejo Distrital Electoral 13 con cabecera en Guaymas, Sonora, solicita que 
se sustituya a la consejera suplente la C. Yeshel Julieta Oceguera Verdigo, 
debido a que no se ha presentado en dicho Consejo Distrital Electoral ; por lo 
que a dicho escrito le recayó acuerdo de trámite de fecha veintidós de junio 
de dos mil dieciocho, mediante el cual la Consejera Presidenta de este 
Instituto Estatal Electoral , ante la fe del Secretario Ejecutivo, turna dicha 
solicitud a la Comisión, para que de ser procedente se determine la sustitución 
correspondiente, lo cual a consideración de la Comisión resulta procedente , 
en virtud de que se encuentra a pocos días la celebración de la jornada 
electoral del presente proceso 2017-2018, por lo que es sumamente necesario 
que el Consejo Distrital Electoral 13 con cabecera en Guaymas, Sonora, se 
encuentre integrado en su totalidad , para que se puedan llevar a cabalidad las 
actividades encomendadas al multicitado Consejo. 

En virtud de lo anterior, en base a la lista de reserva aprobada por el Consejo 
General mediante el considerando XXXIV del acuerdo CG28/2017 de fecha 
nueve de septiembre de dos mil diecisiete, a propuesta de los consejeros 
integrantes de la Comisión , este Consejo General designa a la C. Harlin Rivera 
Acuña como Consejera Suplente del Consejo Distrital Electoral 13 con 
cabecera en Guaymas, Sonora, el cual quedará debidamente integrado de la 
siguiente manera: 

CON8EJi!RA (0) 

Presidente 
Femenino I Propietaria 

Morales Casas Masculino I Propietario 
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Guadaluoe Yunuen Cota Alvarado Femenino 
José Luis Martínez Olmeda Masculino 
Efrain Soto Flores Masculino 
Maria José Osario Alonso Femenino 
Harlin Rivera Acuña Femenino 

21 . Por lo anterior y con fundamento en los artículos 1 párrafo primero , 41 párrafo 
segundo. Base V, de la Constitución Federal, 103, 114 y 143 de la LIPEES, 
15 y 22 fracciones 111 y IV del Reglamento Interior, articulo 9 del Reglamento 
de consejos municipales y distritales electorales, articulo 9 de los 
Lineamientos para la designación de consejeras y consejeros que integrarán 
los consejos electora les municipales y distritales, el Acuerdo número 
CG28/2017 aprobado por el Consejo General de este Instituto Estatal 
Electoral, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Este Consejo General aprueba la propuesta de los consejeros 
integrantes de la Comisión Permanente de Organización y Logística Electoral, 
respecto de las consejeras y los consejeros electorales que suplirán las faltas 
absolutas de los Consejos Municipales electorales de Áti l, Pitiquito, Santa 
Ana , Santa Cruz y Yécora , Sonora así como de los Consejos Distritales 
Electorales 9, 12 y 13, con cabecera en Hermosi llo, Sonora, en los términos 
señalados desde los considerandos 13 al 19 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo, para que informe de la 
aprobación del presente Acuerdo a los Consejos Municipales electorales de 
Átil , Pitiquito, Santa Ana , Santa Cruz y Yécora , Sonora así como de los 
Consejos Distritales Electorales 9, 12 y 13, con cabecera en Hermosillo, 
Sonora. 

TERCERO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que informe a la 
Dirección Ejecutiva de Administración y de Organización y Logística Electoral, 
sobre la aprobación del presente Acuerdo, para los efectos a que haya lugar. 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto para que 
solicite la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado, y en los estrados de este organismo electoral, para todos los 
efectos legales a que haya lugar. así como para que encomiende a la Unidad 
de Oficiales Notificadores del Instituto Estatal Electoral que realice las 
notificaciones de carácter personales ordenadas en el presente Acuerdo. 
QUINTO.- Se instruye a la Dirección del Secretariado. para que publique el 
presente acuerdo en el sitio web del Instituto para conocimiento del público en 
general. 

\J 
~ 
~ 

SEXTO.- Notifiquese a los Partidos Políticos acreditados ante el Instituto ~ 
Estatal Electoral que no hubiesen asistido a la sesión. i 

:, f7 )/ 
Página 19 de 20 



 

 
•

•
•

CICI 
0 
¡¡; 
= ::::, 
e -¡:;· 
¡;· -

..... 
(A) 
CJ1 

---1 o 
3 
o 
n 
Q 

:e 
CD 

3 
o 
!!?. 

-º u, 
o 
:;:¡ 

~ 
Q.) 

:z 
e-
3 
CD a 
.¡,,. 
u, 
CD 
o 
r, 
= 
c... 
e 
CD 
< 
CD 
(/) 

...... 
N 
c. 
CD 
c... 
e 
a· 
c. 
!:!!.. 
N 
C) ...... 
O) 

Asi, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión pública 
extraordinaria celebrada el día veintinueve de junio del año dos mil dieciocho, 
ante la fe del Secretario Ejecutivo quien da fe~onste. 

Mtro. Vladimir Gómez Anduro 
Consejero Electoral 

-<.c.~:-::C----0 
Mtro. Daniel Núñez Santos 

Consejero Electoral 

~~"º"'00 
· ero Electoral 

. ·~ .J ~-.,.....__ 

0r1\:~ 
Miro. Daniel Rod;;;¡-¡;Ramírez 

Consejero Electoral 

Uo Ao, M~ ~mo<o 
Consejera Electoral 
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